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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO de Coordinación y Adhesión que celebran la Secretaría de Gobernación, a través de la Comisión 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, el Estado de Morelos y el Centro de Atención 
Externa del Municipio de Jojutla, que tiene por objeto el otorgamiento de subsidio para el Proyecto denominado 
C-2023-042, referente al Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, para el ejercicio fiscal 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
“GOBERNACIÓN”, A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA 
LAS MUJERES, EN LO SUCESIVO LA “CONAVIM”, REPRESENTADA POR SU TITULAR MA FABIOLA ALANÍS 
SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
MORELOS, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, EN ADELANTE LA “SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR 
JOSÉ GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO, COORDINADOR DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO Y ENCARGADO DE 
DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO, Y EL CENTRO DE ATENCIÓN EXTERNA DEL 
MUNICIPIO DE JOJUTLA, MORELOS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
JOJUTLA, JUAN ÁNGEL FLORES BUSTAMANTE, EN ADELANTE EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”; A QUIENES 
ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ, “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CONSTITUCIÓN), consagra en su artículo 1o. 
que, todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución 
establece. Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con la 
CONSTITUCIÓN y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. 

Asimismo, que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 4o. de la CONSTITUCIÓN dispone que toda persona tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese tenor, el Gobierno Federal crea el Programa de Apoyo para Refugios Especializados para Mujeres 
Víctimas de Violencia de Género, sus Hijas e Hijos, que otorga la posibilidad de establecer Centros Externos 
de Atención, como parte de una política pública integral con perspectiva de género, enfoque de derechos 
humanos e interculturalidad y visión de interseccionalidad que prevenga, atienda, sancione y erradique las 
violencias contra las mujeres. 

En ese contexto, a nivel internacional, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer, consagra el derecho a que se respete la integridad física, psíquica y moral de la 
mujer; así como la obligación del Estado a suministrar de manera progresiva, por medio de entidades del 
sector público y privado los servicios especializados apropiados para la atención necesaria a la mujer objeto 
de violencia, inclusive refugios, servicios de orientación para toda la familia y, el cuidado y custodia de los 
menores afectados. 

En el ámbito nacional, la Ley General de Víctimas, establece en su artículo 114, fracciones I, VIII y IX que 
corresponde al Gobierno Federal, dentro de su ámbito de competencia, garantizar el ejercicio pleno de los 
derechos de las víctimas; celebrar convenios de cooperación, coordinación y concertación en la materia, y 
coadyuvar con las instituciones públicas o privadas dedicadas a la atención de víctimas; en términos de lo 
establecido en los artículos 8, fracción VI, 42, fracción VIII, 50, fracción VII, 51, fracción IV, 52, fracciones VI y 
VIII, 54, 55, 56, 57, 58 y 59 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; 15 Bis, 
fracción III y 65 de su Reglamento; favorecer la instalación y el mantenimiento de refugios para las víctimas de 
violencia y sus hijas e hijos; ejecutar y dar seguimiento a las acciones del Programa, con la finalidad de 
evaluar su eficacia y rediseñar las acciones y medidas para avanzar en la eliminación de la violencia contra 
las mujeres; apoyar la creación, operación o el fortalecimiento de refugios para las víctimas, sus hijas e hijos; 
proporcionar un refugio seguro a las víctimas; contar con un refugio, mientras lo necesite; en los casos de 
violencia familiar, las mujeres que tengan hijas y/o hijos podrán acudir a los refugios con éstos; todas aquellas 
inherentes a la prevención, protección y atención de las personas que se encuentren en ellos. 



Jueves 28 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio Fiscal 2023, de conformidad con 
lo establecido en el artículo Vigésimo Primero del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2023, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre del 2022, el cual asciende a la 
cantidad de $463,315,814.00 (Cuatrocientos sesenta y tres millones trescientos quince mil ochocientos 
catorce pesos 00/100 M.N). 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (LFPRH), los 
subsidios deben sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros: i) identificar con precisión a la población objetivo;  ii) 
incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever la temporalidad en su otorgamiento, y 
iv) reportar su ejercicio en los informes trimestrales. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “GOBERNACIÓN” declara que: 

I.1.  Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto por los 
artículos 90 de la CONSTITUCIÓN; 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación 
(RISEGOB). 

I.2.  La “CONAVIM” es un órgano administrativo desconcentrado de “GOBERNACIÓN”, de conformidad 
con los artículos 2, Apartado C, fracción V y 151 del RISEGOB, y el Decreto por el que se crea 
como órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, la Comisión Nacional 
para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, publicado en el DOF el 1 de junio de 2009. 

I.3.  La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres Ma Fabiola 
Alanís Sámano, cuenta con las facultades para la suscripción del presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 115, fracción V y 151 del RISEGOB. 

I.4. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuenta con los recursos 
económicos suficientes en la partida presupuestal 43401, relativa a Subsidios a Entidades 
Federativas y Municipios, con número de Reporte General de Suficiencia Presupuestaria 00200. 

I.5.  Señala como su domicilio el ubicado en la Calle Dr. José María Vértiz número 852, piso 5, Colonia 
Narvarte, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código Postal 03020, Ciudad de México. 

II.  La “SECRETARÍA”, declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, el 
Estado de Morelos es una Entidad Federativa que es parte integrante de la Federación, con territorio 
y población, libre y soberano en cuanto a su régimen interior, constituido como gobierno 
republicano, representativo y popular. 

II.2.  El Coordinador de Programación y Presupuesto y Encargado de Despacho de la Secretaría de 
Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano acredita su personalidad con el nombramiento 
expedido a su favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, el día 03 de mayo de 2022; y cuenta con atribuciones para suscribir el 
presente instrumento jurídico, con fundamento en los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos; 3, 9, fracción III, 13, fracción VI, 14, 15 y 23, fracción XXII de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos; 53, fracción 
VI de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Estado de Morelos; 11 y 
12, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.3 Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Plaza de Armas sin número, Colonia Cuernavaca Centro, Código Postal 
62000, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

III. El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” declara que: 

III.1.  El Presidente Municipal de Jojutla, Juan Ángel Flores Bustamante, acredita su personalidad con la 
Constancia de Mayoría y Validez de la Elección para la Presidencia Municipal emitida por el Consejo 
Municipal Electoral del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, en 
fecha 10 de junio 2021; y cuenta con las facultades suficientes para celebrar el presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los artículos 41, fracciones VIII y IX de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Morelos, 7, fracción II y 110 del Reglamento General de Gobierno 
y de la Administración Pública Municipal de Jojutla, Morelos. 
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III.2.  Fue creado como una Coordinación dependiente de la Dirección del Refugio para Mujeres Víctimas 
de Violencia Agua Azul, el cual en términos del artículo 110 del Reglamento General de Gobierno y 
Administración Pública Municipal de Jojutla, Morelos y; dentro de su objeto de creación, se, se 
encuentran establecidas sus atribuciones de brindar temporalmente seguridad y protección a las 
mujeres, sus hijas e hijos víctimas de la violencia con el fin de salvaguardar su integridad física e 
incluso su vida; lo cual es congruente con el objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión. 

III.3. Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes GEM720601TW9, mismo que obra en el Sistema 
Informático de Refugios (SIR). 

III.4.  No se encuentra recibiendo apoyos o estímulos de naturaleza federal para el cumplimiento del 
objetivo del proyecto que se autorice conforme a los “LINEAMIENTOS”, de conformidad con el 
numeral 3 del lineamiento 3.6.3, del instrumento de referencia. 

III.5. Cuenta con capacidad técnica, jurídica y de infraestructura, así como con el personal capacitado 
para realizar las actividades relacionadas a la atención psicológica, jurídica, de trabajo social y de 
atención a la salud de las mujeres víctimas de violencia y de género, y en su caso; a sus Hijas  e 
Hijos, que le permiten dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión, así como a lo establecido en los LINEAMIENTOS. 

III.6. Conoce el contenido y alcance de la normativa vigente y específicamente en la atención de mujeres 
víctimas de violencia y de género, así como de las demás disposiciones a las que están sujetas los 
entes que operan Refugios para las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia. 

III.7. Conoce el contenido y alcance de los LINEAMIENTOS, además del marco jurídico aplicable a los 
compromisos que contrae con la suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

III.8. Para todos los efectos jurídicos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, señala como 
domicilio legal ubicado en Plaza de Armas sin número, Colonia Cuernavaca Centro, Código Postal 
62000, Municipio de Cuernavaca, Estado de Morelos. 

IV.  “LAS PARTES” declaran que: 

IV.1.  Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la 
suscripción del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

IV.2.  Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los “LINEAMIENTOS” y, en su caso, 
Acuerdos emitidos por la “CONAVIM”. 

IV.3.  Se comprometen a apegarse al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el DOF el 12 
de julio de 2019. 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión tiene por objeto el otorgamiento 
de subsidio, para llevar a cabo el proyecto denominado C-2023-042, en adelante el “PROYECTO”; que 
permitirá brindar protección y atención integral y especializada, a mujeres víctimas de violencia de género, y 
en su caso, a sus hijas e hijos; conforme a los alcances, objetivos, metas, indicadores, actividades, 
cronograma de actividades y monto autorizado por “GOBERNACIÓN”, se detallan en los Anexos del SIR.  

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, 
“LAS PARTES” se sujetarán a lo estipulado en los “LINEAMIENTOS”, las Cláusulas del presente instrumento, 
así como de los Anexos correspondientes, y en las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. De conformidad con las disposiciones aplicables en la 
materia, “GOBERNACIÓN” transferirá al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, los recursos presupuestarios 
federales, con el carácter de subsidios, a efecto de llevar a cabo las acciones correspondientes en términos 
de la CLÁUSULA PRIMERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión, hasta por la cantidad de 
$1,610,560.00 (Un millón seiscientos diez mil quinientos sesenta pesos 00/100 M.N.) 

Esta transferencia de recursos federales, con carácter de subsidio, se realizará en 2 (Dos) ministraciones, 
al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a través de la “SECRETARÍA” a la cuenta bancaria productiva 
específica aperturada para tal efecto, de conformidad con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 
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Número cuenta: 143134822 

Número de CLABE: 062540001431348223 

Institución Bancaria: Banca Afirme S.A. 

Institución de Banca Múltiple 

Afirme Grupo Financiero 

Fecha de apertura: 21/02/2023 

 

Lo anterior, para el cumplimiento del objeto del presente instrumento en los términos siguientes: 

a.  La primera ministración de recursos presupuestarios federales se realizará dentro de los 30 (treinta) 
días hábiles posteriores a la fecha de celebración del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, por un monto de hasta $966,336.00 (Novecientos sesenta y seis mil trescientos treinta  y 
seis pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando, el “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN” haya hecho entrega previamente del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN”. 

b.  La segunda ministración de recursos presupuestarios federales, se llevará a cabo durante el mes de 
agosto 2023, por la cantidad de $644,224.00 (Seiscientos cuarenta y cuatro mil doscientos 
veinticuatro pesos 00/100 M.N.), que se efectuará siempre y cuando el “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN” haya enviado a “GOBERNACIÓN”, el primer Informe de Ejecución de Recurso 
asignado, manifestando la ejecución de cuando menos el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos 
transferidos en la primera ministración; haya hecho entrega del (los) primer(os) informe(s) 
parcial(es) de las acciones, ejecución de los recursos, avance de resultados y documentación 
comprobatoria, así como el respectivo de rendimientos financieros que haya generado la cuenta 
bancaria productiva específica hasta ese momento; en términos de lo señalado en el “PROYECTO” 
que se describe en los Anexos del SIR, así como entregar previamente del Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI) en formato PDF y XML a nombre de “GOBERNACIÓN” que ampare esta 
segunda ministración. 

Los CFDI que entregue el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para la recepción de las ministraciones 
antes señaladas, deberán cumplir con los requisitos establecidos en las disposiciones jurídicas aplicables y no 
deberán aludir a una donación. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos para el cumplimiento del objeto del presente Convenio 
de Coordinación y Adhesión, no perderán su carácter de federal al ser ministrados al “CENTRO EXTERNO 
DE ATENCIÓN” y, en consecuencia, estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales que 
regulan su aplicación, control y ejercicio. 

La aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos queda bajo la responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, de su representante legal, y en su caso, de la persona que coordine  
el “PROYECTO”, de manera solidaria, de conformidad con los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

Los recursos presupuestarios federales transferidos se radicarán al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
y serán administrados por éste, en la cuenta bancaria aperturada para tal efecto, conforme a lo estipulado en 
los numerales 3.3 “Criterios de selectividad y requisitos”; y 4.7 “Entrega y Ejercicio de los Recursos” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

TERCERA. COMPROMISOS DE “GOBERNACIÓN”. Además de los previstos en los “LINEAMIENTOS”, 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”, se obliga a: 

a. Transferir los recursos a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA de este Convenio de Coordinación 
y Adhesión, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice la “SECRETARÍA” para cumplir con el 
“PROYECTO”, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión 
externo que defina esta última, durante la aplicación de los recursos destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 
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b. Verificar cuando así lo determine y en coordinación con el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la 
documentación que permita observar el correcto ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como los rendimientos 
financieros generados; para lo cual este último se obliga a exhibir el original de la documentación 
que le sea requerida, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

c. Considerando su disponibilidad presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación por conducto 
del personal que al efecto se designe, a fin de observar la operación e instalaciones del “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” y los avances en la ejecución del “PROYECTO”; el cumplimiento de las 
obligaciones estipuladas en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión; así como el 
seguimiento de la aplicación de los recursos presupuestarios federales transferidos, y la 
presentación de los informes que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debe rendir  a 
“GOBERNACIÓN”, a través de la “CONAVIM”. 

d. Verificar que la documentación que remita el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para justificar y 
comprobar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos cumplan con lo 
establecido en las disposiciones fiscales aplicables, así como con los requisitos estipulados en los 
correspondientes Anexos. 

e. Informar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, las observaciones y recomendaciones que 
deriven de las visitas antes señaladas, o de la documentación remitida, a fin de que el “CENTRO 
EXTERNO DE ATENCIÓN” realice las acciones correctivas que resulten conducentes. 

f. En caso de que “GOBERNACIÓN”, detecte incumplimientos a los compromisos por parte del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, deberá dar vista a las instancias federales competentes, 
para que procedan conforme a sus atribuciones. 

g. Los recursos presupuestarios federales que “GOBERNACIÓN” se compromete a transferir al 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, a través de la “SECRETARÍA”, estarán sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario de ministración previsto en la 
CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

h. Dentro de su ámbito de competencia, proporcionar al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” el 
apoyo y asesoría técnica que éste solicite para la profesionalización de los servicios de atención de 
las mujeres y sus hijas e hijos que viven violencia de género. 

i. En el supuesto en que los recursos presupuestarios federales no hayan sido aplicados por el 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” para los fines determinados en este instrumento; la 
“CONAVIM” deberá aplicar las medidas que procedan de conformidad con la normativa vigente e 
informar lo conducente a las autoridades competentes. 

j. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, a lo estipulado en el presente instrumento, a Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 
legislación aplicable en materia de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DEL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. Además de los previstos en los 
“LINEAMIENTOS”, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” se compromete a: 

a. Destinar los recursos presupuestarios federales en forma exclusiva para la ejecución y desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y ANEXO 2 que obra en el SIR. 

b. Reintegrar a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero de 2024, los recursos 
federales transferidos, así como los rendimientos financieros generados que, al 31 de diciembre de 
2023, no hayan sido devengados en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

c. Contar con su propio Modelo de Atención Integral, el cual debe ser congruente con las 
características del Modelo de “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y observar lo establecido en el 
Modelo de atención en refugios para mujeres víctimas de violencia, sus hijas e hijos emitido por  el 
Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES). 
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d. Rendir a “GOBERNACIÓN” informes cuantitativos (actividades, servicios y atenciones brindados) y 
cualitativos (operación del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”), así como de Ejecución del 
Recurso Asignado, incluidos los rendimientos financieros generados (desglose del ejercicio  del 
recurso otorgado, con base en el “PROYECTO” aprobado). Asimismo, entregar los indicadores de 
desempeño, con la finalidad de garantizar que los recursos otorgados para la operación del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, sean ejecutados bajo los principios de legalidad, honestidad, 
eficiencia, eficacia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control, rendición de cuentas 
y equidad de género. 

e. Los informes cuantitativos, cualitativos y de Ejecución del Recurso Asignado, así como los 
indicadores de desempeño y la relación detallada de las erogaciones a que hace referencia la 
presente Cláusula, deberán entregarse a “GOBERNACIÓN”, por la persona facultada para tal efecto 
por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, con la periodicidad y conforme a los requisitos 
estipulados en los Anexos del SIR, a los que deberá adjuntarse la documentación comprobatoria y 
justificatoria correspondiente, acompañada de los archivos electrónicos CFDI respectivos, así como 
el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria. 

f. Cualquier incumplimiento por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a lo estipulado en el 
inciso d., o diferencia en el cálculo y/o registro de gastos, respecto de los recursos transferidos por 
“GOBERNACIÓN” para llevar a cabo las acciones del “PROYECTO”, será responsabilidad del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” y podrá dar lugar a la suspensión de las ministraciones 
subsecuentes de recursos, sin perjuicio de la obligación de este último, de reintegrar a la Tesorería 
de la Federación (TESOFE), los recursos presupuestarios federales transferidos, cuyo ejercicio no 
se haya comprobado en términos del presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los 
correspondientes Anexos del SIR. 

g. Realizar las actividades del “PROYECTO” conforme al cronograma establecido y el presupuesto 
aprobado por “GOBERNACIÓN”, en los términos estipulados en los Anexos del SIR. 

h. Aportar los recursos humanos, materiales y financieros necesarios para el desarrollo del 
“PROYECTO”, en los términos descritos en los Anexos del SIR, sin perjuicio de los recursos 
federales que “GOBERNACIÓN” le transfiera conforme a la CLÁUSULA SEGUNDA de este 
Convenio de Coordinación y Adhesión. 

i. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos sujetándose a los objetivos, actividades, 
metas e indicadores a que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, en el 
entendido de que no se aceptarán gastos que no estén relacionados con las actividades y ámbito de 
ejecución del “PROYECTO”, de conformidad con lo señalado en el numeral 3.6.2 de los 
“LINEAMIENTOS”. 

j. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

k. Verificar que la documentación comprobatoria y justificadora del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las 
disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del 
Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a nombre del “CENTRO EXTERNO DE 
ATENCIÓN”. 

l. Presentar junto con el Informe de Ejecución del Recurso Asignado, tratándose del pago de los 
servicios de capacitación estipulados en los correspondientes Anexos del presente Convenio de 
Coordinación, para el Programa de Inserción Laboral, Programa de Profesionalización para 
Colaboradoras/es y Programa de Contención Emocional, además de la documentación y archivos 
electrónicos referidos en la fracción anterior, deberá entregarse evidencia documental de la 
impartición de estos servicios, tales como programa de trabajo, listas de asistencia y constancias. 

m. Brindar a las mujeres y sus hijas e hijos que viven en situación de violencia extrema, un espacio 
temporal de protección que cumpla con las características necesarias de seguridad, 
confidencialidad, guardias de vigilancia, ruta de evacuación y espacio arquitectónico adecuado para 
refugiar a la población usuaria vulnerable. 
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n. Proporcionar a la población usuaria del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, la atención 
psicológica, jurídica, de trabajo social y de atención que requieran, en los términos previstos en el 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión y los correspondientes Anexos. 

o. Establecer los mecanismos de coordinación y acciones necesarias que permitan referir a una 
usuaria a otro Centro Externo de Atención, en el supuesto de que no haya espacio en el suyo para 
un nuevo ingreso; en cuyo caso deberá informar por escrito a “GOBERNACIÓN” de esta 
circunstancia. 

p. Mantener las instalaciones del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” en condiciones higiénicas 
adecuadas, a fin de brindar los servicios con empatía, calidad y calidez, evitando en todo momento 
el hacinamiento de las usuarias, así como de sus hijas e hijos. 

q. Contar con un sistema de contabilidad acorde con las normas y principios de contabilidad, apegados 
a la normatividad vigente de esa materia, a fin de determinar la correcta utilización de los recursos. 

r. Ejecutar las actividades que desarrolle en el marco del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión con apego al marco jurídico aplicable en la materia y a las recomendaciones que 
“GOBERNACIÓN” emita. 

s. Llevar a cabo un registro detallado de todo el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, para lo cual se deberá inventariar, etiquetar, resguardar y acreditar su utilización en los 
lugares que se destinen para su uso. 

t. Proporcionar a la “CONAVIM” la información y documentación que éste le requiera durante las 
visitas de seguimiento que efectúe conforme a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión, incluyendo la correspondiente al registro referido en el inciso que 
antecede. En el caso, de que se advierta que el mobiliario, equipo o bienes adquiridos con los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión se encuentran subutilizados, éstos se transferirán a organizaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares. 

u. Informar por escrito a la “CONAVIM”, en las fechas acordadas durante las visitas de seguimiento 
que ésta efectúe de conformidad con la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y 
Adhesión, sobre el cumplimiento a las observaciones y recomendaciones formuladas en las mismas. 

v. Proporcionar a las autoridades e instancias fiscalizadoras federales toda la información que permita 
la vigilancia y fiscalización de los recursos públicos otorgados, a fin de garantizar la transparencia y 
la rendición de cuentas en su aplicación. 

w. Instrumentar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en la aplicación de los 
recursos presupuestarios federales ministrados para el desarrollo del “PROYECTO”. 

x. Informar a las mujeres a las que se brinda el servicio de refugio, los derechos que adquieren por su 
ingreso a éste; las obligaciones de “LAS PARTES” derivadas de esta situación, así como las 
instancias ante las cuales podrán recurrir en caso de necesitar manifestarse, quejarse o denunciar 
algún acontecimiento suscitado dentro del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, en los términos y 
condiciones previstos en su Mecanismo de Información a Usuarias establecido para tal efecto, el 
cual será requerido por “GOBERNACIÓN” durante las visitas de seguimiento que efectúe conforme 
a la CLÁUSULA TERCERA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

y. Contar con un programa interno de protección civil vigente durante el periodo de vigencia del 
presente Convenio de Coordinación y Adhesión, avalado por la instancia competente en su 
localidad, que contemple: que el inmueble se encuentra con todas las condiciones de seguridad 
para poder estar en funcionamiento; la designación de un Comité Interno de Protección Civil, el 
señalamiento de rutas de evacuación, la realización de manera periódica de simulacros, así como la 
recarga y revisión de la caducidad de extintores, sistemas de red eléctrica, red de gas, red y 
depósitos de agua, entre otros elementos que la autoridad de protección civil determine. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los “LINEAMIENTOS” y la 
normatividad aplicable, para la realización del objeto del presente Convenio de Coordinación y Adhesión,  
“LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos asignados en la 
CLÁUSULA SEGUNDA, que se hayan transferido, en virtud del presente Convenio de Coordinación 
y Adhesión. 
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b. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

c. Apegarse a los “LINEAMIENTOS”, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental y demás legislación aplicable en materia de subsidios. 

SEXTA. OBJETIVOS, ACTIVIDADES, INDICADORES Y METAS. Los objetivos, actividades, indicadores y 
metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico, se 
detallan en el Anexo 6. “Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del SIR. 

SÉPTIMA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recursos presupuestarios federales a los que alude la 
CLÁUSULA SEGUNDA de este instrumento jurídico se destinarán en forma exclusiva para la ejecución del 
“PROYECTO”, en los términos previstos en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, así como en  
el Anexo aprobado en el Grupo Revisor correspondiente. 

Conforme a lo anterior, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros 
no podrán destinarse a conceptos previstos en el numeral 3.6.3 “Restricciones” y demás relativos de los 
“LINEAMIENTOS”, ni a acciones distintas a las contempladas en el presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, y/o ANEXO 2 del SIR. 

Los recursos transferidos, en virtud del presente instrumento jurídico que al 31 de diciembre de 2023 no 
hayan sido ejercidos en los términos estipulados en el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, los 
“LINEAMIENTOS” y el ANEXO 2, deberán ser reintegrados por el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” a 
TESOFE, a más tardar el 15 (quince) de enero del ejercicio fiscal siguiente. 

Asimismo, “LAS PARTES” convienen en que “GOBERNACIÓN” podrá suspender la ministración de los 
recursos, cuando se actualice alguno de los supuestos previstos en el numeral 4.6.4 “Causales de Suspensión 
de Recursos” de los “LINEAMIENTOS”. 

OCTAVA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
no erogue los recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 
de diciembre de 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo disponen el artículo 54 de la LFPRH y 
el numeral 4.6.3 “Recursos no Ejercidos” de los “LINEAMIENTOS”. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE deberá realizarse conforme a las disposiciones aplicables en la 
materia, siendo responsabilidad del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” dar aviso por escrito y solicitar  a la 
“CONAVIM” la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. Una vez que se otorgue la línea de 
captura al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, éste deberá remitir a la “CONAVIM” copia de la 
documentación comprobatoria del reintegro realizado. Asimismo, el “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 
estará obligado a reintegrar a la TESOFE aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le 
fueron autorizados. 

NOVENA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se refiere el 
numeral 7. “Seguimiento, Control y Auditoría” de los “LINEAMIENTOS” corresponderá a “GOBERNACIÓN”, a 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de 
la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, 
sin perjuicio de las acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la 
Función Pública, realice la Auditoria Superior de la Federación al “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y ACCESO A LA INFORMACIÓN.  “LAS 
PARTES” se comprometen a que la información que se genere con motivo de la aplicación del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, del seguimiento de proyectos y asignación de recursos para que 
operan los Centros Externos de Atención de Refugios Especializados para Mujeres Víctimas de Violencia de 
Género, sus Hijas e Hijos, se apegará a lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como en lo estipulado en el artículo 
55 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 
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Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión, si “LAS PARTES” llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la 
otra Parte, por este medio se obligan a: (i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) abstenerse de tratar los datos personales para 
finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (iii) implementar las medidas de seguridad conforme a la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás 
disposiciones aplicables; (iv) guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; (v) suprimir 
los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión y (vi) 
abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que 
pertenezca a la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos 
establece la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 
entendido de que ante la ausencia de consentimiento de los titulares de tales datos personales, deben 
abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de tratamiento sobre los mismos. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de 
Coordinación y Adhesión y/o de los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la Parte a la que pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la otra Parte 
podrá ser considerada como patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad 
laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara 
a suscitarse. 

DÉCIMA SEGUNDA. PROPIEDAD INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan que la propiedad intelectual 
derivada de los trabajos realizados con motivo de este instrumento, tales como publicaciones de diversas 
categorías, artículos, folletos, entre otros, estarán sujetos a las disposiciones legales aplicables, otorgando el 
reconocimiento correspondiente a quienes hayan intervenido en la ejecución de estos trabajos. 

Por lo que hace a los derechos patrimoniales, éstos corresponderán a “GOBERNACIÓN” en términos de lo 
establecido en los artículos 24, 25, 83 y demás aplicables de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Por lo que hace a los derechos morales en todo momento se hará el reconocimiento a quienes hayan 
intervenido en la ejecución de los trabajos, en los términos de lo establecido en los artículos 19, 20 y 21 de la 
Ley Federal del Derecho de Autor. 

En todos los casos las publicaciones de trabajos que deriven del presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión estarán sujetas previa autorización expresa de “GOBERNACIÓN”. 

El “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, asume toda la responsabilidad por las violaciones que se 
causen en materia de patentes, marcas o derechos de autor, con respecto al uso de los bienes o técnicas que 
utilice para llevar a efecto el objeto de este Convenio de Coordinación y Adhesión, liberando a 
“GOBERNACIÓN” de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir. 

DÉCIMA TERCERA. AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del objeto del presente instrumento jurídico, se 
llevarán a cabo por medio de la plataforma SIR o en la cuenta de correo electrónico registrada en este 
instrumento. 

Cualquier cambio de cuenta de correo electrónico de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la 
otra Parte, con acuse de recibo respectivo y con al menos 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha 
en que se pretenda que surta efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán 
válidamente hechas en la cuenta de correo registrada en el SIR por “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA. DESIGNACIÓN DE ENLACE. “LAS PARTES” convienen que, para efectos del 
presente instrumento, designan a los siguientes enlaces: 
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POR “GOBERNACIÓN” POR EL “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” 

  

refugios.conavim@segob.gob.mx refugioparalamujeraguazul@gmail.com 

  

 

Las comunicaciones a través de correos electrónicos establecidos en la presente cláusula serán oficiales, 
por lo que, cualquier cambio de la dirección será notificada por este medio con 5 días naturales de 
anticipación a la fecha. 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será responsable 
de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
que resulte directa o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas 
que dieron origen al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución del presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. CONSTANCIA DE CONCLUSIÓN. “LAS PARTES”, determinan que una vez que el 
informe final se considere completo y validado, y que hayan sido cubiertos los adeudos financieros, 
probatorios y cualitativos del ejercicio fiscal, la “CONAVIM” emitirá la Constancia de Conclusión 
correspondiente, la cual constituirá el cierre formal del ejercicio fiscal. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión 
podrá darse por terminado cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones 
pendientes de cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los 
recursos y rendimientos financieros. 

b. Por cualquiera de los previstos en términos del numeral 4.6.5 “Sanciones por incumplimiento” de los 
“LINEAMIENTOS”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en la que: i) se harán constar las circunstancias específicas 
que se presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y iii) se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y 
rendimientos financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Coordinación y Adhesión podrá modificarse de común acuerdo por escrito mediante el convenio modificatorio 
correspondiente, siempre y cuando sea por causas de fuerza mayor, y previa autorización de la Unidad 
Responsable. 

Acorde a la disponibilidad presupuestaria, podrá considerarse la ampliación de recursos en diferentes 
rubros, aun no estando considerados dentro del primer proyecto presentado, dando prioridad a la atención de 
situaciones relativas a algún caso fortuito o de fuerza mayor. 

DÉCIMA NOVENA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión surtirá efectos a partir 
de la fecha de su suscripción y se mantendrá vigente hasta el 31 de diciembre de 2023, sin perjuicio del 
cumplimiento de las acciones comprometidas por parte del “CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN” debiéndose 
establecer en el “PROYECTO” aprobado, la atención estimada a mujeres, sus hijas e hijos usuarios del 
“CENTRO EXTERNO DE ATENCIÓN”, para alcanzar las metas y actividades señaladas en el cronograma de 
actividades que para tal efecto se establezca. 

VIGÉSIMA. PUBLICACIÓN. El presente Convenio de Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de la Ley de Planeación y en el medio de difusión oficial de la 
Entidad Federativa, en un plazo de 60 días hábiles a partir de su suscripción. 

VIGÉSIMA PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. El presente Convenio de Coordinación y 
Adhesión es producto de la buena fe de “LAS PARTES”, por lo que, los conflictos que llegasen a presentarse 
respecto a su interpretación, formalización y cumplimiento será resuelto de mutuo acuerdo. 

En el supuesto de que subsista discrepancia, “LAS PARTES” están de acuerdo en someterse a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con residencia en la Ciudad de México. 

Leído por las partes y enteradas del contenido y alcance legal de sus Cláusulas, lo firman en 4 (cuatro) 
ejemplares en la Ciudad de México el día 21 del mes de marzo de 2023.- Por Gobernación: la Comisionada 
Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ma Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.-  
Por la Secretaría: el Coordinador de Programación y Presupuesto y Encargado de Despacho de la Secretaría 
de Hacienda del Estado, José Gerardo López Huérfano.- Rúbrica.- Por el Centro Externo de Atención:  el 
Presidente Municipal de Jojutla Morelos, Juan Ángel Flores Bustamante.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
ACUERDO por el que se crea la Subjefatura de Investigación e Inteligencia de la Guardia Nacional. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Guardia Nacional. 

COMISARIO GENERAL DAVID CORDOVA CAMPOS, Comandante de la Guardia Nacional, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, párrafos noveno, décimo y décimo primero y 123, apartado B, 
fracción XIII, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, 6, 9, 15, 
fracciones I, II y VII de la Ley de la Guardia Nacional; 5 y 19, párrafos primero, segundo, quinto y sexto, 
fracciones XVIII y XXVII, 20, 23, fracciones I y XXVIII, y último párrafo del Reglamento de la Ley de la Guardia 
Nacional, y 

CONSIDERANDO 
Que la Guardia Nacional es la Institución responsable de la seguridad pública a cargo de la Federación, de 

carácter civil, profesional y disciplinada que se rige por los principios de legalidad, objetividad, eficiencia, 
profesionalismo, honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano es parte, además de 
que sus miembros se rigen por sus leyes, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21, párrafos noveno, 
décimo y décimo primero, y 123, apartado B, fracción XIII, párrafo primero Constitucionales; 

Que la Guardia Nacional es un Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, en términos de lo dispuesto en los artículos 21, párrafo décimo segundo de la citada 
Constitución, y 4 de la Ley de la Guardia Nacional; 

Que la Guardia Nacional tiene atribuciones para prevenir la comisión de delitos e infracciones 
administrativas en su ámbito de competencia, investigar para prevenir los delitos; investigar la comisión de 
delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público y realizar las actuaciones que éste o la autoridad 
jurisdiccional indiquen, y conforme a la normativa aplicable: salvaguardar la integridad de las personas y de su 
patrimonio, garantizar, mantener y restablecer el orden y la paz social; realizar acciones de vigilancia, 
identificación, monitoreo y rastreo en la red pública de internet sobre sitios web, con el fin de prevenir 
conductas delictivas; suscribir convenios o instrumentos jurídicos con otras instituciones policiales nacionales 
e internacionales, así como, organizaciones no gubernamentales para el desempeño de sus atribuciones; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 21, párrafos primero, noveno, décimo y décimo primero 
Constitucional, 6, 9 y 15 de la Ley de la Guardia Nacional, y 19, 23, 32 a 39 de su Reglamento; 

Que el Comandante de la Guardia Nacional representa legalmente a la Institución, en su carácter de 
autoridad en materia policial y como Órgano Administrativo Desconcentrado; cuenta con facultades para 
definir las estructuras orgánicas, funcional y de mando que permitan a la Institución cumplir con sus fines; 
delegar sus facultades en servidores públicos subalternos, excepto las indelegables; crear organismos o 
unidades que auxilien para el cumplimiento de sus funciones, en términos de las disposiciones que emita para 
el buen funcionamiento de la Institución, previo acuerdo con la persona Titular de la Secretaria de Seguridad y 
Protección Ciudadana, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en la fracción VII del artículo 15 de la Ley de la 
Guardia Nacional; ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 19, párrafos primero, segundo, 
tercero, quinto y sexto, fracciones XVIII y XXVII, del Reglamento de la Ley de la Guardia Nacional; 

Que la Jefatura General de Coordinación Policial es el órgano técnico operativo colaborador inmediato del 
Comandante, a quien auxilia en la concepción, planeación y conducción de las atribuciones policiales, y 
cuenta con atribuciones para transformar las decisiones del Comandante de la Guardia Nacional en directivas, 
instrucciones y órdenes, y verificar su cumplimiento; así como coordinar operativa, logística y 
administrativamente, entre otros, a la Unidad de Órganos Especializados por Competencia, con apego al 
escalonamiento de nivel de mando o directamente cuando el caso lo amerite, de igual forma controlar los 
servicios de Inteligencia de la Institución, para el cumplimiento de las atribuciones y obligaciones que la Ley le 
señala, conforme lo disponen los artículos 18, fracción IV, 20 y 23 fracciones I y XXVIII del Reglamento de la 
Ley de la Guardia Nacional; 

Que la Jefatura General de Coordinación Policial será auxiliado por la Subjefatura Operativa, la 
Subjefatura de Planeación, Administrativa y Logística y la Subjefatura de Doctrina; previendo que además, 
conforme a sus necesidades, se podrán crear áreas permanentes o circunstanciales para el debido ejercicio 
de las atribuciones que le competen, previa autorización de la persona titular de la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana, en términos del artículo 23, último párrafo del Reglamento de la Ley de la Guardia 
Nacional, y 

Que para el mejor funcionamiento de la Institución y la atención de los asuntos a cargo del Comandante 
de la Guardia Nacional y de la Jefatura General de Coordinación Policial, es necesario crear la Subjefatura de 
Investigación e Inteligencia como área permanente para auxiliar a éstas en la concepción, planeación y 
conducción de las atribuciones del Comandante en materia de prevención e investigación de los delitos  y 
desarrollo de operaciones de inteligencia, en el ámbito de competencia de esta Institución de seguridad 
pública; por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE CREA LA SUBJEFATURA DE INVESTIGACIÓN  E INTELIGENCIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL. 

ARTICULO PRIMERO. Se crea la Subjefatura de Investigación e Inteligencia, como área permanente bajo 
el mando de la Jefatura General de Coordinación Policial, la cual auxiliará en la concepción, planeación, 
conducción y supervisión de las atribuciones del Comandante de la Guardia Nacional en materia de 
investigación e inteligencia, a fin de transformar sus decisiones en directivas, instrucciones y órdenes, así 
como coadyuvará su cumplimiento. 

ARTICULO SEGUNDO. Le corresponde a la Subjefatura de Investigación e Inteligencia, en bajo el mando 
de la Jefatura General de Coordinación Policial lo siguiente: 

I. Auxiliar en la concepción, planeación y conducción de las atribuciones del Comandante de la Guardia 
Nacional, en materia de prevención e investigación de los delitos y desarrollo de operaciones de 
inteligencia; 

II. Colaborar en la coordinación operativa, logística y administrativa que realiza la Unidad de Órganos 
Especializados por Competencia, atendiendo al escalonamiento de nivel de mando o directamente 
cuando el caso lo amerite; 

III. Asesorar de los asuntos relacionados con las técnicas especiales de investigación de delitos bajo la 
conducción del Ministerio Público, con base en las disposiciones jurídicas aplicables, en el ámbito de 
competencia de esta Institución; 

IV. Proponer a la persona Titular de la Jefatura General de Coordinación Policial la intervención de 
comunicaciones privadas, con base en las disposiciones legales aplicables; 

V. Auxiliar en la supervisión de los servicios de investigación e inteligencia, técnicos y administrativos de 
la Institución, dentro del ámbito de su competencia; 

VI. Vigilar la implementación, actualización, operación, mantenimiento y resguardo de los sistemas y 
bases de datos disponibles para el desarrollo de las tareas de investigación e inteligencia; 

VII. Apoyar en las tareas de cooperación, coordinación e intercambio de información policial con 
instituciones y autoridades nacionales e Internacionales, previa autorización de la persona titular de 
la Jefatura General de Coordinación Policial; 

VIII. Supervisar las investigaciones en las que participe personal de la Institución y que se realicen bajo el 
mando y conducción del Ministerio Público, así como la atención y cumplimiento de los 
mandamientos ministeriales y judiciales competencia de la Guardia Nacional; 

IX. Vigilar la atención de las quejas y denuncias presentadas a través del servicio de atención ciudadana 
088, así como los asuntos en materia de proximidad social; 

X. Promover la capacitación, profesionalización y certificación del personal, así como el empleo de 
equipos tecnológicos y técnicos especializados, y 

XI. Las demás que le confieran otros ordenamientos, y las que le encomiende la persona titular de la 
Jefatura General de Coordinación Policial, sin perjuicio de aquellas que le ordene el Comandante de 
la Guardia Nacional. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. En la integración de la Subjefatura de Investigación e Inteligencia, se asignará personal 
adscrito a la Jefatura General de Coordinación Policial, por lo que no se requerirá de plazas presupuestales 
adicionales a las existentes. 

TERCERO. Se instruye a la Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia a fin de que realice las 
gestiones respectivas, para la difusión del presente Acuerdo a través de los medios institucionales. 

CUARTO. Se instruye a la Coordinación de Administración y Finanzas de la Guardia Nacional realizar las 
acciones que correspondan, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a los 8 días de agosto de dos mil veintitrés.- El Comandante de la Guardia Nacional, 
Comisario General David Córdova Campos.- Rúbrica. 

(R.- 542533) 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel en los sectores pesquero y 
agropecuario para el mes de octubre de 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 132/2023 

Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al diésel  en los sectores 
pesquero y agropecuario para el mes de octubre de 2023. 

ROGELIO EDUARDO RAMÍREZ DE LA O, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en 
los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5o., segundo párrafo 
de la Ley de Energía para el Campo; Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en 
materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones; 
Primero del Acuerdo por el que se establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el referido órgano de difusión oficial el 30 de diciembre de 2015, 3 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y tomando en cuenta que prevalecen las 
condiciones expuestas en el “Acuerdo por el que se dan a conocer los estímulos fiscales a la gasolina y al 
diésel en los sectores pesquero y agropecuario para el mes de junio de 2020” publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 29 de mayo de 2020, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo tiene por objeto dar a conocer los porcentajes de los estímulos 
fiscales aplicables en todo el territorio nacional a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel para uso en el 
sector pesquero y agropecuario de conformidad con el Artículo Primero del Acuerdo por el que se establecen 
estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores pesquero y agropecuario, publicado el 30 de 
diciembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo Segundo.- Los porcentajes de los estímulos fiscales aplicables para el mes de octubre de 2023, 
son los siguientes: 

COMBUSTIBLE PORCENTAJE DE ESTÍMULO 

OCTUBRE 2023 

Gasolina menor a 91 octanos 00.00% 

Diésel para el sector pesquero 00.00% 

Diésel para el sector agropecuario 00.00% 

 

Artículo Tercero.- Los porcentajes a que se refiere el artículo Segundo del presente Acuerdo se aplicarán 
sobre las cuotas disminuidas que correspondan a la gasolina menor a 91 octanos y al diésel. El resultado 
obtenido se adicionará con el impuesto al valor agregado correspondiente y el monto total será la cantidad 
que se deberá aplicar para reducir los precios de la gasolina menor a 91 octanos y el diésel en el momento en 
que dichos combustibles se enajenen a los beneficiarios del sector pesquero y agropecuario, según 
corresponda. 

Las cuotas disminuidas son las que se publican en el Diario Oficial de la Federación mediante los 
acuerdos por los que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican 
por el período que dichos acuerdos especifican. 

TRANSITORIO 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Secretario de Hacienda y 
Crédito Público y con fundamento en el artículo 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda  y 
Crédito Público, el Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, Gabriel Yorio González.- Rúbrica. 
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SEXTA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEXTA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2023 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se resuelve: 

PRIMERO. Se adiciona la regla 13.1., fracciones VII, VIII y IX de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2023, para quedar de la siguiente manera: 

 Declaración de pago de los derechos por la utilidad compartida y de extracción de 
hidrocarburos 

13.1. … 

 I. a VI. … 

VII. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de junio de 2023, a más tardar el 28 de 
julio de 2023. 

VIII. Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de julio de 2023, a más tardar el 28 de 
septiembre de 2023. 

IX.  Los relativos a los montos totales de los derechos por la utilidad compartida y de 
extracción de hidrocarburos, respecto del mes de agosto de 2023, a más tardar el 20 
de octubre de 2023. 

 … 

 LISH 42, 44, RMF 2023 2.8.3.1., Vigésimo Cuarto Transitorio 

SEGUNDO. Se reforman los Transitorios Décimo y Décimo Sexto, primer párrafo de la RMF para 2023, 
para quedar como sigue: 

Décimo. Para los efectos de los artículos 29, último párrafo, 84, fracción IV, inciso d) y 
103, fracción XXII del CFF, con relación a la Sección 2.7.7., se entiende que 
cumplen con las disposiciones fiscales, aquellos contribuyentes que expidan el 
CFDI con complemento Carta Porte hasta el 31 de diciembre de 2023 y éste no 
cuente con la totalidad de los requisitos contenidos en los diversos “Instructivos 
de llenado del CFDI al que se le incorpora el complemento Carta Porte”, 
publicados en el Portal del SAT. 

Décimo 

Sexto. Para los efectos de la regla 2.6.1.4., fracción IV, los contribuyentes obligados a 
llevar controles volumétricos podrán presentar un solo certificado de la correcta 
operación y funcionamiento de los equipos y programas informáticos que avale 
los ejercicios fiscales 2022 y 2023, hasta el 31 de diciembre de 2023, conforme 
a lo señalado en la ficha de trámite 283/CFF “Avisos de controles volumétricos”, 
contenida en el Anexo 1-A, siempre que conserven como parte de su 
contabilidad las guías, instructivos, métodos de trabajo o manuales del 
fabricante para la correcta medición del Hidrocarburo o Petrolífero de que se 
trate y, en caso de que sus equipos y sistemas de medición sean o hayan sido 
sometidos a alguna verificación, conserven la documentación que acredite el 
cumplimiento de las obligaciones en materia de medición de hidrocarburos y 
petrolíferos, respecto de las disposiciones siguientes: 

 … 

Transitorio 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 
Por lo que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal 
del SAT, su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 25 de septiembre de 2023.- En suplencia por ausencia del Jefe del Servicio de 
Administración Tributaria, con fundamento en el artículo 4, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio 
de Administración Tributaria, firma el Administrador General Jurídico, Lic. Ricardo Carrasco Varona.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general que establecen los criterios de contabilidad a los 
que se sujetarán los participantes del mercado de contratos de derivados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en los artículos 98 Bis y 99 párrafo primero 
de la Ley de Instituciones de Crédito; 205 párrafo segundo de la Ley del Mercado de Valores, así como 4, 
fracciones III, IV, V, XXXVI y XXXVIII; 16, fracción I de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
en relación con la Sexagésima de las Disposiciones de carácter prudencial a las que se sujetarán los 
participantes del mercado de contratos de derivados, y 

CONSIDERANDO 

Que, en atención al artículo 78 de la Ley General de Mejora Regulatoria y con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de las presentes disposiciones, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores mediante 
la emisión de la “Resolución que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades de 
ahorro y crédito popular, organismos de integración, sociedades financieras comunitarias y organismos de 
integración financiera rural a que se refiere la Ley de Ahorro y Crédito Popular” y la “Resolución que modifica 
las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 6 de octubre de 2017 y el 26 de abril de 2018, respectivamente, eliminó diversas 
obligaciones; en la primera resolución, la de presentar el reporte de información crediticia en términos de la 
Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia para aquellas personas con intención de participar 
en el capital social o constituirse como acreedores con garantía respecto del capital social pagado de una 
entidad financiera popular, y en la segunda, las obligaciones previstas en la norma en materia de auditoría 
externa de estados financieros básicos, toda vez que estas últimas, se transfirieron a un nuevo cuerpo 
normativo; 

Que, en aras de continuar con el proceso de convergencia de la normativa contable nacional e 
internacional del proyecto de implementación de la Norma Internacional de Información Financiera 9 
(International Financial Reporting Standars 9 o IFRS9, por su nombre y siglas en inglés), la cual fue adoptada 
por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), publicando ocho nuevas 
Normas de Información Financiera (NIF) que entraron en vigor el 1 de enero de 2018, es que se propone una 
modificación al marco regulatorio aplicable a las cámaras de compensación y socios liquidadores que 
participen en el mercado de contratos de derivados, a fin de incorporar las actualizaciones en materia de 
criterios de contabilidad, así como normas sobre valuación de valores y demás instrumentos financieros, y 

Que, con el propósito de tener un marco normativo contable acorde con los criterios internacionales, no 
solo se incorporan cuestiones relacionadas con instrumentos financieros sino, además, se fortalecen las 
normas en materia de arrendamientos, reconocimiento de ingresos y determinación del valor razonable, por lo 
que ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE  ESTABLECEN 
LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD A LOS QUE SE SUJETARÁN LOS PARTICIPANTES DEL 

MERCADO DE CONTRATOS DE DERIVADOS 

ÚNICO.- Se REFORMAN las disposiciones PRIMERA, párrafo segundo; SEGUNDA, serie A, tanto en su 
título como en los criterios A-1 y A-4, serie B, criterio B-1; serie D, criterios D-1, D-2 y D-3; TERCERA, serie A, 
tanto en su título como en los criterios A-1 y A-4, serie B, criterio B-1 y la serie D, criterios, D-1, D-2 y D-3; 
CUARTA; QUINTA; SEXTA; SÉPTIMA; OCTAVA; NOVENA, DÉCIMA y DÉCIMA SEGUNDA, así como el 
título de los Capítulos I “De los Criterios de Contabilidad" y II “De la valuación de Valores y demás 
instrumentos financieros” tanto en el índice como en el contenido; se ADICIONAN la disposición DÉCIMO 
TERCERA, así como la Sección Primera "Disposiciones generales” que comprende las disposiciones QUINTA 
a OCTAVA y la Sección Segunda “De la contratación de Proveedores de Precios” que comprende las 
disposiciones NOVENA a DÉCIMO TERCERA, ambas del Capítulo II; se DEROGAN las disposiciones 
SEGUNDA, serie B, criterios B-2 y B-5 y serie C; TERCERA, serie B, criterios B-2 y B-5 y serie C, y DÉCIMA 
PRIMERA; y se SUSTITUYEN los Anexos 1 y 2 de las “Disposiciones de carácter general que establecen los 
criterios de contabilidad a los que se sujetarán los participantes del mercado de contratos de derivados”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de febrero de 2011 y modificadas por última vez mediante 
la resolución publicada en el citado medio de difusión el 2 de diciembre de 2022, para quedar como sigue: 
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“DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL QUE ESTABLECEN LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 
A LOS QUE SE SUJETARAN LOS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE CONTRATOS DE DERIVADOS 

ÍNDICE 

Capítulo I 

De los Criterios de Contabilidad 

Capítulo II 

De la valuación de Valores y demás instrumentos financieros 

Sección Primera 

Disposiciones generales 

Sección Segunda 

De la contratación de Proveedores de Precios 

Listado de Anexos 

Anexo 1 Criterios de Contabilidad para Cámaras de Compensación. 

Anexo 2 Criterios de Contabilidad para Socios Liquidadores.” 

“Capítulo I 

De los Criterios de Contabilidad 

PRIMERA.- . . . 

Las Cámaras de Compensación y los Socios Liquidadores que participen en el mercado de contratos de 
derivados, deberán observar para los mismos efectos, los “Criterios de Contabilidad para Cámaras de 
Compensación” y “Criterios de Contabilidad para Socios Liquidadores”, respectivamente, previstos en las 
presentes disposiciones. 

SEGUNDA.- . . . 

Serie A. 

Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para Cámaras de Compensación 

A-1. Esquema básico del conjunto de Criterios de Contabilidad aplicables a Cámaras de Compensación. 

A-2. . . . 

A-3. . . . 

A-4. Aplicación supletoria a los Criterios de Contabilidad. 

Serie B. 

. . . 

B-1. Efectivo y equivalentes de efectivo. 

B-2. Derogado. 

B-3. . . . 

B-4. . . . 

B-5. Derogado. 

B-6. . . . 

Serie C. (Derogada) 

Serie D. 

. . . 

D-1. Estado de situación financiera. 

D-2. Estado de resultado integral. 

D-3. Estado de cambios en el patrimonio contable. 

D-4. . . . 
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TERCERA.- . . . 

Serie A. 

Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para Socios Liquidadores 

A-1. Esquema básico del conjunto de Criterios de Contabilidad aplicables a Socios Liquidadores. 

A-2. . . . 

A-3. . . . 

A-4. Aplicación supletoria a los Criterios de Contabilidad. 

Serie B. 

. . . 

B-1. Efectivo y equivalentes de efectivo. 

B-2. Derogado. 

B-3. . . . 

B-4 . . . 

B-5. Derogado. 

B-6. . . . 

B-7. . . . 

Serie C. (Derogada) 

Serie D 

. . . 

D-1. Estado de situación financiera. 

D-2. Estado de resultado integral. 

D-3. Estado de cambios en el patrimonio contable. 

D-4. . . . 

CUARTA.- En caso de que existan condiciones de carácter sistémico que puedan afectar la solvencia o 
estabilidad de más de una bolsa de contratos de derivados, Cámara de Compensación, Socios Liquidadores y 
operadores que participan en el mercado de contratos de derivados, la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores podrá emitir criterios contables especiales. 

Asimismo, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá autorizar a las citadas bolsas de contratos 
de derivados, Cámaras de Compensación, Socios Liquidadores y operadores que lleven a cabo procesos de 
saneamiento financiero o reestructuración corporativa, registros contables especiales que procuren su 
adecuada solvencia o estabilidad. 

En todo caso, las bolsas de contratos de derivados, Cámaras de Compensación, Socios Liquidadores y 
operadores deberán revelar en las notas aclaratorias a los estados financieros y en los comunicados públicos 
de información financiera, al menos, lo siguiente: 

I. Que cuentan con autorización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores para aplicar el 
registro contable especial de que se trate por encontrarse en un proceso de saneamiento 
financiero o reestructuración corporativa, o bien con un criterio contable especial en términos de 
lo dispuesto por el primer párrafo del presente artículo, especificando el periodo por el cual se 
cuenta con la autorización para aplicar el referido criterio o registro. 

II. Una amplia explicación de los criterios o registros contables especiales aplicados, así como los 
que se debieron haber realizado de conformidad con los Criterios de Contabilidad. 

III. Los importes que se hubieran registrado y presentado, tanto en el estado de situación financiera 
como en el estado de resultado integral de no contar con la autorización para aplicar el criterio o 
registro contable especial. 

IV. . . . 

V. En su caso, el impacto que la aplicación de dichos registros y criterios contables especiales 
genera en sus indicadores de solvencia y liquidez. 
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Tratándose de estados financieros anuales, la revelación mencionada deberá hacerse a través de una 
nota específica. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores podrá revocar los criterios o registros contables especiales a 
que se refiere la presente disposición cuando las bolsas de contratos de derivados, Cámaras de 
Compensación, Socios Liquidadores y operadores no cumplan con los siguientes tres aspectos: 

I. Los requisitos de revelación señalados en el tercer párrafo de la presente disposición. 

II. La revelación e información adicional que le sea requerida por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

III. Las especificaciones en la aplicación del criterio o registro contable autorizado. 

Capítulo II 

De la valuación de Valores y demás instrumentos financieros 

Sección Primera 

Disposiciones generales 

QUINTA.- Las disposiciones previstas en este capítulo tienen por objeto establecer los requisitos que 
deberán seguir las Cámaras de Compensación y Socios Liquidadores en materia de valuación de los Valores 
y demás instrumentos financieros que formen parte de su estado de situación financiera. 

SEXTA.- Para efectos del presente capítulo, se entenderá por: 

I. Precio Actualizado para Valuación, al precio de mercado o teórico obtenido con base en 
algoritmos, criterios técnicos y estadísticos, para cada uno de los Valores y demás instrumentos 
financieros, contenidos en una metodología desarrollada por un Proveedor de Precios. 

II. Precio de Liquidación Diaria o Precio de Cierre, en los contratos de futuro, es el precio de 
referencia por unidad de Activo Subyacente que la Bolsa de derivados dé a conocer a la Cámara 
de Compensación para efectos del cálculo de la Liquidación Diaria. 

 En los Contratos de Opción es el valor de la prima por unidad de Activo Subyacente para cada 
una de las series que la Bolsa de derivados dé a conocer a la Cámara de Compensación para 
efectos del cálculo de la Liquidación Diaria. 

III. Proveedor de Precios, la persona moral autorizada por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores para operar con tal carácter en términos de la Ley del Mercado de Valores. 

IV. Valuación Directa a Vector, al procedimiento de multiplicar el número de títulos en posición por el 
Precio Actualizado para Valuación proporcionado por un Proveedor de Precios. 

V. . . . 

En adición a lo anterior, los términos Activos Subyacentes, Aportaciones, Aportaciones Iniciales Mínimas, 
Contratos de Derivados, Contratos Abiertos y Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas, en singular o 
plural, tendrán el significado que se les atribuye en las “Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes 
del mercado de contratos de derivados”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 
1996 y sus respectivas modificaciones, o las que las sustituyan. 

SÉPTIMA.- Las Cámaras de Compensación y los Socios Liquidadores deberán aplicar la Valuación 
Directa a Vector sobre los Valores y demás instrumentos financieros, los reportos, Aportaciones, Aportaciones 
Iniciales Mínimas y Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas que sobre dichos Valores realicen, que 
formen parte de su estado de situación financiera. 

Las Cámaras de Compensación y los Socios Liquidadores deberán realizar la valuación de los Contratos 
de Derivados con base en el Precio de Liquidación Diaria o Precio de Cierre. 

OCTAVA.- Las Cámaras de Compensación y los Socios Liquidadores reconocerán los Precios 
Actualizados para Valuación de manera diaria en su contabilidad para la determinación del valor razonable de 
los Valores y demás instrumentos financieros, reportos, Aportaciones, Aportaciones Iniciales Mínimas y 
Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas que conformen su estado de situación financiera, 
considerando la información dada a conocer por su Proveedor de Precios o el Precio de Liquidación Diaria o 
Precio de Cierre, tratándose de los Contratos de Derivados. 
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Sección Segunda 

De la contratación de Proveedores de Precios 

NOVENA.- El comité técnico de cada Cámara de Compensación y de los Socios Liquidadores deberá 

aprobar la contratación de un solo Proveedor de Precios para los efectos de las presentes disposiciones. 

Tratándose de Socios Liquidadores que formen parte de un grupo empresarial o grupo financiero, el 

Proveedor de Precios deberá ser el mismo que hayan contratado las demás entidades integrantes de dicho 

grupo. 

DÉCIMA.- Las Cámaras de Compensación y Socios Liquidadores deberán notificar por escrito a la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a través de formato libre y dentro de los diez días hábiles siguientes 

a la celebración del contrato respectivo, la denominación del Proveedor de Precios que contraten, anexando 

copia del contrato de servicios. 

En caso de sustitución del Proveedor de Precios, esta deberá notificarse a la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores con treinta días naturales de anticipación utilizando un formato libre y anexando copia del 

contrato de servicios. 

DÉCIMA PRIMERA.- (Derogada) 

DÉCIMA SEGUNDA.- Las Cámaras de Compensación y Socios Liquidadores deberán llevar a cabo 

revisiones periódicas y sistemáticas de lo señalado en el presente capítulo, a través del Subcomité de 

Admisión y Administración de Riesgos, o el que lo sustituya para vigilar el cumplimiento de las normas 

aplicables. 

DÉCIMA TERCERA.- Las Cámaras de Compensación y Socios Liquidadores deberán solicitar a su 

Proveedor de Precios la información necesaria para dar cumplimiento a los requerimientos de revelación de 

información sobre la determinación del Precio Actualizado para Valuación contenidos en los Criterios  de 

Contabilidad.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERA.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el 1 de enero de 2024. 

SEGUNDA.- Las Cámaras de Compensación y los Socios Liquidadores, para afecto de la aplicación inicial 

de los Criterios de Contabilidad contenidos en los Anexos 1 y 2 que se sustituyen con esta Resolución, 

deberán apegarse a lo establecido en la Norma de Información Financiera B-1 “Cambios contables y 

correcciones de errores” aplicable a las Cámaras de Compensación y a los Socios Liquidadores, en virtud de 

lo establecido en el respectivo criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” de los Anexos 1 y 2 de las 

“Disposiciones de carácter general que establecen los criterios de contabilidad a los que se sujetarán los 

participantes del mercado de contratos de derivados” vigente al 31 de diciembre de 2023. 

Las Cámaras de Compensación y los Socios Liquidadores deberán revelar en notas a los estados 

financieros los principales cambios en la normatividad contable que afecten o pudieran afectar 

significativamente sus estados financieros, así como, la mecánica de adopción y los ajustes llevados a cabo 

en la determinación de los efectos iniciales de la aplicación de los Criterios de Contabilidad contenidos en la 

presente Resolución. 

TERCERA.- Los estados financieros básicos consolidados trimestrales y anuales que, de conformidad con 

la presente Resolución sean requeridos a las Cámaras de Compensación y a los Socios Liquidadores, 

correspondientes al periodo concluido el 31 de diciembre de 2024, podrán no presentarse comparativos con 

cada trimestre del ejercicio 2023 ni por el periodo terminado el 31 de diciembre de 2023. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de septiembre de 2023.- Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Dr. Jesús de la Fuente Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA CÁMARAS DE COMPENSACIÓN 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para Cámaras de Compensación 

A - 1 Esquema básico del conjunto de Criterios de Contabilidad aplicables a Cámaras de 
Compensación 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los Criterios de Contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

B - 2 Derogado 

B - 3 Reportos 

B - 4 Préstamo de valores 

B - 5 Derogado 

B - 6 Fondo de Aportaciones y Fondo de Compensación 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1 Derogado 

C - 2 Derogado 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1 Estado de situación financiera 

D - 2 Estado de resultado integral 

D - 3 Estado de cambios en el patrimonio contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BÁSICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES A 

CÁMARAS DE COMPENSACIÓN 

Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a Cámaras de Compensación (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Marco Conceptual de las Normas de Información Financiera” 
(NIF A-1), o la que la sustituya. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la NIF A-1, 
así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los Criterios de Contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a juicio 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una normatividad o un 
Criterio de Contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades realizan operaciones 
especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de Criterios de Contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso 
de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no estén 
expresamente autorizadas a las entidades. 

6 
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A-2 APLICACIÓN DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las NIF, 
así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de Criterios de 
Contabilidad aplicables a Cámaras de Compensación”, las entidades observarán, hasta en tanto no 
exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores  ...............................................................................  B-1 

Adquisiciones de negocios .............................................................................................................. B-7 

Estados financieros consolidados o combinados  ............................................................................ B-8 

Información financiera a fechas intermedias  ................................................................................... B-9 

Efectos de la inflación  ................................................................................................................... B-10 

Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas  ...................................... B-11 

Compensación de activos financieros y pasivos financieros  ........................................................ B-12 

Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros  ............................................................ B-13 

Conversión de monedas extranjeras  ............................................................................................ B-15 

Determinación del valor razonable  ...............................................................................................  B-17 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Inversión en instrumentos financieros  ...........................................................................................  C-2 

Cuentas por cobrar  .......................................................................................................................  C-3 

Pagos anticipados  .........................................................................................................................  C-5 

Propiedades, planta y equipo  ........................................................................................................  C-6 

Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes  ........................  C-7 

Activos intangibles  ........................................................................................................................  C-8 

Provisiones, contingencias y compromisos ...................................................................................  C-9 

Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura  ...................................................  C-10 

Capital contable  ..........................................................................................................................  C-11 

Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital  ...........................................  C-12 

Partes relacionadas  ....................................................................................................................  C-13 

Transferencia y baja de activos financieros  ................................................................................  C-14 

Deterioro en el valor de los activos de larga duración  ................................................................  C-15 

Deterioro de instrumentos financieros por cobrar  .......................................................................  C-16 

Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo  .......................................  C-18 

Instrumentos financieros por pagar  .............................................................................................  C-19 

Instrumentos financieros para cobrar principal e interés  .............................................................  C-20 

Acuerdos con control conjunto  ..................................................................................................... C-21 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Ingresos por contratos con clientes  ..............................................................................................  D-1 

Costos por contratos con clientes  .................................................................................................  D-2 

Beneficios a los empleados  ........................................................................................................... D-3 

Impuestos a la utilidad  ................................................................................................................... D-4 

Arrendamientos  .............................................................................................................................. D-5 

Capitalización del resultado integral de financiamiento  ................................................................. D-6 

Asimismo, será aplicable el glosario de términos de las NIF, respecto de las NIF detalladas en este 
párrafo. 

3 
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Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en los 
Criterios de Contabilidad para Cámaras de Compensación, siempre y cuando: 

a) estén vigentes; 

b) no sean aplicadas de manera anticipada a su vigencia; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los Criterios de 
Contabilidad para Cámaras de Compensación, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es necesario 
establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, valuación, 
presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las entidades al 
observar lo establecido en los párrafos anteriores, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-9 Información financiera a fechas intermedias 

5 

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicadas a la información financiera que se emita a 
fechas intermedias, incluyendo la trimestral que deba publicarse o difundirse a través de la página de 
Internet que corresponda a las entidades en los términos de las “Reglas a las que habrán de 
sujetarse los participantes del mercado de contratos de derivados”, emitidas de manera conjunta por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México y la CNBV. 

6 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades 
deberán observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas en 
el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

7 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, las entidades 
deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que se utilizaron para 
la determinación de la posición monetaria del periodo. 

Índice de precios 

8 

Las entidades deberán utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido capitalizado en términos de lo 
establecido en la NIF B-10, debe presentarse en el estado de resultado integral en un rubro 
específico dentro del resultado de la operación. 

B-11 Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas 

10 

Las entidades deberán revelar el desglose del monto neto generado por las operaciones 
discontinuadas requerida en el párrafo 60.1 a) de la NIF B-11, así como el importe de ingresos por 
operaciones continuas y por operaciones discontinuadas atribuibles a la participación controladora a 
que se refiere el párrafo 60.1 d) de la citada NIF, en lugar de presentar dicha información en el 
estado de resultado integral. 

B-15 Conversión de monedas extranjeras 

11 

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de la 
moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América será el tipo de cambio de cierre de 
jornada a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según corresponda, 
publicado por el Banco de México en su página de Internet www.banxico.org.mx o la que la sustituya. 

12 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación con el mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

13 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para las entidades, así como el 
tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos 
párrafos anteriores. 

14 
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B-17 Determinación del valor razonable 

Las entidades no aplicarán lo establecido en esta NIF tratándose de la valuación de valores y demás 
instrumentos financieros, los reportos, aportaciones, Aportaciones Iniciales Mínimas y Excedentes de 
las Aportaciones Iniciales Mínimas que sobre dichos valores realicen, debiendo apegarse en todo 
momento a lo establecido en el Capítulo II de las “Disposiciones de carácter general que establecen 
los Criterios de Contabilidad a los que se sujetarán los participantes del mercado del contrato de 
derivados” (Disposiciones). 

15 

En el caso de activos o pasivos distintos a los señalados en el párrafo anterior, debe aplicarse la NIF 
B-17 cuando otra NIF particular o criterio contable requiera o permita valuaciones a valor razonable 
y/o revelaciones sobre el mismo. 

C-2 Inversión en instrumentos financieros 

16 

Las entidades que realicen al amparo del apartado 44 de la NIF C-2 reclasificaciones de sus 
inversiones en instrumentos financieros, deberán informar de este hecho por escrito a la CNBV 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la autorización que para tales efectos emita su comité 
técnico, exponiendo detalladamente el cambio en el modelo de negocio que las justifique. 

C-3 Cuentas por cobrar 

Alcance 

17 

Para efectos de la NIF C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las operaciones 
a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, y B-4 “Préstamo de valores” emitidos por la CNBV, ya 
que las normas de reconocimiento, valuación presentación y revelación aplicables se encuentran 
contempladas en los mismos. 

C-9 Provisiones, contingencias y compromisos 

Alcance 

18 

No será aplicable lo establecido en la NIF C-9, para las operaciones a que se refiere el criterio B-6 
“Fondo de Aportaciones y Fondo de Compensación”. 

C-10 Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura 

19 

Las entidades en el reconocimiento y valuación de los instrumentos financieros derivados cotizados 
en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han expirado los derechos y obligaciones 
relativos a los mismos cuando se cierre la posición de riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho 
mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las mismas características (por ejemplo, que 
se contrate un futuro de compra para cancelar los efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el 
mismo subyacente, con la misma fecha de vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen 
las ganancias o pérdidas de uno y otro). 

C-11 Capital contable 

20 

Para efectos de la NIF C-11, se entenderá como capital contable al patrimonio, el cual corresponde al 
derecho de los fideicomisarios de la entidad sobre los activos netos, que surge por las aportaciones 
de los fideicomitentes amparadas por constancias de derechos fiduciarios para la constitución del 
patrimonio mínimo, el Fondo de Aportaciones, el Fondo de Compensación y los excedentes de 
patrimonio mínimo a que se refiere la regulación aplicable, las aportaciones para futuros aumentos de 
patrimonio formalizadas por el comité técnico y la prima por emisión de derechos fiduciarios, así 
como a las ganancias o pérdidas generadas en la operación de la entidad. El patrimonio contable se 
dividirá en patrimonio contribuido y patrimonio ganado. 

21 

El patrimonio contribuido está representado por la suma del valor de las constancias de derechos 
fiduciarios. 

22 

El patrimonio ganado corresponde al resultado de las actividades operativas de la entidad y de otros 
eventos o circunstancias que le afecten. 

23 

En notas a los estados financieros se deberán revelar todas las características del patrimonio y sus 
restricciones, así como el régimen de inversión aplicable para el patrimonio mínimo. 

24 

Asimismo, en adición a las revelaciones para las reservas de capital previstas en la NIF C-11, se 
deberán revelar las políticas establecidas por el comité técnico para la constitución de las reservas 
por Fondo Complementario y por mitigación de riesgo de negocio, de conformidad con la 
normatividad aplicable. 

25 
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C-13 Partes relacionadas 

Para efectos de dar cumplimiento a las normas de revelación contenidas en la NIF C-13, las 
entidades deberán considerar adicionalmente como parte relacionada a: 

a) los miembros del comité técnico de las entidades o del consejo de administración de la 
sociedad controladora, o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, esta pertenezca; 

b) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que con 
su firma puedan generar obligaciones para las entidades; 

c) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad 
sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros niveles 
jerárquicos en dichas personas morales, y 

d) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores, así como en la NIF C-13 tengan poder de mando entendiéndose este como la 
capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados dentro del 
comité técnico de las entidades. 

26 

Adicional a las revelaciones requeridas por la NIF C-13, las entidades deberán revelar en forma 
agregada, mediante notas a los estados financieros, por las operaciones entre partes relacionadas 
que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

 operaciones con instrumentos financieros en las que el emisor y el tenedor sean partes 
relacionadas, 

 reportos, 

 préstamo de valores, 

 instrumentos financieros derivados, 

 las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura legal, 
cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de una parte 
relacionada; 

b) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

c) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad. 

27 

Únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que representen 
más del 5% del patrimonio contable del mes anterior a la fecha de la elaboración de la información 
financiera correspondiente. 

C-14 Transferencia y baja de activos financieros 

28 

Respecto a los colaterales recibidos a que se refiere el párrafo 44.7 de la NIF C-14 el receptor deberá 
reconocer el colateral recibido en cuentas de orden. En los casos en que el receptor tuviera derecho 
a vender o dar en garantía el colateral, el transferente deberá reclasificar el activo como restringido. 

Reconocimiento de activos financieros 

29 

Cuando la transferencia resulta en una baja del activo financiero por parte del transferente, la entidad 
receptora deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de activos 
financieros (o porción de dicho grupo) en su estado de situación financiera, si y solo si, adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, presumiblemente, 
corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. Posteriormente dichos activos 
deberán valuarse de acuerdo con el criterio que corresponda de conformidad con su 
naturaleza; 

b) reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo de la 
transferencia, valuados a su valor razonable; 

c) dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros (por 
ejemplo, considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los resultados del 
ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas contraprestaciones, 
y 

d) reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo de la 
operación de transferencia. 

30 
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C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar
Estimación de pérdidas crediticias esperadas 

Por las cuentas por cobrar, así como por los préstamos que otorguen las entidades a sus 
funcionarios y empleados, las entidades deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su 
grado de irrecuperabilidad. Dicha estimación deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 
42 de la NIF C-16. 

31 

Cuando la entidad utilice las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16, la 
constitución de estimaciones deberá ser por el importe total del adeudo y no deberá exceder los 
siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

32 

No se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por: 
a) saldos a favor de impuestos, e 
b) impuesto al valor agregado acreditable. 

C-19 Instrumentos financieros por pagar 
Alcance 

33 

Para efectos de la NIF C-19, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren 
los criterios B-3 y B-4, ya que estos se encuentran contemplados en dichos criterios. 
Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar 

34 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de utilizar la 
tasa de mercado como la tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero por pagar 
cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 
Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable 

35 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente en su 
reconocimiento inicial a un instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente a su 
valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la NIF C-19. 
C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 
Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés 

36 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar la 
tasa de mercado como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para cobrar 
principal e interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 
Opción a valor razonable 

37 

No resultará aplicable a las entidades la opción para designar irrevocablemente en su reconocimiento 
inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, para ser valuado subsecuentemente 
a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 
Préstamos a funcionarios y empleados 

38 

Los intereses originados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultado integral en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
D-3 Beneficios a los empleados 

39 

Mediante notas a los estados financieros se deberá revelar la identificación de las obligaciones por 
beneficios a los empleados en: beneficios directos a corto plazo, beneficios directos a largo plazo, 
beneficios por terminación y beneficios post-empleo. 
Los activos por beneficios a los empleados que surjan de la aplicación de esta NIF formarán parte del 
rubro de pagos anticipados y otros activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

40 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar aquellas diferencias relacionadas con las principales operaciones 
de las entidades. 
D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos financieros 
Requisitos 

41 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, se 
entenderá que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del Activo 
Subyacente, si dicho arrendamiento cubre al menos el 75 % de la vida útil del mismo. Asimismo, el 
valor presente de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor razonable del 
Activo Subyacente si dicho valor presente constituye al menos el 90% del valor razonable. 

42 
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A-3 APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general que 
las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los Criterios 
de Contabilidad para Cámaras de Compensación. 

Activos restringidos 

2 

Se consideran como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las 
cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del cual 
se originan. Asimismo, se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con fecha valor 
distinta a la de concertación. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y su 
saldo por tipo de operación. 

Cuentas liquidadoras 

4 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en materia 
de inversiones en instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores, instrumentos financieros 
derivados y las Aportaciones Iniciales Mínimas que la Cámara de Compensación requiera a los 
Socios Liquidadores para el Fondo de Aportaciones por las posiciones que mantengan, una vez que 
estas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba o entregue la liquidación correspondiente, 
según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o 
por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de 
operaciones). 

5 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá registrar en 
cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe su liquidación. La 
estimación de pérdidas crediticias esperadas correspondiente a los montos por cobrar antes 
mencionados, deberá determinarse de conformidad con lo establecido en la NIF C-16 “Deterioro de 
instrumentos financieros por cobrar”. 

6 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán en 
el rubro de cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo de las 
cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo establecido 
por las reglas de compensación previstas en la NIF B-12 “Compensación de activos financieros y 
pasivos financieros”. 

7 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 6, se deberá revelar el saldo por cobrar o por 
pagar, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en instrumentos 
financieros, reportos, préstamo de valores, Aportaciones Iniciales Mínimas, etc.), especificando que 
se trata de operaciones pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

8 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables. En todo caso, las entidades deberán 
atender a la regulación que la CNBV señale en cuanto a la determinación de estimaciones y/o 
provisiones. 

Intereses devengados 

9 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
estado de situación financiera junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

10 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquellos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en instrumentos 
financieros, reportos, préstamo de valores e instrumentos financieros derivados, se realizará en la 
fecha en que afectan económicamente a la entidad, independientemente de la fecha de liquidación o 
entrega del bien. 

11 
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Revelación de información financiera 

En relación con la revelación de información financiera, se deberá tomar en cuenta lo establecido en 
la NIF A-1, Capítulo 80 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir 
información sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir dicha 
información, determinadas características cualitativas tales como; la relevancia, la representación fiel, 
la comparabilidad, la verificabilidad, la oportunidad y la comprensibilidad, con base en lo previsto en 
la NIF A-1, Capítulo 40 “Características cualitativas de los estados financieros”. 

12 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes Criterios de 
Contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-1, Capítulo 40 
“Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los aspectos más 
significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica 
asociada a la relevancia. 

13 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del juicio 
profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información financiera. 
En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características cualitativas de 
la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados financieros, para lo cual debe 
buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles máximos de todas las características 
cualitativas. 

14 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, esta no será aplicable a la información: 
a) requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, 

distintas a las contenidas en los presentes criterios; 
b) adicional específica requerida por la CNBV, relacionada con sus actividades de supervisión, y 
c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables 

especiales. 
Revelaciones relativas a la determinación del valor razonable 

15 

Las entidades respecto del Precio Actualizado para Valuación que le sea proporcionado por el 
Proveedor de Precios en la determinación del valor razonable de conformidad con el Capítulo II de 
las Disposiciones, en adición a lo señalado en los criterios contables o las NIF correspondientes, 
deberán revelar, como mínimo lo siguiente: 

a) el nivel de la jerarquía del Precio Actualizado para Valuación (o jerarquía del valor razonable) 
dentro del cual se clasifican las determinaciones del valor razonable, de conformidad con lo 
siguiente: 
i. Nivel 1, nivel más alto, correspondiente a precios obtenidos exclusivamente con datos de 

entrada de Nivel 1. 
ii. Nivel 2, precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 2. 
iii. Nivel 3, nivel más bajo, para aquellos precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 3. 

b) en caso de que exista algún cambio en el modelo de valuación, deberá revelarse ese cambio 
y las razones para realizarlo; 

c) cuando existan cambios de un periodo a otro en la clasificación de la jerarquía del Precio 
Actualizado para Valuación respecto de un mismo valor o instrumento financiero: 
i. los importes de las transferencias entre el Nivel 1 y el Nivel 2 de la jerarquía del Precio 

Actualizado para Valuación, 
ii. los importes de las transferencias hacia o desde el Nivel 3 de la jerarquía del Precio 

Actualizado para Valuación. 
d) para aquellos precios actualizados para valuación clasificados en el Nivel 3, una conciliación 

de los saldos de apertura con los saldos de cierre, revelando por separado los cambios 
durante el periodo atribuibles a las ganancias o pérdidas totales del periodo reconocidas en el 
resultado neto y las reconocidas en otros resultados integrales (ORI); 

e) cuando exista una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad en relación con 
la actividad normal del mercado para cierto valor o instrumento financiero, o bien ante la 
existencia de condiciones desordenadas, se deberán explicar los ajustes que en su caso 
hayan sido aplicados al Precio Actualizado para Valuación, y 

f) el nombre del Proveedor de Precios, que en su caso le haya proporcionado el Precio 
Actualizado para Valuación. 

16 

La información de tipo cuantitativo deberá ser revelada en formato tabular, a menos que sea más 
apropiado otro formato. 
Valorización de la UDI 

17 

El valor a utilizar será aquel dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), aplicable en la fecha de la valuación. 

18 
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A-4 APLICACIÓN SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-1, 
Capítulo 90 “Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información 
financiera se está preparando y presentando de acuerdo con Criterios de Contabilidad para Cámaras 
de Compensación. 

Definición 

1 

Para efectos de los Criterios de Contabilidad para Cámaras de Compensación, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en 
lo particular, y del CINIF en lo general, estas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de 
normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un Criterio de Contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo término 
para las instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las bases 
para supletoriedad previstas en la NIF A-1, Capítulo 90 antes mencionada, en conjunto con lo 
previsto en las disposiciones del presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3 

Solo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere la 
NIF A-1, Capítulo 90 no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma 
supletoria que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los 
requisitos señalados en la citada NIF A-1, Capítulo 90 para una norma supletoria, así como con los 
previstos en el párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden 
siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en los 
Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no oficiales 
(nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Accounting Standards 
Codification, ASC (Codification) del Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (Financial 
Accounting Standards Board, FASB), en el orden siguiente: 

a) fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de trabajo de 
la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los Consensos de la 
Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF), y 

b) fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de manera 
generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del FASB (FASB 
Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores Públicos 
Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues Papers), 
pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y preguntas y 
respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas prácticas-técnicas del 
AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies included in AICPA Technical 
Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-1, Capítulo 90 las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los Criterios 
de Contabilidad para Cámaras de Compensación; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto dentro 
de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha supletoriedad 
cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un Criterio de Contabilidad específico por parte de la CNBV o una 
NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

6 
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Normas de revelación 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días naturales 
siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, así como su 
base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar mediante 
notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-1, Capítulo 90 y la 
cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 

 

B-1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro 
de efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera de las entidades. 

Definiciones 

1 

Efectivo.- Es la moneda de curso legal y la moneda extranjera en caja, así como los depósitos en 
entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero disponibles para la operación de la 
entidad tales como, las disponibilidades en cuentas de cheques. 

2 

Equivalentes de efectivo.- Son valores a corto plazo, de alta liquidez, fácilmente convertibles en 
efectivo que están sujetos a riesgos poco importantes de cambios en su valor y se mantienen para 
cumplir compromisos de corto plazo más que para propósitos de inversión; pueden estar 
denominados en moneda nacional o extranjera, por ejemplo, la compra de divisas que no se 
consideren instrumentos financieros derivados conforme lo establece el Banco de México en la 
regulación aplicable, así como otros equivalentes de efectivo tales como instrumentos financieros de 
alta liquidez. 

3 

Instrumentos financieros de alta liquidez.- Son los valores cuya disposición se prevé dentro de un 
máximo de 48 horas a partir de su adquisición, generan rendimientos y tienen riesgos poco 
importantes de cambios en su valor. 

4 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos, que no cumplan con los 
supuestos previstos en los dos párrafos anteriores serán objeto de la NIF C-2 “Inversión en 
instrumentos financieros”. 

Normas de reconocimiento 

5 

El efectivo se deberá reconocer inicialmente a su valor razonable, que es su valor nominal. 6 

Todos los equivalentes de efectivo, en su reconocimiento inicial, deben valuarse a su valor razonable. 7 

Los rendimientos que generen el efectivo y los equivalentes de efectivo se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen. 

8 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la operación 
de compraventa se reconocerán a dicha fecha de concertación como efectivo y equivalentes de 
efectivo restringidos (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán como una 
salida de efectivo y equivalentes de efectivo (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una 
cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en 
el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Normas de valuación 

9 

El efectivo se deberá mantener valuado a su valor nominal, mientras que los equivalentes de efectivo 
deberán valuarse a su valor razonable. 

10 

Los instrumentos financieros de alta liquidez deben valuarse con base en lo establecido en las 
normas sobre instrumentos financieros, de acuerdo con el modelo de negocio que corresponda a 
cada tipo de instrumento. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

11 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo deberá mostrarse en el estado de situación financiera 
de las entidades como la primera partida que integra el activo, incluyendo el efectivo y equivalentes 
de efectivo restringidos. 

12 
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En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido por 
la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro de otras 
cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma institución de 
crédito. De igual manera, si el saldo compensado de divisas a recibir con las divisas a entregar o 
algún concepto que integra el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo, llegara a mostrar saldo 
negativo, dicho concepto deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 

Estado de resultado integral 

13 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de resultado 
integral, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas se agruparán en el rubro de resultado por valuación a valor razonable o 
resultado por compraventa, según corresponda, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultado integral”. 

Normas de revelación 

14 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se desglosará mediante notas a los estados 
financieros incluyendo, según sea el caso, caja, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otros equivalentes de efectivo. Asimismo, deberán observarse en 
su caso, las siguientes reglas: 

a) cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a que 
se destina, deberá revelarse su importe, las razones de su restricción y la fecha probable en 
que esta expirará; 

b) en caso de que el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo se presente en el pasivo, en 
términos de lo señalado en el párrafo 13, se deberá revelar este hecho y las causas que le 
dieron origen; 

c) se deberá revelar la existencia del efectivo y equivalentes de efectivo denominados en 
moneda extranjera, indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, 
cotizaciones utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional, y 

d) revelar el efecto de los hechos posteriores que, por su importancia, hayan modificado 
sustancialmente la valuación del efectivo y equivalentes de efectivo en moneda extranjera y 
en instrumentos financieros de alta liquidez, entre la fecha de los estados financieros y la 
fecha en que estos son autorizados para su emisión, conforme a la NIF B-13 “Hechos 
posteriores a la fecha de los estados financieros”. 

 

15 

B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14 “Transferencia y 
baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros objeto 
de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos activos 
financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido en la NIF 
C-2 “Inversión en instrumentos financieros”. 

Definiciones 

2 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos monetarios 
a la entidad. Por lo tanto, incluye entre otros: 

a) efectivo o equivalentes de efectivo; 
b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un 

instrumento de deuda o de capital emitido por un tercero; 

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un tercero 
en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de capital 
emitidos por la propia entidad. 

3 

Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera sustancialmente los 
mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 
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Baja de activos financieros.- Es la eliminación, total o parcial, de un activo financiero previamente 
reconocido en el estado de situación financiera de una entidad, la cual tiene lugar cuando esa partida 
ya no cumple con la definición de activo, es decir, cuando la entidad pierde el control del mismo. 

5 

Colateral.- Es la salvaguarda constituida por un activo o grupo de activos para garantizar el pago de 
las contraprestaciones pactadas. Para efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en 
todo momento aquellos permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o porciones 
específicas de flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, instrumentos financieros de 
capital, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. Para efectos de las 
operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo momento aquellas permitidas conforme 
a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Es una base de valuación de costo histórico aplicable a activos financieros y 
refleja el valor presente de los flujos futuros. Para instrumentos a tasa variable, la tasa de descuento 
se actualiza para reflejar los cambios en la misma. El costo amortizado de un activo financiero se 
actualiza a lo largo del tiempo para describir los cambios posteriores, tales como la devengación de 
intereses, el deterioro del activo financiero y los cobros y pagos. 

8 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato que 
evidencia la participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

9 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un instrumento 
financiero para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes de 
la vida del instrumento financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos instrumentos financieros en específico y la intención 
de la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en instrumentos financieros. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al inicio 
de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la propiedad 
de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos títulos de la 
misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un premio. El 
premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
estimados que se cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento financiero en 
la determinación de su costo amortizado; su cálculo debe considerar los flujos de efectivo 
contractuales y los costos de transacción relativos. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender un 
activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del 
mercado. 

20 
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Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia 
económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en donde la 
reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que sirvan 
como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-14, continúan 
siendo reconocidos en su estado de situación financiera, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor razonable, 
devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros otorgados como 
colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a dichos efectos en sus 
estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los riesgos, 
beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas como 
operaciones de reporto, siendo objeto de la NIF C-2. 
Diferencia respecto al préstamo de valores 

23 

Adicionalmente, aunque el esquema legal de las operaciones de reporto difiere del establecido para 
las de préstamo de valores a las que se refiere el criterio B-4 “Préstamo de valores”, ya que las 
operaciones de reporto prevén el compromiso de readquirir el activo financiero objeto de la operación 
al precio fijo al vencimiento, mientras que las de préstamo de valores no consideran la readquisición 
del mismo, puesto que no se transfieren sustancialmente los riesgos, beneficios ni control, sino la 
devolución del activo financiero al prestamista; el tratamiento contable es similar, en virtud de que 
ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a cambio de efectivo u 
otro colateral. 

24 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia la 
NIF A-1, Capítulo 20 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma 
legal para el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es 
similar en ambas operaciones. 
Intencionalidad de las operaciones de reporto 

25 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la reportada 
o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

26 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un financiamiento 
en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la reportadora 
obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en específico, 
recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio que enfrenta 
respecto a la reportada. 

27 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 
reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

28 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor similar 
al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para mitigar la 
exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

29 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por el 
financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

30 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente entre 
el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que se 
encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo, ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en garantía 
a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior respecto al 
efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora generalmente recibirá 
títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo que su valor razonable se 
encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

31 
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La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

32 

Considerando todo lo anterior, no obstante, la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Reportadora 

33 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de efectivo y equivalentes de efectivo, o bien una cuenta liquidadora 
acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual 
representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 

34 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior se valuará a su 
costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio 
conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por 
cobrar. 

35 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse conforme 
a lo establecido en la siguiente sección. 

Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

36 

El colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá reconocerse 
conforme a lo siguiente: 

a) la reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el Criterio de Contabilidad para Cámaras de 
Compensación que corresponda; 

b) la reportadora, al vender el colateral o darlo en garantía, deberá reconocer los recursos 
procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el 
colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará, para el 
caso de venta a su valor razonable o, en caso de que sea dado en garantía en una operación 
de préstamo de valores, a su costo amortizado (cualquier diferencial entre el precio recibido y 
el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los resultados del ejercicio); 

c) en caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por 
tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su estado de 
situación financiera la entrada del colateral, conforme se establece en los presentes Criterios 
de Contabilidad, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar a que 
hace referencia el párrafo 34, o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral 
deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b), relativa a la 
obligación de restituir el colateral a la reportada; 

d) la reportadora deberá reconocer el colateral en sus estados financieros únicamente en 
cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, es decir, cuando se 
han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento de la 
reportada, y 

e) las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se deberán 
cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento por 
parte de la reportada. 

37 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía el 
colateral recibido (por ejemplo, cuando se pacta una operación de préstamo de valores) deberá llevar 
en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, siguiendo para su 
valuación los lineamientos del Criterio de Contabilidad para Cámaras de Compensación que 
corresponda. 

38 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos o 
dados en garantía por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral 
vendido para restituirlo a la reportada, o bien, la segunda operación en la que se dio en garantía el 
colateral llegue a su vencimiento, o exista incumplimiento de la contraparte. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

39 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de deudores 
por reporto. 

40 
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El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

41 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 37, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido o dado en garantía deberá 
presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de colaterales vendidos o dados en 
garantía. 

42 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 38, respecto de aquellos colaterales recibidos 
por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos o dados en garantía (por ejemplo, en 
operaciones de préstamo de valores) se deberán presentar en el rubro de colaterales recibidos y 
vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultado integral 

43 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

44 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 37 que, en su caso, se hubiere generado 
por la venta se presentará en el rubro de resultado por compraventa. 

45 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del párrafo 
37, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiere 
vendido se presentará en el rubro de resultado por valuación a valor razonable. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

46 

Para efectos de compensación entre activos y pasivos financieros actuando la entidad como 
reportadora, deberá atenderse lo señalado en la NIF B-12 “Compensación de activos financieros y 
pasivos financieros”. 

Normas de revelación 

47 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) la relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos; 
e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total por 

tipo de bien, y 

f) la tasa pactada en las operaciones relevantes. 

48 

 

B-4 PRÉSTAMO DE VALORES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de préstamo de 
valores que realicen las entidades actuando por cuenta propia. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14 “Transferencia y 
baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros objeto 
de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos activos 
financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido en la NIF 
C-2 “Inversión en instrumentos financieros”. 

Definiciones 

2 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos monetarios 
a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un 
instrumento de deuda o de capital emitido por un tercero; 

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un tercero 
en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de capital 
emitidos por la propia entidad. 

3 
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Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera sustancialmente los 
mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Es la eliminación, total o parcial, de un activo financiero previamente 
reconocido en el estado de situación financiera de una entidad, la cual tiene lugar cuando esa partida 
ya no cumple con la definición de activo, es decir, cuando la entidad pierde el control del mismo. 

5 

Colateral.- Es la salvaguarda constituida por un activo o grupo de activos para garantizar el pago de 
las contraprestaciones pactadas. Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, los 
colaterales serán en todo momento aquellos permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o porciones 
específicas de flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, instrumentos financieros de 
capital, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. Para efectos de las 
operaciones de préstamo de valores, las contraprestaciones serán en todo momento aquellas 
permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Es una base de valuación de costo histórico aplicable a activos financieros y 
pasivos financieros, y refleja el valor presente de los flujos futuros. Para instrumentos a tasa variable, 
la tasa de descuento se actualiza para reflejar los cambios en la misma. El costo amortizado de un 
activo financiero o de un pasivo financiero se actualiza a lo largo del tiempo para describir los 
cambios posteriores, tales como la devengación de intereses, el deterioro del activo financiero y los 
cobros y pagos. 

8 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato que 
evidencia la participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

9 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un instrumento 
financiero para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes de 
la vida del instrumento financiero. 

10 

Premio.- Es el pago que efectúa el prestatario al prestamista por el préstamo de sus valores. 11 

Prestamista.- Es aquella entidad que transfiere valores al prestatario recibiendo como colateral 
activos financieros. 

12 

Préstamo de valores.- Es aquella operación en la que se conviene la transferencia de valores del 
prestamista al prestatario, con la obligación de devolver tales valores u otros sustancialmente 
similares en una fecha determinada o a solicitud, en tanto que el prestatario otorga al prestamista un 
colateral. 

13 

Prestatario.- Es aquella entidad que recibe valores del prestamista otorgando como colateral activos 
financieros. 

14 

Tasa de interés efectiva.- Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
estimados que se cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento financiero en 
la determinación de su costo amortizado; su cálculo debe considerar los flujos de efectivo 
contractuales y los costos de transacción relativos. 

15 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender un 
activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del 
mercado. 

16 

Valores objeto del préstamo.- Son aquellos instrumentos financieros de capital o valores susceptibles 
de negociarse en préstamo de conformidad con la regulación respectiva. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de préstamo de valores 

17 

Las operaciones de préstamo de valores para efectos legales son consideradas como una venta, en 
donde se establece un acuerdo de devolver en una fecha establecida los valores objeto de la 
operación. No obstante, la sustancia económica de las operaciones de préstamo de valores consiste 
en que el prestatario pueda acceder temporalmente a cierto tipo de valores en donde el colateral 
sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta el prestamista respecto del prestatario. 

18 
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Es posible que, en las operaciones de préstamo de valores, el prestatario garantice al prestamista 
por la devolución de los valores objeto de la operación, a través de recursos en efectivo depositados 
en un fideicomiso. Dichos recursos se encuentran fuera del alcance del prestamista y únicamente se 
pueden hacer efectivos cuando se ejecute la garantía en caso de incumplimiento. Por lo anterior, el 
efectivo otorgado como colateral se encuentra restringido en el estado de situación financiera del 
prestatario, mientras que el prestamista no debe reconocerlo (más que en cuentas de orden). 

19 

A este respecto, los valores objeto de la operación transferidos por el prestamista (o los activos 
financieros otorgados en colateral por el prestatario), que no cumplan con los requisitos para ser 
dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-14, continúan siendo reconocidos en su 
estado de situación financiera, toda vez que conserva los riesgos, beneficios y control de los valores 
objeto de la operación (o de los activos financieros). Por ejemplo, si existiera cualquier cambio en el 
valor razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los valores (o activos 
financieros otorgados como colateral), el prestamista (o prestatario) será quien reconozca dichos 
efectos en sus estados financieros. 

20 

Por tanto, aquellas operaciones en donde económicamente el prestatario (o prestamista) adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los valores (o activos financieros) transferidos no pueden ser 
consideradas como operaciones de préstamo de valores, siendo objeto de la NIF C-2. 

Diferencia respecto a las operaciones de reporto 

21 

Adicionalmente, aunque el esquema legal del préstamo de valores difiere del establecido para las 
operaciones de reporto a las que se refiere el criterio B-3 “Reportos”, ya que las operaciones de 
préstamo de valores no consideran la readquisición del activo financiero objeto de la operación, 
puesto que no se transfieren sustancialmente los riesgos, beneficios, ni control, sino la devolución del 
mismo al prestamista, mientras que las de reporto prevén el compromiso de readquirir dicho activo 
financiero al precio fijo de vencimiento, el tratamiento contable es similar, en virtud de que ambas 
operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a cambio de un colateral. 

22 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace referencia la 
NIF A-1, Capítulo 20 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica sobre la forma 
legal para el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de valores, el cual es 
similar en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de préstamo de valores 

23 

Como se mencionó previamente, la intención de pactar una operación de préstamo de valores es que 
el prestatario acceda temporalmente a cierto tipo de valores específicos que posee el prestamista, 
otorgando como colateral, activos financieros, el cual sirve para mitigar la exposición al riesgo que 
enfrenta el prestamista respecto del prestatario. 

24 

A este respecto, en la operación de préstamo de valores, el prestatario pagará al prestamista un 
premio por el préstamo del valor objeto de la operación. 

25 

En las operaciones de préstamo de valores se acuerda un colateral cuyo valor se encuentra, de 
manera usual, por arriba del valor objeto de la operación. 

26 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del préstamo de 
valores respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Prestamista 

27 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores actuando la entidad como 
prestamista, en lo que se refiere al valor objeto del préstamo transferido al prestatario deberá 
reconocerlo como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el Criterio de Contabilidad para Cámaras de Compensación que corresponda. 

28 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del método 
de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por cobrar. 

29 

Los activos financieros recibidos como colateral (incluyendo el efectivo administrado en fideicomiso), 
se reconocerán en cuentas de orden, siguiendo para su valuación los lineamientos del Criterio de 
Contabilidad para Cámaras de Compensación que corresponda. 

30 

En el caso de que el prestamista, previo al vencimiento de la operación de préstamo de valores y sin 
mediar incumplimiento por parte del prestatario de las condiciones establecidas en el contrato 
vendiera el colateral recibido, deberá reconocer la entrada de los recursos procedentes de la venta, 
así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir dicho colateral al prestatario (medida 
inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor razonable. 

31 
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Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, el prestamista deberá 
reconocer la entrada del colateral, conforme se establece en los presentes Criterios de Contabilidad, 
de acuerdo al tipo de bien de que se trate, así como dar de baja el valor objeto de la operación que 
previamente se había restringido, o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral deberá 
dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la cual representa la 
obligación de restituir el colateral al prestatario. 

32 

El prestamista deberá mantener en su estado de situación financiera el valor objeto de la operación y 
el prestatario no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de 
orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, en donde se han transferido los 
riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

33 

Las cuentas de orden reconocidas por los activos financieros recibidos como colaterales por el 
prestamista se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento o exista incumplimiento por parte del prestatario. 

34 

Tratándose de préstamos de valores en donde el valor objeto de la operación otorgado por el 
prestamista provenga de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo, un reporto u otro 
préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de orden. 

35 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación en 
la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento o exista incumplimiento del prestatario. 

Prestatario 

36 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la entidad como 
prestataria en lo que se refiere al valor objeto del préstamo recibido, dicho valor deberá reconocerse 
en cuentas de orden, siguiendo para su valuación los lineamientos del Criterio de Contabilidad para 
Cámaras de Compensación que corresponda. 

37 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del método 
de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por pagar. 

38 

Los activos financieros entregados como colateral, deberán reconocerse como restringidos 
(incluyendo el efectivo administrado en fideicomiso), de conformidad con lo establecido en el criterio 
A-3, los cuales seguirán las normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el 
Criterio de Contabilidad para Cámaras de Compensación que corresponda. 

39 

En la fecha en que el prestatario venda el valor objeto de la operación, deberá reconocer la entrada 
de los recursos procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir 
dicho valor al prestamista (medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor razonable. 

40 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no pudiera 
reclamar los activos financieros entregados como colateral, deberá darlos de baja de su estado de 
situación financiera (toda vez que se transfieren sustancialmente en ese momento los riesgos, 
beneficios y control, en términos de lo establecido en la NIF C-14) a su valor razonable, contra la 
cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la cual representa la obligación de restituir 
el valor objeto de la operación al prestamista. 

41 

El prestatario deberá mantener en su estado de situación financiera los colaterales entregados y el 
prestamista no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de orden, 
con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, es decir cuando se hayan transferido los 
riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

42 

Las cuentas de orden reconocidas por los valores objeto de la operación, recibidos por el prestatario 
se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su vencimiento. 

43 

Tratándose de préstamos de valores en donde los activos financieros otorgados como garantía por el 
prestatario provengan de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo, un reporto u otro 
préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de orden. 

44 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la operación en 
la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

45 

El valor objeto de la operación, así como los colaterales entregados deberán presentarse como 
restringidos, por parte del prestamista o prestatario, según corresponda, de acuerdo con el tipo de 
activos financieros de que se trate. 

46 
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El valor objeto de la operación recibido por el prestatario, así como el colateral recibido por el 
prestamista se presentarán en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos por la entidad. 

47 

El premio por cobrar o por pagar se presentará en el rubro de préstamo de valores del activo o 
pasivo, según corresponda. 

48 

La cuenta por pagar que representa la obligación del prestatario (o prestamista) de restituir el valor 
objeto de la operación (o el colateral) al prestamista (o prestatario) deberá presentarse dentro del 
estado de situación financiera, en el rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

49 

Las cuentas de orden a que hacen referencia los párrafos 35 y 44 se presentarán en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultado integral 

50 

El devengamiento del premio reconocido en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de 
ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

51 

El diferencial entre el precio recibido y el valor razonable del valor objeto de la operación o de los 
colaterales recibidos, que en su caso existiera en el momento de vender se presentará en el rubro de 
resultado por compraventa. 

52 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar que representa la obligación de restituir el valor 
objeto de la operación o el colateral recibido, según corresponda, se presentará en el rubro de 
resultado por valuación a valor razonable. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

53 

Dado que los activos financieros restringidos continúan siendo reconocidos en el estado de situación 
financiera con base en los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados 
no deberán compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso 
proveniente del activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo 
asociado. 

Normas de revelación 

54 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de préstamo de valores de la siguiente forma: 

a) la relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) descripción de las operaciones vigentes, que detalle las características que la identifican 
como operación de préstamo de valores; 

c) monto de los premios reconocidos en los resultados del ejercicio como ingresos o gastos, 
según corresponda; 

d) plazos promedio en la contratación de operaciones de préstamo de valores; 

e) sobre los valores objeto de las operaciones de préstamo de valores vigentes, entregados o 
recibidos, monto total, por tipo de título, sobre los cuales se ejerció el derecho de venta o 
dación en garantía; 

f) tipo y monto total por tipo de bien sobre los colaterales tanto entregados como recibidos, y 

g) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total, por 
tipo de bien. 

 

55 

B-6 FONDO DE APORTACIONES Y FONDO DE COMPENSACIÓN 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, del Fondo de Aportaciones y Fondo 
de Compensación. 

Definición de términos 

1 

Aportaciones Iniciales Mínimas.- A la aportación que deberá entregar cada Socio Liquidador a la 
Cámara de Compensación por las posiciones que mantenga. 

2 

Fondo de Aportaciones.- Al fondo constituido en la Cámara de Compensación con las Aportaciones 
Iniciales Mínimas entregadas por los Socios Liquidadores a la Cámara de Compensación. 

3 
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Fondo de Compensación.- Al fondo constituido en la Cámara de Compensación, con recursos 
adicionales a las aportaciones iniciales mínimas Aportaciones Iniciales Mínimas que la propia 
Cámara de Compensación solicite a cada Socio Liquidador en términos de la metodología que ella 
misma establezca, de conformidad con las reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del 
mercado de contratos de derivados. 
Normas de reconocimiento y valuación 

4 

Las aportaciones entregadas en efectivo y en instrumentos financieros (valores) que integren el 
Fondo de Aportaciones, así como las aportaciones en efectivo que integren el Fondo de 
Compensación, se considerarán que forman parte del patrimonio de la entidad. 
Aportaciones recibidas en efectivo 

5 

Las aportaciones recibidas en efectivo que la entidad requiera a su contraparte con motivo de la 
celebración de operaciones con instrumentos financieros derivados se deberán reconocer a su valor 
razonable, que es su valor nominal, afectando el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo contra el 
patrimonio. 

6 

El valor del Fondo de Aportaciones y Fondo de Compensación recibido en efectivo se modificará por 
las liquidaciones parciales o totales que la entidad deposite o retire y por las aportaciones adicionales 
o retiros efectuados por las contrapartes de la entidad. 

7 

Los rendimientos que generen las aportaciones en efectivo se reconocerán como una cuenta por 
pagar. 
Aportaciones recibidas en instrumentos financieros (valores) 

8 

Las aportaciones recibidas en instrumentos financieros (valores) que la entidad requiera a su 
contraparte con motivo de la celebración de operaciones con instrumentos financieros derivados se 
deberán reconocer a su valor razonable. 

9 

Los efectos por valuación provenientes de estas aportaciones afectarán al rubro de aportaciones en 
instrumentos financieros (valores), contra el Fondo de Aportaciones. 

10 

Asimismo, el valor del Fondo de Aportaciones, recibido en instrumentos financieros (valores) se 
modificará por las liquidaciones parciales o totales que la entidad deposite o retire y por las 
aportaciones adicionales o retiros efectuados por las contrapartes de la entidad. 

11 

Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad al patrimonio a que se refieren 
los párrafos 7 y 11 deberán reconocerse contra el rubro del Fondo de Aportaciones, Fondo de 
Compensación, según corresponda, por lo que no deberán afectarse los resultados del periodo. 

12 

Las comisiones pactadas que correspondan a cargo de las contrapartes de la entidad se deberán 
reconocer en los resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Estado de situación financiera 

13 

Los conceptos, Fondo de Aportaciones y Fondo de Compensación se presentarán por separado en el 
estado de situación financiera dentro del patrimonio contribuido. Las aportaciones en efectivo se 
presentarán en el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo contra el Fondo de Aportaciones o 
Fondo de Compensación, según corresponda. 

14 

Los rendimientos provenientes de las aportaciones en efectivo se presentarán en el rubro de otras 
cuentas por pagar afectando el concepto rendimientos por pagar derivados de aportaciones en 
efectivo contra el efectivo y equivalentes de efectivo restringidos. 

15 

Las aportaciones recibidas en instrumentos financieros (valores) y los respectivos efectos de 
valuación se presentarán en el activo en el rubro de aportaciones en instrumentos financieros 
(valores), después del rubro de efectivo y equivalentes de efectivo, contra el Fondo de Aportaciones. 
Estado de resultado integral 

16 

El ingreso por las comisiones cobradas por la entidad deberá presentarse dentro del rubro de 
ingresos por servicios. 
Normas de revelación 

17 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa al 
Fondo de Aportaciones y Fondo de Compensación: 

a) el valor razonable de las aportaciones en instrumentos financieros (valores) que hayan sido 
recibidas como Fondo de Aportaciones; 

b) los términos y condiciones relacionadas con las aportaciones recibidas; 

c) las políticas contables relativas a las metodologías y bases de valuación utilizadas en la 
determinación del Fondo de Aportaciones y el Fondo de Compensación; 

18 
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d) el monto que corresponda a la parte fija y a la parte variable del Fondo de Compensación; 

e) información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 
naturaleza del patrimonio, y 

f) el valor descontado que la Cámara de Compensación calcule con base a las posibles 
fluctuaciones de precio de cada uno de los instrumentos financieros (valores) recibidos como 
aportaciones, Aportaciones Iniciales Mínimas y/o Excedentes de las Aportaciones Iniciales 
Mínimas. 

 

D-1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el estado de situación 
financiera. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la estructura 
que debe tener el estado de situación financiera de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar su 
comparabilidad. 

2 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar información relativa a los recursos 
(activos) y fuentes de financiamiento (pasivos y patrimonio contable) de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El estado de situación financiera, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases 
consistentes, la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, patrimonio contable y 
cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan 
dichas entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el estado de situación financiera deberá cumplir con el objetivo de ser una 
herramienta útil para el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los 
conceptos y estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

Conceptos que integran el estado de situación financiera 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de situación financiera son: activos, 
pasivos y patrimonio contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-1, 
Capítulo 50 “Elementos básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se 
refiere el presente criterio forman parte de los conceptos que integran la estructura del estado de 
situación financiera de las entidades. 

Estructura del estado de situación financiera 

6 

La estructura del estado de situación financiera deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, 
patrimonio contable y cuentas de orden, de tal forma que refleje de mayor a menor su grado de 
liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el estado de situación financiera son los 
siguientes: 

Activo 

 efectivo y equivalentes de efectivo; 

 aportaciones en instrumentos financieros (valores); 

 inversiones en instrumentos financieros; 

 deudores por reporto; 

 préstamo de valores; 

 instrumentos financieros derivados; 

 cuentas por cobrar (neto); 

 activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios; 

 pagos anticipados y otros activos; 

 propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

 activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

8 
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 inversiones permanentes; 

 activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto); 

 activos intangibles (neto); 

 activos por derechos de uso de activos intangibles (neto), y 

 crédito mercantil. 

Pasivo 

 préstamo de valores 

 colaterales vendidos o dados en garantía; 

 instrumentos financieros derivados; 

 pasivo por arrendamiento; 

 otras cuentas por pagar; 

 pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta; 

 instrumentos financieros que califican como pasivo; 

 obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo; 

 pasivo por impuestos a la utilidad; 

 pasivo por beneficios a los empleados, y 

 créditos diferidos y cobros anticipados. 

Patrimonio contable 

 patrimonio contribuido, y 

 patrimonio ganado. 

Cuentas de orden 

 activos y pasivos contingentes; 

 colaterales recibidos por la entidad; 

 colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad, y 

 otras cuentas de registro. 

Presentación del estado de situación financiera 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del 
estado de situación financiera, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado 
estado financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar su situación financiera para el usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de situación financiera preparado con los rubros mínimos a 
que se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del estado de situación financiera requieren lineamientos especiales para 
su presentación, los cuales se describen a continuación: 

Aportaciones en instrumentos financieros (valores) 

10 

Las aportaciones recibidas en instrumentos financieros (valores) y los respectivos efectos de 
valuación provenientes de las aportaciones en instrumentos financieros a que se refiere el criterio B-6 
“Fondo de Aportaciones y Fondo de Compensación”, se presentaran inmediatamente después del 
rubro de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Inversiones en instrumentos financieros 

11 

Se presentarán dentro de este rubro las distintas categorías de inversiones en instrumentos 
financieros, tales como instrumentos financieros negociables e instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés, estos últimos a su costo amortizado (es decir, incluyendo los intereses 
devengados no cobrados y netos de partidas por amortizar y de las pérdidas crediticias esperadas). 

Deudores por reporto 

12 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio B-3 
“Reportos”, inmediatamente después del concepto de inversiones en instrumentos financieros. 

Préstamo de valores 

13 

Se presentará el premio por cobrar de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el 
criterio B-4 “Préstamo de valores”. 

Instrumentos financieros derivados 

14 

Los activos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán 
inmediatamente después del concepto de préstamo de valores. 

15 
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Cuentas por cobrar (neto) 

En este rubro se presentarán las cuentas por cobrar, considerando entre otras, a las cuentas 
liquidadoras deudoras y las cuentas por cobrar condicionadas, deducidas en su caso, de la 
estimación de pérdidas crediticias esperadas. 

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios 

16 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se clasifiquen 
como mantenidos para la venta, tales como subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos, así como 
aquellos mantenidos para su distribución incluidas las operaciones discontinuadas, a los que hace 
referencia la NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas”. 

Pagos anticipados y otros activos 

17 

Se deberán presentar como un solo rubro en el estado de situación financiera los pagos anticipados y 
los otros activos tales como cargos diferidos y depósitos en garantía, así como otros activos a corto y 
largo plazo. El activo por beneficios a los empleados que surja conforme a lo establecido en la  NIF 
D-3 “Beneficios a los empleados”, formará parte de este rubro. 

Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto) 

18 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar una propiedad, 
mobiliario o equipo durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su depreciación acumulada. 

Inversiones permanentes 

19 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en subsidiarias no consolidadas, 
asociadas, negocios conjuntos, así como otras inversiones permanentes, adicionadas por el crédito 
mercantil que en su caso se hubiera generado. 

Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto) 

20 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar un activo 
intangible durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su amortización acumulada. 

Préstamo de valores 

21 

Se presentará el premio por pagar de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el 
criterio B-4 “Préstamo de valores”. 

Colaterales vendidos o dados en garantía 

22 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
préstamo de valores, instrumentos financieros derivados, así como de aquellos colaterales vendidos 
en operaciones de reporto. 

23 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

Instrumentos financieros derivados 

24 

Los pasivos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán 
inmediatamente después del rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

Otras cuentas por pagar 

25 

Formarán parte de este rubro las cuentas liquidadoras acreedoras, las contribuciones por pagar, los 
rendimientos por pagar derivados de aportaciones en efectivo por operaciones con instrumentos 
financieros derivados en mercados reconocidos, los acreedores diversos y otras cuentas por pagar, 
incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de 
efectivo y equivalentes de efectivo que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 “Efectivo y 
equivalentes de efectivo” deban presentarse como un pasivo. 

Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta 

26 

Se presentarán dentro de este rubro los pasivos relacionados con los grupos de activos de larga 
duración mantenidos para la venta incluidas las operaciones discontinuadas, tales como obligaciones 
al retiro ligadas con la disposición de activos. 

Instrumentos financieros que califican como pasivo 

27 

Deberán incluirse en este rubro las aportaciones para futuros aumentos de patrimonio pendientes de 
formalizar por el comité técnico, así como aquellos instrumentos financieros que califiquen como 
pasivo, de conformidad con lo establecido en la NIF C-12 “Instrumentos financieros con 
características de pasivo y de capital”. 

28 
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Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo 

En este rubro se incluirán, las obligaciones que surjan por la remoción permanente del servicio de un 
componente de propiedades, mobiliario y equipo, de conformidad con lo establecido en la NIF C-18 
“Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo”. 

Pasivo por impuestos a la utilidad 

29 

Se presentará en este rubro el importe correspondiente a los impuestos causados, así como el monto 
resultante del pasivo por impuestos a la utilidad diferidos, determinados de conformidad con lo 
establecido en la NIF D-4 “Impuestos a la utilidad”. 

Pasivo por beneficios a los empleados 

30 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, 
formará parte de este rubro 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

31 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos y los cobros anticipados de intereses, 
comisiones diferidas, entre otros. 

Patrimonio contable 

32 

Cuando se elabore el estado de situación financiera consolidado, la participación no controladora que 
representa la parte del patrimonio contable de la subsidiaria que corresponde a los fideicomitentes no 
controladores, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del patrimonio 
ganado. 

Fondo de Compensación 

33 

En este concepto se presentará el saldo de los recursos en efectivo que los Socios Liquidadores 
depositen en la entidad con motivo de la celebración de contratos de instrumentos financieros 
derivados, con el objeto de cumplir con los lineamientos establecidos en la legislación aplicable, 
formando parte del patrimonio. 

Fondo de Aportaciones 

34 

En este concepto se presentará el monto integrado por las aportaciones que la entidad recibe de los 
Socios Liquidadores, por ejemplo, las Aportaciones Iniciales Mínimas en efectivo y en instrumentos 
financieros (valores), respecto de los Contratos Abiertos que mantengan registrados en sus cuentas, 
formando parte del patrimonio. 

Reservas patrimoniales 

35 

En este concepto, se presentarán las reservas constituidas por el comité técnico del Fideicomiso en 
apego a lo establecido en la NIF C-11 “Capital Contable”. Debiéndose desagregar en: 

a) reserva por Fondo Complementario, requerida por el reglamento interior de la entidad, así 
como por la regulación aplicable; 

b) reserva por mitigación del riesgo de negocio, para cubrir posibles pérdidas generales del 
negocio, y 

c) otras reservas, que determine el comité técnico del fideicomiso. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

36 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no realizado, 
conforme a lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

Cuentas de orden 

37 

Al pie del estado de situación financiera se deberán presentar situaciones o eventos que, de acuerdo 
con la definición de activos, pasivos y patrimonio contable antes mencionada, no deban incluirse 
dentro de dichos conceptos en el estado de situación financiera de las entidades, pero que 
proporcionen información sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con la NIF C-9 “Provisiones, contingencias y 
compromisos”; 

b) colaterales recibidos por la entidad; 

c) colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad; 

d) montos que complementen las cifras contenidas en el estado de situación financiera, y 

e) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para 
cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

38 
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NOMBRE DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 

DOMICILIO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL DE_______ DE_______ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___ DE ___ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

          

ACTIVO PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE 

           

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE 

EFECTIVO 

  $  PRÉSTAMO DE VALORES     $ 

           

APORTACIONES EN INSTRUMENTOS     COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN       

FINANCIEROS (VALORES)   “  GARANTÍA     “ 

           

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS     INSTRUMENTOS FINANCIEROS DERIVADOS      “ 

FINANCIEROS           

Instrumentos financieros negociables  $   PASIVO POR ARRENDAMIENTO     “ 

Instrumentos financieros para cobrar            

principal e interés (neto)  “ “  OTRAS CUENTAS POR PAGAR      

     Acreedores por liquidación de operaciones   $   

DEUDORES POR REPORTO   “  Contribuciones por pagar   “   

     Rendimientos por pagar derivados de      

PRÉSTAMO DE VALORES   “  aportaciones en efectivo   “   

     Acreedores diversos y otras cuentas por pagar   “  “ 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

DERIVADOS 

  “        

     PASIVOS RELACIONADOS CON GRUPOS DE       

CUENTAS POR COBRAR (NETO)   ”  ACTIVOS MANTENIDOS PARA LA VENTA     “ 

           

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN     INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE       

MANTENIDOS PARA LA VENTA O PARA     CALIFICAN COMO PASIVO     “ 

DISTRIBUIR A LOS PROPIETARIOS   “        

     OBLIGACIONES ASOCIADAS CON EL RETIRO       

PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS ACTIVOS     DE COMPONENTES DE PROPIEDADES,      

   ”  MOBILIARIO Y EQUIPO     “ 

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO           

(NETO)   “  PASIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD     “ 

           

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE     PASIVO POR BENEFICIOS A LOS       

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y     EMPLEADOS     “ 

EQUIPO (NETO)   “        

     CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS       

INVERSIONES PERMANENTES   ”  ANTICIPADOS     “ 

           

ACTIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD     TOTAL PASIVO     “ 

DIFERIDOS (NETO)   ”        
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ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)   “  PATRIMONIO CONTABLE      

           

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE     PATRIMONIO CONTRIBUIDO      

ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)   “  Patrimonio mínimo   “   

     Fondo de Aportaciones   “   

CRÉDITO MERCANTIL   ”  Fondo de Compensación   “   

     Excedentes de patrimonio mínimo   “   

     Aportaciones para futuros aumentos de       

     patrimonio formalizadas por el comité técnico   “   

     Prima por emisión de derechos fiduciarios   “  “ 

           

     PATRIMONIO GANADO      

     Reservas patrimoniales   “   

     Reserva por Fondo Complementario  “    

     Reserva por mitigación del riesgo de negocio  “    

     Otras reservas  “    

     Resultados acumulados   “   

     Otros resultados integrales   “   

     Valuación de instrumentos financieros 

negociables 

 “    

     Ingresos y gastos relacionados con activos 

mantenidos para su disposición 

  

“ 

   

     Remedición de beneficios definidos a los      

     empleados  “    

     Resultado por tenencia de activos no       

     monetarios  "    

     Participación en ORI de otras entidades   “  “ 

           

     TOTAL PARTICIPACIÓN CONTROLADORA     “ 

           

     TOTAL PARTICIPACIÓN NO CONTROLADORA     “ 

           

     TOTAL PATRIMONIO CONTABLE     “ 

           

TOTAL ACTIVO   $  TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE     $ 

            

  CUENTAS DE ORDEN      

 Activos y pasivos contingentes  $    

 Colaterales recibidos por la entidad  “    

 Colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad  “    

 Otras cuentas de registro  “    

       

Los conceptos que aparecen en el presente estado se presentan de manera enunciativa más no limitativa.  

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-2 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 

de las operaciones de una entidad durante un periodo contable definido, requiriéndose el 

establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el 

estado de resultado integral. Lo anterior con la finalidad de obtener elementos de juicio respecto, 

entre otras cuestiones, del nivel de eficiencia operativa, rentabilidad y riesgo financiero. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación y 

estructura del estado de resultado integral, los requerimientos mínimos de su contenido y las 

normas generales de revelación. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 

deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio, a través de los cuales se 

busca homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, 

facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de resultado integral tiene por objetivo presentar información relativa al resultado de las 

operaciones de la entidad durante un periodo contable. 

Conceptos que integran el estado de resultado integral 

3 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultado integral son: ingresos, 

costos y gastos, resultado neto y resultado integral, considerando como tales a los conceptos así 

definidos en la NIF A-1, Capítulo 50 “Elementos básicos de los estados financieros”. 

Estructura del estado de resultado integral 

4 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultado integral en las entidades son los 

siguientes: 

 ingresos por servicios; 

 resultado de la operación; 

 resultado antes de impuestos a la utilidad; 

 resultado de operaciones continuas; 

 resultado neto, y 

 resultado integral. 

Presentación del estado de resultado integral 

5 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 

del estado de resultado integral, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 

estado de resultado integral, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los 

conceptos que consideren necesarios a fin de mostrar sus resultados para el usuario de la 

información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultado 

integral consolidado, preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

6 
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Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultado integral 

Ingresos por servicios 

Los ingresos por servicios deberán estar conformados por las comisiones, cuotas y tarifas cobradas 

por la entidad por los servicios prestados, tales como las comisiones por compensación y 

liquidación, custodia de Aportaciones Iniciales Mínimas, uso de red, instalación y mantenimiento de 

sistemas utilizados para la compensación y liquidación de instrumentos financieros derivados, 

servicios de conciliación, confirmación, cálculo de flujos, gestión de la liquidación de pagos y 

administración de derechos u obligaciones que deriven de las operaciones con instrumentos 

financieros derivados, compresión de cartera, así como la administración de acuerdos bilaterales de 

garantías. 

Resultado de la operación 

7 

Corresponde a los ingresos por servicios incrementado o disminuido por: 

a) comisiones cobradas por servicios extraordinarios; 

b) ingresos por intereses; 

c) gastos por intereses; 

d) resultado por valuación a valor razonable; 

e) resultado por compraventa; 

f) otros ingresos (egresos) de la operación; 

g) gastos de administración y promoción, y 

h) resultado por posición monetaria neto. 

Comisiones cobradas por servicios extraordinarios  

8 

Corresponde a cualquier cobro que la entidad realice por incumplimientos de los Socios 

Liquidadores a su reglamento interior o al manual de políticas de procedimientos y operación. 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses a los intereses provenientes de operaciones financieras 

propias de las entidades, tales como depósitos en entidades financieras, inversiones en 

instrumentos financieros, así como los premios derivados de operaciones de reporto y de préstamo 

de valores y el ingreso financiero derivado en las operaciones de arrendamiento financiero. 

10 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 

de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad en 

cambios. 

Gastos por intereses 

11 

Se consideran gastos por intereses, los premios derivados de préstamo de valores, los intereses, 

costos de transacción y descuentos a cargo por emisión de instrumentos financieros que califican 

como pasivo, los ajustes por valorización derivados de partidas denominadas en UDIS o en algún 

otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios. Además de los gastos provenientes 

de operaciones con instrumentos financieros derivados, así como aquellos premios pagados por la 

redención anticipada de instrumentos financieros que califican como pasivo. 

12 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a los derivados de pasivos por arrendamiento 

y el efecto financiero de provisiones. 

13 
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Resultado por valuación a valor razonable 

Este rubro se conforma por los siguientes conceptos: 

a) el resultado por valuación a valor razonable de instrumentos financieros negociables e 

instrumentos financieros derivados, así como los colaterales vendidos por reportos y 

préstamo de valores; 

b) el resultado por valuación de divisas, y 

c) la estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 

financieros. 

Resultado por compraventa 

14 

Este rubro estará conformado por: 

a) el resultado por compraventa de instrumentos financieros negociables, instrumentos 

financieros para cobrar principal e interés e instrumentos financieros derivados; 

b) el resultado por compraventa de divisas y de los colaterales recibidos y vendidos por la 

entidad, y 

c) los costos de transacción por compraventa de instrumentos financieros negociables e 

instrumentos financieros derivados. 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

15 

Se consideran como otros ingresos (egresos) de la operación a los ingresos y gastos derivados de 

la operación de la entidad y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni formen 

parte de los gastos de administración y promoción, tales como: 

a) recuperaciones de impuestos; 

b) ingreso por opción de compra en operaciones de arrendamiento financiero; 

c) ingresos por participación del precio de venta de bienes en operaciones de arrendamiento 

financiero; 

d) afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas; 

e) los quebrantos; 

f) los donativos; 

g) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de activos de larga duración 

mantenidos para la venta; 

h) intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos; 

i) resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo; 

j) cancelación de otras cuentas de pasivo; 

k) los intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados; 

l) los ingresos por arrendamiento, y 

m) otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación. 

Gastos de administración y promoción 

16 

Deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de administración y 

promoción, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos a corto plazo otorgados a los 

empleados de la entidad, PTU causada y diferida, el costo neto del periodo derivado de beneficios 

a los empleados a largo plazo, honorarios, rentas (por ejemplo, pagos variables por arrendamiento, 

arrendamientos a corto plazo), seguros y fianzas, gastos de promoción y publicidad, gastos en 

tecnología, impuestos y derechos diversos, gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, 

pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles y otros activos en 

uso, gastos por asistencia técnica, gastos de mantenimiento, otras cuotas, consumibles y enseres 

menores y otros gastos de administración y promoción. 

17 
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Resultado antes de impuestos a la utilidad 

Será el resultado de la operación, incorporando, la participación en el resultado neto de otras 

entidades, incrementado o disminuido en su caso por los efectos de deterioro y sus reversiones, los 

dividendos de inversiones permanentes, los ajustes asociados a otras inversiones permanentes y 

los efectos de valuación de inversiones permanentes disponibles para su venta. 

Resultado de operaciones continuas 

18 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 

impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 

los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 

caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

19 

Corresponde al resultado de operaciones continuas, incrementado o disminuido según 

corresponda, por las operaciones discontinuadas, a que se refiere la NIF B-11 “Disposición de 

activos de larga duración y operaciones discontinuadas”. 

Resultado integral 

20 

Corresponde al resultado neto incrementado o disminuido por los ORI del periodo, netos de los 

efectos de impuestos a la utilidad y PTU relacionados, así como de la participación en los ORI de 

otras entidades. Los ORI estarán integrados por: valuación de instrumentos financieros negociables 

cuando se trate de instrumentos de capital no negociables en el corto plazo, ingresos y gastos 

relacionados con activos mantenidos para su disposición, remedición de beneficios definidos a los 

empleados y el resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Normas de revelación 

21 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que maneje 

la entidad; 

b) monto y descripción de las actividades adicionales que, de conformidad con las 

disposiciones aplicables, hayan sido aprobadas por las autoridades en el ejercicio de que se 

trate; 

c) descripción del tipo de servicios extraordinarios cobrados por la entidad a los Socios 

Liquidadores; 

d) composición de los ingresos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la 

cual provengan (inversiones en instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores, 

entre otros); 

e) composición del resultado de la operación identificando el resultado por valuación a valor 

razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de operación 

de la cual provengan (inversiones en instrumentos financieros, así como colaterales 

vendidos por reportos o préstamo de valores); 

f) el detalle de los impuestos a la utilidad causados y diferidos; 

g) el detalle de los movimientos de los ORI netos de impuestos a la utilidad, correspondientes 

al efecto del periodo y al reciclaje que en su caso se llevó a cabo, y 

h) los importes de los impuestos a la utilidad, así como de la PTU relativos a los ORI. 

22 



Jueves 28 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

NOMBRE DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 
DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL ___________________AL _________________DE ___ 
EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________DE_______(1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Comisiones, cuotas y tarifas a favor $   

INGRESOS POR SERVICIOS   $ 

    

Comisiones cobradas por servicios extraordinarios  “   

Ingresos por intereses “    

Gastos por intereses “   

Resultado por valuación a valor razonable “   

Resultado por compraventa “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “   

Gastos de administración y promoción  “   

Resultado por posición monetaria neto  “   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN    “ 

    

Participación en el resultado neto de otras entidades  “   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   “ 

    

Impuestos a la utilidad  “   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS   “ 

    

Operaciones discontinuadas “   

RESULTADO NETO   “ 

    

Otros Resultados Integrales   “ 

Valuación de instrumentos financieros negociables “   

Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición “   

Remedición de beneficios definidos a los empleados “   

Resultado por tenencia de activos no monetarios “   

Participación en ORI de otras entidades   “ 

    

RESULTADO INTEGRAL   $ 

    

Resultado neto atribuible a:     

Participación controladora “   

Participación no controladora “   

    

Resultado integral atribuible a:     

Participación controladora “   

Participación no controladora “   

    

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONTABLE 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 

modificaciones en la inversión de los fideicomitentes durante un periodo contable definido, 

requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 

general que debe tener el estado de cambios en el patrimonio contable, con la finalidad de evaluar, 

entre otras cuestiones, los índices de rentabilidad de la entidad, tanto de un período contable 

específico, como en forma acumulada a la fecha de los estados financieros. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación y 

la estructura que debe tener el estado de cambios en el patrimonio contable de las entidades, los 

requerimientos mínimos de su contenido y las normas generales de revelación. Lo anterior, con el 

propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades, y de esta 

forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de cambios en el patrimonio contable tiene por objetivo presentar los movimientos entre 

los saldos iniciales y finales del patrimonio contribuido y del patrimonio ganado durante un periodo 

contable. En términos generales y no limitativos, los principales rubros que integran el patrimonio 

contable son: 

a)  patrimonio contribuido, que se conforma por la porción del patrimonio contable integrado por 

las aportaciones de los fideicomitentes, recibidas por la entidad y el monto de instrumentos 

financieros emitidos por la entidad que califican como capital. Incluyen también ciertas 

aportaciones para futuros aumentos de patrimonio y las primas por emisión o venta de 

derechos fiduciarios e instrumentos financieros que califican como capital, y 

b)  patrimonio ganado, que se conforma por los resultados integrales acumulados, así como por 

las reservas creadas por los fideicomitentes. 

3 

Por lo anterior, los elementos básicos del estado de cambios en el patrimonio contable de las 

entidades son: movimientos de los fideicomitentes, movimientos de reservas y resultado integral, de 

conformidad con la NIF A-1, Capítulo 50 “Elementos básicos de los estados financieros”. 

4 

Los movimientos presentados en el estado de cambios en el patrimonio contable deben segregarse 

en los importes que corresponden a la: 

a)  participación controladora, que es la porción del patrimonio contable de las subsidiarias que 

pertenece a la sociedad controladora, y 

b)  participación no controladora, que es la porción del patrimonio contable de las subsidiarias 

que pertenece a otros dueños distintos a la sociedad controladora. 

5 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 

los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los presentes Criterios de Contabilidad o 

NIF específicos establecidos al respecto. 

6 
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Estructura del estado de cambios en el patrimonio contable 

El estado de cambios en el patrimonio contable debe presentar en forma segregada, por cada 

periodo por los que se presente, los importes relativos, en su caso a: 

a) saldos iniciales del patrimonio contable; 

b) ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores; 

c) saldos iniciales ajustados; 

d) movimientos de los fideicomitentes; 

e) movimientos de reservas; 

f) resultado integral, y 

g) saldos finales del patrimonio contable. 

Saldos iniciales del patrimonio contable 

7 

En este renglón deben mostrarse los valores en libros de cada uno de los rubros del patrimonio 

contable con los que la entidad inició cada periodo por el que se presenta el estado de cambios en 

el patrimonio contable. 

Ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores 

8 

Corresponde a los ajustes derivados de la aplicación retrospectiva establecida en la NIF B-1 

“Cambios contables y correcciones de errores”. Cuando se hayan determinado ajustes 

retrospectivos que consecuentemente afecten los saldos iniciales del periodo, los importes 

correspondientes deben: 

a) presentarse inmediatamente después de los saldos iniciales, dado que son ajustes a los 

mismos, y 

b) presentarse en forma segregada por los importes que afectan a cada rubro del patrimonio 

contable. 

9 

En los casos en los que en un mismo periodo contable se hayan determinado ajustes retrospectivos 

tanto por cambios contables, como por correcciones de errores, ambos importes deben presentarse 

en forma segregada dentro del cuerpo del estado de cambios en el patrimonio contable. 

Saldos iniciales ajustados 

10 

Resultan de la suma algebraica de los saldos iniciales del patrimonio contable y los ajustes por 

aplicación retrospectiva a cada rubro en lo individual. 

Movimientos de los fideicomitentes 

11 

Son cambios al patrimonio contribuido o, en su caso al patrimonio ganado, durante un periodo 

contable, derivados de las decisiones que toman los fideicomitentes respecto a su inversión en la 

entidad. Algunos ejemplos de este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) emisión de constancias de derechos fiduciarios; 

b) pago de derechos fiduciarios; 

c) capitalizaciones de partidas del patrimonio contribuido; 

d) capitalizaciones del resultado integral; 

e) capitalizaciones de reservas, y 

f) cambios en la participación controladora que no implican pérdida de control. 

12 
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Se deben mostrar en forma separada los movimientos que corresponden a contribuciones de los 

fideicomitentes, de los que son distribuciones a los mismos en caso de actuar como fideicomisarios, 

es decir, no deben mostrarse en forma neta. 

Movimientos de reservas 

En este renglón deben mostrarse, los importes que representan aumentos o disminuciones a las 

reservas patrimoniales. 

Resultado integral 

13 

Se refiere al incremento o decremento del patrimonio ganado de una entidad derivado de su 

operación, durante un periodo contable, originado por la utilidad o pérdida neta, más los otros 

resultados integrales. En este renglón se presentará el resultado integral desglosado en los 

siguientes componentes: 

a) resultado neto; 

b) otros resultados integrales (ORI), y 

c) participación en ORI de otras entidades. 

14 

Asimismo, debe presentarse el movimiento neto del periodo de los componentes del resultado 

integral; como movimiento neto, debe entenderse los ORI netos de los impuestos a la utilidad, la 

participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) y el reciclaje de los ORI. 

Saldos finales del patrimonio contable 

15 

Los saldos finales del patrimonio contable se determinan por la suma algebraica de los saldos 

iniciales ajustados de cada uno de los rubros del patrimonio contable más los movimientos de los 

fideicomitentes, los movimientos de reservas y el resultado integral. 

Presentación del estado de cambios en el patrimonio contable 

16 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 

presentación del estado de cambios en el patrimonio contable, sin embargo, las entidades deberán 

desglosar, ya sea en el citado estado de cambios en el patrimonio contable o mediante notas a los 

estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para que los 

usuarios de la información financiera comprendan los movimientos que afectaron el patrimonio 

contable de la entidad en el periodo. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de 

cambios en el patrimonio contable preparado con los requerimientos a que se refiere el presente 

criterio. 

Consideraciones generales 

17 

En caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos incorporados en el 

estado de cambios en el patrimonio contable deberán mostrarse expresados en unidades 

monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de los estados financieros. 

Normas de revelación 

18 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros, lo siguiente: 

a) el importe de derechos fiduciarios pagados en el periodo; 

b) el motivo de los pagos de derechos fiduciarios efectuados en el periodo y la forma en la que 

fueron pagados, y 

c) una descripción de como se efectuó la emisión de las constancias de derechos fiduciarios 

del periodo. 

19 
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NOMBRE DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 

DOMICILIO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONTABLE DEL ______ DE ________________ DE _______ AL ______ DE _________________ DE ___________ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________________DE __________ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Concepto 

Patrimonio contribuido Patrimonio ganado 

Total 
participación 
controladora 

Total 

Participación 
no 

controladora 

Total 
patrimonio 
contable 

Patrimonio 
mínimo 

Fondo de 
Aportaciones 

Fondo de 
Compensación 

Excedentes 
de 

patrimonio 
mínimo 

Aportaciones para 
futuros aumentos 

de patrimonio 
formalizadas por el 

comité técnico 

Prima por 
emisión de 
derechos 

fiduciarios 

Reservas 
patrimoniales 

Resultados 
acumulados 

Valuación de 
instrumentos 
financieros 
negociables 

Ingresos y 
gastos 

relacionados 
con activos 

mantenidos para 
su disposición 

Remedición 
de beneficios 

definidos a 
los 

empleados 

Resultado por 
tenencia de 
activos no 
monetarios 

Participación 
en ORI de 

otras 
entidades 

Saldo al _____ de ____________ 
de ______ 

                

Ajustes retrospectivos por cambios 
contables 

                

Ajustes retrospectivos por 
correcciones de errores 

                

Saldo al _____ de _______ de 
_____ ajustado 

                

MOVIMIENTOS DE LOS 
FIDEICOMITENTES 

                

Emisión de constancias de 
derechos fiduciarios 

                

Pago de derechos fiduciarios                 

Capitalización de otros conceptos                 

del patrimonio contable                 

Cambios en la participación 
controladora 

                

 que no implican pérdida de control                 

Total                 

MOVIMIENTOS DE RESERVAS                 

Reservas Patrimoniales                 

RESULTADO INTEGRAL                 

Resultado neto                 

Otros resultados integrales                 

-Valuación de instrumentos 
financieros  

                

negociables                 

-Ingresos y gastos relacionados 
con activos mantenidos para su 
disposición 

                

-Remedición de beneficios 
definidos a los empleados 

                

-Resultado por tenencia de 
activos no monetarios 

                

Participación en ORI de otras 
entidades 

                

Total                 

Saldo al _____ de ____________ 
de ______ 

                

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”. 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como el pago de derechos fiduciarios. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación, 
estructura y elaboración del estado de flujos de efectivo de las entidades, así como de las 
revelaciones que complementan a dicho estado financiero. Asimismo, se establecen lineamientos 
mínimos, con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las 
entidades y, de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros básicos, información acerca de las entradas y salidas de efectivo durante un 
periodo contable. 

3 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa en conjunto con el resto de los estados financieros, 
proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 
circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

4 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron en el periodo, 
es decir, las que se materializaron con el cobro o pago de la partida en cuestión; mientras que el 
estado de resultado integral muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es decir, 
cuando se reconocen contablemente en el momento en el que afectan económicamente a la 
entidad, independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

5 

El estado de flujos de efectivo permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la información 
sobre el desempeño operacional con diferentes entidades, debido a que elimina los efectos 
generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas transacciones y 
eventos económicos. 

6 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definiciones 

7 

Actividades de financiamiento.- Son las relacionadas con la obtención, así como con la retribución y 
resarcimiento de fondos provenientes de: i) los fideicomitentes de la entidad, ii) acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación habitual, y iii) la 
emisión por parte de la entidad, de instrumentos financieros que califican como pasivo o bien, de 
instrumentos financieros que califican como capital. 

8 

Actividades de inversión.- Son las relacionadas con la adquisición y disposición de; i) propiedades, 
mobiliario y equipo, activos intangibles y otros activos destinados al uso o a la prestación de 
servicios; ii) instrumentos financieros a largo plazo; iii) inversiones permanentes en instrumentos 
financieros que califican como capital, y iv) actividades relacionadas con el otorgamiento y 
recuperación de préstamos no relacionados con actividades de operación. 

9 

Actividades de operación.- Son aquellas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

10 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto lo que al efecto establece el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”. 

11 

Entradas de efectivo.- Son aumentos de efectivo durante un periodo contable, generados por la 
disminución de cualquier otro activo distinto del efectivo, el incremento de pasivos, o por 
incrementos al patrimonio por parte de los fideicomitentes de la entidad. 

12 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo 
y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o 
financiamiento. 

13 
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Salidas de efectivo.- Son disminuciones de efectivo durante un periodo contable, generadas por el 
incremento de cualquier otro activo distinto del efectivo, la disminución de pasivos, o por la 
disposición del patrimonio por parte de los fideicomitentes de la entidad. 

14 

Valor nominal.- Es la cantidad en unidades monetarias expresada en billetes, monedas, títulos e 
instrumentos. 
Normas de presentación 
Consideraciones generales 

15 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo todas las operaciones que no afectaron 
los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) distribución de derechos fiduciarios a través de certificados fiduciarios; 
b) operaciones negociadas con intercambio de activos; 
c) creación de reservas y cualquier otro traspaso entre cuentas de patrimonio contable, y 
d) efectos por reconocimiento del valor razonable. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

16 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según su naturaleza, en 
actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia económica y 
no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

17 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 
 actividades de operación; 
 actividades de inversión; 
 actividades de financiamiento; 
 incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo; 
 efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 
 efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 
 efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

18 

Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación son un indicador de la medida 
en la que estas actividades han generado fondos líquidos suficientes para mantener la capacidad 
de operación de la entidad, para efectuar nuevas inversiones sin recurrir a fuentes externas de 
financiamiento y, en su caso, para pagar financiamientos y derechos fiduciarios. 

19 

Debido a que los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquellos que derivan de 
las operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, en esta sección se 
incluyen actividades que intervienen en la determinación de su resultado neto, exceptuando 
aquellas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) pagos por la adquisición de inversiones en instrumentos financieros (valores); 
b) cobros de primas por contratos de opciones; 
c) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por operaciones de reporto; 
d) salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por operaciones de reporto; 
e) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por préstamo de valores; 
f) salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por préstamo de valores; 
g) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos o dados en 

garantía; 
h) salidas de efectivo y equivalentes de efectivo de cuentas por cobrar; 
i) cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 

resultado integral”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 
 efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios 

provenientes de este concepto); 
 inversiones en instrumentos financieros (valores), y 
 deudores por reporto. 

j) pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su principal 
asociado que provengan de, entre otros, instrumentos financieros que califican como pasivo; 

k) cobros de comisiones cuotas y tarifas generadas por la prestación de servicios a los que 
hace referencia el criterio D-2 (tales como las comisiones por compensación y liquidación, 
custodia de Aportaciones Iniciales Mínimas, uso de red, así como instalación y 
mantenimiento de sistemas utilizados para la compensación y liquidación de instrumentos 
financieros derivados); 

20 
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l) cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas, inversiones en instrumentos 
financieros (valores) e instrumentos financieros derivados; 

m) pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, entre otros gastos de administración; 

n) pagos de impuestos a la utilidad, y 
o) devoluciones de impuestos a la utilidad. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

21 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
mediano y largo plazo. 

22 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) pagos por instrumentos financieros a largo plazo; 

b) cobros por instrumentos financieros a largo plazo; 

c) pagos por la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo; 

d) cobros por la disposición de propiedades, mobiliario y equipo; 

e) pagos por operaciones discontinuadas; 

f) cobros por operaciones discontinuadas; 

g) pagos por la adquisición de subsidiarias; 

h) cobros por la disposición de subsidiarias; 

i) pagos por la adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes; 

j) cobros por la disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones 
permanentes; 

k) cobros de dividendos de inversiones permanentes; 

l) pagos por la adquisición de activos intangibles, y 

m) cobros por la disposición de activos intangibles. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

23 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en lugar 
de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos negocios a la 
fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las adquisiciones no deben 
compensarse con los de las disposiciones. 

24 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

25 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo dispuesto 
en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a 
tal disposición. 

Actividades de financiamiento 

26 

Los flujos de efectivo generados por las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus fideicomitentes y acreedores, los recursos que destinaron en su 
momento a la entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

27 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) pagos de pasivos por arrendamiento; 
b) cobros procedentes de la emisión de constancias de derechos fiduciarios, netos de los 

gastos de emisión relativos (cobros de Fondos de Aportaciones y Fondo de Compensación); 
c) cobros de excedentes del patrimonio mínimo; 
d) pagos a los fideicomitentes por reembolsos de constancias de derechos fiduciarios (pagos 

de Fondos de Aportaciones y Fondo de Compensación); 

e) pagos de excedentes del patrimonio mínimo; 

28 
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f) pagos por rendimientos de aportaciones en efectivo; 

g) cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital; 

h) pagos asociados con instrumentos financieros que califican como capital; 

i) cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo, y 

j) pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
actividades de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres 
secciones. 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

29 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a que 
hace referencia el párrafo 41, el cual incluye la diferencia generada por la conversión del 
saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada a la 
fecha de cierre del periodo anterior que publique el Banco de México en su página de 
Internet www.banxico.org.mx, o la que la sustituya, y del saldo final de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada del periodo actual, que 
publique el Banco de México en la referida página de Internet; 

b) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en el tipo de cambio y en su valor razonable, y 

c) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo y equivalentes de 
efectivo de cualquiera de las entidades que conforman la entidad económica consolidada y 
que se encuentre en un entorno económico inflacionario. 

30 

Los efectos a los que hace alusión el párrafo anterior deben presentarse en el estado de flujos de 
efectivo en forma segregada para permitir una adecuada conciliación entre el saldo de efectivo al 
inicio y al final del periodo. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

31 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el estado de situación financiera al final del periodo anterior (incluyendo el efectivo y 
equivalentes de efectivo restringidos), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y 
equivalentes de efectivo al final del periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

32 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de situación financiera al final del 
periodo. 

Consideraciones adicionales 

Dividendos y derechos fiduciarios 

33 

Los flujos de efectivo derivados de dividendos cobrados deben presentarse en un rubro específico 
dentro del mismo grupo de actividades en el que se presentan los flujos de efectivo de la partida 
con la que están asociados. Por ejemplo: las entradas de flujos de efectivo por dividendos cobrados 
de inversiones en instrumentos financieros deben presentarse, al igual que dichos instrumentos, en 
actividades de operación; si los dividendos cobrados se derivan de una inversión permanente en 
una entidad asociada, dichos flujos de efectivo deben presentarse en actividades de inversión. 

34 

Las salidas de efectivo por derechos fiduciarios pagados deben presentarse en actividades de 
financiamiento. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

35 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad deberá 
aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado antes de 
impuestos a la utilidad; dicho importe se ajusta por los efectos de operaciones de periodos 
anteriores cobradas o pagadas en el periodo actual y por operaciones del periodo actual de cobro o 
pago diferido hacia el futuro; asimismo, se ajusta por operaciones que están asociadas con las 
actividades de inversión o financiamiento. 

36 
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Los flujos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado antes de impuestos a la utilidad por los efectos de: 

a) partidas que se consideran asociadas con: 

i. actividades de inversión, por ejemplo, la depreciación y la utilidad o pérdida en la venta 
de propiedades, mobiliario y equipo, la amortización de activos intangibles, la pérdida por 
deterioro de activos de larga duración, así como la participación en el resultado neto de 
otras entidades; 

ii. actividades de financiamiento. 

b) cambios que ocurran durante el periodo en los rubros que forman parte del capital de trabajo 
de la entidad, es decir, que ocurran en los saldos de las partidas operativas del estado de 
situación financiera de las entidades durante el periodo, tales como los señalados en el 
párrafo 20. 

Actividades de inversión y de financiamiento 

37 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera  

38 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, estos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
de jornada que publique el Banco de México en su página de Internet www.banxico.org.mx, o la 
que la sustituya a la fecha de cierre. 

39 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y de financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha en que 
se produjo cada flujo, el cual será el que publique el Banco de México en la referida página de 
Internet. 

40 

La utilidad o pérdida en cambios originada por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 30, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

Efectos de la inflación 

41 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno económico 
corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de 
efectivo expresado en valores nominales, mientras que, si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

En los casos en que el entorno económico sea inflacionario, como parte de las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación reconocidos en el periodo 
dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado de flujos de efectivo a 
valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

43 

Cuando el entorno haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados de flujos de 
efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias de poder 
adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

44 

En los casos en los que el entorno económico haya cambiado de inflacionario a no inflacionario, los 
estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en las unidades 
monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo presentado dentro de un 
entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

45 
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Inversiones en otras entidades 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas, asociadas y 
negocios conjuntos, deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben 
eliminarse; por ejemplo, los flujos de efectivo relacionados con operaciones intercompañías o el 
cobro de dividendos o el pago de derechos fiduciarios. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

46 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad económica 
que se consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de 
aportaciones de patrimonio y de derechos fiduciarios pagados. 

47 

En los casos en los que una entidad controladora compre o venda acciones de una subsidiaria a la 
participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
fideicomitentes. 

Normas de revelación 

48 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el uso 
de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, las aportaciones en instrumentos 
financieros (valores) para la celebración de operaciones con instrumentos financieros 
derivados, así como la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo mediante 
financiamiento; 

c) el importe total de flujos de efectivo que representen excedentes para futuras inversiones o 
para pagos de rendimientos a los fideicomitentes, así como aquellos incrementos en la 
capacidad de operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren 
para mantener la capacidad de operación de la entidad, y 

d) en los cambios relevantes, hayan requerido o no el uso de efectivo o equivalentes de 
efectivo, en pasivos considerados como parte de las actividades de financiamiento, 
preferentemente, debe hacerse una conciliación de los saldos inicial y final de dichas 
partidas. Una entidad debe revelar sobre los pasivos por actividades de financiamiento, lo 
siguiente: 

i. cambios en los flujos de efectivo; 

ii. cambios derivados de obtener o perder control de subsidiarias y otros negocios; 

iii. el efecto de cambios por fluctuaciones cambiarias; 

iv. cambios en los activos financieros asociados, cuyos flujos de efectivo deben ser 
presentados como parte de las actividades de financiamiento, y 

v. otros cambios considerados relevantes. 

49 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otras entidades: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes de 
efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria 
o entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición. 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias y 
otras entidades. 

50 
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NOMBRE DE LA CÁMARA DE COMPENSACIÓN 

DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____
 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _________ DE _________ 
(1) 

(Cifras en miles de pesos) 
   
Actividades de operación   
Resultado antes de impuestos a la utilidad $  
Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión:   
Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo  "  
Amortizaciones de activos intangibles "  
Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración  "  
Participación en el resultado neto de otras entidades "  
Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión "  
Operaciones discontinuadas "  
Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los fideicomitentes " $ 

   
Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento   
Intereses por pasivos por arrendamiento "  
Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo "  
Otros " " 

Suma   
Cambios en partidas de operación   
Cambio en inversiones en instrumentos financieros (neto)  "  
Cambio en operaciones por reporto (neto) “  
Cambio en préstamo de valores (activo) "  
Cambio en instrumentos financieros derivados (activo) "  
Cambio en cuentas por cobrar (neto) "  
Cambio en otros activos operativos (neto) "  
Cambio en préstamo de valores (pasivo) "  
Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía  “  
Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo) "  
Cambio en otras cuentas por pagar "  
Cambio en activos / pasivos por beneficios a los empleados "  
Cambio en otros pasivos operativos "  
Cambio en otras provisiones "  
Devoluciones de impuestos a la utilidad "  
Pagos de impuestos a la utilidad "  

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
Actividades de inversión   
Pagos por instrumentos financieros a largo plazo "  
Cobros por instrumentos financieros a largo plazo "  
Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo "  
Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo "  
Cobros por operaciones discontinuadas "  
Pagos por operaciones discontinuadas "  
Cobros por disposición de subsidiarias "  
Pagos por adquisición de subsidiarias "  
Pagos por adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  
Cobros por disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  
Cobros de dividendos de inversiones permanentes "  
Pagos por adquisición de activos intangibles  "  
Cobros por disposición de activos intangibles "  
Otros cobros por actividades de inversión "  
Otros pagos por actividades de inversión "  

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
Actividades de financiamiento   
Pagos de pasivos por arrendamiento "  
Cobros por emisión de constancias de derechos fiduciarios "  
Cobros de excedentes de patrimonio mínimo "  
Pagos por reembolso de constancias de derechos fiduciarios "  
Pagos de excedentes de patrimonio mínimo "  
Pagos por rendimientos por aportaciones en efectivo "  
Pagos de intereses por pasivos por arrendamiento "  
Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como capital "  
Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como pasivo "  
Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital  "  
Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo "  
Otros cobros por actividades de financiamiento "  
Otros pagos por actividades de financiamiento "  

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo  " 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  " 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 2 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD PARA SOCIOS LIQUIDADORES 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para Socios Liquidadores del 
mercado de contratos de derivados listados en bolsa 

A - 1 Esquema básico del conjunto de Criterios de Contabilidad aplicables a Socios Liquidadores 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los Criterios de Contabilidad 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

B - 1 Efectivo y equivalentes de efectivo 

B - 2 Derogado 

B - 3 Reportos 

B - 4 Préstamo de valores 

B - 5 Derogado 

B - 6 Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas 

B - 7 Custodia y administración de bienes 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

C - 1 Derogado 

C - 2 Derogado 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

D - 1 Estado de situación financiera 

D - 2 Estado de resultado integral 

D - 3 Estado de cambios en el patrimonio contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 

A-1 ESQUEMA BÁSICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD  APLICABLES A SOCIOS 
LIQUIDADORES 

Objetivo 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a Socios Liquidadores del mercado de contratos de derivados (las 
entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano de Normas de Información 
Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Marco Conceptual de las Normas de Información 
Financiera” (NIF A-1), o la que la sustituya. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la NIF A-
1, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los Criterios de Contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un Criterio de Contabilidad específico, tomando en consideración que las 
entidades realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de Criterios de Contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

A-2 APLICACIÓN DE NORMAS PARTICULARES 
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Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
NIF, así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 
a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 
b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de Criterios 
de Contabilidad aplicables a Socios Liquidadores”, las entidades observarán, hasta en tanto no 
exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 
Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 
Cambios contables y correcciones de errores  ......................................................  B-1 
Adquisiciones de negocios ....................................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados  ..................................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias  .........................................................  B-9 
Efectos de la inflación  ...........................................................................................  B-10 
Disposición de activos de larga duración y operaciones  discontinuadas  .............  B-11 
Compensación de activos financieros y pasivos financieros  ................................  B-12 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros  ....................................  B-13 
Conversión de monedas extranjeras  ....................................................................  B-15 
Determinación del valor razonable  ........................................................................  B-17 
Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados 
financieros” 
Inversión en instrumentos financieros  ...................................................................  C-2 
Cuentas por cobrar  ...............................................................................................  C-3 
Pagos anticipados  .................................................................................................  C-5 
Propiedades, planta y equipo  ................................................................................  C-6 
Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones  permanentes   C-7 
Activos intangibles  ................................................................................................  C-8 
Provisiones, contingencias y compromisos ...........................................................  C-9 
Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura  .............................  C-10 
Capital contable  ....................................................................................................  C-11 
Instrumentos financieros con características de pasivo y de capital  .....................  C-12 
Partes relacionadas  ..............................................................................................  C-13 
Transferencia y baja de activos financieros  ..........................................................  C-14 
Deterioro en el valor de los activos de larga duración  ..........................................  C-15 
Deterioro de instrumentos financieros por cobrar  .................................................  C-16 
Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y  equipo  ................  C-18 
Instrumentos financieros por pagar  .......................................................................  C-19 
Instrumentos financieros para cobrar principal e interés  .......................................  C-20 
Acuerdos con control conjunto  ..............................................................................  C-21 
Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 
Ingresos por contratos con clientes  ......................................................................  D-1 
Costos por contratos con clientes  .........................................................................  D-2 
Beneficios a los empleados  ..................................................................................  D-3 
Impuestos a la utilidad  ..........................................................................................  D-4 
Arrendamientos  .....................................................................................................  D-5 
Capitalización del resultado integral de financiamiento  ........................................  D-6 
Asimismo, será aplicable el glosario de términos de las NIF, respecto de las NIF detalladas en 
este párrafo. 

3 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos 
en los Criterios de Contabilidad para Socios Liquidadores, siempre y cuando: 

a) estén vigentes; 

4 
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b) no sean aplicadas de manera anticipada a su vigencia; 

c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los Criterios de 
Contabilidad para Socios Liquidadores, y 

d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en los párrafos anteriores, deberán ajustarse a lo siguiente: 

B-9 Información financiera a fechas intermedias 

5 

Las disposiciones de la NIF B-9 deben ser aplicadas a la información financiera que se emita a 
fechas intermedias, incluyendo la trimestral que deba publicarse o difundirse a través de Internet, 
en los términos de las “Reglas a las que habrán de sujetarse los participantes del mercado de 
contratos de derivados”, emitidas de manera conjunta por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Banco de México y la CNBV. 

6 

Para efectos de la revelación de la información que se emita a fechas intermedias, las entidades 
deberán observar las disposiciones relativas a la revelación de información financiera contenidas 
en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

B-10 Efectos de la inflación 

Determinación de la posición monetaria 

7 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, las entidades 
deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que se utilizaron 
para la determinación de la posición monetaria del periodo. 

Índice de precios 

8 

Las entidades deberán utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 

Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido capitalizado en términos de lo 
establecido en la NIF B-10, debe presentarse en el estado de resultado integral en un rubro 
específico dentro del resultado de la operación. 

B-11 Disposición de activos de larga duración y operaciones discontinuadas 

10 

Las entidades deberán revelar el desglose del monto neto generado por las operaciones 
discontinuadas requerida en el párrafo 60.1 a) de la NIF B-11, así como el importe de ingresos 
por operaciones continuas y por operaciones discontinuadas atribuibles a la participación 
controladora a que se refiere el párrafo 60.1 d) de la citada NIF, en lugar de presentar dicha 
información en el estado de resultado integral. 

B-15 Conversión de monedas extranjeras 

11 

En la aplicación de la NIF B-15, el tipo de cambio a utilizar para establecer la equivalencia de la 
moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América será el tipo de cambio de cierre 
de jornada a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda, publicado por el Banco de México en su página de Internet, www.banxico.org.mx, o 
la que la sustituya. 

12 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación con el 
mencionado dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en 
la regulación aplicable. 

13 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para las entidades, así como 
el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los 
dos párrafos anteriores. 

B-17 Determinación del valor razonable 

14 

Las entidades no aplicarán lo establecido en esta NIF tratándose de la valuación de valores y 
demás instrumentos financieros, los reportos, aportaciones, Aportaciones Iniciales Mínimas y 

15 
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Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas que sobre dichos valores realicen, debiendo 
apegarse en todo momento a lo establecido en el Capítulo II de las “Disposiciones de carácter 
general que establecen los Criterios de Contabilidad a los que se sujetarán los participantes del 
mercado del contrato de derivados” (Disposiciones).  

En el caso de activos o pasivos distintos a los señalados en el párrafo anterior, debe aplicarse la 
NIF B-17 cuando otra NIF particular o criterio contable requiera o permita valuaciones a valor 
razonable y/o revelaciones sobre el mismo. 

C-2 Inversión en instrumentos financieros 

16 

Las entidades que realicen al amparo del apartado 44 de la NIF C-2 reclasificaciones de sus 
inversiones en instrumentos financieros, deberán informar de este hecho por escrito a la CNBV 
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la autorización que para tales efectos emita su comité 
técnico, exponiendo detalladamente el cambio en el modelo de negocio que las justifique. 
C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

17 

Para efectos de la NIF C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Préstamo de valores” emitidos 
por la CNBV, ya que las normas de reconocimiento, valuación presentación y revelación 
aplicables se encuentran contempladas en los mismos. 
Fondo de Compensación 

18 

Las cantidades que la Cámara de Compensación requiera a las entidades para el Fondo de 
Compensación conforme a la regulación aplicable, se considerarán como una cuenta por cobrar, 
debiéndose presentar en un rubro específico en el estado de situación financiera. 
C-10 Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura  

19 

Las entidades en el reconocimiento y valuación de los instrumentos financieros derivados 
cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han expirado los derechos y 
obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de riesgo, es decir, cuando se 
efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las mismas 
características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los efectos de un 
futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de vencimiento y en 
general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y otro). 
C-11 Capital contable 

20 

Para efectos de la NIF C-11, se entenderá como capital contable al patrimonio, el cual 
corresponde al derecho de los fideicomisarios de la entidad sobre los activos netos, que surge 
por las aportaciones amparadas por constancias de derechos fiduciarios para la constitución del 
patrimonio mínimo, los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas y los excedentes de 
patrimonio mínimo a que se refiere la regulación aplicable, así como a las ganancias o pérdidas 
generadas en la operación de la entidad. El patrimonio contable se dividirá en patrimonio 
contribuido y patrimonio ganado. 

21 

El patrimonio contribuido está representado por la suma del valor de las constancias de derechos 
fiduciarios. 

22 

El patrimonio ganado corresponde al resultado de las actividades operativas de la entidad y de 
otros eventos o circunstancias que le afecten. 

23 

En notas a los estados financieros se deberán revelar todas las características del patrimonio y 
sus restricciones, así como el régimen de inversión aplicable para el patrimonio mínimo. 
Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas 

24 

Los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas que las entidades reciban de sus clientes 
conforme a la regulación aplicable se considerarán como parte del patrimonio contribuido. 
C-13 Partes relacionadas 

25 

Para efectos de dar cumplimiento a las normas de revelación contenidas en la NIF C-13, las 
entidades deberán considerar adicionalmente como parte relacionada a: 

a) los miembros del comité técnico de las entidades o del consejo de administración de la 
sociedad controladora o de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo 
financiero al que, en su caso, ésta pertenezca; 

b) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 
con su firma puedan generar obligaciones para las entidades; 

c) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales, y 

26 
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d) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores, así como en la NIF C-13 tengan poder de mando entendiéndose este como la 
capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos adoptados dentro del 
comité técnico de las entidades. 

Adicional a las revelaciones requeridas por la NIF C-13, las entidades deberán revelar en forma 
agregada, mediante notas a los estados financieros, por las operaciones entre partes 
relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

 operaciones con instrumentos financieros en las que el emisor y el tenedor sean 
partes relacionadas, 

 reportos, 

 préstamo de valores, 

 instrumentos financieros derivados, 

 las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 
legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de una 
parte relacionada. 

b) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 

c) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 
directivo relevante de la entidad.  

27 

Únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 
representen más del 5% del patrimonio contable del mes anterior a la fecha de la elaboración de 
la información financiera correspondiente. 

C-14 Transferencia y baja de activos financieros 

28 

Respecto a los colaterales recibidos a que se refiere el párrafo 44.7 de la NIF C-14, el receptor 
deberá reconocer el colateral recibido en cuentas de orden. En los casos en que el receptor 
tuviera derecho a vender o dar en garantía el colateral, el transferente deberá reclasificar el 
activo como restringido. 

Reconocimiento de activos financieros 

29 

Cuando la transferencia resulta en una baja del activo financiero por parte del transferente, la 
entidad receptora deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su estado de situación financiera, si y solo si, 
adquiere los derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero 
(o porción del mismo). Para ello la entidad deberá: 

a) reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual presumiblemente, 
corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. Posteriormente, dichos 
activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que corresponda de conformidad con 
su naturaleza; 

b) reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo de 
la transferencia, valuados a su valor razonable; 

c) dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros (por 
ejemplo, considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los resultados 
del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones, y 

d) reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo de 
la operación de transferencia. 

C-16 Deterioro de instrumentos financieros por cobrar 

Estimación de pérdidas crediticias esperadas 

30 

Por las cuentas por cobrar, así como por los préstamos que otorguen las entidades a sus 
funcionarios y empleados, así como por el Fondo de Compensación, las entidades deberán 
crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de irrecuperabilidad. Dicha estimación 
deberá obtenerse aplicando lo dispuesto en el apartado 42 de la NIF C-16. 

31 

Cuando la entidad utilice las soluciones prácticas a que se refiere el párrafo 42.6 de la NIF C-16, 
la constitución de estimaciones deberá ser por el importe total del adeudo y no deberá exceder 
los siguientes plazos: 

32 
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a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

No se constituirá estimación de pérdidas crediticias esperadas por: 

a) saldos a favor de impuestos, e 

b) impuesto al valor agregado acreditable. 

C-19 Instrumentos financieros por pagar 

Alcance 

33 

Para efectos de la NIF C-19, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4, ya que estos se encuentran contemplados en dichos criterios. 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero por pagar 

34 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-19, respecto de 
utilizar la tasa de mercado como la tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento 
financiero por pagar cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

Instrumentos financieros por pagar valuados a valor razonable 

35 

No resultará aplicable a las entidades la excepción para designar irrevocablemente en su 
reconocimiento inicial a un instrumento financiero por pagar para ser valuado subsecuentemente 
a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere el apartado 42.2 de la  NIF 
C-19. 

C-20 Instrumentos financieros para cobrar principal e interés 

Reconocimiento inicial de un instrumento financiero para cobrar principal e interés 

36 

No será aplicable lo establecido en el párrafo 41.1.1 numeral 4 de la NIF C-20 respecto de utilizar 
la tasa de mercado como tasa de interés efectiva en la valuación del instrumento financiero para 
cobrar principal e interés cuando ambas tasas fueran sustancialmente distintas. 

Opción a valor razonable 

37 

No resultará aplicable a las entidades la opción para designar irrevocablemente en su 
reconocimiento inicial a un instrumento financiero para cobrar principal e interés, para ser 
valuado subsecuentemente a su valor razonable con efecto en el resultado neto a que se refiere 
el párrafo 41.3.4 de la NIF C-20. 

Préstamos a funcionarios y empleados 

38 

Los intereses originados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado 
de resultado integral en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

D-3 Beneficios a los empleados 

39 

Mediante notas a los estados financieros se deberá revelar la identificación de las obligaciones 
por beneficios a los empleados en beneficios directos a corto plazo, beneficios directos a largo 
plazo, beneficios por terminación y beneficios post-empleo. Los activos por beneficios a los 
empleados que surjan de la aplicación de esta NIF formarán parte del rubro de pagos anticipados 
y otros activos. 

D-4 Impuestos a la utilidad 

40 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar aquellas diferencias relacionadas con las principales 
operaciones de las entidades. 

D-5 Arrendamientos 

Arrendamientos financieros 

Requisitos 

41 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 42.1.4 inciso c) e inciso d) de la NIF D-5, 
se entenderá que el plazo del arrendamiento cubre la mayor parte de la vida económica del 
Activo Subyacente, si dicho arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. 
Asimismo, el valor presente de los pagos por el arrendamiento es sustancialmente todo el valor 
razonable del Activo Subyacente, si dicho valor presente constituye al menos el 90% del valor 
razonable. 

42 

A-3 APLICACIÓN DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 
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El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
Criterios de Contabilidad para Socios Liquidadores. 

Activos restringidos 

2 

Se consideran como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro 
del cual se originan. Asimismo, se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos 
activos provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con 
fecha valor distinta a la de concertación. En el caso de cuentas de margen que las entidades 
otorguen a la Cámara de Compensación por operaciones con instrumentos financieros derivados 
realizadas en mercados o bolsas reconocidos, deberán apegarse lo establecido en la NIF C-10 
“Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 

Cuentas liquidadoras 

4 

Tratándose de las operaciones activas y pasivas que realicen las entidades, por ejemplo, en 
materia de inversiones en instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores, instrumentos 
financieros derivados y las Aportaciones Iniciales Mínimas que la Cámara de Compensación 
requiera a los Socios Liquidadores para el Fondo de Aportaciones por las posiciones que 
mantengan, una vez que estas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba o entregue la 
liquidación correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las 
operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras 
(deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

5 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas en la fecha de concertación se deberá 
registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe su 
liquidación. La estimación de pérdidas crediticias esperadas correspondiente a los montos por 
cobrar antes mencionados, deberá determinarse de conformidad con lo establecido en la  NIF C-
16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”. 

6 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo 
de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido por las reglas de compensación previstas en la NIF B-12 “Compensación de activos 
financieros y pasivos financieros”. 

7 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 6, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en instrumentos 
financieros, reportos, préstamo de valores, Aportaciones Iniciales Mínimas, etc.), especificando 
que se trata de operaciones pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 

Estimaciones y provisiones diversas 

8 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables. En todo caso, las entidades deberán 
atender a la regulación que la CNBV señale en cuanto a la determinación de estimaciones y/o 
provisiones. 

Intereses devengados 

9 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en 
el estado de situación financiera junto con su principal correspondiente. 

Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

10 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquellos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en instrumentos 
financieros, reportos, préstamo de valores e instrumentos financieros derivados, se realizará en 
la fecha en que afectan económicamente a la entidad, independientemente de la fecha de 
liquidación o entrega del bien. 

Revelación de información financiera 

11 

En relación con la revelación de información financiera, se deberá tomar en cuenta lo establecido 12 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de septiembre de 2023 

en la NIF A-1, Capítulo 80 “Presentación y revelación”, respecto a que la responsabilidad de 
rendir información sobre la entidad económica descansa en su administración, debiendo reunir 
dicha información, determinadas características cualitativas tales como; la relevancia, la 
representación fiel, la comparabilidad, la verificabilidad, la oportunidad y la comprensibilidad, con 
base en lo previsto en la NIF A-1, Capítulo 40 “Características cualitativas de los estados 
financieros”. 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes 
Criterios de Contabilidad deberán considerar a la importancia relativa en términos de la NIF A-1, 
Capítulo 40 “Características cualitativas de los estados financieros”, es decir, deberán mostrar los 
aspectos más significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha 
característica asociada a la relevancia. 

13 

Lo anterior implica, entre otros elementos, que la importancia relativa requiere del ejercicio del 
juicio profesional ante las circunstancias que determinan los hechos que refleja la información 
financiera. En el mismo sentido, debe obtenerse un equilibrio apropiado entre las características 
cualitativas de la información financiera con el fin de cumplir el objetivo de los estados 
financieros, para lo cual debe buscarse un punto óptimo más que la consecución de niveles 
máximos de todas las características cualitativas. 

14 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, esta no será aplicable a la 
información: 

a) requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, 
distintas a las contenidas en los presentes criterios; 

b) adicional específica requerida por la CNBV relacionada con sus actividades de 
supervisión, y 

c) requerida mediante la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros 
contables especiales. 

Revelaciones relativas a la determinación del valor razonable 

15 

Las entidades respecto del Precio Actualizado para Valuación que le sea proporcionado por el 
Proveedor de Precios en la determinación del valor razonable de conformidad con el Capítulo II 
de las Disposiciones, en adición a lo señalado en los criterios contables o las NIF 
correspondientes, deberán revelar, como mínimo lo siguiente: 

a) el nivel de la jerarquía del Precio Actualizado para Valuación (o jerarquía del valor 
razonable) dentro del cual se clasifican las determinaciones del valor razonable, de 
conformidad con lo siguiente: 
i. Nivel 1, nivel más alto, correspondiente a precios obtenidos exclusivamente con datos 

de entrada de Nivel 1. 

ii. Nivel 2, precios obtenidos con datos de entrada de Nivel 2. 

iii. Nivel 3, nivel más bajo, para aquellos precios obtenidos con datos de entrada  de Nivel 
3. 

b) en caso de que exista algún cambio en el modelo de valuación, deberá revelarse ese 
cambio y las razones para realizarlo; 

c) cuando existan cambios de un periodo a otro en la clasificación de la jerarquía del Precio 
Actualizado para Valuación respecto de un mismo valor o instrumento financiero: 

i. los importes de las transferencias entre el Nivel 1 y el Nivel 2 de la jerarquía del Precio 
Actualizado para Valuación. 

ii. los importes de las transferencias hacia o desde el Nivel 3 de la jerarquía del Precio 
Actualizado para Valuación. 

d) para aquellos precios actualizados para valuación clasificados en el Nivel 3, una 
conciliación de los saldos de apertura con los saldos de cierre, revelando por separado 
los cambios durante el periodo atribuibles a las ganancias o pérdidas totales del periodo 
reconocidas en el resultado neto y las reconocidas en otros resultados integrales (ORI); 

e) cuando exista una disminución significativa en el volumen o nivel de actividad en relación 
con la actividad normal del mercado para cierto valor o instrumento financiero, o bien ante 
la existencia de condiciones desordenadas, se deberán explicar los ajustes que en su 
caso hayan sido aplicados al Precio Actualizado para Valuación, y 

f) el nombre del Proveedor de Precios, que en su caso le haya proporcionado el Precio 
Actualizado para Valuación. 

16 

La información de tipo cuantitativo deberá ser revelada en formato tabular, a menos que sea más 
apropiado otro formato. 

17 
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Valorización de la UDI 

El valor a utilizar será aquel dado a conocer por el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), aplicable en la fecha de la valuación. 

18 

A-4 APLICACIÓN SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la  NIF 
A-1, Capítulo 90 “Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la 
información financiera se está preparando y presentando de acuerdo con Criterios de 
Contabilidad para Socios Liquidadores. 

Definición 

1 

Para efectos de los Criterios de Contabilidad para Socios Liquidadores, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV 
en lo particular, y del CINIF en lo general, estas son cubiertas por un conjunto formal y 
reconocido de normas. 

Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un Criterio de Contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para las instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán 
las bases para supletoriedad previstas en la NIF A-1, Capítulo 90 antes mencionada, en conjunto 
con lo previsto en las disposiciones del presente criterio. 

Otra normatividad supletoria 

3 

Solo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se 
refiere la NIF A-1, Capítulo 90 no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por 
una norma supletoria que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla 
con todos los requisitos señalados en la citada NIF A-1, Capítulo 90 para una norma supletoria, 
así como con los previstos en el párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la 
supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América tanto las fuentes oficiales (authoritative) como las fuentes no 
oficiales (nonauthoritative), conforme a lo establecido en el Tópico 105 de la Accounting 
Standards Codification, ASC (Codification) del Consejo de Normas de Contabilidad Financiera 
(Financial Accounting Standards Board, FASB), en el orden siguiente: 

a) fuentes oficiales: la Codificación, las reglas o interpretaciones de la Comisión de Valores 
(Securities and Exchange Commission, SEC), los boletines contables del equipo de 
trabajo de la SEC (Staff Accounting Bulletins), y posturas de la SEC acerca de los 
Consensos de la Junta sobre Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues 
Task Force, EITF), y 

b) fuentes no oficiales: prácticas ampliamente reconocidas y preponderantes ya sea de 
manera generalizada o en una industria específica, las declaraciones de conceptos del 
FASB (FASB Concepts Statements), documentos del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA, Issues 
Papers), pronunciamientos de asociaciones profesionales o agencias regulatorias, y 
preguntas y respuestas del Servicio de Información Técnico incluidas en las ayudas 
prácticas-técnicas del AICPA (Technical Information Service Inquiries and Replies 
included in AICPA Technical Practice Aids). 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-1, Capítulo 90 las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 

b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 
Criterios de Contabilidad aplicables a Socios Liquidadores; 

c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 
dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 

6 
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supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un Criterio de Contabilidad específico por parte de la CNBV o 
una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-1, 
Capítulo 90 y la cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 

B-1 EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de efectivo y equivalentes de efectivo en el estado de situación financiera de las entidades. 

Definiciones 

1 

Efectivo.- Es la moneda de curso legal y la moneda extranjera en caja, así como los depósitos en 
entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero disponibles para la operación de la 
entidad; tales como, las disponibilidades en cuentas de cheques. 

2 

Equivalentes de efectivo.- Son valores a corto plazo, de alta liquidez, fácilmente convertibles en 
efectivo que están sujetos a riesgos poco importantes de cambios en su valor y se mantienen 
para cumplir compromisos de corto plazo más que para propósitos de inversión; pueden estar 
denominados en moneda nacional o extranjera, por ejemplo, la compra de divisas que no se 
consideren instrumentos financieros derivados conforme lo establece el Banco de México en la 
regulación aplicable; así como otros equivalentes de efectivo tales como instrumentos financieros 
de alta liquidez. 

3 

Instrumentos financieros de alta liquidez. - Son los valores cuya disposición se prevé dentro de 
un máximo de 48 horas a partir de su adquisición, generan rendimientos y tienen riesgos poco 
importantes de cambios en su valor.  

4 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos, que no cumplan con 
los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores serán objeto de la NIF C-2 “Inversión en 
instrumentos financieros”. 

Normas de reconocimiento  

5 

El efectivo se deberá reconocer inicialmente a su valor razonable, que es su valor nominal. 6 

Todos los equivalentes de efectivo, en su reconocimiento inicial, deben valuarse a su valor 
razonable. 

7 

Los rendimientos que generen el efectivo y los equivalentes de efectivo se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen. 

8 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa se reconocerán a dicha fecha de concertación como efectivo y 
equivalentes de efectivo restringidos (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de efectivo y equivalentes de efectivo (divisas a entregar). La 
contraparte deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

Normas de valuación 

9 

El efectivo se deberá mantener valuado a su valor nominal, mientras que los equivalentes de 
efectivo deberán valuarse a su valor razonable. 

10 

Los instrumentos financieros de alta liquidez deben valuarse con base en lo establecido en las 
normas sobre instrumentos financieros, de acuerdo con el modelo de negocio que corresponda a 
cada tipo de instrumento. 

Normas de presentación 

11 
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Estado de situación financiera 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo deberá mostrarse en el estado de situación 
financiera de las entidades como la primera partida que integra el activo, incluyendo el efectivo y 
equivalentes de efectivo restringidos. 

12 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta 
emitido por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en 
el rubro de otras cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la 
misma institución de crédito. De igual manera, si el saldo compensado de divisas a recibir con las 
divisas a entregar o algún concepto que integra el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo, 
llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto deberá ser presentado en el rubro de otras 
cuentas por pagar. 

Estado de resultado integral 

13 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultado integral como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por 
valuación y compraventa de divisas se agruparán en el rubro de resultado por valuación a valor 
razonable o resultado por compraventa, según corresponda, a que hace referencia el criterio D-2 
“Estado de resultado integral”. 

Normas de revelación 

14 

El rubro de efectivo y equivalentes de efectivo se desglosará mediante notas a los estados 
financieros incluyendo, según sea el caso, caja, depósitos en entidades financieras efectuados 
en el país y en el extranjero y por último otros equivalentes de efectivo. Asimismo, deberán 
observarse en su caso, las siguientes reglas: 

a) cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a 
que se destina, deberá revelarse su importe, las razones de su restricción y la fecha 
probable en que esta expirará; 

b) en caso de que el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo se presente en el pasivo, 
en términos de lo señalado en el párrafo 13, se deberá revelar este hecho y las causas 
que le dieron origen; 

c) se deberá revelar la existencia del efectivo y equivalentes de efectivo denominados en 
moneda extranjera, indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de 
liquidación, cotizaciones utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda 
nacional, y 

d) revelar el efecto de los hechos posteriores que, por su importancia, hayan modificado 
sustancialmente la valuación del efectivo y equivalentes de efectivo en moneda extranjera 
y en instrumentos financieros de alta liquidez, entre la fecha de los estados financieros y 
la fecha en que estos son autorizados para su emisión, conforme a la NIF B-13 “Hechos 
posteriores a la fecha de los estados financieros”.  

15 

B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14 “Transferencia y 
baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros 
objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos 
activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo 
establecido en la NIF C -2 “Inversión en instrumentos financieros”. 

Definiciones 

2 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos 
monetarios a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un 
instrumento de deuda o de capital emitido por un tercero; 

c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra 
entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un 

3 
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tercero en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de 
capital emitidos por la propia entidad. 

Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera sustancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Es la eliminación, total o parcial, de un activo financiero previamente 
reconocido en el estado de situación financiera de una entidad, la cual tiene lugar cuando esa 
partida ya no cumple con la definición de activo, es decir, cuando la entidad pierde el control del 
mismo. 

5 

Colateral.- Es la salvaguarda constituida por un activo o grupo de activos para garantizar el pago 
de las contraprestaciones pactadas. Para efectos de las operaciones de reporto, los colaterales 
serán en todo momento aquellos permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o porciones 
específicas de flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, instrumentos financieros 
de capital, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en 
una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. Para efectos 
de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo momento aquellas 
permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Es una base de valuación de costo histórico aplicable a activos financieros y 
refleja el valor presente de los flujos futuros. Para instrumentos a tasa variable, la tasa de 
descuento se actualiza para reflejar los cambios en la misma. El costo amortizado de un activo 
financiero se actualiza a lo largo del tiempo para describir los cambios posteriores, tales como la 
devengación de intereses, el deterioro del activo financiero y los cobros y pagos.  

8 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato que 
evidencia la participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad. 

9 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un instrumento 
financiero para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes 
de la vida del instrumento financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos instrumentos financieros en específico y la 
intención de la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en instrumentos 
financieros. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la 
que transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora 
al término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
estimados que se cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento financiero 
en la determinación de su costo amortizado; su cálculo debe considerar los flujos de efectivo 
contractuales y los costos de transacción relativos. 

18 



Jueves 28 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender un 
activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del 
mercado. 

Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no 
cumplan con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-14, 
continúan siendo reconocidos en su estado de situación financiera, toda vez que conserva los 
riesgos, beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, 
dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto de la NIF C-2. 

Diferencia respecto al préstamo de valores 

23 

Adicionalmente, aunque el esquema legal de las operaciones de reporto difiere del establecido 
para las de préstamo de valores a las que se refiere el criterio B-4 “Préstamo de valores”, ya que 
las operaciones de reporto prevén el compromiso de readquirir el activo financiero objeto de la 
operación al precio fijo al vencimiento, mientras que las de préstamo de valores no consideran la 
readquisición del mismo, puesto que no se transfieren sustancialmente los riesgos, beneficios ni 
control, sino la devolución del activo financiero al prestamista; el tratamiento contable es similar, 
en virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a 
cambio de efectivo u otro colateral. 

24 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace 
referencia la NIF A-1, Capítulo 20 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica 
sobre la forma legal para el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de 
valores, el cual es similar en ambas operaciones. 

Intencionalidad de las operaciones de reporto 

25 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

26 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, 
la reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor 
en específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo 
crediticio que enfrenta respecto a la reportada. 

27 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a 
la tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte 
la reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del 
colateral. 

28 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

29 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto 
por el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto 
es generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

30 
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En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo, ante el riesgo de mercado). Si 
la operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es 
superior respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

31 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

32 

Considerando todo lo anterior, no obstante, la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reportadora 

33 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de efectivo y equivalentes de efectivo, o bien una cuenta liquidadora 
acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual 
representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 

34 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

35 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la siguiente sección. 
Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

36 

El colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá reconocerse 
conforme a lo siguiente: 

a) la reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B-7 “Custodia y 
administración de bienes”; 

b) la reportadora, al vender el colateral, o darlo en garantía, deberá reconocer los recursos 
procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de 
restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se 
valuará, para el caso de venta a su valor razonable o, en caso de que sea dado en 
garantía en una operación de préstamo de valores, a su costo amortizado (cualquier 
diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los 
resultados del ejercicio); 

c) en caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su estado 
de situación financiera la entrada del colateral, conforme se establece en los presentes 
Criterios de Contabilidad, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por 
cobrar a que hace referencia el párrafo 34, o en su caso, si hubiera previamente vendido 
el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b), 
relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada; 

d) la reportadora deberá reconocer el colateral en sus estados financieros únicamente en 
cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, es decir, 
cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el 
incumplimiento de la reportada, y 

e) las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se deberán 
cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento 
por parte de la reportada. 

37 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda, o bien, entregue a su vez en garantía 
el colateral recibido (por ejemplo, cuando se pacta una operación de préstamo de valores) 
deberá llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido o dado en garantía, 
siguiendo para su valuación las normas relativas a las operaciones de custodia del criterio B-7. 

38 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos o 
dados en garantía por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral 
vendido para restituirlo a la reportada, o bien, la segunda operación en la que se dio en garantía 
el colateral llegue a su vencimiento, o exista incumplimiento de la contraparte. 

39 
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Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de 
deudores por reporto. 

40 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad.  

41 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 37, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido o dado en garantía deberá 
presentarse dentro del estado de situación financiera, en el rubro de colaterales vendidos o 
dados en garantía. 

42 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 38, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos o dados en garantía (por ejemplo, 
en operaciones de préstamo de valores) se deberán presentar en el rubro de colaterales 
recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultado integral 

43 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

44 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 37 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por compraventa. 

45 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 37, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por valuación a valor razonable. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

46 

Para efectos de compensación entre activos y pasivos financieros actuando la entidad como 
reportadora, deberá atenderse lo señalado en la NIF B-12 “Compensación de activos financieros 
y pasivos financieros”. 

Normas de revelación 

47 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) la relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 

c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 

d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos; 

e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total 
por tipo de bien, y 

f) la tasa pactada en las operaciones relevantes. 

48 

 

B-4 PRÉSTAMO DE VALORES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de préstamo 
de valores que realicen las entidades actuando por cuenta propia. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en la NIF C-14 “Transferencia y 
baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros 
objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos 
activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo 
establecido en la NIF C-2 “Inversión en instrumentos financieros”. 

Definiciones 

2 

Activo financiero.- Derecho que surge de un contrato, el cual otorga recursos económicos 
monetarios a la entidad. Por lo tanto, incluye, entre otros: 

a) efectivo o equivalentes de efectivo; 

b) instrumentos financieros generados por un contrato, tales como una inversión en un 
instrumento de deuda o de capital emitido por un tercero; 

3 
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c) un derecho contractual de recibir efectivo o cualquier instrumento financiero de otra 
entidad; 

d) un derecho contractual a intercambiar activos financieros o pasivos financieros con un 
tercero en condiciones favorables para la entidad, o 

e) un derecho que será cobrado con un número variable de instrumentos financieros de 
capital emitidos por la propia entidad.  

Activos financieros sustancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera sustancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Es la eliminación, total o parcial, de un activo financiero previamente 
reconocido en el estado de situación financiera de una entidad, la cual tiene lugar cuando esa 
partida ya no cumple con la definición de activo, es decir, cuando la entidad pierde el control del 
mismo.  

5 

Colateral.- Es la salvaguarda constituida por un activo o grupo de activos para garantizar el pago 
de las contraprestaciones pactadas. Para efectos de las operaciones de préstamo de valores, los 
colaterales serán en todo momento aquellos permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo y equivalentes de efectivo, el derecho a recibir todo o porciones 
específicas de flujos de efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, instrumentos financieros 
de capital, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en 
una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. Para efectos 
de las operaciones de préstamo de valores, las contraprestaciones serán en todo momento 
aquellas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Es una base de valuación de costo histórico aplicable a activos financieros y 
pasivos financieros y refleja el valor presente de los flujos futuros. Para instrumentos a tasa 
variable, la tasa de descuento se actualiza para reflejar los cambios en la misma. El costo 
amortizado de un activo financiero o de un pasivo financiero se actualiza a lo largo del tiempo 
para describir los cambios posteriores, tales como la devengación de intereses, el deterioro del 
activo financiero y los cobros y pagos. 

8 

Instrumentos financieros de capital.- Cualquier documento o título originado por un contrato que 
evidencia la participación o la opción de participar en los activos netos de una entidad.  

9 

Método de interés efectivo.- Es el utilizado en el cálculo del costo amortizado de un instrumento 
financiero para distribuir su ingreso o gasto por interés efectivo en los periodos correspondientes 
de la vida del instrumento financiero.  

10 

Premio.- Es el pago que efectúa el prestatario al prestamista por el préstamo de sus valores. 11 

Prestamista.- Es aquella entidad que transfiere valores al prestatario recibiendo como colateral 
activos financieros. 

12 

Préstamo de valores.- Es aquella operación en la que se conviene la transferencia de valores del 
prestamista al prestatario, con la obligación de devolver tales valores u otros sustancialmente 
similares en una fecha determinada o a solicitud, en tanto que el prestatario otorga al prestamista 
un colateral. 

13 

Prestatario.- Es aquella entidad que recibe valores del prestamista otorgando como colateral 
activos financieros. 

14 

Tasa de interés efectiva. - Es la tasa que descuenta exactamente los flujos de efectivo futuros 
estimados que se cobrarán o se liquidarán durante la vida esperada de un instrumento financiero 
en la determinación de su costo amortizado; su cálculo debe considerar los flujos de efectivo 
contractuales y los costos de transacción relativos.  

15 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender un 
activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del 
mercado.  

16 

Valores objeto del préstamo.- Son aquellos instrumentos financieros de capital o valores 
susceptibles de negociarse en préstamo de conformidad con la regulación respectiva. 

17 
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Características 

Sustancia económica y legal de las operaciones de préstamo de valores 

Las operaciones de préstamo de valores para efectos legales son consideradas como una venta, 
en donde se establece un acuerdo de devolver en una fecha establecida los valores objeto de la 
operación. No obstante, la sustancia económica de las operaciones de préstamo de valores 
consiste en que el prestatario pueda acceder temporalmente a cierto tipo de valores en donde el 
colateral sirve para mitigar la exposición al riesgo que enfrenta el prestamista respecto del 
prestatario. 

18 

Es posible que, en las operaciones de préstamo de valores, el prestatario garantice al 
prestamista por la devolución de los valores objeto de la operación, a través de recursos en 
efectivo depositados en un fideicomiso. Dichos recursos se encuentran fuera del alcance del 
prestamista y únicamente se pueden hacer efectivos cuando se ejecute la garantía en caso de 
incumplimiento. Por lo anterior, el efectivo otorgado como colateral se encuentra restringido en el 
estado de situación financiera del prestatario, mientras que el prestamista no debe reconocerlo 
(más que en cuentas de orden). 

19 

A este respecto, los valores objeto de la operación transferidos por el prestamista (o los activos 
financieros otorgados en colateral por el prestatario), que no cumplan con los requisitos para ser 
dados de baja en términos de lo establecido por la NIF C-14, continúan siendo reconocidos en su 
estado de situación financiera, toda vez que conserva los riesgos, beneficios y control de los 
valores objeto de la operación (o de los activos financieros). Por ejemplo, si existiera cualquier 
cambio en el valor razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los 
valores (o activos financieros otorgados como colateral), el prestamista (o prestatario) será quien 
reconozca dichos efectos en sus estados financieros. 

20 

Por tanto, aquellas operaciones en donde económicamente el prestatario (o prestamista) 
adquiera los riesgos, beneficios y control de los valores (o activos financieros) transferidos no 
pueden ser consideradas como operaciones de préstamo de valores, siendo objeto de la  NIF C-
2. 
Diferencia respecto a las operaciones de reporto 

21 

Adicionalmente, aunque el esquema legal del préstamo de valores difiere del establecido para las 
operaciones de reporto a las que se refiere el criterio B-3 “Reportos”, ya que las operaciones de 
préstamo de valores no consideran la readquisición del activo financiero objeto de la operación, 
puesto que no se transfieren sustancialmente los riesgos, beneficios, ni control, sino la 
devolución del mismo al prestamista, mientras que las de reporto prevén el compromiso de 
readquirir dicho activo financiero al precio fijo de vencimiento, el tratamiento contable es similar, 
en virtud de que ambas operaciones implican la transferencia temporal de activos financieros a 
cambio de un colateral. 

22 

Por lo anteriormente expuesto y en consistencia con los postulados básicos a que hace 
referencia la NIF A-1, Capítulo 20 “Postulados básicos”, debe prevalecer la sustancia económica 
sobre la forma legal para el tratamiento contable de las operaciones de reporto o de préstamo de 
valores, el cual es similar en ambas operaciones. 
Intencionalidad de las operaciones de préstamo de valores 

23 

Como se mencionó previamente, la intención de pactar una operación de préstamo de valores es 
que el prestatario acceda temporalmente a cierto tipo de valores específicos que posee el 
prestamista, otorgando como colateral, activos financieros, el cual sirve para mitigar la exposición 
al riesgo que enfrenta el prestamista respecto del prestatario. 

24 

A este respecto, en la operación de préstamo de valores, el prestatario pagará al prestamista un 
premio por el préstamo del valor objeto de la operación. 

25 

En las operaciones de préstamo de valores se acuerda un colateral cuyo valor se encuentra, de 
manera usual, por arriba del valor objeto de la operación. 

26 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del préstamo 
de valores respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

Normas de reconocimiento y valuación 

Prestamista 

27 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores actuando la entidad como 
prestamista, en lo que se refiere al valor objeto del préstamo transferido al prestatario deberá 
reconocerlo como restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de 
normas generales”, para lo cual seguirá las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el Criterio de Contabilidad para Socios Liquidadores que corresponda. 

28 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 
método de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por cobrar. 

29 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de septiembre de 2023 

Los activos financieros recibidos como colateral (incluyendo el efectivo administrado en 
fideicomiso), se reconocerán en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas 
relativas a las operaciones de custodia del criterio B-7. 

30 

En el caso de que el prestamista, previo al vencimiento de la operación de préstamo de valores y 
sin mediar incumplimiento por parte del prestatario de las condiciones establecidas en el contrato 
vendiera el colateral recibido, deberá reconocer la entrada de los recursos procedentes de la 
venta, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir dicho colateral al prestatario 
(medida inicialmente al precio pactado) que se valuará a valor razonable.  

31 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, el prestamista 
deberá reconocer la entrada del colateral, conforme se establece en los presentes Criterios de 
Contabilidad, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, así como dar de baja el valor objeto de 
la operación que previamente se había restringido, o en su caso, si hubiera previamente vendido 
el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la 
cual representa la obligación de restituir el colateral al prestatario. 

32 

El prestamista deberá mantener en su estado de situación financiera el valor objeto de la 
operación y el prestatario no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en 
cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, en donde se han 
transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

33 

Las cuentas de orden reconocidas por los activos financieros recibidos como colaterales por el 
prestamista se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento o exista incumplimiento por parte del prestatario. 

34 

Tratándose de préstamos de valores en donde el valor objeto de la operación otorgado por el 
prestamista provenga de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo, un reporto u 
otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de orden. 

35 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la 
operación en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento del prestatario. 

Prestatario 

36 

En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la entidad como 
prestataria en lo que se refiere al valor objeto del préstamo recibido, dicho valor deberá 
reconocerse en cuentas de orden, siguiendo para su valuación las normas relativas a las 
operaciones de custodia del criterio B-7. 

37 

El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 
método de interés efectivo durante la vigencia de la operación, contra una cuenta por pagar. 

38 

Los activos financieros entregados como colateral deberán reconocerse como restringidos 
(incluyendo el efectivo administrado en fideicomiso), de conformidad con lo establecido en el 
criterio A-3, los cuales seguirán las normas de valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el Criterio de Contabilidad para Socios Liquidadores que corresponda. 

39 

En la fecha en que el prestatario venda el valor objeto de la operación, deberá reconocer la 
entrada de los recursos procedentes de la venta, así como una cuenta por pagar por la 
obligación de restituir dicho valor al prestamista (medida inicialmente al precio pactado) que se 
valuará a valor razonable.  

40 

Si el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, y por tanto no 
pudiera reclamar los activos financieros entregados como colateral, deberá darlos de baja de su 
estado de situación financiera (toda vez que se transfieren sustancialmente en ese momento los 
riesgos, beneficios y control, en términos de lo establecido en la NIF C-14) a su valor razonable, 
contra la cuenta por pagar a que hace referencia el párrafo anterior, la cual representa la 
obligación de restituir el valor objeto de la operación al prestamista. 

41 

El prestatario deberá mantener en su estado de situación financiera los colaterales entregados y 
el prestamista no deberá reconocerlo en sus estados financieros, sino únicamente en cuentas de 
orden, con excepción de lo establecido en el párrafo anterior, es decir cuando se hayan 
transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el incumplimiento del prestatario. 

42 

Las cuentas de orden reconocidas por los valores objeto de la operación recibidos por el 
prestatario se deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su 
vencimiento. 

43 
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Tratándose de préstamos de valores en donde los activos financieros otorgados como garantía 
por el prestatario provengan de colaterales recibidos en otras transacciones (por ejemplo, un 
reporto u otro préstamo de valores), se deberá llevar el control de dicho colateral en cuentas de 
orden. 

44 

Las cuentas de orden a que se refiere el párrafo anterior se deberán cancelar cuando la 
operación en la que se dio en garantía el colateral llegue a su vencimiento. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

45 

El valor objeto de la operación, así como los colaterales entregados deberán presentarse como 
restringidos, por parte del prestamista o prestatario, según corresponda, de acuerdo con el tipo 
de activos financieros de que se trate. 

46 

El valor objeto de la operación recibido por el prestatario, así como el colateral recibido por el 
prestamista se presentarán en cuentas de orden en el rubro de colaterales recibidos por la 
entidad. 

47 

El premio por cobrar o por pagar se presentará en el rubro de préstamo de valores del activo o 
pasivo, según corresponda. 

48 

La cuenta por pagar que representa la obligación del prestatario (o prestamista) de restituir el 
valor objeto de la operación (o el colateral) al prestamista (o prestatario) deberá presentarse 
dentro del estado de situación financiera, en el rubro de colaterales vendidos o dados en 
garantía. 

49 

Las cuentas de orden a que hacen referencia los párrafos 35 y 44 se presentarán en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad. 

Estado de resultado integral 

50 

El devengamiento del premio reconocido en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro 
de ingresos o gastos por intereses, según corresponda. 

51 

El diferencial entre el precio recibido y el valor razonable del valor objeto de la operación o de los 
colaterales recibidos, que en su caso existiera en el momento de vender se presentará en el 
rubro de resultado por compraventa. 

52 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar que representa la obligación de restituir el 
valor objeto de la operación o el colateral recibido, según corresponda, se presentará en el rubro 
de resultado por valuación a valor razonable. 

Compensación de activos y pasivos financieros 

53 

Dado que los activos financieros restringidos continúan siendo reconocidos en el estado de 
situación financiera con base en los lineamientos del presente criterio, dichos activos y los 
pasivos asociados no deberán compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá 
compensar el ingreso proveniente del activo financiero transferido con los costos y/o gastos 
incurridos por el pasivo asociado. 

Normas de revelación 

54 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de préstamo de valores de la siguiente forma: 

a) la relativa al monto total de las operaciones celebradas; 

b) descripción de las operaciones vigentes, que detalle las características que la identifican 
como operación de préstamo de valores; 

c) monto de los premios reconocidos en los resultados del ejercicio como ingresos o gastos, 
según corresponda; 

d) plazos promedio en la contratación de operaciones de préstamo de valores; 

e) sobre los valores objeto de las operaciones de préstamo de valores vigentes, entregados 
o recibidos, monto total, por tipo de título, sobre los cuales se ejerció el derecho de venta 
o dación en garantía; 

f) tipo y monto total por tipo de bien sobre los colaterales tanto entregados como recibidos, y 

g) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos o entregados en garantía, el monto total, 
por tipo de bien. 

55 
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B-6 EXCEDENTES DE APORTACIONES INICIALES MÍNIMAS 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los Excedentes de las 
Aportaciones Iniciales Mínimas. 

Definición de términos 

1 

Aportaciones.- Al efectivo o equivalentes de efectivo, instrumentos financieros o cualquier otro 
bien que aprueben las autoridades, que deba entregarse como garantía a los Socios 
Liquidadores para procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a los Contratos 
Abiertos cuya liquidación deba efectuarse en las Cámaras de Compensación. 

2 

Aportaciones Iniciales Mínimas.- A la aportación que deberá entregar cada Socio Liquidador a la 
Cámara de Compensación por las posiciones que mantenga. 

3 

Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas.- Es la diferencia entre la aportación inicial 
solicitada al cliente por el Socio Liquidador y la aportación inicial mínima solicitada al Socio 
Liquidador por la Cámara de Compensación, que administrará el Socio Liquidador 
correspondiente. 

4 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender un 
activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada, entre participantes del 
mercado. 
Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas recibidas en efectivo y equivalentes de 
efectivo, así como en instrumentos financieros por la entidad, se considerará que forman parte 
del patrimonio contribuido de la entidad. 
Aportaciones recibidas en efectivo 

6 

Los Excedentes de las portaciones iniciales mínimas recibidas en efectivo que la entidad requiera 
a su contraparte con motivo de la celebración de operaciones con instrumentos financieros 
derivados se deberán reconocer a su valor nominal, afectando el rubro de efectivo y equivalentes 
de efectivo contra el patrimonio. 

7 

Los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas recibidas en efectivo se modificarán por 
las liquidaciones parciales o totales que la entidad deposite o retire y por las aportaciones 
adicionales o retiros efectuados por las contrapartes de la entidad. 

8 

Los rendimientos que generen los excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas en efectivo 
se reconocerán como una cuenta por pagar. 

Aportaciones recibidas en instrumentos financieros  

9 

Los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas recibidas en instrumentos financieros que 
la entidad requiera a su contraparte con motivo de la celebración de operaciones con 
instrumentos financieros derivados se deberán reconocer y valuar a su valor razonable. 

10 

Los efectos por valuación provenientes de los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas 
afectarán al rubro de aportaciones en instrumentos financieros (valores), contra el concepto 
Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas. 

11 

Asimismo, el valor de los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas recibido en 
instrumentos financieros se modificará por las liquidaciones parciales o totales que la entidad 
deposite o retire y por las aportaciones adicionales o retiros efectuados por las contrapartes de la 
entidad. 

12 

Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad al patrimonio a que se 
refieren los párrafos 8 y 12 deberán reconocerse contra el concepto de Excedentes de las 
Aportaciones Iniciales Mínimas, por lo que no deberán afectarse los resultados del periodo. 

13 

Las comisiones pactadas que correspondan a cargo de las contrapartes de la entidad se deberán 
reconocer en los resultados del ejercicio. 

Normas de presentación 

Estado de situación financiera 

14 

El concepto de Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas se presentará por separado en 
el estado de situación financiera dentro del patrimonio contribuido. Las aportaciones en efectivo 
se presentarán en el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo contra el concepto de 
Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas. 

15 
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Los rendimientos por pagar provenientes de los Excedentes de las Aportaciones Iniciales 
Mínimas en efectivo se presentarán en el rubro de otras cuentas por pagar afectando el concepto 
rendimientos por pagar derivados de los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas 
aportadas en efectivo contra el efectivo y equivalentes de efectivo restringidos. 

16 

Los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas recibidas en instrumentos financieros y los 
respectivos efectos de valuación se presentarán en el activo en el rubro de aportaciones en 
instrumentos financieros (valores), después del rubro de efectivo y equivalentes de efectivo, 
contra el concepto Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas. 

Estado de resultado integral 

17 

El ingreso por las comisiones cobradas por la entidad deberá presentarse dentro del rubro de 
resultado por servicios. 

Normas de revelación 

18 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas: 

a) el valor razonable de las aportaciones en instrumentos financieros que hayan sido 
recibidas como Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas; 

b) los términos y condiciones relacionados con los Excedentes de las Aportaciones Iniciales 
Mínimas recibidas tanto en efectivo como en instrumentos financieros; 

c) las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los Excedentes de 
las Aportaciones Iniciales Mínimas; 

d) información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 
naturaleza del patrimonio, y 

e) el valor descontado que la Cámara de Compensación calcule con base a las posibles 
fluctuaciones de precio de cada uno de los instrumentos financieros recibidos como 
aportaciones, Aportaciones Iniciales Mínimas y/o Excedentes de las Aportaciones Iniciales 
Mínimas. 

19 

B-7 CUSTODIA Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES 

Objetivo y alcance 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de custodia y 
administración de bienes que realizan las entidades. 

1 

Dentro de las operaciones de administración que son objeto del presente criterio, se contemplan 
las operaciones que realizan las entidades por cuenta de terceros, tales como los contratos de 
instrumentos financieros derivados operados en bolsa o negociados en Plataformas de 
Negociación o Plataformas del Exterior, así como la celebración de contratos de instrumentos 
financieros derivados por cuenta de terceros listados en bolsas de mercados de derivados del 
exterior reconocidos conforme a la regulación aplicable. 

2 

No se incluye dentro del presente criterio la custodia de bienes que por su propia naturaleza o 
por así convenirlo contractualmente, no otorguen la responsabilidad de la salvaguarda a las 
entidades. 

Definiciones 

3 

Bienes en custodia o administración.- Efectivo y equivalentes de efectivo, instrumentos 
financieros o títulos asimilables propiedad de terceros, entregados a la entidad para su 
salvaguarda o administración. 

4 

Operaciones de administración.- Son aquellas que realiza la entidad, en las que presta servicios 
administrativos sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una comisión como 
contraprestación. 

5 

Operaciones de custodia.- Son aquellas que realiza la entidad, por las que se responsabiliza de 
la salvaguarda de bienes en custodia o administración que le son entregados en sus 
instalaciones o con quien tenga subcontratado el servicio, percibiendo por ello una comisión. 

6 

Valor razonable.- Es el precio de salida que, a la fecha de la valuación se recibiría por vender un 
activo o se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del 
mercado. 

7 
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Características 

Los bienes en custodia o administración pueden ser objeto de operaciones de custodia, 
administración o una combinación de ambas. En el caso de instrumentos financieros propiedad 
de terceros, estos pueden ser enajenados, administrados o traspasados de acuerdo con las 
condiciones pactadas en el contrato. 

8 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en custodia o administración no son objeto 
de reconocimiento por parte de las entidades: 

a) ya que no adquieren los derechos y las obligaciones contractuales relacionados con los 
activos financieros en custodia o administración (distintos a las aportaciones recibidas en 
efectivo de los clientes, tales como las Aportaciones Iniciales Mínimas en efectivo), y 

b) porque no se cumple con la definición de “activo” contenida en la NIF A-1, Capítulo 50, 
“Elementos básicos de los estados financieros”. 

9 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, 
por lo que asume un riesgo en caso de su pérdida. 

10 

Además, dentro de los servicios que la entidad puede prestar, se encuentran las operaciones de 
administración, enajenación y traspaso de bienes en custodia o administración que se efectúan 
de conformidad con la instrucción previa de sus clientes. Dentro de estas operaciones se 
contemplan las de instrumentos financieros e instrumentos financieros derivados. 

Normas de reconocimiento y valuación 

11 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, estos 
no deben formar parte de los derechos y obligaciones reconocidos en el estado de situación 
financiera. Sin embargo, deberá reconocerse en cuentas de orden el monto estimado por el que 
estaría obligada la entidad a responder ante sus clientes por cualquier eventualidad futura, con 
excepción de las aportaciones recibidas en efectivo de los clientes (por ejemplo, las Aportaciones 
Iniciales Mínimas en efectivo), debido a que, en ese caso en particular, se cumplen las 
condiciones para su reconocimiento contempladas en el párrafo 30 del criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, en tanto no se entreguen a la Cámara de Compensación. 

12 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración se reconocerán en los 
resultados del ejercicio de conformidad con lo establecido en la NIF D-1 “Ingresos por contratos 
con clientes”. 

13 

En caso de que las entidades tengan una obligación con el cliente por el incumplimiento de sus 
instrucciones, se reconocerá en el estado de situación financiera de las entidades el pasivo 
contra los resultados del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo se 
realizará en el momento en el que la entidad conozca dicha situación, independientemente de 
cualquier acción jurídica del cliente, encaminada hacia la reparación de la pérdida o daño. 

Operaciones de custodia 

14 

La valuación del monto estimado por los bienes en custodia en caso de que estos sean 
instrumentos financieros se determinará a su valor razonable de conformidad con lo establecido 
en la Sección Primera del Capítulo II de las Disposiciones. 

15 

En el evento de que los bienes en custodia se tengan además en administración, se deberán 
controlar en cuentas de orden, por separado de aquellos bienes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 

16 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración, 
(incluyendo la recepción de las aportaciones en efectivo de los clientes), así como aquellas 
operaciones por cuenta de clientes, se realizará en función de la operación efectuada de 
conformidad con los presentes criterios contables. Dentro de los diversos tipos de operaciones, 
se contemplan las siguientes: 

Recepción de aportaciones en efectivo de los clientes 

17 

Las entidades deberán reconocer la entrada del efectivo por las aportaciones de los clientes (por 
ejemplo, las Aportaciones Iniciales Mínimas en efectivo) en el rubro de efectivo y equivalentes de 
efectivo restringidos contra el pasivo correspondiente, valuado por el mismo monto que el activo 
que le dio origen, no debiendo existir efecto alguno en la utilidad o pérdida del periodo. Una vez 
que dichas aportaciones en efectivo se entreguen a la Cámara de Compensación, las entidades 
deberán cancelar el citado pasivo contra el efectivo y equivalentes de efectivo restringidos, 
debiendo presentarse posteriormente en cuentas de orden. 

18 
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Inversiones en instrumentos financieros 

Por aquellas operaciones de inversiones en instrumentos financieros que realicen las entidades 
por cuenta de terceros, los títulos recibidos se reconocerán y valuarán a su valor razonable de 
conformidad con lo establecido en la NIF C-2. 

Instrumentos financieros derivados 

19 

Las operaciones con instrumentos financieros derivados que realicen las entidades por cuenta de 
terceros se deberán reconocer y valuar a su valor razonable de conformidad con lo señalado en 
la NIF C-10 “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. 

20 

Por la transmisión de órdenes de contratos de instrumentos financieros derivados listados y 
celebrados en bolsas de mercados de derivados del exterior reconocidos, que se celebren por 
cuenta de terceros de conformidad con la regulación aplicable, deberán reconocerse a su valor 
razonable. 

Cuentas de margen por cuenta de clientes (aportaciones entregadas a la Cámara de 
Compensación) 

21 

Las aportaciones en efectivo entregadas a la Cámara de Compensación por cuenta de los 
clientes, se reconocerán a su valor nominal, debiéndose incrementar por los rendimientos 
generados por dichas aportaciones con base en lo devengado. 

22 

Las aportaciones en instrumentos financieros entregadas a la Cámara de Compensación por 
cuenta de clientes, se reconocerán y valuarán a su valor razonable de conformidad con lo 
establecido en la NIF C-2. 

Normas de presentación  

23 

El pasivo que surja por la obligación con el cliente por la pérdida o daño del bien en custodia o 
administración se presentará en el estado de situación financiera en el rubro de otras cuentas por 
pagar, en tanto que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

24 

Las aportaciones recibidas en efectivo de los clientes (por ejemplo, las Aportaciones Iniciales 
Mínimas), deberán presentarse en el rubro de efectivo y equivalentes de efectivo y el pasivo que 
se genere, en el rubro de otras cuentas por pagar, hasta en tanto no se entreguen a la Cámara 
de Compensación.  

25 

Las entidades deberán presentar en cuentas de orden en el estado de situación financiera, 
información relativa a las operaciones que realicen por cuenta de terceros, desagregando la 
información en los siguientes rubros: 

Operaciones de custodia 

Se deberán desagregar los instrumentos financieros de clientes recibidos en custodia. 

Operaciones de administración 
Se deberán desagregar las operaciones que provengan de la bolsa, plataformas de negociación, 
plataformas del exterior, o bien mercados de derivados del exterior reconocidos por tipo de 
instrumentos financieros derivados (por ejemplo, futuros, opciones, swaps, entre otros) para las 
siguientes operaciones: 

a) compra de instrumentos financieros derivados; 

b) venta de instrumentos financieros derivados, y 
c) transmisión de órdenes de contratos de instrumentos financieros derivados listados y 

celebrados en bolsas de mercados de derivados del exterior reconocidos. 

26 

Los ingresos derivados de los servicios de custodia o administración reconocidos en los 
resultados del ejercicio se presentarán en el rubro de resultado por servicios. 

Normas de revelación 

27 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 

Operaciones de custodia 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en custodia; 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de los ingresos provenientes de la actividad. 

Operaciones de administración 

a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración; 

b) información acerca del tipo de bienes, y 

c) monto de los ingresos provenientes de la actividad. 

28 
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Instrumentos financieros derivados 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros información 
correspondiente al número y valor razonable de los Contratos Abiertos de acuerdo con lo 
siguiente: 

a) se deberá proporcionar el desglose de operaciones por clase (Activo Subyacente); 

b) se revelará el plazo para la terminación de los contratos; 

c) se indicará si el tipo de liquidación pactada es en especie o por diferencias; 

d) se identificará si los contratos son de clientes del socio liquidador, o de operadores que 
actúan como comisionistas, y 

e) se indicará el número de operaciones que fueron realizadas en bolsa, plataformas de 
negociación o plataformas del exterior. 

Transmisión de órdenes de contratos de instrumentos financieros derivados listados y celebrados 
en bolsas de mercados de derivados del exterior reconocidos 

29 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros información 
correspondiente al número y valor razonable de transmisión de órdenes de contratos de 
instrumentos financieros derivados listados y celebrados por cada bolsa de mercados de 
derivados del exterior reconocidos de acuerdo con lo siguiente: 

a) se deberá proporcionar el desglose de operaciones por clase (Activo Subyacente); 

b) se revelará el plazo para la terminación de los contratos; y 

c) se revelarán las cantidades de las órdenes que hayan transmitido. 

30 

Asimismo, se deberá revelar aquellas situaciones en las que exista una concentración de 
Contratos Abiertos por tipo de cliente, es decir, cuando el número de Contratos Abiertos de algún 
cliente en específico se encuentre cercano a los límites establecidos por regulación aplicable. 

31 

Se deberá revelar brevemente, el mecanismo de la red de seguridad tendiente a disminuir los 
incumplimientos, así como indicar si en el período fue necesario activar dicho mecanismo. 

32 

Además, deberán revelar de manera genérica las medidas de control interno tendientes a reducir 
su exposición al riesgo por concepto de celebración de contratos con sus clientes. 

33 

D-1 ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la 

situación financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, 

mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el estado de 

situación financiera. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 

estructura que debe tener el estado de situación financiera de las entidades, el cual deberá 

apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el 

propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta 

forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de situación financiera tiene por objetivo presentar información relativa a los recursos 

(activos) y fuentes de financiamiento (pasivos y patrimonio contable) de una entidad a una fecha 

determinada. 

3 

El estado de situación financiera, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre 

bases consistentes, la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, patrimonio 

contable y cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con 

que cuentan dichas entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el estado de situación financiera deberá cumplir con el objetivo de ser una 

herramienta útil para el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer 

los conceptos y estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

5 
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Conceptos que integran el estado de situación financiera 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de situación financiera son: activos, 
pasivos y patrimonio contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la  NIF 
A-1, Capítulo 50 “Elementos básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden 
a que se refiere el presente criterio forman parte de los conceptos que integran la estructura del 
estado de situación financiera de las entidades. 

Estructura del estado de situación financiera 

6 

La estructura del estado de situación financiera deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, 
patrimonio contable y cuentas de orden, de tal forma que refleje de mayor a menor su grado de 
liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el estado de situación financiera son 

los siguientes: 

Activo 

 efectivo y equivalentes de efectivo; 

 aportaciones en instrumentos financieros (valores); 

 cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

 inversiones en instrumentos financieros; 

 deudores por reporto; 

 préstamo de valores; 

 instrumentos financieros derivados; 

 Fondo de Compensación (neto); 

 cuentas por cobrar (neto); 

 activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios; 

 pagos anticipados y otros activos; 

 propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

 activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto); 

 inversiones permanentes; 

 activo por impuestos a la utilidad diferidos (neto); 

 activos intangibles (neto); 

 activos por derechos de uso de activos intangibles (neto), y 

 crédito mercantil. 

Pasivo 

 préstamo de valores; 

 colaterales vendidos o dados en garantía; 

 instrumentos financieros derivados; 

 pasivo por arrendamiento; 

 otras cuentas por pagar; 

 pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta; 

 instrumentos financieros que califican como pasivo; 

 obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo; 

 pasivo por impuestos a la utilidad; 

 pasivo por beneficios a los empleados, y 

 créditos diferidos y cobros anticipados. 

Patrimonio contable 

 patrimonio contribuido, y 

 patrimonio ganado. 

8 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de septiembre de 2023 

Cuentas de orden 

Operaciones por cuenta de terceros 

 operaciones de custodia, y 

 operaciones de administración. 

Operaciones por cuenta propia 

 activos y pasivos contingentes; 

 colaterales recibidos por la entidad; 

 colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad, y 

 otras cuentas de registro. 

Presentación del estado de situación financiera 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de situación financiera, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el 
citado estado financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren 
necesarios a fin de mostrar su situación financiera para el usuario de la información financiera. 
En la parte final del presente criterio se muestra un estado de situación financiera preparado con 
los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del estado de situación financiera requieren lineamientos especiales 
para su presentación, los cuales se describen a continuación: 

Aportaciones en instrumentos financieros (valores) 

10 

Las aportaciones recibidas en instrumentos financieros (valores) y los respectivos efectos de 
valuación provenientes de las aportaciones a que se refiere el criterio B-6 “Excedentes de 
Aportaciones Iniciales Mínimas”, se presentaran inmediatamente después del rubro de efectivo y 
equivalentes de efectivo. 

Cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) 

11 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, instrumentos financieros (valores) u otros activos a que se refiere la NIF C-10 
“Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura”. 

Inversiones en instrumentos financieros  

12 

Se presentarán dentro de este rubro las distintas categorías de inversiones en instrumentos 
financieros, tales como instrumentos financieros negociables e instrumentos financieros para 
cobrar principal e interés, estos últimos a su costo amortizado (es decir, incluyendo los intereses 
devengados no cobrados y netos de partidas por amortizar y de las pérdidas crediticias 
esperadas). 

Deudores por reporto 

13 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
B-3 “Reportos”, inmediatamente después del concepto de inversiones en instrumentos 
financieros. 

Préstamo de valores 

14 

Se presentará el premio por cobrar de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el 
criterio B-4 “Préstamo de valores”. 

Instrumentos financieros derivados 

15 

Los activos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán 
inmediatamente después del concepto de préstamo de valores. 

Fondo de Compensación (neto) 

16 

Las cantidades que la Cámara de Compensación requiera a las entidades para el Fondo de 
Compensación conforme a la regulación aplicable, a que hace referencia el criterio A-2, se 
presentarán después del rubro de instrumentos financieros derivados. 

Cuentas por cobrar (neto) 

17 

En este rubro se presentarán las cuentas por cobrar, considerando entre otras, a las cuentas 
liquidadoras deudoras y las cuentas por cobrar condicionadas, deducidas en su caso, de la 
estimación de pérdidas crediticias esperadas. 

18 
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Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los propietarios 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 

clasifiquen como mantenidos para la venta, tales como subsidiarias, asociadas y negocios 

conjuntos, así como aquellos mantenidos para su distribución, incluidas las operaciones 

discontinuadas, a los que hace referencia la NIF B-11 “Disposición de activos de larga duración y 

operaciones discontinuadas”. 

Pagos anticipados y otros activos 

19 

Se deberán presentar como un solo rubro en el estado de situación financiera los pagos 

anticipados y los otros activos tales como cargos diferidos y depósitos en garantía, así como 

otros activos a corto y largo plazo. El activo por beneficios a los empleados que surja conforme a 

lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, formará parte de este rubro. 

Activos por derechos de uso de propiedades, mobiliario y equipo (neto) 

20 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar una 

propiedad, mobiliario o equipo durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su 

depreciación acumulada. 

Inversiones permanentes 

21 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en subsidiarias no 

consolidadas, asociadas, negocios conjuntos, así como otras inversiones permanentes, 

adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado. 

Activos por derechos de uso de activos intangibles (neto) 

22 

Se presentan aquellos activos que representan el derecho de un arrendatario a usar un activo 

intangible durante el plazo del arrendamiento, disminuidos por su amortización acumulada. 

Préstamo de valores 

23 

Se presentará el premio por pagar de las operaciones de préstamo de valores a que se refiere el 

criterio B-4 “Préstamo de valores”. 

Colaterales vendidos o dados en garantía  

24 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 

representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 

préstamo de valores, instrumentos financieros derivados, así como de aquellos colaterales 

vendidos en operaciones de reporto.  

25 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de 

la compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

Instrumentos financieros derivados 

26 

Los pasivos financieros provenientes de instrumentos financieros derivados se presentarán 

inmediatamente después del rubro de colaterales vendidos o dados en garantía. 

Otras cuentas por pagar 

27 

Formarán parte de este rubro las Aportaciones Iniciales Mínimas pendientes de entregar a la 

Cámara de Compensación, las cuentas liquidadoras acreedoras, las contribuciones por pagar, 

los rendimientos por pagar derivados de los Excedentes de las Aportaciones Iniciales Mínimas en 

efectivo por operaciones con instrumentos financieros derivados en mercados reconocidos, los 

acreedores diversos y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en 

cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de efectivo y equivalentes de efectivo que de 

conformidad con lo establecido en el criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo” deban 

presentarse como un pasivo. 

Pasivos relacionados con grupos de activos mantenidos para la venta 

28 

Se presentarán dentro de este rubro los pasivos relacionados con los grupos de activos de larga 

duración mantenidos para la venta incluidas las operaciones discontinuadas, tales como 

obligaciones al retiro ligadas con la disposición de activos. 

29 
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Instrumentos financieros que califican como pasivo 

Deberán incluirse en este rubro las aportaciones para futuros aumentos de patrimonio pendientes 
de formalizar por el comité técnico, así como aquellos instrumentos financieros que califiquen 
como pasivo, de conformidad con lo establecido en la NIF C-12 “Instrumentos financieros con 
características de pasivo y de capital”. 

Obligaciones asociadas con el retiro de componentes de propiedades, mobiliario y equipo 

30 

En este rubro se incluirán las obligaciones que surjan por la remoción permanente del servicio de 
un componente de propiedades, mobiliario y equipo, de conformidad con lo establecido en la NIF 
C-18 “Obligaciones asociadas con el retiro de propiedades, planta y equipo”. 

Pasivo por impuestos a la utilidad 

31 

Se presentará en este rubro el importe correspondiente a los impuestos causados, así como el 
monto resultante del pasivo por impuestos a la utilidad diferidos, determinados de conformidad 
con lo establecido en la NIF D-4 “Impuestos a la utilidad”. 

Pasivo por beneficios a los empleados 

32 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los 
empleados”, formará parte de este rubro. 

Créditos diferidos y cobros anticipados 

33 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos y los cobros anticipados de intereses, 
comisiones diferidas, entre otros. 

Patrimonio contable 

34 

Cuando se elabore el estado de situación financiera consolidado, la participación no controladora 
que representa la parte del patrimonio contable de la subsidiaria que corresponde a los 
fideicomitentes no controladores, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente 
después del patrimonio ganado. 

Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas 

35 

En este concepto se presentará el monto integrado por los Excedentes de las Aportaciones 
Iniciales Mínimas en efectivo y en instrumentos financieros que la entidad recibe de los clientes 
respecto de los Contratos Abiertos que mantengan registrados en sus cuentas, formando parte 
del patrimonio. 

Resultado por tenencia de activos no monetarios 

36 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme a lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 

Cuentas de orden 

37 

Al pie del estado de situación financiera se deberán presentar situaciones o eventos que, de 
acuerdo con la definición de activos, pasivos y patrimonio contable antes mencionada, no deban 
incluirse dentro de dichos conceptos en el estado de situación financiera de las entidades, pero 
que proporcionen información sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) operaciones efectuadas por cuenta de terceros 

 operaciones de custodia, y 

 operaciones de administración 

b) operaciones efectuadas por cuenta propia 

 activos y pasivos contingentes de conformidad con la NIF C-9 “Provisiones, 
contingencias y compromisos”; 

 colaterales recibidos por la entidad; 

 colaterales recibidos y vendidos o entregados en garantía por la entidad; 

 montos que complementen las cifras contenidas en el estado de situación financiera, y 

 otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 
para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

38 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL DE_______ DE_______ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___ DE ___ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

ACTIVO 

 

    PASIVO Y PATRIMONIO CONTABLE    

EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE      PRÉSTAMO DE VALORES   $ 

EFECTIVO   $      

     COLATERALES VENDIDOS O DADOS EN     

APORTACIONES EN INSTRUMENTOS      GARANTÍA   “ 

FINANCIEROS (VALORES)   “      

     INSTRUMENTOS FINANCIEROS     

CUENTAS DE MARGEN (INSTRUMENTOS      DERIVADOS   “ 

FINANCIEROS DERIVADOS)   “      

     PASIVO POR ARRENDAMIENTO   “ 

INVERSIONES EN INSTRUMENTOS          

FINANCIEROS     OTRAS CUENTAS POR PAGAR    

Instrumentos financieros negociables  $   Aportaciones Iniciales Mínimas     

Instrumentos financieros para cobrar      
pendientes de ser entregadas a la Cámara de 

Compensación 
 $  

principal e interés (neto)  “ “  Acreedores por liquidación de     

     operaciones  “  

DEUDORES POR REPORTO    “  Contribuciones por pagar  “  

     Rendimientos por pagar derivados de     

PRÉSTAMO DE VALORES   “  Excedentes de Aportaciones Iniciales    

     Mínimas en efectivo  “  

INSTRUMENTOS FINANCIEROS     Acreedores diversos y otras cuentas por    

DERIVADOS   “  pagar  “  

         

FONDO DE COMPENSACIÓN (NETO)   “  PASIVOS RELACIONADOS CON GRUPOS      

     DE ACTIVOS MANTENIDOS PARA     

CUENTAS POR COBRAR (NETO)   “  LA VENTA   “ 

         

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN      INSTRUMENTOS FINANCIEROS QUE     

MANTENIDOS PARA LA VENTA     CALIFICAN COMO PASIVO   “ 

O PARA DISTRIBUIR A LOS         

PROPIETARIOS   “  OBLIGACIONES ASOCIADAS CON EL     

     RETIRO DE COMPONENTES DE    

PAGOS ANTICIPADOS Y OTROS      PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO   “ 

ACTIVOS   “      

     PASIVO POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD   “ 

PROPIEDADES, MOBILIARIO Y EQUIPO          

(NETO)   “  PASIVO POR BENEFICIOS A LOS    

     EMPLEADOS   “ 
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ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE          

PROPIEDADES, MOBILIARIO     CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS    

Y EQUIPO (NETO)   “  ANTICIPADOS   “ 

         

INVERSIONES PERMANENTES   “      

     TOTAL PASIVO   $ 

ACTIVO POR IMPUESTOS A LA          

UTILIDAD DIFERIDOS (NETO)   “      

     PATRIMONIO CONTABLE    

ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)   “      

     PATRIMONIO CONTRIBUIDO    

ACTIVOS POR DERECHOS DE USO DE      Patrimonio mínimo  “  

ACTIVOS INTANGIBLES (NETO)   “  Excedentes de Aportaciones Iniciales    

     Mínimas  “  

CRÉDITO MERCANTIL   “   Excedentes de patrimonio mínimo  “  

     Aportaciones para futuros aumentos de    

     patrimonio formalizadas por    

     el comité técnico  “  

     Prima por emisión de derechos fiduciarios  “ “ 

         

     PATRIMONIO GANADO    

     Reservas patrimoniales  “  

     Resultados acumulados  “  

     Otros resultados integrales  “  

     
Valuación de instrumentos financieros 

negociables 
 “   

     
Ingresos y gastos relacionados con activos 

mantenidos para su disposición 
 “   

     
Remedición de beneficios definidos a los 

empleados  
 “   

     
Resultado por tenencia de activos no 

monetarios 
 “   

     Participación en ORI de otras entidades  “ “ 

         

     TOTAL PARTICIPACIÓN CONTROLADORA  
 

“ 
 

         

     
TOTAL PARTICIPACIÓN NO 

CONTROLADORA 
  “  

         

         

     TOTAL PATRIMONIO CONTABLE   $  

         

TOTAL ACTIVO   $  
TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 

CONTABLE 
  $ 

         

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA AL _______DE_______ DE_______ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___ DE ___ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

CUENTAS DE ORDEN 

              

OPERACIONES POR CUENTA DE        OPERACIONES POR CUENTA PROPIA       

TERCEROS              

       ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES     $  

OPERACIONES DE CUSTODIA     $         

Instrumentos financieros (Valores) de        COLATERALES RECIBIDOS POR LA        

clientes recibidos en custodia   $    ENTIDAD     “  

              

OPERACIONES DE ADMINISTRACIÓN     “  COLATERALES RECIBIDOS Y        

Mexder       VENDIDOS O ENTREGADOS EN       

Operaciones de compra de       GARANTÍA POR LA ENTIDAD     “  

instrumentos financieros derivados              

De futuros   “    OTRAS CUENTAS DE REGISTRO     “  

De opciones   “           

De swaps   “ $          

Operaciones de venta de instrumentos              

financieros derivados              

De futuros   “           

De opciones   “           

De swaps   “ “          

Cuentas de margen por cuenta de              

Terceros (aportaciones entregadas              

a la Cámara de Compensación)              

Efectivo   “           

Instrumentos financieros (Valores)   “ “          

Plataformas de Negociación              

Operaciones de compra de               

instrumentos financieros derivados              

De futuros   “           

De opciones   “           

De swaps   “           

Commodities   “ “          

Operaciones de venta de instrumentos               

financieros derivados              

De futuros   “           

De opciones   “           

De swaps   “           

Commodities   “ “          
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Cuentas de margen por cuenta de               

Terceros (aportaciones entregadas              

a la Cámara de Compensación)              

Efectivo   “           

Instrumentos financieros (Valores)   “ “          

Plataformas del Exterior              

Operaciones de compra de               

instrumentos financieros derivados              

De futuros   “           

De opciones   “           

De swaps   “           

Commodities   “           

Operaciones de venta de instrumentos               

financieros derivados              

De futuros   “           

De opciones   “           

De swaps   “           

Commodities   “ “          

Cuentas de margen por cuenta de               

Terceros (aportaciones entregadas              

a la Cámara de Compensación)              

Efectivo   “           

Instrumentos financieros (Valores)   “ “          

Mercados de Derivados del Exterior 

Reconocidos 

             

Transmisión de órdenes de contratos de               

derivados listados y celebrados en bolsas              

de mercados de derivados del exterior              

reconocidos (por cada bolsa)              

Futuros    “           

Opciones   “           

Swaps   “ “          

              

TOTALES POR CUENTA DE 

TERCEROS 

   $   TOTALES POR CUENTA PROPIA      $  

        

Los conceptos que aparecen en el presente estado se presentan de manera enunciativa más no limitativa.         

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es “no inflacionario”.       
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D-2 ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL 

Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultado integral. Lo anterior con la finalidad de obtener elementos 
de juicio respecto, entre otras cuestiones, del nivel de eficiencia operativa, rentabilidad y riesgo 
financiero. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la 
presentación y estructura del estado de resultado integral, los requerimientos mínimos de su 
contenido y las normas generales de revelación. Siempre que se prepare este estado financiero, 
las entidades deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio, a través 
de los cuales se busca homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades, 
y de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de resultado integral tiene por objetivo presentar información relativa al resultado de las 
operaciones de la entidad durante un periodo contable. 

Conceptos que integran el estado de resultado integral 

3 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultado integral son: ingresos, 
costos y gastos, resultado neto y resultado integral, considerando como tales a los conceptos así 
definidos en la NIF A-1, Capítulo 50 “Elementos básicos de los estados financieros”. 

Estructura del estado de resultado integral 

4 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultado integral en las entidades son los 
siguientes: 

 resultado por servicios; 

 resultado de la operación; 

 resultado antes de impuestos a la utilidad; 

 resultado de operaciones continuas; 

 resultado neto, y 

 resultado integral. 

Presentación del estado de resultado integral 

5 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultado integral, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el 
citado estado de resultado integral, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de 
los conceptos que consideren necesarios a fin de mostrar sus resultados para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultado 
integral consolidado, preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultado integral 

Resultado por servicios 

6 

El resultado por servicios deberá estar conformado por las comisiones a favor disminuidas de las 
comisiones y tarifas a cargo generadas por la celebración de contratos de instrumentos 
financieros derivados. 

Resultado de la operación 

7 

Corresponde al resultado por servicios incrementado o disminuido por: 

a) comisiones pagadas por servicios extraordinarios prestados por la Cámara de 
Compensación; 

b) ingresos por intereses; 

c) gastos por intereses; 

d) resultado por valuación a valor razonable; 

e) resultado por compraventa; 

f) otros ingresos (egresos) de la operación; 

g) gastos de administración y promoción, y 

h) resultado por posición monetaria neto. 

8 
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Comisiones pagadas por servicios extraordinarios prestados por la Cámara de Compensación 

Corresponde a cualquier pago que la entidad realice por incumplimientos al reglamento interior o 
al manual de políticas de procedimientos y operación de la Cámara de Compensación. 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses a los intereses provenientes de operaciones 
financieras propias de las entidades, tales como depósitos en entidades financieras, cuentas de 
margen, inversiones en instrumentos financieros, así como los premios derivados de operaciones 
de reporto y de préstamo de valores, operaciones con instrumentos financieros derivados y los 
provenientes del Fondo de Compensación y el ingreso financiero devengado en las operaciones 
de arrendamiento financiero. 

10 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización 
derivados de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como 
la utilidad en cambios. 

Gastos por intereses 

11 

Se consideran gastos por intereses, los premios derivados de préstamo de valores, los intereses, 
costos de transacción y descuentos a cargo por emisión de instrumentos financieros que califican 
como pasivo, los ajustes por valorización derivados de partidas denominadas en UDIS o en 
algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios. Además de los gastos 
provenientes de operaciones con instrumentos financieros derivados, así como aquellos premios 
pagados por la redención anticipada de instrumentos financieros que califican como pasivo. 

12 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a los derivados de pasivos por 
arrendamiento y el efecto financiero de provisiones. 

Resultado por valuación a valor razonable 

13 

Este rubro se conforma por los siguientes conceptos: 

a) el resultado por valuación a valor razonable de instrumentos financieros negociables e 
instrumentos financieros derivados, así como los colaterales vendidos por reportos y 
préstamo de valores; 

b) el resultado por valuación de divisas, y 

c) la estimación de pérdidas crediticias esperadas para inversiones en instrumentos 
financieros. 

Resultado por compraventa 

14 

Este rubro estará conformado por: 

a) el resultado por compraventa de instrumentos financieros negociables, instrumentos 
financieros para cobrar principal e interés e instrumentos financieros derivados; 

b) el resultado por compraventa de divisas y de los colaterales recibidos y vendidos por la 
entidad, y 

c) los costos de transacción por compraventa de instrumentos financieros negociables e 
instrumentos financieros derivados. 

Otros ingresos (egresos) de la operación 

15 

Se consideran como otros ingresos (egresos) de la operación a los ingresos y gastos derivados 
de la operación de la entidad y que no están comprendidos en los conceptos anteriores, ni 
formen parte de los gastos de administración y promoción, tales como: 

a) recuperaciones de impuestos; 

b) ingreso por opción de compra en operaciones de arrendamiento financiero; 

c) ingresos por participación del precio de venta de bienes en operaciones de arrendamiento 
financiero; 

d) afectaciones a la estimación de pérdidas crediticias esperadas; 

e) los quebrantos; 

f) la pérdida en custodia y administración de bienes; 

g) los donativos; 

h) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de activos de larga duración 
mantenidos para la venta; 

i) intereses a cargo en financiamiento para adquisición de activos; 

16 



Jueves 28 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

j) resultado en venta de propiedades, mobiliario y equipo; 

k) la cancelación de otras cuentas de pasivo; 

l) los intereses a favor provenientes de préstamos a funcionarios y empleados; 

m) los ingresos por arrendamiento, y 

n) otras partidas de los ingresos (egresos) de la operación. 

Gastos de administración y promoción 

Deberá considerarse dentro del resultado de la operación a los gastos de administración y 
promoción, los cuales deberán incluir todo tipo de beneficios directos a corto plazo otorgados a 
los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, el costo neto del periodo derivado de 
beneficios a los empleados a largo plazo, honorarios, rentas (por ejemplo, pagos variables por 
arrendamiento, arrendamientos a corto plazo), seguros y fianzas, gastos de promoción y 
publicidad, impuestos y derechos diversos, gastos no deducibles, gastos en tecnología, 
depreciaciones y amortizaciones, pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los 
bienes inmuebles y otros activos en uso, gastos por asistencia técnica, gastos de mantenimiento, 
otras cuotas, consumibles y enseres menores y otros gastos de administración y promoción. 

Resultado antes de impuestos a la utilidad 

17 

Será el resultado de la operación, incorporando la participación en el resultado neto de otras 
entidades, incrementado o disminuido en su caso por los efectos de deterioro y sus reversiones, 
los dividendos de inversiones permanentes, los ajustes asociados a otras inversiones 
permanentes, y los efectos de valuación de inversiones permanentes disponibles para su venta. 

Resultado de operaciones continuas 

18 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, 
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, 
en su caso, netos de su estimación. 

Resultado neto 

19 

Corresponde al resultado de operaciones continuas, incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere la NIF B-11 “Disposición de 
activos de larga duración y operaciones discontinuadas”. 

Resultado integral 

20 

Corresponde al resultado neto incrementado o disminuido por los ORI del periodo, netos de los 
efectos de impuestos a la utilidad y PTU relacionados, así como de la participación en los ORI de 
otras entidades. Los ORI estarán integrados por: valuación de instrumentos financieros 
negociables, cuando se trate de instrumentos de capital no negociables en el corto plazo, 
ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición, remedición de 
beneficios definidos a los empleados y el resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Normas de revelación 

21 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) descripción del tipo de incumplimientos al reglamento interior o al manual de políticas de 
procedimientos y operación de la Cámara de Compensación, que hayan generado que 
dicha cámara requiriera un pago de la entidad; 

b) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad; 

c) composición de los ingresos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la 
cual provengan (inversiones en instrumentos financieros, reportos, préstamo de valores, 
entre otros); 

d) composición del resultado de la operación identificando el resultado por valuación a valor 
razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en instrumentos financieros, así como 
colaterales vendidos por reportos o préstamo de valores); 

e) el detalle de los impuestos a la utilidad causados y diferidos; 

f) el detalle de los movimientos de los ORI netos de impuestos a la utilidad, 
correspondientes al efecto del periodo y al reciclaje que en su caso se llevó a cabo, y 

g) los importes de los impuestos a la utilidad, así como de la PTU relativos a los ORI. 

22 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADO INTEGRAL DEL ________AL ________DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Comisiones a favor   $ 

Comisiones y tarifas a cargo   “ 

RESULTADO POR SERVICIOS   “ 

    

Comisiones pagadas por servicios extraordinarios prestados por la Cámara de     

Compensación $   

Ingresos por intereses  “   

Gastos por intereses  “   

Resultado por valuación a valor razonable “   

Resultado por compraventa “   

Otros ingresos (egresos) de la operación “   

Gastos de administración y promoción “   

Resultado por posición monetaria neto “   

RESULTADO DE LA OPERACIÓN   “ 

    

Participación en el resultado neto de otras entidades “   

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   “ 

    

Impuestos a la utilidad “   

RESULTADO DE OPERACIONES CONTINUAS   “ 

    

Operaciones discontinuadas “   

RESULTADO NETO   “ 

    

Otros Resultados Integrales    “ 

 Valuación de instrumentos financieros negociables “   

 Ingresos y gastos relacionados con activos mantenidos para su disposición  “   

 Remedición de beneficios definidos a los empleados “   

 Resultado por tenencia de activos no monetarios “   

Participación en ORI de otras entidades   “ 

    

RESULTADO INTEGRAL   $ 

    

Resultado neto atribuible a:    

 Participación controladora  “   

 Participación no controladora “   

    

Resultado integral atribuible a:    

 Participación controladora  “   

 Participación no controladora “   

    

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONTABLE 
Antecedentes 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los fideicomitentes durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de cambios en el patrimonio contable, con la finalidad de 
evaluar, entre otras cuestiones, los índices de rentabilidad de la entidad, tanto de un período 
contable específico, como en forma acumulada a la fecha de los estados financieros. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, para la 
presentación y la estructura que debe tener el estado de cambios en el patrimonio contable de 
las entidades, los requerimientos mínimos de su contenido y las normas generales de revelación. 
Lo anterior, con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las 
entidades y de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de cambios en el patrimonio contable tiene por objetivo presentar los movimientos 
entre los saldos iniciales y finales del patrimonio contribuido y del patrimonio ganado durante un 
periodo contable. En términos generales y no limitativos, los principales rubros que integran el 
patrimonio contable son: 

a) patrimonio contribuido, que se conforma por la porción del patrimonio contable integrado 
por las aportaciones de los fideicomitentes recibidas por la entidad y el monto de 
instrumentos financieros emitidos por la entidad que califican como capital. Incluyen 
también ciertas aportaciones para futuros aumentos de patrimonio y las primas por 
emisión o venta de derechos fiduciarios e instrumentos financieros que califican como 
capital, y 

b) patrimonio ganado, que se conforma por los resultados integrales acumulados, así como 
por las reservas creadas por los fideicomitentes. 

3 

Por lo anterior, los elementos básicos del estado de cambios en el patrimonio contable de las 
entidades son: movimientos de los fideicomitentes, movimientos de reservas y resultado integral, 
de conformidad con la NIF A-1, Capítulo 50 “Elementos básicos de los estados financieros”.  

4 

Los movimientos presentados en el estado de cambios en el patrimonio contable deben 
segregarse en los importes que corresponden a la: 

a) participación controladora, que es la porción del patrimonio contable de las subsidiarias 
que pertenece a la sociedad controladora, y 

b) participación no controladora, que es la porción del patrimonio contable de las 
subsidiarias que pertenece a otros dueños distintos a la sociedad controladora. 

5 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se 
determinan los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los presentes Criterios de 
Contabilidad o NIF específicos establecidos al respecto. 
Estructura del estado de cambios en el patrimonio contable 

6 

El estado de cambios en el patrimonio contable debe presentar en forma segregada, por cada 
periodo por los que se presente, los importes relativos, en su caso a: 

a) saldos iniciales del patrimonio contable; 
b) ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores; 
c) saldos iniciales ajustados; 
d) movimientos de los fideicomitentes; 
e) movimientos de reservas; 
f) resultado integral, y 
g) saldos finales del patrimonio contable. 

Saldos iniciales del patrimonio contable 

7 

En este renglón deben mostrarse los valores en libros de cada uno de los rubros del patrimonio 
contable con los que la entidad inició cada periodo por el que se presenta el estado de cambios 
en el patrimonio contable. 
Ajustes por aplicación retrospectiva por cambios contables y correcciones de errores 

8 

Corresponde a los ajustes derivados de la aplicación retrospectiva establecida en la NIF B-1 
“Cambios contables y correcciones de errores”. Cuando se hayan determinado ajustes 
retrospectivos que consecuentemente afecten los saldos iniciales del periodo, los importes 
correspondientes deben: 

a) presentarse inmediatamente después de los saldos iniciales, dado que son ajustes a los 
mismos, y 

b) presentarse en forma segregada por los importes que afectan a cada rubro del patrimonio 
contable. 

9 
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En los casos en los que en un mismo periodo contable se hayan determinado ajustes 
retrospectivos tanto por cambios contables, como por correcciones de errores, ambos importes 
deben presentarse en forma segregada dentro del cuerpo del estado de cambios en el 
patrimonio contable. 
Saldos iniciales ajustados 

10 

Resultan de la suma algebraica de los saldos iniciales del patrimonio contable y los ajustes por 
aplicación retrospectiva a cada rubro en lo individual. 
Movimientos de los fideicomitentes  

11 

Son cambios al patrimonio contribuido o, en su caso, al patrimonio ganado, durante un periodo 
contable, derivados de las decisiones que toman los fideicomitentes respecto a su inversión en la 
entidad. Algunos ejemplos de este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) emisión de constancias de derechos fiduciarios; 
b) pago de derechos fiduciarios; 
c) capitalizaciones de partidas del patrimonio contribuido; 
d) capitalizaciones del resultado integral; 
e) capitalizaciones de reservas, y 
f) cambios en la participación controladora que no implican pérdida de control. 

Se deben mostrar en forma separada los movimientos que corresponden a contribuciones de los 
fideicomitentes, de los que son distribuciones a los mismos en caso de actuar como 
fideicomisarios, es decir, no deben mostrarse en forma neta. 
Movimientos de reservas 

12 

En este renglón deben mostrarse, los importes que representan aumentos o disminuciones a las 
reservas patrimoniales. 
Resultado integral 

13 

Se refiere al incremento o decremento del patrimonio ganado de una entidad derivado de su 
operación, durante un periodo contable, originado por la utilidad o pérdida neta, más los otros 
resultados integrales. En este renglón se presentará el resultado integral desglosado en los 
siguientes componentes: 

a) resultado neto; 
b) otros resultados integrales (ORI), y 
c) participación en ORI de otras entidades. 

14 

Asimismo, debe presentarse el movimiento neto del periodo de los componentes del resultado 
integral; como movimiento neto, debe entenderse los ORI netos de los impuestos a la utilidad, la 
participación de los trabajadores en las utilidades (PTU) y el reciclaje de los ORI. 
Saldos finales del patrimonio contable 

15 

Los saldos finales del patrimonio contable se determinan por la suma algebraica de los saldos 
iniciales ajustados de cada uno de los rubros del patrimonio contable, más los movimientos de 
los fideicomitentes, los movimientos de reservas y el resultado integral. 
Presentación del estado de cambios en el patrimonio contable 

16 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de cambios en el patrimonio contable, sin embargo, las entidades 
deberán desglosar, ya sea en el citado estado de cambios en el patrimonio contable o mediante 
notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para 
que los usuarios de la información financiera comprendan los movimientos que afectaron el 
patrimonio contable de la entidad en el periodo. En la parte final del presente criterio se muestra 
un estado de cambios en el patrimonio contable preparado con los requerimientos a que se 
refiere el presente criterio. 
Consideraciones generales 

17 

En caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos incorporados en el 
estado de cambios en el patrimonio contable deberán mostrarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de los estados financieros. 
Normas de revelación 

18 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros, lo siguiente: 
a) el importe de derechos fiduciarios pagados en el periodo 
b) el motivo de los pagos de derechos fiduciarios efectuados en el periodo y la forma en la 

que fueron pagados, y 
c) una descripción de como se efectuó la emisión de las constancias de derechos fiduciarios 

del periodo. 

19 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO CONTABLE DEL ___ DE _____________ AL __ DE ____________ DE ___ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _________ DE ____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 
Concepto Patrimonio contribuido Patrimonio ganado  

 
Patrimonio 

mínimo 

Excedentes 
de 

Aportaciones 
Iniciales 
Mínimas 

Excedentes 
de 

patrimonio 
mínimo 

Aportaciones 
para futuros 
aumentos de 
patrimonio 

formalizadas 
por el comité 

técnico 

Prima por 
emisión de 
derechos 

fiduciarios 

Reservas 
patrimoniales 

Resultados 
acumulados 

 
Valuación de 
instrumentos 
financieros 
negociables 

Ingresos y 
gastos 

relacionados 
con activos 
mantenidos 

para su 
disposición 

 
Remedición de 

beneficios 
definidos a los 

empleados 

Resultado 
por tenencia 
de activos 

no 
monetarios 

Participación 
en ORI de otras 

entidades 

Total 
participación 
controladora 

Total 
Participación 

no 
controladora 

Total patrimonio 
contable 

                

Saldo al ___ de _________ de ___                

                

Ajustes retrospectivos por cambios contables                

Ajustes retrospectivos por correcciones de errores                

                

Saldo al ___ de _______ de ___ajustado                

                

MOVIMIENTOS DE LOS                 

FIDEICOMITENTES                

                

Emisión de constancias de derechos fiduciarios                

Pago de derechos fiduciarios                

Capitalización de otros conceptos del                 

patrimonio contable                

Cambios en la participación controladora                

que no implican pérdida de control                

                

Total                

                

MOVIMIENTOS DE RESERVAS                

                

Reservas patrimoniales                

                

RESULTADO INTEGRAL:                

                

Resultado neto                

Otros resultados integrales                

- Valuación de instrumentos financieros negociables                

- Ingresos y gastos relacionados con                 

 activos mantenidos para su                 

 disposición                

- Remedición de beneficios definidos a los empleados                

- Resultado por tenencia de activos no monetarios                

Participación en ORI de otras entidades                 

                

Total                

                

Saldo al ___ de __________ de ___                

                

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como el pago de derechos fiduciarios. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales para la presentación, 
estructura y elaboración del estado de flujos de efectivo de las entidades, así como de las 
revelaciones que complementan a dicho estado financiero. Asimismo, se establecen lineamientos 
mínimos, con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las 
entidades y, de esta forma, facilitar su comparabilidad. 

2 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros básicos, información acerca de las entradas y salidas de efectivo durante un 
periodo contable.  

3 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa en conjunto con el resto de los estados financieros, 
proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 
circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

4 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron en el periodo, 
es decir, las que se materializaron con el cobro o pago de la partida en cuestión; mientras que el 
estado de resultado integral muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es decir, 
cuando se reconocen contablemente en el momento en el que afectan económicamente a la 
entidad, independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

5 

El estado de flujos de efectivo permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la información 
sobre el desempeño operacional con diferentes entidades, debido a que elimina los efectos 
generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas transacciones y 
eventos económicos. 

6 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definiciones 

7 

Actividades de financiamiento.- Son las relacionadas con la obtención, así como con la retribución 
y resarcimiento de fondos provenientes de: i) los fideicomitentes de la entidad, ii) acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación habitual, y iii) la 
emisión por parte de la entidad, de instrumentos financieros que califican como pasivo o bien, de 
instrumentos financieros que califican como capital. 

8 

Actividades de inversión.- Son las relacionadas con la adquisición y disposición de: i) propiedades, 
mobiliario y equipo, activos intangibles y otros activos destinados al uso o a la prestación de 
servicios; ii) instrumentos financieros a largo plazo; iii) inversiones permanentes en instrumentos 
financieros que califican como capital, y iv) actividades relacionadas con el otorgamiento y 
recuperación de préstamos no relacionados con actividades de operación.  

9 

Actividades de operación.- Son aquellas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

10 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto lo que al efecto establece el 
criterio B-1 “Efectivo y equivalentes de efectivo”. 

11 

Entradas de efectivo.- Son aumentos de efectivo durante un periodo contable, generados por la 
disminución de cualquier otro activo distinto del efectivo, el incremento de pasivos, o por 
incrementos al patrimonio por parte de los fideicomitentes de la entidad. 

12 

Flujos de efectivo. - Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo 
y equivalentes de efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o 
financiamiento. 

13 
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Salidas de efectivo.- Son disminuciones de efectivo durante un periodo contable, generadas por el 
incremento de cualquier otro activo distinto del efectivo, la disminución de pasivos, o por la 
disposición del patrimonio por parte de los fideicomitentes de la entidad. 

14 

Valor nominal.- Es la cantidad en unidades monetarias expresada en billetes, monedas, títulos e 
instrumentos. 

Normas de presentación 

Consideraciones generales 

15 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) distribución de derechos fiduciarios a través de certificados fiduciarios; 

b) operaciones negociadas con intercambio de activos; 

c) creación de reservas y cualquier otro traspaso entre cuentas de patrimonio contable, y 

d) efectos por reconocimiento del valor razonable. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

16 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo según su naturaleza, en 
actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia económica 
y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

17 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

 actividades de operación; 

 actividades de inversión; 

 actividades de financiamiento; 

 incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo; 

 efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

 efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

 efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

18 

Los flujos de efectivo procedentes de las actividades de operación son un indicador de la medida 
en la que estas actividades han generado fondos líquidos suficientes para mantener la capacidad 
de operación de la entidad, para efectuar nuevas inversiones sin recurrir a fuentes externas de 
financiamiento y, en su caso, para pagar financiamientos y derechos fiduciarios. 

19 

Debido a que los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquellos que derivan de 
las operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, en esta sección se 
incluyen actividades que intervienen en la determinación de su resultado neto, exceptuando 
aquellas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) pagos por la adquisición de inversiones en instrumentos financieros (valores); 

b) pagos de primas por la adquisición de opciones; 

c) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por operaciones de reporto; 

d) salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por operaciones de reporto; 

e) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por préstamo de valores; 

f) salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por préstamo de valores; 

g) entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos o dados en 
garantía; 

h) salidas de efectivo y equivalentes de efectivo de cuentas por cobrar; 

i) cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultado integral” así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 

 efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en cambios 
provenientes de este concepto); 

 cuentas de margen (instrumentos financieros derivados); 

 inversiones en instrumentos financieros (valores); 

 deudores por reporto, y 

 Fondo de Compensación. 

20 
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j) pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado que provengan de entre otros, instrumentos financieros que califican 
como pasivo; 

k) cobros de comisiones, cuotas y tarifas generadas por la prestación de servicios a los que 
hace referencia el criterio D-2 (tales como las comisiones por operaciones de custodia y 
administración de bienes por cuenta de clientes, entre otros); 

l) cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas, inversiones en instrumentos 
financieros (valores) e instrumentos financieros derivados; 

m) pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, entre otros gastos de administración; 

n) pagos de impuestos a la utilidad, y 

o) devoluciones de impuestos a la utilidad. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

21 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
mediano y largo plazo. 

22 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) pagos por instrumentos financieros a largo plazo; 

b) cobros por instrumentos financieros a largo plazo; 

c) pagos por la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo; 

d) cobros por la disposición de propiedades, mobiliario y equipo; 

e) pagos por operaciones discontinuadas; 

f) cobros por operaciones discontinuadas; 

g) pagos por la adquisición de subsidiarias; 

h) cobros por la disposición de subsidiarias; 

i) pagos por la adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones 
permanentes; 

j) cobros por la disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones 
permanentes; 

k) cobros de dividendos de inversiones permanentes; 

l) pagos por la adquisición de activos intangibles, y 

m) cobros por la disposición de activos intangibles. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

23 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

24 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación.  

25 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad 
atribuible a tal disposición. 

Actividades de financiamiento 

26 

Los flujos de efectivo generados por las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus fideicomitentes y acreedores, los recursos que destinaron en su 
momento a la entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

27 



Jueves 28 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) pagos de pasivos por arrendamiento; 
b) cobros procedentes de la emisión de constancias de derechos fiduciarios, netos de los 

gastos de emisión relativos (cobros en efectivo de los excedentes de Aportaciones Iniciales 
Mínimas); 

c) cobros de excedentes del patrimonio mínimo; 
d) pagos a los fideicomitentes por reembolsos de constancias de derechos fiduciarios (pagos 

en efectivo de los Excedentes de Aportaciones Iniciales Mínimas); 
e) pagos por rendimientos de aportaciones en efectivo; 
f) cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital; 
g) pagos asociados con instrumentos financieros que califican como capital; 
h) cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo, y 
i) pagos asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo. 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo 

28 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
actividades de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres 
secciones. 
Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo 

29 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 
a) los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo a que 

hace referencia el párrafo 41, el cual incluye la diferencia generada por la conversión del 
saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada a 
la fecha de cierre del periodo anterior que publique el Banco de México en su página de 
Internet www.banxico.org.mx, o la que la sustituya, y del saldo final de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio de cierre de jornada del periodo actual, que 
publique el Banco de México en la referida página de Internet; 

b) los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su valor 
resultantes de fluctuaciones en el tipo de cambio y en su valor razonable, y 

c) los efectos por inflación asociados con los saldos y los flujos de efectivo y equivalentes de 
efectivo de cualquiera de las entidades que conforman la entidad económica consolidada y 
que se encuentre en un entorno económico inflacionario. 

30 

Los efectos a los que hace alusión el párrafo anterior deben presentarse en el estado de flujos de 
efectivo en forma segregada para permitir una adecuada conciliación entre el saldo de efectivo al 
inicio y al final del periodo. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

31 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el estado de situación financiera al final del periodo anterior (incluyendo el efectivo 
y equivalentes de efectivo restringidos), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y 
equivalentes de efectivo al final del periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

32 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o “Disminución neta de efectivo y 
equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, 
y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo 
del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el estado de situación financiera al final del 
periodo. 
Consideraciones adicionales 
Dividendos y derechos fiduciarios 

33 

Los flujos de efectivo derivados de dividendos cobrados deben presentarse en un rubro específico 
dentro del mismo grupo de actividades en el que se presentan los flujos de efectivo de la partida 
con la que están asociados. Por ejemplo: las entradas de flujos de efectivo por dividendos 
cobrados de inversiones en instrumentos financieros deben presentarse, al igual que dichos 
instrumentos, en actividades de operación; si los dividendos cobrados se derivan de una inversión 
permanente en una entidad asociada, dichos flujos de efectivo deben presentarse en actividades 
de inversión. 

34 

Las salidas de efectivo por derechos fiduciarios pagados deben presentarse en actividades de 
financiamiento. 

35 
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Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado 
antes de impuestos a la utilidad; dicho importe se ajusta por los efectos de operaciones de 
periodos anteriores cobradas o pagadas en el periodo actual, y por operaciones del periodo actual 
de cobro o pago diferido hacia el futuro; asimismo, se ajusta por operaciones que están asociadas 
con las actividades de inversión o financiamiento. 

36 

Los flujos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado antes de impuestos a la utilidad por los efectos de: 

a) partidas que se consideran asociadas con: 

i. actividades de inversión, por ejemplo, la depreciación y la utilidad o pérdida en la venta 
de propiedades, mobiliario y equipo; la amortización de activos intangibles; la pérdida 
por deterioro de activos de larga duración, así como la participación en el resultado neto 
de otras entidades; 

ii. actividades de financiamiento. 

b) cambios que ocurran durante el periodo en los rubros que forman parte del capital de 
trabajo de la entidad, es decir, que ocurran en los saldos de las partidas operativas del 
estado de situación financiera de las entidades durante el periodo, tales como los 
señalados en el párrafo 20. 

Actividades de inversión y de financiamiento 

37 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

38 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, estos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
de jornada que publique el Banco de México en su página de Internet www.banxico.org.mx, o la 
que la sustituya a la fecha de cierre. 

39 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y de financiamiento se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio de cierre de jornada a la fecha en 
que se produjo cada flujo, el cual será el que publique el Banco de México en la referida página de 
Internet. 

40 

La utilidad o pérdida en cambios originada por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y 
equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 30, el cual incluye las diferencias, en su caso, 
de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 

Efectos de la inflación 

41 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que, si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

En los casos en que el entorno económico sea inflacionario, como parte de las operaciones que 
no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación reconocidos en el 
periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado de flujos de 
efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

43 

Cuando el entorno haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados de flujos de 
efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias de poder 
adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

44 
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En los casos en los que el entorno económico haya cambiado de inflacionario a no inflacionario, 
los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en las 
unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo presentado dentro 
de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Inversiones en otras entidades 

45 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas, asociadas y 
negocios conjuntos, deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben 
eliminarse; por ejemplo, los flujos de efectivo relacionados con operaciones intercompañías o el 
cobro de dividendos o el pago de derechos fiduciarios. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

46 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las entidades que forman parte de la entidad 
económica que se consolida. Por ejemplo, los flujos de efectivo derivados de operaciones 
intercompañías, de aportaciones de patrimonio y de derechos fiduciarios pagados. 

47 

En los casos en los que una entidad controladora compre o venda acciones de una subsidiaria a la 
participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
fideicomitentes. 

Normas de revelación 

48 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos; 

b) las operaciones relevantes, de inversión y de financiamiento, que no hayan requerido el 
uso de efectivo o equivalentes de efectivo. Por ejemplo, las aportaciones en instrumentos 
financieros (valores) para la celebración de operaciones con instrumentos financieros 
derivados, así como la adquisición de propiedades, mobiliario y equipo mediante 
financiamiento; 

c) el importe total de flujos de efectivo que representen excedentes para futuras inversiones o 
para pagos de rendimientos a los fideicomitentes, así como aquellos incrementos en la 
capacidad de operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren 
para mantener la capacidad de operación de la entidad, y 

d) en los cambios relevantes, hayan requerido o no el uso de efectivo o equivalentes de 
efectivo, en pasivos considerados como parte de las actividades de financiamiento, 
preferentemente, debe hacerse una conciliación de los saldos inicial y final de dichas 
partidas. Una entidad debe revelar sobre los pasivos por actividades de financiamiento, lo 
siguiente: 

i. cambios en los flujos de efectivo; 

ii. cambios derivados de obtener o perder control de subsidiarias y otros negocios; 

iii. el efecto de cambios por fluctuaciones cambiarias; 

iv. cambios en los activos financieros asociados, cuyos flujos de efectivo deben ser 
presentados como parte de las actividades de financiamiento, y 

v. otros cambios considerados relevantes. 

49 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otras entidades: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i. la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo y equivalentes de 
efectivo, y 

ii. el importe de efectivo y equivalentes de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria 
o entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición. 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo y equivalentes de efectivo de la 
subsidiaria o entidad adquirida o dispuesta a la fecha de adquisición o disposición. Estos 
importes deben agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias, y 
otras entidades. 

50 
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NOMBRE DEL SOCIO LIQUIDADOR 

DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADO EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Actividades de operación   

Resultado antes de impuestos a la utilidad  $ 

Ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión:   

Depreciación de propiedades, mobiliario y equipo "  

Amortizaciones de activos intangibles "  

Pérdidas o reversión de pérdidas por deterioro de activos de larga duración "  

Participación en el resultado neto de otras entidades "  

Otros ajustes por partidas asociadas con actividades de inversión "  

Operaciones discontinuadas "  

Activos de larga duración mantenidos para la venta o para distribuir a los fideicomitentes " " 

Ajustes por partidas asociadas con actividades de financiamiento:   

Intereses por pasivos por arrendamiento "  

Intereses asociados con instrumentos financieros que califican como pasivo “  

Otros " " 

Suma  " 

Cambios en partidas de operación   

Cambio en cuentas de margen (instrumentos financieros derivados) "  

Cambio en inversiones en instrumentos financieros (neto) "  

Cambio en operaciones por reporto (neto) "  

Cambio en préstamo de valores (activo) "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (activo) "  

Cambio en Fondo de Compensación (neto) "  

Cambio en cuentas por cobrar (neto) "  

Cambio en otros activos operativos (neto) "  

Cambio en préstamo de valores (pasivo) "  

Cambio en colaterales vendidos o dados en garantía "  

Cambio en instrumentos financieros derivados (pasivo)  "  

Cambio en otras cuentas por pagar "  

Cambio en activos/pasivos por beneficios a los empleados "  

Cambio en otros pasivos operativos  "  

Cambio en otras provisiones "  

Pagos de impuestos a la utilidad "  

Devoluciones de impuestos a la utilidad "  
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Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 

Actividades de inversión   

Pagos por instrumentos financieros a largo plazo "  

Cobros por instrumentos financieros a largo plazo "  

Pagos por adquisición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Cobros por disposición de propiedades, mobiliario y equipo "  

Pagos por operaciones discontinuadas "  

Cobros por operaciones discontinuadas "  

Pagos por adquisición de subsidiarias "  

Cobros por disposición de subsidiarias "  

Pagos por adquisición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  

Cobros por disposición de asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes "  

Cobros de dividendos de inversiones permanentes "  

Pagos por adquisición de activos intangibles "  

Cobros por disposición de activos intangibles "  

Otros cobros por actividades de inversión "  

Otros pagos por actividades de inversión "  

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 

Actividades de financiamiento   

Pagos de pasivos por arrendamiento "  

Cobros por emisión de constancias de derechos fiduciarios "  

Cobros de excedentes de patrimonio mínimo "  

Pagos por reembolso de constancias de derechos fiduciarios "  

Pagos de excedentes de patrimonio mínimo "  

Pagos por rendimientos por aportaciones en efectivo "  

Pagos de intereses por pasivos por arrendamiento "  

Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como capital "  

Pagos asociados a instrumentos financieros que califican como pasivo "  

Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como capital "  

Cobros por la emisión de instrumentos financieros que califican como pasivo "  

Otros cobros por actividades de financiamiento "  

Otros pagos por actividades de financiamiento "  

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo  " 

Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario”. 

_____________________________ 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
RESPUESTA a los comentarios recibidos al Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-173-SEMARNAT-
2021, Que establece los criterios para el diseño, la construcción, la operación y el cierre de un confinamiento 
controlado para residuos peligrosos, publicado el 7 de mayo de 2021. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

ALONSO JIMÉNEZ REYES, Subsecretario de Regulación Ambiental de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 4o., párrafo quinto de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis, fracciones I, II, IV y V de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 47, fracción III de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; Cuarto 
Transitorio de la Ley de Infraestructura de la Calidad; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología  y 
Normalización y 17, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, publica la respuesta a los comentarios recibidos al PROYECTO de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-173-SEMARNAT-2021, Que establece los criterios para el diseño, la construcción, la 
operación y el cierre de un confinamiento controlado para residuos peligrosos, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 07 de mayo de 2021. 
Promovente: Ing. José de Jesús Escobar González 
Organización o dependencia a la que pertenece: Veolia Soluciones Industriales México, S.A. de C.V. 
No. Comentario Respuesta 
1 Incluir como referencia normativa 

después del 2.4 la... 
Norma Oficial Mexicana NOM-054-
SEMARNAT-1993, que establece el 
procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos 
considerados como peligrosos por la 
Norma Oficial Mexicana NOM-052-ECOL-
1993. 

Procedente 
El Grupo de Trabajo (GT) determinó procedente incluir 
como referencia normativa la NOM-054-SEMARNAT-
1993, Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 
como peligrosos por la norma oficial mexicana  NOM-052-
ECOL-1993, debido a que se requiere su conocimiento y 
aplicación para una operación segura en las instalaciones 
del confinamiento, por lo que se adiciona en el numeral 
2.5 de la NOM-173-SEMARNAT-2023 y se recorre la 
numeración. 
Decía: 
Sin correlativo. 
Dice: 
2.5. Norma Oficial Mexicana NOM-054-SEMARNAT-1993, 
Que establece el procedimiento para determinar la 
incompatibilidad entre dos o más residuos considerados 
como peligrosos por la norma oficial mexicana NOM-052-
ECOL-1993, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de octubre de 1993. 
2.6. Norma Oficial Mexicana NOM-055-SEMARNAT-2003, 
Que establece los requisitos que deben reunir los sitios 
que se destinarán para un confinamiento controlado de 
residuos peligrosos previamente estabilizados, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre de 
2004. 
2.7. Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, 
Protección ambiental-Especies nativas de México de flora 
y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones 
para su inclusión, exclusión o cambio-Lista de especies 
en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de diciembre de 2010. 
2.8. Norma Mexicana NMX-AA-138-SCFI-2006, Residuos 
- muestreo, toma de muestra, manejo, conservación y 
transporte de muestra, cuya declaratoria de vigencia se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 6 de 
diciembre de 2012. 

2 En el punto 3 términos y definiciones No procedente 
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después del 3.10 Incidente, consideramos 
incluir la definición de... 
3.20 Incompatibilidad 
Reacciones violentas y negativas para el 
equilibrio ecológico y el ambiente, que se 
producen con motivo de la mezcla de dos 
o más residuos peligrosos. 

Con fundamento en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Grupo 
de Trabajo (GT) consideró no procedente el comentario, 
toda vez que el término “Incompatibilidad” se encuentra 
definido en la NOM-054-SEMARNAT-1993, misma que a 
su vez, se encuentra en el capítulo 2. Referencias 
Normativas de la versión definitiva de la  NOM-173-
SEMARNAT-2023. 
Adicionalmente a lo planteado por el promovente, y con el 
fin de que la referencia al término “incompatibilidad” no 
sea inexacta, el GT determinó agregar al párrafo primero 
del numeral 3 la referencia a las Normas Oficiales 
Mexicanas señaladas en el numeral 2, para quedar como: 
Decía: 
3. Términos y definiciones 
Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, 
además de considerarse las definiciones establecidas en 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos y en su Reglamento, se establecen las 
siguientes: 
Dice: 
3. Términos y definiciones 
Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, 
además de considerarse las definiciones establecidas en 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos, en su Reglamento y en las Normas 
Oficiales Mexicanas referidas en el numeral 2 de esta 
Norma, se establecen las siguientes: 
… 

3 Dice: 
4.3.5.1. El laboratorio del confinamiento 
debe contar con los dispositivos y equipos 
necesarios, así como personal capacitado 
para: llevar a cabo la toma de muestras, 
verificar la composición y las 
características de los residuos, así como 
los indicadores establecidos en la Tabla 1, 
además de realizar los análisis de 
lixiviados y pruebas de campo 
correspondientes. 
Comentario: 
En la parte de Laboratorio 
4.3.5 complementar... 
4.3.5.1. El laboratorio del confinamiento 
debe contar con los dispositivos y equipos 
necesarios, así como personal capacitado 
para: llevar a cabo la toma de muestras, 
verificar la composición y las 
características de los residuos, su grupo 
reactivo e incompatibilidad de acuerdo 
a la NOM-054-SEMARNAT-2003; así 
como los indicadores establecidos en la 
Tabla 1, además de realizar los análisis de 
lixiviados y pruebas de campo 
correspondientes. 

Procedente 
El grupo de trabajo (GT) consideró procedente la 
necesidad de indicar el uso de la NOM-054-SEMARNAT-
1993 para determinar la incompatibilidad de los residuos 
peligrosos. 
Adicionalmente a lo planteado por el promovente, el GT 
determinó incluir la referencia a los numerales 4.1, 5.1.1, 
5.2.1 de la NOM-054-SEMARNAT-2003 y al 7.1.3 de la 
NOM-173-SEMARNAT-2023, a fin de dar claridad al 
instrumento normativo. 
Decía: 
4.3.5.1. El laboratorio del confinamiento debe contar con 
los dispositivos y equipos necesarios, así como personal 
capacitado para: llevar a cabo la toma de muestras, 
verificar la composición y las características de los 
residuos, así como los indicadores establecidos en la 
Tabla 1, además de realizar los análisis de lixiviados y 
pruebas de campo correspondientes. 
Dice: 
4.3.5.1. El laboratorio del confinamiento debe contar con 
los dispositivos y equipos necesarios, así como personal 
capacitado para: llevar a cabo la toma de muestras, 
verificar la composición y las características de los 
residuos, sus grupos reactivos e incompatibilidad de 
acuerdo a los numerales 4.1, 5.1.1 y 5.2.1 de la  NOM-
054-SEMARNAT-2003; así como los indicadores 
establecidos en la Tabla 1, además de realizar los análisis 
de lixiviados y pruebas de campo correspondientes, 
conforme a lo indicado en el numeral 7.1.3 de este 
instrumento normativo. 
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4 En el apartado 5.5 Análisis complementar 
... 

5.5.2. Para llevar a cabo el análisis, se 
tomarán muestras representativas de los 
residuos que permitan revisar las 
propiedades físicas y químicas de los 
mismos, así como su incompatibilidad. 

No Procedente 

Con fundamento en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Grupo 
de Trabajo (GT) consideró no procedente el comentario, 
debido a que la incompatibilidad de los residuos se 
determina de acuerdo a los numerales 5.1, 5.1.1, 5.1.2, 
5.1.3, 5.2, 5.2.1, 5.2.2 y 5.2.3. de la  NOM-054-
SEMARNAT-1993, misma que en concordancia con el 
comentario 1, se adiciona al capítulo 2. Referencias 
Normativas de la NOM-173-SEMARNAT-2023. 

 

Promovente: Mtro. Constantino Gutiérrez Palacios 

Organización o dependencia a la que pertenece: Facultad de Ingeniería, Universidad Nacional Autónoma 
de México 

No. Comentario Respuesta 

5 Dice: 

3.7. Estabilización: 

el proceso físico, químico o biológico, 
mediante el cual se reducen las 
características de peligrosidad de los 
residuos o se disminuye la velocidad de 
migración de los contaminantes contenidos 
en ellos, por la adición de un medio de 
soporte, ligante u otro agente. 

Comentario: 

En el punto 3.7 Estabilización la palabra 
Ligante no está reconocida en el 
Diccionario de la lengua española de la 
Real Academia Española. Se sugiere 
cambiarla o definir el concepto en el punto 
3 Términos y Definiciones 

Procedente 

El GT determinó sustituir el término “ligante” por 
“aglutinante”, la cual cumple con las características que 
describe el numeral. Además, este último término sí se 
encuentra en el Diccionario de la lengua española de la 
Real Academia Española, quedando de la siguiente 
manera. 

Decía: 

3.7. Estabilización: 

el proceso físico, químico o biológico, mediante el cual se 
reducen las características de peligrosidad de los 
residuos o se disminuye la velocidad de migración de  los 
contaminantes contenidos en ellos, por la adición de un 
medio de soporte, ligante u otro agente. 

Dice: 

3.7. Estabilización: 

el proceso físico, químico o biológico, mediante el cual se 
reducen las características de peligrosidad de los 
residuos o se disminuye la velocidad de migración de los 
contaminantes contenidos en ellos, por la adición de un 
medio de soporte, aglutinante u otro agente. 

6 Dice: 

4.1.6. Para el desplante del sistema de 
impermeabilización de la celda y del tubo 
captador del lixiviado, previa preparación 
de la excavación, se conformará el terreno 
sobre el cual se tenderá una capa inferior 
de arcilla compactada al 90 % de la 
prueba Proctor, sobre la cual se colocará 
el sistema de impermeabilización por 
recubrimiento sintético, seguido de una 
geomalla y un recubrimiento geotextil, el 
cual deberá ser protegido con una capa 
superior de arcilla de mínimo 40 cm de 
espesor compactada al 95 % de la prueba 
Proctor del material del propio talud. El 
objeto de estas acciones es garantizar que 
no se contaminen los mantos acuíferos. 

Procedente 

El GT determinó procedente indicar las características 
mínimas a cumplir con respecto al espesor, el esfuerzo a 
la tensión y de fuerza o esfuerzo a la ruptura, de acuerdo 
con las especificaciones del material que actualmente se 
usa en este tipo de instalaciones. 

Por lo que se realiza el ajuste correspondiente en la 
NOM-173-SEMARNAT-2023, tal como se muestra a 
continuación: 

Decía: 

4.1.6. Para el desplante del sistema de 
impermeabilización de la celda y del tubo captador del 
lixiviado, previa preparación de la excavación, se 
conformará el terreno sobre el cual se tenderá una capa 
inferior de arcilla compactada al 90 % de la prueba 
Proctor, sobre la cual se colocará el sistema de 
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Comentario: 

En el punto 4.1.6 en lo referente al sistema 
de impermeabilización por recubrimiento 
sintético que se indica, considero 
necesario especificar: el Espesor 
promedio, el Esfuerzo a la tensión y el 
Límite de fuerza de ruptura del material 
sintético 

impermeabilización por recubrimiento sintético, seguido 
de una geomalla y un recubrimiento geotextil, el cual 
deberá ser protegido con una capa superior de arcilla de 
mínimo 40 cm de espesor compactada al 95 % de la 
prueba Proctor del material del propio talud. El objeto de 
estas acciones es garantizar que no se contaminen los 
mantos acuíferos. 

Dice: 

4.1.6. Para el desplante del sistema de 
impermeabilización de la celda y del tubo captador del 
lixiviado, previa preparación de la excavación, se 
conformará el terreno sobre el cual se tenderá una capa 
inferior de arcilla compactada al 90 % de la prueba 
Proctor, sobre la cual se colocará el sistema de 
impermeabilización por recubrimiento sintético con un 
espesor mínimo de 1.50 mm, esfuerzo a la tensión de 24 
N/mm y esfuerzo de ruptura de 40 N/mm, seguido de una 
geomalla y un recubrimiento geotextil, el cual deberá ser 
protegido con una capa superior de arcilla de mínimo 40 
cm de espesor compactada al 95 % de la prueba Proctor 
del material del propio talud. El objeto de estas acciones 
es garantizar que no se contaminen los mantos acuíferos. 

7 En la figura 1 escribir en idioma español la 
palabra Liner o bien definirlo en el punto 3. 
Términos y Definiciones 

Procedente 

El GT determinó procedente modificar el texto de la 
Figura 1, sustituyendo el término “Liner” por “material 
sintético”. 

Decía: 

Figura 1. Sistema pasivo de venteo 

Dice: 

8 Indicar las unidades de la ecuación Lix = P 
- Esc - Evt - Ret (1) (página 24)  

Procedente 

Las unidades se indicarán en términos de unidades de 
volumen sobre tiempo, por lo que se realizan ajustes al 
apartado “A.2. Cárcamo colector de lixiviados”. 

Decía: 

Considerando una celda, sin tomar en cuenta drenes 
laterales ni eventuales ascensos desde la base de la 
celda por capilaridad; se puede plantear el siguiente 
balance hídrico: 
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Lix = P - Esc - Evt - Ret (1) 

Donde: 

Lix = Cantidad de lixiviado generada, 

P = Precipitación pluvial, 

Esc= La escorrentía, 

Evt = La evapotranspiración del suelo de cobertura y 

Ret = La variación de humedad retenida en los residuos y 
la cobertura. 

Dice: 

Considerando una celda, sin tomar en cuenta drenes 
laterales ni eventuales ascensos desde la base de la 
celda por capilaridad; se puede plantear el siguiente 
balance hídrico: 

Lix = P - Esc - Evt - Ret (1) 

Donde: 

Lix = Cantidad de lixiviado generada en m3/d, 

P = Precipitación pluvial, 

Esc= La escorrentía, 

Evt = La evapotranspiración del suelo de cobertura y 

Ret = La variación de humedad retenida en los residuos y 
la cobertura. 

9 Mejorar la calidad de los textos de las 
figuras: A.3.1, A.4, A.4.1, A,5, A.5.1, A.6, 

Procedente 

El GT determinó procedente el comentario y se ajustó el 
tamaño de texto de las Figuras A.3.1, A.4, A.4.1, A.5, 
A.5.1, A.6. 

 

Promovente: Dra. Marisol Anglés 

Organización o dependencia a la que pertenece: Instituto de Investigaciones Jurídicas, Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM), integrante del Programa Universitario de Estudios Interdisciplinarios 
del Suelo (PUEIS). 

No. Comentario Respuesta 

10 Comentar sobre: la acreditación del 
laboratorio del confinamiento, referido en 
el punto 4.3.5.1. El laboratorio del 
confinamiento debe contar con los 
dispositivos y equipos necesarios, así 
como personal capacitado para: llevar a 
cabo la toma de muestras, verificar la 
composición y las características de los 
residuos, así como los indicadores 
establecidos en la Tabla 1, además de 
realizar los análisis de lixiviados y pruebas 
de campo correspondientes 

No Procedente 

Con fundamento en el artículo 33 del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización, el Grupo 
de Trabajo (GT) consideró no procedente el comentario, 

El laboratorio que se especifica para el confinamiento 
debe contar con todo lo establecido en el numeral 4.3.5.1, 
para poder dar certidumbre a la empresa tanto de los 
residuos que está recibiendo, como con los residuos que 
se van a depositar en celda. Sin embargo, no es un 
laboratorio que vaya a evaluar la conformidad de la 
Norma, para ello se indica que con base a lo establecido 
en el artículo 4, fracción I de la Ley de Infraestructura de 
la Calidad, la Acreditación es el reconocimiento emitido 
por una Entidad de Acreditación por la cual se reconoce la 
competencia técnica y confiabilidad de las entidades para 
operar como Organismos de Evaluación de la 
Conformidad, para llevar a cabo la Evaluación de la 
Conformidad. 

Cabe mencionar que el Procedimiento para la Evaluación 
de la Conformidad de la Norma se encuentra desarrollado 
en el numeral 8 de la misma. 
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Promovente: Dra. Blanca Lucía Prado Pano 

Organización o dependencia a la que pertenece: Instituto de Geología, Directora del Programa 
Universitario de Estudios Interdisciplinarios del Suelo (PUEIS), Universidad Nacional Autónoma de México 
(UNAM). 

No. Comentario Respuesta 

11 Dice: 

5.7.1. Todos los residuos que se reciban 
en las instalaciones del confinamiento 
controlado para su disposición final serán 
enviados a tratamiento, excepto en los 
siguientes casos en los que se podrá 
depositar el residuo directamente en celda:

a. Cuando se trate de una corriente de 
un residuo que provenga de un 
mismo proceso, que se reciba con 
regularidad y para el cual se cuente 
con resultados dentro de los 
parámetros y valores de la Tabla 2 
de la presente Norma, obtenidos a 
través de un laboratorio acreditado y 
aprobado en términos de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, tanto 
para el análisis, como para el 
muestreo. El informe de resultados 
deberá corresponder a un análisis 
realizado cuando menos un año 
antes a la fecha de recepción; 

b. Cuando el residuo a confinar sea un 
sólido estable y, por ende, la 
realización de pruebas analíticas no 
sea técnicamente viable; y 

c. Cuando un embarque en particular 
cumpla con los parámetros y valores 
de la Tabla 2 de esta Norma y esto 
se compruebe a través del análisis 
de una muestra representativa del 
mismo embarque, la cual debe ser 
tomada en apego a lo descrito en el 
numeral 5.5.3 del presente 
instrumento normativo. El análisis 
correspondiente se realizará por el 
laboratorio de pruebas del propio 
confinamiento. 

Comentario: 

Me queda una duda: 

En el numeral 5.7.1 Todos los residuos 
que se reciban en las instalaciones del 
confinamiento controlado para su 
disposición final serán enviados a 
tratamiento, excepto en los siguientes 
casos en los que se podrá depositar el 
residuo directamente en celda: 

El comentarista no hace ninguna propuesta de 
modificación, razón por la cual no se realiza ajuste alguno 
a la Norma Oficial Mexicana definitiva, ni se califica la 
respuesta. 

No obstante, el GT determinó realizar las siguientes 
precisiones: 

El numeral 5.7.1 indica aquellas situaciones en las cuales 
un residuo recibido en las instalaciones de un 
confinamiento controlado puede ser dispuesto 
directamente en celda. En el inciso a) se hace referencia 
a los análisis que el generador realizó a sus residuos para 
determinar que su peligrosidad, dichos análisis son 
realizados por laboratorios acreditados y aprobados, de 
acuerdo con el procedimiento de la evaluación de la 
conformidad de la NOM-052-SEMARNAT-2005. 

Por otro lado, en el inciso c) se refiere a residuos 
recibidos que no están acompañados de un análisis de 
laboratorio, toda vez que de acuerdo con la  NOM-052-
SEMARNAT-2005 los generadores pueden declarar sus 
residuos como peligrosos porque tienen conocimiento de 
su composición, es decir, conocen los materiales o 
sustancias que pueden resultar perjudiciales al ambiente 
o a la salud de las personas. En estos casos, una vez 
recibidos los residuos, el propio laboratorio del 
confinamiento puede realizar las pruebas respectivas al 
residuo. 

En caso de que dichos residuos cumplan con los 
parámetros y valores de la Tabla 2 de la NOM-173-
SEMARNAT-2023, pueden depositarse. Lo anterior, 
considerando que esta prueba es equivalente a aquella 
que se realiza a los residuos después de ser tratados, de 
acuerdo con el numeral 5.6.3 
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a) Cuando se trate de una corriente de un 
residuo que provenga de un mismo 
proceso, que se reciba con regularidad y 
para el cual se cuente con resultados 
dentro de los parámetros y valores de la 
Tabla 2 de la presente Norma, obtenidos a 
través de un laboratorio acreditado y 
aprobado en términos de la Ley de 
Infraestructura de la Calidad, tanto para el 
análisis, como para el muestreo. El informe 
de resultados deberá corresponder a un 
análisis realizado cuando menos un año 
antes a la fecha de recepción; 

c) Cuando un embarque en particular 
cumpla con los parámetros y valores de la 
Tabla 2 de esta Norma y esto se 
compruebe a través del análisis de una 
muestra representativa del mismo 
embarque, la cual debe ser tomada en 
apego a lo descrito en el numeral 5.5.3 del 
presente instrumento normativo. El análisis 
correspondiente se realizará por el 
laboratorio de pruebas del propio 
confinamiento. 

No entiendo el por qué en el inciso a) los 
análisis deben de ser realizados en 
laboratorio acreditado y en el inciso c) en 
el laboratorio del confinamiento. 

12 Otra duda que tengo es el uso de "seg" y 
no "s" como símbolo de segundos. 

Procedente 

El comentarista no hace ninguna propuesta de 
modificación, razón por la cual no se realiza ajuste alguno 
a la Norma Oficial Mexicana definitiva, ni se califica la 
respuesta. 

No obstante, el GT advirtió la necesidad de ajustar la 
unidad señalada, de acuerdo a lo establecido en la NOM-
008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de 
Medida, modificando el numeral 6.1.1 de la siguiente 
manera: 

Decía: 

6.1.1. La cubierta superior de la celda constará de tres 
capas. La primera, de arcilla con un grado de 
compactación 80 % Proctor; la segunda, de un material 
sintético que garantice una permeabilidad mínima de 
1x10-7 cm/seg y, la tercera, de suelo con un espesor 
mínimo de 40 cm. 

Dice: 

6.1.1. La cubierta superior de la celda constará de tres 
capas. La primera, de arcilla con un grado de 
compactación 80 % Proctor; la segunda, de un material 
sintético que garantice una permeabilidad mínima de 
1x10-7 cm/s y, la tercera, de suelo con un espesor mínimo 
de 40 cm. 

 

Ciudad de México, a los dieciocho días de septiembre de 2023.- El Subsecretario Regulación Ambiental de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y Presidente del Comité Consultivo Nacional  de 
Normalización de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Alonso Jiménez Reyes.- Rúbrica. 



Jueves 28 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL  

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos, como zona libre del síndrome de 
Taura en el camarón de cultivo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

VÍCTOR MANUEL VILLALOBOS ARÁMBULA, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 y 35, fracciones IV y XXIV de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1, 8o., fracción XX, 103, 

104, 110 y 114 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1, 2, párrafo primero, letra B, fracción 

V, 5, fracción XXV y 52 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, y 1, 3, 11, 

fracciones IV, V y XVIII, 14, fracciones II y XXI del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, 

Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y, 

CONSIDERANDO 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 establece como objetivo superior “El bienestar general de 

la población”, el cual se busca impulsar con la producción a través de la construcción de una regulación  que 

permita la sana competencia, teniendo como base el actualizar y desregular el marco normativo del sector 

agroalimentario. 

Que el Programa Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural 2020-2024, establece que se fortalecerá la 

sanidad agropecuaria, acuícola y pesquera, así como la inocuidad en los alimentos, temas que adquieren un 

carácter estratégico en la seguridad nacional, para lo cual, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 

Calidad Agroalimentaria (SENASICA), Órgano Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural (AGRICULTURA), tendrá un papel clave en lograr la creación de sistemas agroalimentarios 

saludables, a través de acciones fitozoosanitarias estratégicas, preventivas y de emergencia, y acciones para 

verificar el cumplimiento de las normas aplicables a los productos de origen vegetal o animal. 

Que es atribución de AGRICULTURA, por conducto del SENASICA, participar en la determinación de 

niveles de incidencia y el reconocimiento de zonas libres y de baja prevalencia de enfermedades y plagas 

pesqueras y acuícolas. 

Que los Estados Unidos Mexicanos es país miembro de la Organización Mundial de Sanidad Animal 

(OMSA, antes OIE) desde 1924, la cual define en su capítulo 2.2.7 del Manual de Pruebas de Diagnóstico 

para los Animales Acuáticos, que la infección por el virus del síndrome de Taura es causada por el agente 

patógeno denominado virus del síndrome de Taura (VST), perteneciente a la familia Dicistroviridae y al género 

Aparavirus, el cual afecta la fase de cría o de engorde del camarón de cultivo, ocasionando mortalidades 

elevadas, disminuyendo la producción y elevando los costos de operación. 

Que el Título 9., capítulo 9.7., artículo 9.7.5., punto 3., del Código Sanitario para los Animales Acuáticos de 

la OMSA, establece que un país miembro puede hacer una autodeclaración de ausencia de infección por el 

virus del síndrome de Taura en la totalidad de su territorio si puede demostrar que se ha aplicado una 

vigilancia especifica durante al menos los dos últimos años sin que se haya detectado la presencia del virus 

de síndrome de Taura. 

Que con la información obtenida a través de la vigilancia epidemiológica coordinada por el SENASICA, en 

conjunto con los gobiernos estatales y los productores de camarón del país, mediante la obtención de 

muestras en granjas camaronícolas e instalaciones acuícolas del país, analizadas en un laboratorio oficial, se 

demuestra la ausencia del agente etiológico causante del síndrome de Taura en el camarón de cultivo en el 

territorio nacional. 
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Que con la emisión de la declaratoria de país libre del síndrome de Taura, se mejora el estatus sanitario 

del país y se protege la camaronicultura nacional cuyo valor asciende a más de 18,895 millones de pesos. 

Que la declaratoria del país libre de la presencia del virus de síndrome de Taura facilita la comercialización 

de camarón de cultivo, así como de sus productos y subproductos originarios en los Estados Unidos 

Mexicanos, por lo cual he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA AL TERRITORIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

COMO ZONA LIBRE DEL SÍNDROME DE TAURA EN EL CAMARÓN DE CULTIVO 

PRIMERO.- Se declara al territorio de los Estados Unidos Mexicanos libre del síndrome de Taura en el 

camarón de cultivo. 

SEGUNDO.- Con el fin de garantizar que el territorio de los Estados Unidos Mexicanos permanezca libre 

del síndrome de Taura, seguirán observándose las medidas sanitarias de vigilancia epidemiológica, 

prevención, diagnóstico, trazabilidad, control de la movilización, transporte, tránsito, comercialización e 

importación de camarón de cultivo, sus productos y subproductos derivados, conforme a lo establecido en los 

artículos 112, 114 y 116 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, y demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2023.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Víctor 

Manuel Villalobos Arámbula.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas, que la Séptima Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante sentencia definitiva del 03 de mayo de 2023, dictada 
dentro del Juicio de Nulidad número 14416/21-17-07-8, promovido por la empresa Dacega Corporation, S.A. de 
C.V., ordenó declarar la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 0641/30.15/2165/2020 de fecha 10 
de marzo de 2020, reponer el procedimiento, emplazar debidamente a la empresa Dacega Corporation, S.A. de 
C.V. y emitir la resolución que en derecho corresponda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Área 
de Responsabilidades.- Expediente No. PISI-A-NC-DS-0024/2019. 

Circular No. 00641/30.15/7113/2023 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Empresas Productivas del Estado, así como a las Entidades Federativas, que la Séptima Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante sentencia definitiva del 03 de mayo de 

2023, dictada dentro del Juicio de Nulidad número 14416/21-17-07-8, promovido por la empresa DACEGA 

CORPORATION, S.A. DE C.V., ordenó declarar la nulidad de la resolución contenida en el oficio número 

0641/30.15/2165/2020 de fecha 10 de marzo de 2020, reponer el procedimiento, emplazar debidamente a la 

empresa DACEGA CORPORATION, S.A. DE C.V. y emitir la resolución que en derecho corresponda. 

DEPENDENCIAS, ENTIDADES, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO Y EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES 

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y DE LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

Mediante sentencia definitiva del 03 de mayo de 2023, dictada dentro del Juicio de Nulidad número 

14416/21-17-07-8, promovido por la empresa DACEGA CORPORATION, S.A. DE C.V., la Séptima Sala 

Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, ordenó declarar la nulidad de la 

resolución contenida en el oficio número 0641/30.15/2165/2020 de fecha 10 de marzo de 2020, reponer el 

procedimiento dentro del expediente número PISI-A-NC-DS-0024/2019, emplazar debidamente a la empresa 

DACEGA CORPORATION, S.A. DE C.V. y emitir la resolución que en derecho corresponda; por lo que, en 

acatamiento a lo ordenado por la Séptima Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, esta Autoridad Administrativa, emitió el Acuerdo No. 00641/30.15/7112/2023 de fecha 18 de 

septiembre de 2023, en que acordó lo siguiente: “ PRIMERO.- En acatamiento a lo instruido por la Séptima 

Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en la sentencia definitiva del 

Juicio de Nulidad número 14416/21-17-07-8 de fecha 03 de mayo de 2023, interpuesto por la empresa 

DACEGA CORPORATION, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa deja sin efectos las actuaciones a 

partir del oficio citatorio número 00641/30.15/391/2020 de fecha 21 de enero de 2020, y subsecuentes hasta 

la resolución número 0641/30.15/2165/2020 de fecha 10 de marzo de 2020, y su notificación; y se ordena 

notificar debidamente el inicio del procedimiento sancionatorio número PISI-A-NC-DS-0024/2019 a la empresa 

DACEGA CORPORATION, S.A. DE C.V., para conducirlo hasta su conclusión, respetando las garantías de 

procedimiento de conformidad con la Ley Federal de Procedimiento Administrativo…TERCERO.- Procédase a 

publicar en el Diario Oficial de la Federación, la respectiva Circular, a efecto de hacer del conocimiento de las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Empresas Productivas del Estado, así como 

de las Entidades Federativas, el contenido del presente Acuerdo, a fin de que tengan conocimiento de que se 

deja sin efectos la inhabilitación de 02 (DOS) AÑOS impuesta por el Área de Responsabilidades del Órgano 

Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social a la empresa DACEGA CORPORATION, S.A. 



Jueves 28 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

DE C.V., a través de la resolución contenida en el oficio número 0641/30.15/2165/2020 de fecha 10 de marzo 

de 2020” 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 

26, 37 fracciones XII y XXIX y 44 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 3, 8 y 9 primer 

párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 114 y 115 de su Reglamento; 1, 2, 3 fracción XV, 7 apartado 

E), fracción V inciso c); 98 fracción III, 101 fracciones IV, inciso d) y XII del Reglamento de la Secretaria de la 

Función Pública publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de septiembre de 2023 y 83 párrafos 

Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Octavo del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social; 

Internacionales Bajo la Cobertura de Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos; 

así como el artículo 1° del Acuerdo por el que se emiten las disposiciones de carácter general para crear, 

asignar, distribuir, dirigir, coordinar y extinguir los órganos internos de control en las dependencias, incluyendo 

sus órganos administrativos desconcentrados y entidades paraestatales, por sector, materia, especialidad, 

función específica o ente público, publicado en el Diario Oficial de la Federación en día 18 de septiembre de 

2023; y toda vez que en cumplimiento a la sentencia definitiva del 03 de mayo de 2023, dictada por la Séptima 

Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, esta Área de Responsabilidades 

dejó sin efectos las actuaciones vinculadas al oficio citatorio número 00641/30.15/391/2020; a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, podrán recibir 

propuestas o celebrar contratos sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras 

públicas y servicios relacionados con las mismas con la empresa DACEGA CORPORATION, S.A. DE C.V. 

Ciudad de México, a dieciocho de septiembre de dos mil veintitrés.- El Titular del Área de 

Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social, Lic. Gustavo 

Aguirre Lona.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2023, que celebran el Instituto de Salud para el Bienestar y el Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

INSABI-FAM-CCO-BCS-03/2023 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 

ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023, EN ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “EL INSABI”, 

POR CONDUCTO DE SU DIRECTOR GENERAL, EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, ASISTIDO POR LA 

DRA. JAZMY JYHAN LABORIE NASSAR, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL MÉDICA, POR EL 

MTRO. CANDELARIO PÉREZ ALVARADO, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 

REGULARIZACIÓN DE PERSONAL Y POR LA C.P. IRMA NAVARRO HERRERA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 

PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO  DE 

BAJA CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA 

MTRA. BERTHA MONTAÑO COTA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR Y POR LA DRA. ZAZIL FLORES ALDAPE, EN SU CARÁCTER DE 

SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el 
Título Tercero Bis del referido ordenamiento, se auxiliará de “EL INSABI”. 

III. “EL PROGRAMA” se alinea directamente con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019 el que en el apartado II Política Social 
establece el Eje Construir un país con bienestar, del que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

 Salud para toda la población. 

IV. “EL PROGRAMA” interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2019-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no 
cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como 
exámenes médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de 
Insumos para la Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 

Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud 
Pública y esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en 
zonas con mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 
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Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 

programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 

niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 

personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones 

puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para 

brindar servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades 

alejadas de las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2023, en su Anexo 25 

establece que “EL PROGRAMA” estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con “EL PROGRAMA” se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 

Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 

Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 

coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 

localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 

por falta de infraestructura física. 

VII. “EL PROGRAMA” tiene como misión ser un programa que coadyuve con las Entidades Federativas 

con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 

prestación de servicios de atención primaria a la salud en las áreas de enfoque potencial 

identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por falta de infraestructura, 

carentes de recursos para otorgar atención permanente, y con una población menor  a 2,500 

personas. 

DECLARACIONES 

I. DE “EL INSABI”: 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y 

patrimonio propio sectorizado a la Secretaría de Salud en términos de los artículos 1o, párrafo 

tercero, 3o., fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, 

párrafo primero de la Ley General de Salud, cuyo objeto en términos del segundo párrafo del 

precepto legal citado en último término es proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de 

salud, medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 

impulsar, en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones 

orientadas a lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del 

Sistema Nacional de Salud. 

I.2 Su Director General tiene la facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se 

desprende de lo previsto en los artículos 77 bis 35 B, fracción II, 77 bis 35 G, párrafo segundo y 77 

bis 35 H de la Ley General de Salud, así como 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales, cargo que se acredita con copia del nombramiento respectivo. 

I.3 Los titulares de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de la Coordinación de Recursos 

Humanos y Regularización de Personal y de la Coordinación de Programación y Presupuesto de 

“EL INSABI”, cargos que acreditan con las respectivas copias de sus nombramientos, participan en 

la celebración del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General de dicho 

organismo, en atención a las facultades que se les confieren respectivamente en los artículos 

Trigésimo octavo, fracciones I, II y III, Cuadragésimo noveno, fracciones I, II, III y VI y 

Quincuagésimo, fracciones II, V y XVI del Estatuto Orgánico de “EL INSABI”, respectivamente. 

I.4 Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 

medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar 

en coordinación con la Secretaría de Salud en su calidad de Órgano Rector, acciones orientadas a 

lograr una adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional  

de Salud. 
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I.5 El objetivo general de “EL PROGRAMA”, es el de contribuir con las Entidades Federativas para 
brindar de forma efectiva acceso y prestación de los servicios de atención primaria a la salud en 
localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de salud, mediante (i) la asignación 
de recursos humanos y (ii) la transferencia de recursos federales, personal médico y unidades 
médicas móviles de diferente capacidad resolutiva, y dentro de sus objetivos específicos, se 
encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las entidades federativas para que 
cuenten con unidades médicas móviles equipadas de conformidad con la tipología correspondiente 
y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2023, en adelante las “REGLAS”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 28 de diciembre del 2022. 

I.6 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio fiscal 2023, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

I.7 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1 La Mtra. Bertha Montaño Cota, en su carácter de Secretaria de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, acredita tener facultades para suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 8, 16, fracción II, 20 fracción II y 22 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.2 La Dra. Zazil Flores Aldape, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora General del Instituto 
de Servicios de Salud de Baja California Sur, acredita tener facultades para suscribir el presente 
Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 2, 8, 16 fracción VI, 20 fracción II y 26 
fracción II de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, 
artículos 2 y 6 fracciones V y XII de la Ley de Salud para el Estado Baja California Sur y los 
artículos 2, 3, 5, 7, 8, 28 y 29 fracciones I, XI y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Servicios 
de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja 
California Sur, el día 31 de Enero de 2018 y los artículos 6 y 7 fracciones I y XVI, 25 y 28 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud de Baja California Sur, publicado en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado el día 31 de agosto de 2017, cargos que quedan debidamente acreditados 
con las copias de sus nombramientos. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de “EL PROGRAMA”, que se 
especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 

II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como su 
domicilio el ubicado en Calle Revolución No. 822, Colonia El Esterito, C.P. 23020 en la Ciudad de 
La Paz, Baja California Sur. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por “LAS PARTES”, forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles otorgadas a 
“LA ENTIDAD” para el desarrollo de “EL PROGRAMA”, mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y “LA ENTIDAD”, así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de “EL PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a “LA ENTIDAD”, con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial del Programa 
(coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), en los términos previstos en las 
“REGLAS”. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las “REGLAS” y en el presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, “EL INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, un importe de hasta $6,650,000.00 
(Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme al capítulo de gasto y partida que se 
señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  “EL 
INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, “LA ENTIDAD”, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, procederá a abrir, 
en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la 
institución de crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y Administración, 
ésta se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, 
que tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá 
informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo 
anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal 
efecto, “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 

La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas y 
Administración los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito  a “EL 
INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas y Administración, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la 
documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se 
especifique que el destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con  el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que “EL INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD”, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados 
únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 
3, 7 y 7 A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que “EL INSABI” realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con “EL PROGRAMA”, así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  “LA 
ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, 
de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca  
“EL INSABI” para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a efecto de 
verificar la correcta operación de “EL PROGRAMA”, el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, tales como: los informes de avances 
financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, “EL INSABI”, a través de la Coordinación 
de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de “LA ENTIDAD”, deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, solicitará a “LA ENTIDAD” la entrega del reporte de indicadores  de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
“LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, “LA ENTIDAD” deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 
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V. “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, podrá en todo momento verificar en coordinación con  “LA 
ENTIDAD” la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “LA ENTIDAD”, así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 
El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a “LA ENTIDAD” para la operación de “EL PROGRAMA”, así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las “REGLAS” y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD”, así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de “EL PROGRAMA”, para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete “LA ENTIDAD” que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de “EL PROGRAMA” en el ejercicio fiscal 2023; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, a “EL PROGRAMA” objeto del presente Convenio, de 
conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, 
adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por “LA ENTIDAD” 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, “LAS PARTES” convienen en que “EL INSABI”, con cargo a los recursos de  “EL 
PROGRAMA” y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo (Anexo 1 A), asignará  a “LA ENTIDAD”, la 
plantilla de personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 
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Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, conforme 
al tabulador que se contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, “LAS PARTES” acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. “LAS PARTES” acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina 
general que formarán parte de los Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, y (ii) la 
plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de 
promoción) estará vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en 
particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de los Equipos de Salud 
Itinerantes de “EL PROGRAMA”; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), y (iii) el personal gerencial  de “EL 
PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlaces administrativos), deberán estar 
comprendidas dentro de las categorías y cumplir con los perfiles de puestos previstos en el numeral 
6.5.2. de las “REGLAS”. 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte de los 
Equipos de Salud Itinerantes de “EL PROGRAMA”, (ii) la plantilla operativa correspondiente a 
dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) y (iii) el personal gerencial de 
“EL PROGRAMA” (coordinadores, supervisores y enlace administrativo) serán designados de 
conformidad con el numeral 6.5.1 de las “REGLAS”. 

 En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

 Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 6.5.2. de las “REGLAS”. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal  o 
Municipal. 

g. La demás información que determine “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal. 

 Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de 
alguna de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula,  (i) 
prueba médica o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de 
VIH/SIDA. 
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D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y 
Regularización de Personal, así como los informes de asistencia e incidencias del personal a que 
se refiere el inciso E de la presente cláusula. 

E. “LAS PARTES” convienen en que “LA ENTIDAD”, a través del servidor público designado por  “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la persona 
titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el “EL INSABI” en  la administración del 
personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, los informes que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por 
oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine “EL INSABI”, a través 
de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, los informes de 
asistencias e incidencias de la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la 
finalidad de que esta última esté en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de  la 
nómina correspondiente a dicha plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla  a “EL 
INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, para que ésta realice las acciones conducentes. 

 El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  “LA 
ENTIDAD” en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación de la persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA”  en “LA ENTIDAD” 
y ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse 
intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

 “EL INSABI”, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de 
Personal, podrá establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas 
circunstanciadas, mismos que serán notificados por oficio a “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las “REGLAS”, por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante “EL INSABI” del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración a “EL INSABI”, a través de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un 
plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de recursos 
que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten la 
recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
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 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas y Administración, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “EL INSABI” y, 
en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función 
Pública y/o de los órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas 
últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de “LA ENTIDAD”, para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a 
la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera “EL INSABI”, los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas y Administración, 
no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de “LA ENTIDAD”, el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por “LA ENTIDAD” para el 
desarrollo de “EL PROGRAMA”. Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “EL INSABI” o de “LA ENTIDAD”, según 
corresponda. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, “LA ENTIDAD” deberá enviar  a “EL 
INSABI”, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. “LA ENTIDAD” deberá remitir trimestralmente, a “EL INSABI”, por conducto de la 
Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro 
de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente 
que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la “LA ENTIDAD”, el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a “EL INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional 
Médica, por conducto de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad Ejecutora, 
dentro de los diez (10) primeros días hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las 
plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos 
transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, relaciones de 
gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme a los 
Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo adjuntar archivos electrónicos con la documentación 
soporte correspondiente. 
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XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2023". 

XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2023 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de Atención a la 
Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a “LA ENTIDAD” para la operación  de “EL 
PROGRAMA”, mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a “EL INSABI”, a través de la Coordinación de 
Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, dentro de los treinta 
(30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en “LA ENTIDAD”, por conducto de la Secretaría de Salud de Baja California Sur y de la 
Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud de Baja California Sur y de la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de “EL PROGRAMA” 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las “REGLAS” de “EL PROGRAMA” y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

 Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”. 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y “LA ENTIDAD”; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. “LA ENTIDAD”. 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. “LA ENTIDAD”. 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por “LA ENTIDAD” en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de “EL PROGRAMA” en “LA ENTIDAD”, que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de “EL PROGRAMA”, cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “EL INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “EL INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
Convenio, conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 
Nacional Médica, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento 
jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal y/o de “LA ENTIDAD”. 
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III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 

de Coordinación Nacional Médica, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 

visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 

con “LA ENTIDAD”, conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 

verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 

comodato y/o en donación. 

IV. Solicitar a “LA ENTIDAD”, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad 

de Coordinación Nacional Médica, dentro de los primeros quince días hábiles de los meses de abril, 

julio y octubre correspondientes al ejercicio 2023 y enero del siguiente año, el avance en el 

cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 

cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, al ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo reportado en el 

Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, la documentación comprobatoria del 

gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que “LA ENTIDAD” debe presentar a 

“EL INSABI”, en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, en coordinación con 

“LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Atención a la Salud, 

adscrita a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, la verificación y seguimiento de los recursos 

presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD”, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 

federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita a la Unidad de Coordinación 

Nacional Médica, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la 

totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos 

en las “REGLAS”. 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 

Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de “EL INSABI”, el presente instrumento jurídico en el que se 

señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación “EL PROGRAMA”, 

en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 

de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos y Regularización de Personal, las 

acciones conducentes para llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la 

plantilla de personal que se asignará a “LA ENTIDAD”, para la operación de “EL PROGRAMA”, en 

los términos previstos en las “REGLAS” y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 

los recursos presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

instrumento jurídico, corresponderá a “EL INSABI” a través de la Coordinación de Atención a la Salud, adscrita 

a la Unidad de Coordinación Nacional Médica, en los términos de las disposiciones aplicables y estipulaciones 

del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a “LA ENTIDAD” 

para la operación de “EL PROGRAMA”, dicha responsabilidad corresponderá al titular de la Coordinación de 

Recursos Humanos y Regularización de Personal. 
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Por lo que respecta a “LA ENTIDAD”, la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por “EL INSABI” a “LA ENTIDAD”, así como el seguimiento de las 
acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de “EL PROGRAMA”, estará a 
cargo de la Directora de Servicios de Salud de la Secretaria de Salud e Instituto de Servicios de salud de Baja 
California Sur. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a “LA ENTIDAD”, realice acciones distintas a las previstas en las 
“REGLAS” y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por “LAS PARTES”, que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2023. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial 
de “LA ENTIDAD”. 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
“EL INSABI”. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
sextuplicado, en la Ciudad de México, a los veintiocho días del mes de febrero de dos mil veintitrés.- Por el 
INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de 
Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos 
Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas 
y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 
A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 
$6,650,000.00 

TOTAL $6,650,000.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

 

ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS* CONTRATACIÓN CENTRALIZADA INSABI 

1000 “Servicios Personales” 
Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario 

Itinerante 
$4,771,041.28 

1000 “Servicios Personales” 
Contratación de personal operativo y gerencial 

$9,949,640.64 

TOTAL $14,720,681.92 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor 
con base en las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación de Recursos Humanos 
y Regularización de Personal. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 
S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 
A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES  Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 
4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas”  43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 
Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 
1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario 
itinerante 

Contratación de personal operativo y gerencial 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de 
Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO 

PARA LA APLICACIÓN DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 9 UMM 
TOTAL 

2023 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $123,000.00

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 
$55,000.00

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $850,000.00

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $105,840.00

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, 

AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS 

PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$1,980,000.00

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 
$250,000.00

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $2,786,160.00

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL 

MÉDICO Y DE LABORATORIO 
$200,000.00

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $300,000.00

TOTAL $6,650,000.00

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por el 

personal gerencial (coordinador, supervisores y enlace administrativo) en cualquiera de las partidas 

presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta 

transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, en las 

cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el concepto de peaje, 

podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser ejercidos 

para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en la 

contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal 

operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el personal 

operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su encargo, siendo los 

montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de conformidad a su normatividad 

vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos 

cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de 

Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2023 PARA “GASTOS DE OPERACIÓN” 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  12 Número del contrato o pedido 

2 Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la programación 
para las partidas del concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás partidas)

 
13

Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objeto del 
Gasto para la APF - 4 dígitos)  

 
14

Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por 
Objeto del Gasto para la APF) 

 
15

Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado  
16

Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se 
reporta. 

6 Partida Específica de gasto  17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet(CFDI)  18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES)  
19

Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud  (o 
equivalente). 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado  
20

Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de 
Salud de la Entidad Federativa (o su equivalente) 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica  21 Mes que se reporta del trimestre. 

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP)    

 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS POR LOS 
ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), 
ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO 
DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE 
ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

RUTAS 2023 
ENTIDAD FEDERATIVA: BAJA CALIFORNIA SUR 
No. de unidades Beneficiadas: 5 UMM-0, 2 UMM-1, 2 UMM-2 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030277 San Pedro 714 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030780 El Buen Sur 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031618 Santa Teresita 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032313 El Milagro 5   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031593 
El Bosque de San 

Isidro 
2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031860 El Novillo 5   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032813 
González 

[Ultramarinos] 
0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032383 
San Javier/San 

Marcos 
0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032807 Ninguno 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032803 La Joya 16   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032839 El Mezquite 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031757 El Arroyo del Novillo 4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031920 El Sacrificio 1 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032845 Los Cuates 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032865 Santa María 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032864 La Gloria 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032866 Santa Cecilia 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032592 Los Juanitos 4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032867 
San Felipe de las 

playitas 
4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032805 El Copalquín 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031753 Los Altares 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032097 La Huerta 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032124 Los Vergelitos 10   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032723 Kilómetro 40 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032492 El Copal 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031021 Los Ángeles 16 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032751 Chayito [Mini Súper] 15   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030784 San Ignacio 15   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030503 San Fermín 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030309 Los Tamales 45   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031526 San Pablo 9   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030310 Los Tejones 14   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030236 Los Robles 7   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030120 
San Rafael de Los 

Encinitos 
24   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031532 El Palacio 5   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030313 El Tepetate 8   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030745 El Rosario 2 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031484 El Cenizo 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032083 El Yorigeobe 0 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032422 Santa Teresa 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031592 
San Isidro de Las 

Palmas 
4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032698 Ninguno 8   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031787 El Chaparral 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032644 
La Ballena de Los 

Inocentes 
4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031456 La Cruz 4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030853 Santa Rosa 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030146 
San Rafael de Los 

Inocentes 
1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031494 
Familia José de 

Jesús 
0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030985 
NCP Conquista 

Agraria 143   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031500 
Ley Federal de 

Reforma Agraria 
Número Uno 

100   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031499 
Ley Federal de 

Reforma Agraria Dos 
123   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030038 La Aguja 5 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030112 El Chivato 5   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032910 El Venadito 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031673 El Conejo 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031401 El Arroyo Seco 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031050 El Ancón 110   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031227 San Pedro México 273   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030336 Agua Amarga 413   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031262 La Parra 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030945 Alfredo V. Bonfil 86   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032758 El Zorrillo 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032992 San Gregorio 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032787 Las Cuatro 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030525 Los Divisaderos 37 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031261 El Ciruelar 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031263 La Trinchera 4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031317 La Estrella del Norte 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032000 Las Palomas 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032541 
San Blas Lote 7 [Mini 

Súper] 
0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031751 Los Alamitos 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032844 Los Alamitos 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032262 El Cantil 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030638 Las Palmas 7   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032953 Ninguno 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031359 San Miguel del Salto 19   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030371 Álvaro Obregón 57   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030460 Casa Blanca 3 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031846 La Puerta 8   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032697 Ninguno 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030896 Las Tijeras 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032805 El Copalquín 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032814 Puerta Dorada 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032816 El Márquez 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031039 El Ciruelito 7   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032606 Casas Viejas 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032999 San Judas Tadeo 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030643 El Palmarito 8   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032815 Altamira 4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031333 Don Mariano 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031459 El Cuave 13 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032149 
El Agua de Las 

Palomas 
0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030410 El Bolillo 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030469 El Cerro Blanco 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030712 El Pozo 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 03003172 Los Corralitos 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030345 El Agua de López 21   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031415 La Cacachila 4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032809 Las Bebelamas 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032812 El Maguey 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030658 El Palo de Arco 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031984 El Venero 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031885 La Piedra Larga 11   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030963 
San Juan de La 

Costa 146 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032471 El Huizache 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030045 Las Ánimas 4   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030060 Boca del Sauzoso 40   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032290 La Esmeralda 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032059 
El Cajón de Los 

Reyes 
5   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031520 Las Pacas 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032754 Ninguno 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031686 El Agua de Yepis 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032996 
San Juan de Arriba 

Tours 
0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031424 El Cardonal 308   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030898 Las Tinas 54   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030909 La Trinidad 262   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031394 Los Algodones 90 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032549 La Perla Azul 0   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030381 Bajada de La Mesa 55   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030592 La Línea 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030402 Boca del Álamo 59   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031565 La Reforma 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030463 Casas Viejas 1   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030353 El Álamo 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030785 San Isidro 5   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030076 Las Calabazas 29   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030268 San Pedro 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030423 Los Caballeros 17   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030606 La Matancita 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030730 El Refugio 1 

Médico(a) 
general, un (a) 

un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030861 San Vicente 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030030928 La Vinorama 6   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031030 Santo Tomás 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031287 El Aguajito 11   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031311 La Casa Blanca 8   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031316 La Escondida 2   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031378 La Semilla 8   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031411 Buenavista 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031467 Las Dos Palmas 5   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031486 Los Guayabitos 11   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030031028 El Pitahayal 3   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 
Caravana T-1 

La Paz 

UMM-1, 
2007 

003 La Paz 030032230 San Ángel 15   BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001155 
U.M. No. 14. 

Caravana T-1 
La Paz 

UMM-1, 
2007 

 1  142 3671   0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080177 Palo Escopeta 76 

Médico(a) 
general, un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080023 Las Ánimas Altas 0   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080024 Las Ánimas Bajas 0   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030081070 Lo Quemado 2   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080135 La Joya 3   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080886 Ninguno 2   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080287 El Sauzal 3   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030081226 Los Morritos 3   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030081158 Ninguno 3   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080193 Las Piedras 2   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080688 Las Pilas 5   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080470 El Zorrillo 4   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080760 La Dorada 0   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080063 La Candelaria 98   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080072 San Ramoncito 0   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080298 La Trinidad 3   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080523 El Otro Arroyo 3   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080203 Los Pozos 87   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030081151 Las Norias 8   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080286 El Saucito 4   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080593 El Campamento 855   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080004 Agua Caliente 173 

Médico(a) 
general, un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080246 San Jorge 54   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080075 Las Casitas 7   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080209 El Ranchito 227   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080056 Caduaño 373   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

008 Los Cabos 030080197 Migriño 22   BSSSA000595 
HOSPITAL GENERAL 
RAÚL A. CARRILLO 

BSSSA001160 
U.M. No. 2. 

Caravana T-1 
La Playa 

UMM-1, 
2007 

 1  23 2017 3  0 0 1 1 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010391 
Ley Federal de 

Aguas Número Dos 280 

Médico(a) 
general, un (a) 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

  BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010390 
Ley Federal de 

Aguas Número Uno 
488   BSSSA001510 

HOSPITAL GENERAL 
DE CIUDAD 

CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010379 Villa Hidalgo 277   BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010397 
Josefa Ortiz de 

Domínguez 
160   BSSSA001510 

HOSPITAL GENERAL 
DE CIUDAD 

CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010392 
Ley Federal de 

Aguas Número Tres 
189   BSSSA001510 

HOSPITAL GENERAL 
DE CIUDAD 

CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010162 María Auxiliadora 130   BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010393 
Ley Federal de 
Aguas Número 

Cuatro 
275   BSSSA001510 

HOSPITAL GENERAL 
DE CIUDAD 

CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010394 
Ley Federal de 
Aguas Número 

Cinco 
275   BSSSA001510 

HOSPITAL GENERAL 
DE CIUDAD 

CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

001 Comondú 030010266 Ramaditas 143   BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001020 

U.M. No. 5. 
Caravana T-2 

Ciudad 
Constitución 

UMM-2, 
2007 

 1  9 2217 4  0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001032 
U.M. No. 8. 

Caravana T-2 
Emiliano Zapata 

UMM-2, 
2007 

002 Mulegé 030020232 Emiliano Zapata 320 

Médico(a) 
general, un (a), 

un 
Odontologo, 

Enfermero (a) 
y un (a) 

Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001032 
U.M. No. 8. 

Caravana T-2 
Emiliano Zapata 

UMM-2, 
2007 

002 Mulegé 030020527 Benito Juárez 483   BSSSA000193 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001032 
U.M. No. 8. 

Caravana T-2 
Emiliano Zapata 

UMM-2, 
2007 

002 Mulegé 030020227 Colonia Laguneros 21   BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001032 
U.M. No. 8. 

Caravana T-2 
Emiliano Zapata 

UMM-2, 
2007 

002 Mulegé 030020605 Francisco J. Mújica 85   BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001032 
U.M. No. 8. 

Caravana T-2 
Emiliano Zapata 

UMM-2, 
2007 

002 Mulegé 030020147 
San Francisco de La 

Sierra 
57   BSSSA000192 

Cs C/ Hospitallizacion 
"Adan G Velarde" 

BSSSA001032 
U.M. No. 8. 

Caravana T-2 
Emiliano Zapata 

UMM-2, 
2007 

002 Mulegé 030021042 Los Crestones 4   BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001032 
U.M. No. 8. 

Caravana T-2 
Emiliano Zapata 

UMM-2, 
2007 

002 Mulegé 030020244 
Ejido Licenciado 
Alfredo Vladimir 

Bonfil 
337   BSSSA000192 

Cs C/ Hospitallizacion 
"Adan G Velarde" 

BSSSA001032 
U.M. No. 8. 

Caravana T-2 
Emiliano Zapata 

UMM-2, 
2007 

002 Mulegé 030021060 
Ángel César 

Mendoza Aramburo 
31   BSSSA000192 

Cs C/ Hospitallizacion 
"Adan G Velarde" 

BSSSA001032 

U.M. No. 8. 
Caravana T-2 

Emiliano 
Zapata 

UMM-2, 
2007 

 1  8 1338 4  0 0 1 1 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030224 Puerto Chale 393 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032007 Puerto Dátil 34 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032337 Puerto Viejo 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031525 La Palmilla 7 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031716 Las Tinajitas 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032790 Los Arados 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031706 El Paso de Encinas 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032319 Las Palmitas 4 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030563 
San Jorge de La 

Mezcalera 
0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032740 San Silvestre 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031942 
San Martín de La 

Redención 
6 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032856 La Esperanza 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031446 
La Cieneguita de 

Guadalupe 
1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030033010 Tierra Noble 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032960 Los Huacos Dos 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031718 Santa Teresita 9 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032877 El Cayuri 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031700 El Caporal 10 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032931 La Fusca 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032979 Rancho Chico 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030586 
San José de La 

Palmilla 
16 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032779 El Manantial 3 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032778 Las Flechas 3 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031704 Iraquí 18 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032884 La Cruz de Piedra 3 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031732 El Merecuaco 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032897 El Merecuaco Dos 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030421 Las Ánimas 68 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031879 El Paraje 9 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030687 
San Pedro de La 

Presa 
27 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032781 Las Parras 2 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032669 La Higuera 30 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032746 El Paso de Iritú 10 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031717 Santa María de Toris 30 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031893 La Poza Verde 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032771 La Angostura 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030168 La Matancita 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031873 San José 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031699 La Capilla 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032674 El Muro 8 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031707 
La Presa de 
Guadalupe 

0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031327 El Guamúchil 2 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032997 San Juan del Aguajito 7 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031735 
San Cayetano del 

Ciruelo 
11 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030033001 San Pablito 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032407 San Juanito Nuevo 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032009 El Aguajito 2 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030129 La Fortuna 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030849 Santa Rita 220 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031688 
San Francisco de La 

Costa 
0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030175 El Médano 12 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032777 
Santa María de 

Guadalupe 
1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030281 San Ramón 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030257 San Jerónimo 2 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030855 Santa Teresa 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032949 Ninguno 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031329 
Santa Rosa 

[Restaurante] 
2 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030186 Santa Clara 10 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032986 
La Concha 

[Restaurante] 
0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032332 Los Pocitos 3 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030039 Los Algodones Uno 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032961 Los Juncos 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031745 
El Agua de Los 

Coyotes 
5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030033009 
La Subida de La 

Palmita 
0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032912 El Emmanuel 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031702 El Chamizal 11 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031711 San Ignacio 12 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031694 San Andrés 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031693 El Cantil 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030306 La Soledad 56 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031675 La Cueva 12 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030223 La Primer Agua 16 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031452 El Corral de Piedra 18 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031927 San Antonio 24 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030036 El Agüita 5 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030946 Agua del Barro 6 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030054 Las Bebelamas 2 9 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032935 La Ilusión 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032772 La Bajada Verde 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031509 La Matancita 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032625 San José 2 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032780 Cerro del Toro 6 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032775 La Santa Cruz 2 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031830 Las Higueritas 13 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030294 Santa Rita del Coyote 10 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032627 San Ramón 5 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030127 El Estero 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030205 El Pilar 14 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030258 San Hilario 43 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032019 Las Golondrinas 1 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030251 San Fermín 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031309 El Cantil 15 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030778 San Evaristo 70 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030121 Ensenada de Cortés 30 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032005 La Palma Sola 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032233 El Pardito 13 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030030178 Nopoló 4 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032703 Las Cumbres 0 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032774 Punta Colorada 0 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs  

BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030031558 Punta Coyote 11 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 
Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

003 La Paz 030032519 El Portugués 2 BSSSA000460 C.S. LAS POCITAS BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001201 
U.M. No. 13. 

Caravana T-0 
Las Pocitas 

UMM-0, 
2009 

 1  102 1468 3  1 1 1 1 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020160 
San José de 
Magdalena 

128 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021573 El Llanito 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020690 Las Mariolas 7 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020682 El Llano Redondo 4 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021623 El Represo 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020043 Las Cruces 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 0300201063 Las Bebelamas 2 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020158 San José de Castro 2 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020181 San Sebastián 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021571 La India 1 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021156 San Fernando 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021157 Las Huertitas 5 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021155 El Huérivo 1 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021154 El Cochi 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021102 El Motor 3 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020221 Los Gatos 6 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021100 San Venancio 8 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021548 Santa María 5 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021108 San Dieguito 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020843 San Miguel 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020818 San Estanislao 1 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021363 El Carpintero 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020958 La Angostura 2 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020268 El Mezquital 2 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020341 San Juan 2 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021685 El Pozo 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020759 La Presa 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020840 San Martín 1 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020878 Santo Domingo 6 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020269 Palo Verde 193 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020648 La Higuerita 0 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020882 Los Sauces 4 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020935 Las Tunas 4 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020847 La Casa de Enmedio 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021537 La Puerta 6 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 
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BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020834 San Juan de La Pila 2 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020855 San Simón 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020821 San Francisquito 2 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030012165 El Datilón 2 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020860 Santa Ana 10 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020838 San Marcos 8 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020856 San Tadeo 34 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021091 El Barranco 5 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021592 El Saltito 7 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020842 San Matías 3 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021386 Las Paredes 5 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030020607 El Dátil 311 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

003 Mulegé 030020456 Campo delgadito 77 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 
U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica Mulegé 

UMM-0, 
2009 

002 Mulegé 030021374 Ejido Luis Echeverría 433 BSSSA000245 C.S. Heroica Mulegé BSSSA000192 
Cs C/ Hospitallizacion 

"Adan G Velarde" 

BSSSA001196 

U.M. No. 12. 
Caravana T-0 

Heroica 
Mulegé 

UMM-0, 
2009 

 1  49 1331   1 1 1 1 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010241 Puerto Alcatraz 154 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010031 Los Batequitos 14 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010722 El Tequezquite 6 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010398 Tepentú 26 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 
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BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010295 San José de La Noria 61 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030011366 El Sauce 7 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010137 Jesús María 18 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010245 San Dionisio Quepo 4 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010027 Puerto Magdalena 55 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010751 San Luis Gonzaga 53 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030012086 San Juanico 512 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030012476 El Chicharrón 82 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010049 Las Barrancas 539 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010294 
San José de 
Guajademí 

9 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010200 Paso Hondo 19 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

001 Comondú 030010045 Cadeje 12 BSSSA000035 
C.S. Ciudad 
Constitución 

BSSSA001510 
HOSPITAL GENERAL 

DE CIUDAD 
CONSTITUCIÓN 

BSSSA001172 

U.M. No. 5A. 
Caravana T-0 

Ciudad 
Constitución 

UMM-0, 
2009 

 1  16 1571   1 1 1 1 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090161 Ligüí 248 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090206 San Javier 155   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090156 Ensenada Blanca 227   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090197 Juncalito 12   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 
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BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090069 San Juan Londó 6 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

  BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090229 Santa Cruz 5   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090222 Agua Verde 7   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090071 San Nicolás 90   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090167 El Peloteado 6   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090192 Los Dolores 13   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 
Caravana T-0 

Loreto 

UMM-0, 
2009 

009 Loreto 030090358 San Juaniquito 40   BSSSA000933 
Hospital de La 

Comunidad de Loreto 

BSSSA001184 
U.M. No. 10. 

Caravana T-0 
Loreto 

UMM-0, 
2009 

 1  11 809 3  0 0 1 1 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030170 Matancitas 12 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030864 
San Vicente de La 

Sierra 
0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031746 
Aguaje de San 

Vicente 
5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032906 El Reparito 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032397 El Rincón 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031122 Casas de Abajo 14 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031522 El Palmarito 7 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030440 La Calerita 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032967 Los Sauzones 3 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031106 
Los Crestones (El 

gusano) 
9 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030539 Los Encinitos 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032587 Los Tesitos 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031009 El Cardón 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031314 El Confeti 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030989 Chapingo 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031689 Santa Martha 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032956 El milagro 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030501 Cuernavaca 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031488 Los Horconcitos 12 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030241 San Andrés 10 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031444 Santa Cruz 6 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032417 Santa Genoveva 2 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032340 El Quemado 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031886 Las Piedras Moras 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032414 Santa Cecilia 8 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031759 El Barranco 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032603 La Aplanada 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031490 El Huérivo 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031831 El Rinconcito 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032608 El Chubasco 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030708 El Potrero 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030539 Los Encinos 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031911 El Sinaloa 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031663 Las Vinoramas 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031508 Manzanillo 3 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030860 San Venancio 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030895 Texcalama 18 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032453 Mi Propiedad 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032720 La Alegría 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030619 El Mezquitillo 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030810 San Martín 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032215 El Cachania 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030858 Santo Domingo 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031576 El Saltito 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031599 
San Juan del 
Aserradero 

0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031562 La Raizuda 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032647 Las Cabras 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032216 El Mautalito 0 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032975 Miramar 6 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032438 La Soledad 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031621 Santa Gertrudis 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031236 El Garbancillo 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032240 El Agua Escondida 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032943 Las Piedras 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031058 El Salto 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031851 El Mezcalito 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031610 San Pedro El Frijolar 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032664 El Frijolar 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030190 La Palmilla 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030787 San Jacinto 16 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031533 Las Parritas 13 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030686 
Las Piedras 
Coloradas 

3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030756 
El Saltito de Los 

García 
21 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030659 Palo Escopeta 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032324 Piedras Moras 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032274 El Choyal 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031112 El Tunal 8 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031115 El Remudadero 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032115 Las Vinoramitas 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031609 
San Pedro de La 

Soledad 
8 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030033000 San Martín 10 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030351 El Aguaje 8 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031300 Los Bules 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032618 Las Pilas 6 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031480 El Grullo 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030482 
Ejido Plutarco Elías 

Calles 
111 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031382 La Tinaja 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032119 Punta Ballena 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030075 El Cajoncito 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032437 
Ninguno (Emilio 

Yarel) 
1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031477 El Gaspareño 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031844 Mar Azul 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032339 Punta Pelícano 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030689 La Piedrita 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031116 La Matanza 29 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032381 El Pilar 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032604 Boca del Refugio 3 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032341 El Setentaidós 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032578 El Salitral 30 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032118 Rancho Nuevo 16 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032364 Rancho del Mar 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031117 El Palmar del Balvino 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030732 El Refugio 10 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031633 Los Sauces 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031393 El Aguajito 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030272 San Miguel 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031612 San Rafael 7 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030911 El Triunfo 313 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032260 El Triunfito 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031749 El Aguajito 2 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031510 La Matanza 78 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032623 La Buena Suerte 14 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 0300033205 El Paraíso 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031054 
Rancho jazmin 
(rancho santa 

teresita) 
5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032390 Jaibolito 2 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032391 Darinka 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030926 La Vinatería 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031523 El Palmarito 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030641 
El Palmar de 

Enmedio 
5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032462 El Ancón 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031602 San Luis 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032094 Santa Teresa 9 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031326 Guadalupe 0 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032616 
El Palmar de La 

Matanza 
2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032095 San José 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032696 Ninguno 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032656 El Cuervo 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032419 Santa Isabel 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032299 Los Hermanos Ford 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031322 La Fortuna 13 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032100 El Dorado 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032628 Ninguno 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032629 Ninguno 6 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032317 El Alteño 8 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031600 San Juan del Rancho 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032102 Las Dos Palmas 1 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032827 San Diego 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031361 San Bernardo 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032096 El Santo Niño 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031432 Las Castellanas 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032333 La Ponderosa 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031405 Bellavista 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031594 San Isidro 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031580 San Antonio 7 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030640 El Palmar de Abajo 17 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032658 El descanso 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032253 Las Bugambilias 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032601 El Altito 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032856 La Esperanza 4 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032654 El Crucero de Milano 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032974 
San Antonio [Mini 

Súper] 
6 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032667 La Guadalupe 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032678 El Palomito 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032573 San Miguel El Grande 22 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032820 Las Maravillas 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031060 Veladero 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031740 El Ademado 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032818 
El Cañón de La 

Brecha 
0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031627 
Santa Teresa de La 

Soledad 
2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032826 El Paraje 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032695 Santa Regina 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031362 San Carlos 3 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032824 El Fresno 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032692 San Julián 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032655 Las Cuatro Milpas 4 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032657 Las delicias 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032684 El Progreso 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032686 Durango 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032699 El Talloltita 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031324 La Garita 35 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032649 Los Cascabeles 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032895 El José María 8 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030628 La Muela 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032495 Rancho Roxana 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032476 Mi Ranchito 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032896 El Junco 7 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032952 La Parcela 9 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032954 Los Ángeles 8 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032966 Buenos Aires 6 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032808 Santa Lidia [Agrícola] 20 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032731 El Country 7 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031934 San José 13 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032493 El Mocorito 6 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031819 Las Flores 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032721 Las Flores Dos 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031375 Santa Susana 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032361 El Molino 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030843 Santa Inés 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032032 El Cachanilla 328 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030844 Santa Lucía 7 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031648 Bernardino 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032335 Pueblo Nuevo 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030288 Santa Cruz 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032415 Santa Cruz 7 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030999 San Luis 59 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032034 Palo Verde 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031569 Agrodelicias de La 

Baja Sur 37 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031506 Rancho Lourdes 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031910 San Alfonso 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032784 Los Naranjos 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031503 Los Llanos 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030809 San Martín 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031357 La Reyna 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032819 Granjas Familiares La 

Paz 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031458 Los Cuatro Hermanos 5 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031027 Los Laureles 11 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030031290 Los Arenales 10 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031336 El Motor 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030030443 Cananea 35 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032213 Rancho Camacho 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032265 El Carmen 37 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030796 San Juan 7 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032221 Guadalupe Y Mangle 1 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032382 San Isidro de La 

Campana 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032847 San Pablo 5 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030066 Las Breyitas 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 

003 La Paz 030032409 San Miguel del 
Triángulo 

0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032843 Las Cuatro Lupitas 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 
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Dirección General de Información en Salud 
Localidades en ruta Población 

Objetivo (INEGI) 
Personal 

Jornada de la 
Unidad Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de 

UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel (Emergencias 
Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030237 El Rosario Uno 81 

Médico(a) 
general, un (a), 
Enfermero (a) 

y un (a) 
Promotor (a) 
de la Salud-
polivalente 

Lunes a 
Viernes de 

8:00 a 16: hrs 

BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030915 El Valle Perdido 35 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030830 San Simón 43 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031863 El Otro Arroyo 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030738 El Rincón de Los 

Morales 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032976 La Salinita (El junco) 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030031916 El Rincón del Oro 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032225 El Winolito 2 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032821 Los Dos Hermanos 6 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030030567 El Guayabito 3 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012 003 La Paz 030032489 La Purga 0 BSSSA001353 C.S. El Calandrio BSSSA001213 

HOSPITAL 
BENEMERITO CON 
ESPECIALIDADES 
"JUAN MARIA DE 
SALVATIERRA" 

BSSSA001335 
Unidad Móvil 

Tipo 0 Los 
Dolores 

UMM-0, 
2012  1  219 2029   1 1 1 1 

              

TOTAL 9  5   582 16451 29      

*Notas: En el ejercicio 2023, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.9, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

Entidad Federativa   

 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones  

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:  

 

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 

UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 

 

Cobertura 

Operativa por 

trimestre Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres 

 70 y más   1er 

 65 a 69   2do 

 60 a 64   3er  

 55 a 59    4to 

 50 a 54   Total        

 45 a 49             

 40 a 44   Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39   Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

  

 30 a 34   

 25 a 29   

 20 a 24   
Consultas 

subsecuentes 

  

 15 a 19   

 10 a 14   

 5 a 9   Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  

 2 a 4 años   

 1 año   

 < de 1 año    
 Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total   Otros 

comentarios 
 

 

Población de Anexo 5            

 

Supervisor/a (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

 Coordinador/a del Programa (nombre y firma) 

Responsable de Validación  
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

 Entidad Federativa:                     

  Trimestre:                     

      Fecha de revisión INSABI:                   

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)  

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                            

2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que 

requirieron plan A 
                           

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que 

requirieron antibiótico 
                           

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

4.2 Porcentaje de personas usuarias con Diabetes Mellitus controlados                            

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                             
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)  
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

5.1 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

5.2 Porcentaje de personas usuarias con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            

   

  
VI. Obesidad 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

6.1 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad en tratamiento                            

6.2 Porcentaje de personas usuarias con Obesidad controlados                            

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

   

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias en tratamiento                            

7.2 Porcentaje de personas usuarias con Dislipidemias controlados                            

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico en tratamiento                            

8.2 Porcentaje de personas usuarias con Síndrome metabólico controlados                            

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

 

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino               

                

  
X. Cáncer de Mama 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

10.1 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                            

10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

11.1 Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                            

11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer 
nivel  

              

11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 

13.1 Porcentaje de personas usuarias activas de planificación familiar                            

13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 

*100 
Numerador 

(N) 
Denominador 

(D) 
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

14.1 Proporción del uso de consultorios dentales                            

14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
XV. Vacunación 

 
ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D) 
*100 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2023 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 

lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 

fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 

helicópteros, aviones, avionetas, lanchas barcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de programas 

públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 

EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, 

partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, 

tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 

INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en contraloría 

social. 

35501 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 

LACUSTRES Y FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, terrestres, 

aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES 

EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, en 

el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a los 

de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados 

a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 

familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 

marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores públicos 

de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares distintos a los de 

su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores 

públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los 

arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 

ASOCIADOS A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y entidades, 

en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de vehículos 

terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos a 

los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 

37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales 

asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes 

para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 

comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN 

CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que 

señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de su 

adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los 

gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las comisiones 

no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de camino 

aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se origina 

con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, cuando se 

desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir 

con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos notariales, 

de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y gastos de 

navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones 

aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 

1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR, SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO. EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, 
SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR “EL INSABI” (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

S200 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 

libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como engrapadoras, 

perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos similares. Incluye la 

adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 

MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES 

PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS 

Y BIENES INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco 

compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 

magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 

detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, estireno 

a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, fluoruros, 

fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de accesorios de 

vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, uniformes y ropa de 

trabajo, calzado. 

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela o 

materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de protección 

para seguridad pública y nacional. 

27501 

BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS 

TEXTILES, EXCEPTO PRENDAS DE 

VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 

colchonetas, entre otros. 
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29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 

agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 

sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, escaleras, 

detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este capítulo; así como 

herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29501 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y 

DE LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 

eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 

reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 

BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 

informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, incluido 

el pago de deducibles de seguros. 

35401 

INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DE EQUIPO E 

INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio.  

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 

laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 

máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar salas de 

rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* 
INSTRUMENTAL MEDICO Y DE 

LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, 

bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 

oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

* Para el ejercicio de estas partidas, es requisito necesario contar con el registro en cartera tramitado por los Servicios Estatales de Salud. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

COORDINADOR SUPERVISOR ENLACE ADMINISTRATIVO 
TOTAL DE PERSONAL 

GERENCIAL 

1 1 1 3 

 

 

TIPO DE 

UMM 

NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL 

COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA 

GENERAL 
PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 5 5 5 5  15 

1 2 2 2 2  6 

2 2 2 2 2 2 8 

3       

TOTAL 9 9 9 9 2 29 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 

Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2023 

ENTIDAD FEDERATIVA:  TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO       

FEBRERO       

MARZO       

ABRIL       

MAYO       

JUNIO       

JULIO       

AGOSTO       

SEPTIEMBRE       

OCTUBRE       

NOVIEMBRE       

DICIEMBRE       

MONTO TRIMESTRAL $  - $  - $  - 

MONTO TOTAL 
ACUMULABLE 

$  - $  - $  - 

 
*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 
 

RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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Jueves 28 de septiem
bre de 2023 

ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2023 

 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
      

Total          Total       

 

 

 

RESPONSABLE DE LA 

ELABORACIÓN 

 DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD (O SU EQUIVALENTE)

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD (O SU 

EQUIVALENTE) 

 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante el INSABI) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC - tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 
cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2023 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Instituto de Salud para el 

Bienestar y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos 

presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), así como el 

estado general que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que, con tal finalidad, las 

autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 

otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 

Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 

BECA 
MÉDICOS 

RESIDENTES 

COMPENSACIÓN A MÉDICOS 
RESIDENTES TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

12301 13411 

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA TRABAJO SOCIAL COMUNITARIO 
ITINERANTE 

17,612.00 19,211.00 36,823.00

 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSAAA0003 
PERSONAL DE SOPORTE ADMINISTRATIVO DE SALUD (ENLACE 
ADMINISTRATIVO) 

9,405.00 7,775.00 2,158.00 19,338.00

CPSAAA0004 DIRECTOR DE ÁREA (COORDINADOR) 24,718.00 14,479.00 12,008.00 51,205.00

CPSAAA0005 SUBDIRECTOR DE ÁREA (SUPERVISOR) 17,079.00 11,430.00 7,133.00 35,642.00

ZONA 2 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,272.00 5,153.00 2,173.00 17,598.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 16,914.00 9,353.00 8,646.00 34,913.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,318.00 6,806.00 4,578.00 22,702.00

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 11,349.00 5,600.00 2,375.00 19,324.00

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 18,656.00 10,251.00 9,605.00 38,512.00

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 12,481.00 7,976.00 5,063.00 25,520.00

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, por la 

cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para el Bienestar, y por la 
otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la Secretaría de Salud, y el 
Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10, 11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la 
Atención Médica, por la cantidad de $6,650,000.00 (Seis millones seiscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que celebran por una parte el Instituto de Salud para 
el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
Secretaría de Salud, y el Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur. 

Por el INSABI: el Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- La Titular de la Unidad de Coordinación Nacional Médica, Dra. Jazmy Jyhan 
Laborie Nassar.- Rúbrica.- El Coordinador de Recursos Humanos y Regularización de Personal, Mtro. Candelario Pérez Alvarado.- Rúbrica.- La Coordinadora de 
Programación y Presupuesto, C.P. Irma Navarro Herrera.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Finanzas y Administración, Mtra. Bertha Montaño Cota.- 
Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, Dra. Zazil Flores Aldape.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social. 

MARATH BARUCH BOLAÑOS LÓPEZ, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 

artículos 16 y 40 de la Ley Orgánica de Administración Pública Federal, y 5 fracción VIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 16 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que corresponde a 

las personas titulares de las Secretarías de Estado, adscribir orgánicamente las unidades administrativas 

establecidas en el Reglamento Interior respectivo, en cuyo caso el acuerdo correspondiente deberá publicarse 

en el Diario Oficial de la Federación; 

Que el 23 de agosto de 2019 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Reglamento Interior de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 

Que el 05 de junio de 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social, y 

Que el artículo 5, fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 

dispone que corresponde a la persona titular de la Secretaría, adscribir orgánicamente sus unidades 

administrativas, mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, por lo que he tenido a bien 

expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADSCRIBEN ORGÁNICAMENTE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 

LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 

ARTÍCULO ÚNICO. Las Unidades Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social quedan 

adscritas en los siguientes términos: 

I. A la persona titular de la Secretaría: 

a) La Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral; 

b) La Unidad de Administración y Finanzas; 

c) La Unidad de Trabajo Digno; 

d) La Unidad de Política Laboral y Relaciones Institucionales; 

e) La Dirección General de Asuntos Jurídicos; 

f) La Dirección General de Investigación y Estadísticas del Trabajo, y 

g) La Dirección General de Concertación Social. 
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II. A la Subsecretaría de Empleo y Productividad Laboral: 

a) La Unidad del Servicio Nacional de Empleo: 

1) La Dirección General de Operación del Servicio Nacional de Empleo, y 

2) La Dirección General de Atención a Población en Situación de Movilidad Laboral. 

b) La Unidad del Programa Jóvenes Construyendo el Futuro: 

1) La Dirección General de Operación Territorial; 

2) La Dirección General de Supervisión y Seguimiento, y 

3) La Dirección General de Administración de la Plataforma Digital. 

III. A la Unidad de Administración y Finanzas: 

a) La Dirección General de Programación y Presupuesto; 

b) La Dirección General de Recursos Humanos; 

c) La Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, y 

d) La Dirección General de Tecnologías de la Información. 

IV. A la Unidad de Trabajo Digno: 

a) La Dirección General de Inspección Federal del Trabajo; 

b) La Dirección General de Previsión Social; 

c) La Dirección General de Capacitación Laboral; 

d) Las Oficinas de Representación Federal del Trabajo, y 

e) Las Direcciones de Coordinación Regional. 

V. A la Unidad de Política Laboral y Relaciones Institucionales: 

a) La Dirección General de Políticas Públicas y Órganos de Gobierno, y 

b) La Dirección General de Relaciones Institucionales; 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO. Se deja sin efectos el ACUERDO por el que se adscriben orgánicamente las Unidades 

Administrativas de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 19 de septiembre de 2019. 

Dado en la Ciudad de México, a los once días del mes de septiembre de dos mil veintitrés.- El Secretario 

del Trabajo y Previsión Social, Marath Baruch Bolaños López.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se modifican los Anexos I, II y IV de la Disposición en materia de registros ante la 
CONDUSEF. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 

Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, fracción 

IV, 4, 5, 11, fracción II, 16, 26, fracciones I, II y IV, 60 y 68 Bis I, segundo párrafo de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 1, tercer párrafo, 3, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 59, fracciones I y XII de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; y 3, 

fracción II y 12, primer párrafo del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de 

los Usuarios de Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 

Que, con fecha 14 de octubre de 2022, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Disposición en 

materia de Registros ante la CONDUSEF, en la cual se incorporaron las distintas obligaciones de las 

instituciones financieras en materia de registros ante la CONDUSEF. 

Que en términos del artículo 2, fracción LXXII de la propia Disposición en materia de Registros ante la 

CONDUSEF, los registros que las Instituciones Financieras están obligadas a cumplir frente a la CONDUSEF, 

son de manera enunciativa más no limitativa, aquellos para presentar informes, informes trimestrales, 

proporcionar información y atender los requerimientos que se le formulen, entre ellos la conciliación por vía 

telefónica (COT), el sistema informático que contiene información sobre la prestación y oferta de productos y 

servicios de las Entidades Financieras (IFIT), el Registro de Contratos de Adhesión (RECA), el Registro de 

Contratos de Adhesión de Seguros (RECAS), el Registro de Comisiones (RECO), el Registro de Despachos 

de Cobranza (REDECO), el Registro de Primas de Tarifas de Productos Básicos Estandarizados de Seguros 

(RESBA), el registro por medio del cual las Instituciones Financieras reportan a la CONDUSEF las Consultas, 

Reclamaciones y Aclaraciones de los usuarios de servicios financieros de productos o servicios financieros 

(REUNE), el Registro Público de Usuarios (REUS), el proceso de Gestión Electrónica (SIGE), el sistema de 

comunicación electrónico (SINE) y el Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES). 

Que la Disposición en materia de Registros ante la CONDUSEF prevé que la CONDUSEF otorgará a las 

instituciones financieras, así como a sus representantes, apoderados, funcionarios y/o empleados una clave 

de identidad CONDUSEF que será el medio de acreditación al Portal Único de Registros, así como a los 

registros y sistemas alojados en el mismo. Para lo cual se prevé que deben firmar una carta responsiva para 

el uso de dicha clave. 

Que el artículo 68, fracción I Bis, segundo párrafo de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 

Servicios Financieros prevé que esta Comisión Nacional se encuentra facultada para celebrar audiencias de 

conciliación entre usuarios e instituciones financieras, mismas que podrán llevarse a cabo por cualquier medio 

idóneo, por lo cual esta Comisión Nacional implementará la conciliación remota (COR), y cualquier otro medio 

idóneo que estime procedente, con el objeto desahogar los procedimientos conciliatorios competencia de esta 

Comisión Nacional utilizando para ello las tecnologías de la información a través de cualquier medio 

electrónico, permitiendo con ello reducir las cargas de traslado de los usuarios y de las Instituciones 

Financieras. 

Que los Anexos I y II de la Disposición en materia de Registros ante la CONDUSEF, relativos a la carta 

responsiva de la institución financiera, así como del representante, apoderado, funcionario y/o empleado de la 

Institución Financiera para el uso de la clave de identidad CONDUSEF, señalan los registros y sistemas a los 

que se podrá acceder utilizando dicha clave; y el anexo IV, se refiere al formato de autorización que otorga la 
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institución financiera a sus representantes, apoderados, funcionarios y/o empleados de la institución financiera 

para el uso de la clave de identidad CONDUSEF, en el cual de igual manera se indican los registros y 

sistemas a los que se podrá acceder utilizando dicha clave. 

Que resulta necesario adecuar la Disposición en materia de Registros ante la CONDUSEF, a fin de 

homologar plazos de cumplimiento y referencias establecidas en la misma. 

Que con fundamento en la facultad conferida en el artículo 26, fracción VIII de la Ley de Protección y 

Defensa al Usuario de Servicios Financieros y dada la importancia de incorporar en los anexos I, II y IV de la 

Disposición en materia de Registros ante la CONDUSEF, que las Instituciones Financieras y sus 

representantes, apoderados, funcionarios y/o empleados podrán acceder a la Conciliación remota (COR) y/o a 

la Conciliación por otro medio idóneo, el suscrito estimó pertinente solicitar a la Junta de Gobierno de esta 

Comisión Nacional la aprobación del Acuerdo por el que se modifican los Anexos I, II y IV de la Disposición en 

materia de Registros ante la CONDUSEF. Al respecto, mediante acuerdo CONDUSEF/JG/145/09, del 13 de 

septiembre de 2023, la Junta de Gobierno aprobó la emisión del Acuerdo por el que se modifican los Anexos I, 

II y IV de la Disposición en materia de Registros ante la CONDUSEF y su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Por lo expuesto y fundado se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ANEXOS I, II Y IV DE LA DISPOSICIÓN EN MATERIA DE 

REGISTROS ANTE LA CONDUSEF 

Artículo Único.- Se reforma la fracción I del artículo 28; el primer párrafo y el numeral 3, del tercer párrafo, 

de la fracción V, del artículo 64; la fracción I del artículo 129, así como los Anexos I, II y IV de la Disposición 

en materia de registros ante la CONDUSEF, para quedar como sigue: 

Artículo 28.- … 

I. La CONDUSEF generará un Acuse de Recibo Electrónico, en el que conste el nombre del 

documento objeto de la notificación y de sus anexos, el número de folio o expediente, número de 

oficio, el tipo de proceso, la Unidad que notifica, fecha y hora de la notificación, el tamaño y 

formato electrónico de los documentos, así como el nombre de la Institución Financiera objeto de 

la notificación; 

II. y III. … 

… 

… 

Artículo 64.- Las Instituciones Financieras deberán registrar en el REUNE, a más tardar al tercer día hábil 

siguiente en que la Institución Financiera active la CICI, la siguiente información: 

I. a V. … 

1 a 5. … 

… 

… 

1 a 2. … 

3. Teléfonos; y 

4. …. 

Artículo 129.- … 

I. Se encuentren en alguno de los Estatus de Registro señalados en las fracciones II, IX o X del artículo 

32 de la presente Disposición; o 

II. … 

… 
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ANEXO I 

CARTA RESPONSIVA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA PARA EL USO DE LA  CLAVE DE IDENTIDAD 
CONDUSEF INSTITUCIONAL (CICI) 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Presente. 

C._________(1)___________, en mi carácter de _______(2)_______, de la Institución Financiera 
________(3)________ lo cual acredito mediante escritura pública número_______(4)______, de 
fecha____(5)____, pasada ante la fe del notario público número___(6)___, el Lic. ________(7)_______, con 
sede en la Ciudad de ________(8)______, documento en el que consta el poder que me otorgó la Institución 
Financiera _______(3)_______, para efectos de actos de administración y pleitos y cobranzas, con vigencia 
de _____(9)______. identificándome con _______(10)_______, expedida a mi favor por ______(11)_______, 
con número de folio ______(12)______, con vigencia al _______(13)_______, identificación en la cual 
aparecen mi nombre, fotografía y firma, documentales que fueron remitidas previamente a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) y que obran en 
el expediente de la Institución Financiera _______(3)________, señalando para todos los efectos legales el 
correo electrónico __________(14)_____________ y el domicilio ubicado en ___(15)___; manifiesto y solicito 
en nombre y representación de la Institución Financiera __________(3)________, lo siguiente: 

Considerando el contenido de los artículos 8, 50 Bis 1, 59 Bis 1, 68, fracción I Bis, segundo párrafo y 84 
Ter de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 6, 11, 17 Bis 4 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 35, fracción II y 69-C de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 204, último párrafo y 208 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
los procedimientos, sistemas y registros de Conciliación, Conciliación Telefónica, Conciliación Remota o 
Conciliación por otro medio idóneo, Ingreso de Fichas Técnicas (IFIT), Plataforma de Usuarios Fintech, 
Registro de Contratos de Adhesión, Registro de Contratos de Adhesión de Seguros, Registro de 
Comisiones, Registro de Despachos de Cobranza, Registro de Primas de Tarifas de Productos Básicos 
Estandarizados de Seguros, Registro de Unidades Especializadas de atención a Usuarios, Registro 
Público de Usuarios que no deseen que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o 
publicitarios, Sistema de Gestión Electrónica, Sistema de Notificaciones Electrónicas, Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros y Registro de Ofertas Públicas, pueden llevarse por medios 
remotos, con la utilización de medios electrónicos. 

Que con fundamento en las disposiciones antes señaladas, la CONDUSEF ha creado el Portal Único de 
Registros (PUR), a través del cual las Instituciones Financieras pueden llevar a cabo el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a CONDUSEF en los procedimientos, sistemas y registros de Conciliación, Conciliación 
Telefónica, Conciliación Remota o Conciliación por otro medio idóneo, Ingreso de Fichas Técnicas 
(IFIT), Plataforma de Usuarios Fintech, Registro de Contratos de Adhesión, Registro de Contratos de 
Adhesión de Seguros, Registro de Comisiones, Registro de Despachos de Cobranza, Registro de 
Primas de Tarifas de Productos Básicos Estandarizados de Seguros, Registro de Unidades 
Especializadas de atención a Usuarios, Registro Público de Usuarios que no deseen que su 
información sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios, Sistema de Gestión Electrónica, 
Sistema de Notificaciones Electrónicas, Registro de Prestadores de Servicios Financieros y Registro 
de Ofertas Públicas, para todos los efectos a que se refiere los artículos 8, 50 Bis 1, 59 Bis 1, 68, fracción I 
Bis, segundo párrafo y 84 Ter de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 6, 11, 17 
Bis 4 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 35, fracción II y 69-C de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 204, último párrafo y 208 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas. 

Que para obtener su inscripción en el Registro de prestadores de servicios financieros; recibir y dar 
atención a las notificaciones de traslados de reclamaciones de usuarios de servicios financieros, de 
requerimientos de documentación e información relacionados con las reclamaciones presentadas por los 
usuarios, así como de las audiencias de conciliaciones vía telefónica, vía remota, electrónica o por otro medio 
idóneo, presentación de informes de las reclamaciones donde el usuario solicite sean llevadas por audiencia 
de conciliación vía telefónica, vía remota, electrónica o por otro medio idóneo; el registro de fichas técnicas de 
los productos y servicios que ofrece, el registro de sus contratos de adhesión, de sus comisiones, de sus 
despachos de cobranza, de las tarifas de seguros básicos y/o de sus ofertas públicas; para la consulta de la 
base de datos de Usuarios que no deseen que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o 
publicitarios, previo pago correspondiente y para rendir los informes periódicos ante la CONDUSEF, para 
todos los efectos a que se refiere los artículos 8, 50 Bis 1, 59 Bis 1, 68, fracción I Bis, segundo párrafo y 84 
Ter de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 6, 11, 17 Bis 4 de la Ley para la 
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Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 35, fracción II y 69-C de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo y 204, último párrafo y 208 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 
por la Institución Financiera ________(3)________, deberá hacerlo a través de los procedimientos, sistemas y 
registros de Conciliación, Conciliación Telefónica, Conciliación Remota o Conciliación por otro medio 
idóneo, Ingreso de Fichas Técnicas (IFIT) , Plataforma de Usuarios Fintech, Registro de Contratos de 
Adhesión, Registro de Contratos de Adhesión de Seguros, Registro de Comisiones, Registro de 
Despachos de Cobranza, Registro de Primas de Tarifas de Productos Básicos Estandarizados de 
Seguros, Registro de Unidades Especializadas de atención a Usuarios, Registro Público de Usuarios 
que no deseen que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios, Sistema 
de Gestión Electrónica, Sistema de Notificaciones Electrónicas, Registro de Prestadores de Servicios 
Financieros y Registro de Ofertas Públicas, mediante el uso de la Clave de Identidad CONDUSEF 
Institucional (CICI) que me fue otorgada, con independencia de que, conforme a las facultades que me ha 
otorgado la Institución Financiera ________(3)________ pueda autorizar la entrega de Claves de Identidad 
CONDUSEF (CIC) a otros representantes, apoderados, funcionarios o empleados de la Institución Financiera 
para determinados registros, sistemas y/o procedimientos. 

En ese contexto, en este acto hago constar, bajo protesta de decir verdad, que se ha recibido la Clave de 
Identidad CONDUSEF Institucional (CICI) _______(17)__________, para actuar en nombre y representación 
de la Institución Financiera _____(3)_______ para todos los efectos de los registros, sistemas y/o 
procedimientos de Conciliación, Conciliación Telefónica, Conciliación Remota o Conciliación por otro 
medio idóneo, Portal de Ingreso de Fichas Técnicas, Plataforma de Usuarios Fintech, Registro de 
Contratos de Adhesión, Registro de Contratos de Adhesión de Seguros, Registro de Comisiones, 
Registro de Despachos de Cobranza, Registro de Primas de Tarifas de Productos Básicos 
Estandarizados de Seguros, Registro de Unidades Especializadas de atención a Usuarios, Registro 
Público de Usuarios que no deseen que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o 
publicitarios, Sistema de Gestión Electrónica, Sistema de Notificaciones Electrónicas, Registro de 
Prestadores de Servicios Financieros y Registro de Ofertas Públicas, para lo cual me comprometo a 
realizar todas las acciones que el registro, sistema o procedimiento requiere, utilizando para el acceso al 
registro, sistema o procedimiento seleccionado la CICI que me ha sido otorgada, la cual produce los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa y voluntad expresa de la Institución Financiera 
___________(3)______________. 

Por lo que me obligo a activar la Clave de Identidad CONDUSEF Institucional (CICI) que me ha sido 
otorgada, inmediatamente después de que he recibido la misma, cambiando la CICI, asegurando de tal forma 
la procedencia y veracidad de la autoría de la misma, con lo cual se garantiza la confidencialidad y fiabilidad 
en la creación y uso de las clave por parte de la Institución Financiera para lo cual ingresaré al Portal Único de 
Registros (PUR) ubicado en la página de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx/. 

Que la Institución Financiera ________________(3)_____________________, reconoce y acepta que 
para la atención de audiencias de conciliación telefónica, de conformidad con el artículo 68, fracción I Bis, 
segundo párrafo de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, los procedimientos de 
conciliación, a que se refiere el Capítulo I, del Título Quinto “DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN 
Y ARBITRAJE” de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, que sean solicitados 
por los usuarios de servicios financieros para llevarse a cabo vía telefónica, serán atendidos por la Institución 
Financiera __________________(3)______________________, por dicha vía, comunicándose para la 
celebración de las audiencias de conciliación telefónica, a través de sus representantes, apoderados, 
funcionarios y/o empleados, el día y hora señalados para ello, al teléfono __número del conmutador de 
COT)__, utilizando para el acceso a dicha audiencia, el número de folio de la reclamación correspondiente y 
para autenticar, la Clave de Identidad CONDUSEF (CIC) que se les otorgue a sus representantes y/o 
apoderados, las cuales producirán los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa y voluntad expresa de 
la Institución Financiera ___________________(3)___________________. 

Que la Institución Financiera ________________(3)_____________________, reconoce y acepta que 
para la atención de audiencias de conciliación vía remota (COR), o por otro medio idóneo, de conformidad con 
el artículo 68, fracción I Bis, segundo párrafo de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros, los procedimientos de conciliación, a que se refiere el Capítulo I, del Título Quinto “DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE” de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros, que sean solicitados por los usuarios de servicios financieros para llevarse a cabo vía 
remota o por otro medio idóneo, serán atendidos por la Institución Financiera 
__________________(3)______________________, por dicha vía, conectándose para la celebración de las 
audiencias de conciliación vía remota o por otro medio idóneo, a través de sus representantes, apoderados, 
funcionarios y/o empleados, el día y hora señalados para ello, ingresando a __(dirección electrónica de 
COR) (datos de acceso/conexión)__, utilizando para el acceso a dicha audiencia, el número de folio de la 
reclamación correspondiente y para autenticar y firmar, la Clave de Identidad CONDUSEF (CIC) que se les 
otorgue a sus representantes y/o apoderados, las cuales producirán los mismos efectos jurídicos que la firma 
autógrafa y voluntad expresa de la Institución Financiera ___________________(3)___________________. 
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Que la Institución Financiera _____(3)_____ conoce y acepta que la Clave de Identidad CONDUSEF (CIC) 
que se les otorgue a sus representantes, apoderados funcionarios y/o empleados, producirán los mismos 
efectos jurídicos que la firma autógrafa y voluntad expresa de la Institución Financiera _______(3)_______. 

Que la Institución Financiera _________(3)____________ podrá hacer uso de la Clave de Identidad 
CONDUSEF Institucional (CICI) para: 

I. Realizar promociones, solicitudes o informes que se presenten por medios electrónicos; 

II. Recibir notificaciones vía electrónica de las actuaciones que deban hacerse de su conocimiento a 
través del SINE; 

III. Presentar informes, enviar y recibir avisos y proporcionar información a la CONDUSEF; 

IV. Cumplir con sus obligaciones en materia de: 

a) Contratos de Adhesión respecto de los productos y servicios financieros que utilizan para la 
comercialización y formalización de sus operaciones; 

b) Contratos de Adhesión de Seguros respecto de los productos que utilizan para la celebración de 
sus operaciones; 

c) Comisiones que cobran por los productos y servicios que ofrecen; 

d) Información respecto a la Cartera Total y el Número de Contratos; 

e) Despachos de Cobranza que gestionen su cartera; 

f) Ingreso de fichas técnicas en el Ingreso de Fichas Técnicas, y 

g) Tarifas de Seguros Básicos Estandarizados. 

V. Rendir la información correspondiente a su Unidad Especializada; 

VI. Consultar la Base de Datos del Registro Público de Usuarios, previo pago correspondiente; 

VII. Desahogar las audiencias de conciliación, de conciliación vía telefónica a través del Sistema de 
Conciliación Telefónica (COT), de conciliación vía remota a través del Sistema de Conciliación 
Remota (COR) y de Conciliación por otro medio idóneo; y 

VIII. Desahogar las audiencias de conciliación vía electrónica a través de la Plataforma de Usuarios 
Fintech. 

Que la Institución Financiera ________(3)________ acepta y manifiesta que es su voluntad que para el 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la CONDUSEF, utilizará la Clave de Identidad CONDUSEF 
Institucional (CICI) y reconoce y acepta que para que sus representantes, apoderados, funcionarios y/o 
empleados accedan al Sistema de Conciliación Telefónica (COT), podrá solicitar una Clave de Identidad 
CONDUSEF (CIC) específica para el uso del Sistema de Conciliación Telefónica (COT), y en el caso de las 
Instituciones de Tecnología Financiera su acceso será a través de la Plataforma de Usuarios Fintech. Cuando 
no sean ingresados los datos correctos no se permitirá su ingreso a la audiencia de conciliación que 
corresponda. 

Que en razón de lo anterior, la Institución Financiera ____(3)____ reconoce y acepta que para que sus 
representantes, apoderados, funcionarios y/o empleados accedan al Portal Único de Registros (PUR), será 
validada su Clave de Identidad CONDUSEF Institucional (CICI) o sus Claves de Identidad CONDUSEF (CIC) 
y que en caso de que no sean ingresados los datos correctos no se permitirá su ingreso al sistema que 
corresponda. 

En este contexto, acepto que el resguardo y uso de la CICI, queda bajo mi estricta responsabilidad y 
reconozco y acepto que el uso de la CICI que me ha sido entregada, produce los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa y voluntad expresa por parte de la Institución Financiera que represento de conformidad con 
el artículo 35, fracción II y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo aplicable en términos del 
artículo 1, tercer párrafo del mismo ordenamiento legal. 

Asimismo, la Institución Financiera ________(3)_________ hace constar que tiene conocimiento que en 
caso de que por alguna causa de fuerza mayor, no se pueda acceder al sistema correspondiente para la 
atención, seguimiento y conclusión de los asuntos tramitados, no se exime de la responsabilidad de presentar 
y enviar a CONDUSEF, en las formas y plazos solicitados, su voluntad expresa respecto de los informes o 
documentos solicitados, así como la información o documentación derivada del cumplimiento de obligaciones 
frente a la CONDUSEF. 
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Asimismo, si ocurriera extravío, pérdida o cualquier otra situación que pudiera implicar la reproducción o 

uso indebido de Clave de Identidad CONDUSEF Institucional (CICI), la Institución Financiera se obliga a 

notificar a la CONDUSEF, vía SINE, de forma inmediata, a más tardar el día hábil siguiente a que tenga 

conocimiento del extravío, pérdida o cualquier otra situación que pudiera implicar la reproducción o uso 

indebido, o de forma física en la oficialía de partes a más tardar a los 2 días hábiles del extravío o pérdida, a 

efecto de que la CONDUSEF lleve a cabo el día hábil siguiente la revocación de la Clave de Identidad 

CONDUSEF Institucional otorgada, y la asignación de una nueva CICI para su activación. 

De igual forma, si ocurriera extravío, pérdida o cualquier otra situación que pudiera implicar la 

reproducción o uso indebido de las Claves de Identidad CONDUSEF (CIC) otorgadas a sus representantes, 

apoderados, funcionarios y/o empleados, la Institución Financiera se obliga a notificar a la CONDUSEF, vía 

SINE, de forma inmediata, a más tardar el día hábil siguiente a que tenga conocimiento del extravío, pérdida o 

cualquier otra situación que pudiera implicar la reproducción o uso indebido, o de forma física en la oficialía de 

partes a más tardar a los 2 días hábiles del extravío o pérdida, a efecto de que la CONDUSEF lleve a cabo el 

día hábil siguiente la revocación de las Claves de Identidad CONDUSEF otorgadas a los representantes, 

apoderados funcionarios y/o empleados, y la asignación de una nueva clave para su activación. 

La Institución Financiera manifiesta que se compromete a notificar a más tardar a los 2 días hábiles 

cualquier modificación, limitación o revocación de la representación o poderes otorgados en favor de sus 

representantes o apoderados que cuenten con CICI, para los efectos legales a que haya lugar. Tratándose de 

las Claves de Identidad CONDUSEF otorgadas a sus representantes legales y/o apoderados, será 

responsabilidad de la Institución Financiera su revocación. 

La Institución Financiera ______________________(3)__________________________, conoce y acepta 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35, fracción II y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo aplicable en términos del artículo 1, tercer párrafo del mismo ordenamiento legal, que todo lo 

actuado dentro de los sistemas, procedimientos y registros de Conciliación, Conciliación Telefónica, 

Conciliación Remota o Conciliación por otro medio idóneo, Ingreso de Fichas Técnicas (IFIT), 

Plataforma de Usuarios Fintech, Registro de Contratos de Adhesión, Registro de Contratos de 

Adhesión de Seguros, Registro de Comisiones, Registro de Despachos de Cobranza, Registro de 

Primas de Tarifas de Productos Básicos Estandarizados de Seguros, Registro de Unidades 

Especializadas de atención a Usuarios, Registro Público de Usuarios que no deseen que su 

información sea utilizada para fines mercadotécnicos o publicitarios, Sistema de Gestión Electrónica, 

Sistema de Notificaciones Electrónicas, Registro de Prestadores de Servicios Financieros y Registro 

de Ofertas Públicas, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos firmados 

autógrafamente y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las disposiciones aplicables 

otorgan a éstos. 

La Institución Financiera _______(3)_______ acepta que en caso de incumplir con lo estipulado en la 

presente carta, con lo establecido en las Disposiciones en materia de Registros, de Atención a Usuarios y de 

Transparencia, con lo previsto en Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, Ley para 

la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros o la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, así como en cada uno de los sistemas, procedimientos y registros, la CONDUSEF podrá revocar en 

cualquier momento la Clave de Identidad CONDUSEF Institucional otorgada al representante y/o apoderado a 

que se refiere la presente carta, sin perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran corresponder. 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

___________(18)_____________ 

NOMBRE 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 

FECHA: _________(19)____________. 
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ANEXO I 

INSTRUCTIVO DE LLENADO - CARTA RESPONSIVA DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA PARA EL USO 

DE LA CLAVE DE IDENTIDAD CONDUSEF INSTITUCIONAL (CICI) 

Requisitar la carta conforme a lo siguiente: 

 

NÚMERO REQUISITO 

1 Nombre y apellidos del apoderado que suscribe la carta a nombre de la Institución 

Financiera. 

2 Personalidad Jurídica del apoderado que suscribe la carta a nombre de la Institución 

Financiera. 

3 Nombre de la Institución Financiera. 

4 Número de la escritura pública con la que se acredita la personalidad del apoderado de la 

Institución Financiera. 

5 Fecha de la escritura pública con la que se acredita la personalidad del apoderado de la 

Institución Financiera. 

6 Número de la Notaria pública donde se protocolizó la escritura pública con la que se 

acredita la personalidad del apoderado de la Institución Financiera. 

7 Nombre del Notario que protocoliza la escritura pública con la que se acredita la 

personalidad del apoderado de la Institución Financiera. 

8 Ciudad en la que se ubica la notaria que protocoliza la escritura pública con la que se 

acredita la personalidad del apoderado de la Institución Financiera. 

9 Fecha en la concluye el poder otorgado por la Institución Financiera. 

10 Tipo de identificación del apoderado legal que suscribe la carta. 

11 Autoridad que emite la identificación del apoderado legal que suscribe la carta. 

12 Número de folio previsto en la identificación del apoderado legal que suscribe la carta. 

13 Fecha en la que concluye la vigencia de la identificación del apoderado legal que suscribe 

la carta. 

14 Correo electrónico en el cual podrán notificarse los actos inherentes a la Conciliación 

Telefónica. 

15 Domicilio en el cual podrán notificarse los actos inherentes a la Conciliación Telefónica 

(Calle, número ext. e int., colonia, C.P., Delegación o municipio y Entidad Federativa). 

16 Folio de pre registro en el Registro de Prestadores de Servicios Financieros. 

17 Clave de Identidad CONDUSEF Institucional proporcionada por la CONDUSEF. 

18 Nombre, apellidos y firma del que suscribe la carta a nombre de la Institución Financiera. 

19 Día, mes y año en el que se emite la carta. 
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ANEXO II  

CARTA RESPONSIVA DE REPRESENTANTE, APODERADO, FUNCIONARIO Y/O EMPLEADO DE LA 

INSTITUCIÓN FINANCIERA PARA EL USO DE LA CLAVE DE IDENTIDAD CONDUSEF (CIC) 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros. 

Presente. 

C.________ (1)____________, en mi carácter de ______(2)________, de la Institución Financiera 

_______(3)_______ lo cual acredito mediante ___________(20)___________, 

(En caso de escritura pública) 

número______(4)_______, de fecha____(5)____, pasada ante la fe del notario público número___(6)___, 

el Lic. _______(7)________, con sede en la Ciudad de ______(8)________, documento en el que consta el 

poder que me otorgó la Institución Financiera ____(3)______para 

________________(19)__________________, (en su caso) con vigencia de _____(9)______, 

(En caso de que se utilice el formato de Autorización para uso de la Clave de Identidad CONDUSEF 

(CIC)) 

de fecha _______(21)_______, documento firmado por el Titular de la clave CICI de la Institución 

Financiera ____(3)______, en el que consta la autorización para el uso de Clave de Identidad CONDUSEF 

(CIC) que se me otorga, 

identificándome con _______(10)_______, expedida a mi favor por ______(11)_______, con número de 

folio _____(12)_______, con vigencia al _______(13)_______, identificación en la cual aparecen mi nombre, 

fotografía y firma, documentales que fueron remitidas previamente a la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF) y que obran en el expediente de la Institución 

Financiera ________(3)________ señalando para todos los efectos legales el correo electrónico 

__________(14)_____________ y el domicilio ubicado en ___(15)___, manifiesto y solicito que: 

Considerando el contenido de los artículos 8, 50 Bis 1, 59 Bis 1, 68, fracción I Bis, segundo párrafo y 84 

Ter de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros; 6, 11, 17 Bis 4 de la Ley para la 

Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 35, fracción II y 69-C de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo y 204, último párrafo y 208 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

la CONDUSEF ha creado el Portal Único de Registros (PUR), a través del cual las Instituciones Financieras 

pueden llevar a cabo el cumplimiento de sus obligaciones frente a CONDUSEF en los procedimientos, 

sistemas y registros de Conciliación, Conciliación Telefónica, Conciliación Remota o Conciliación por 

otro medio idóneo, Ingreso de Fichas Técnicas (IFIT), Plataforma de Usuarios Fintech, Registro de 

Contratos de Adhesión, Registro de Contratos de Adhesión de Seguros, Registro de Comisiones, 

Registro de Despachos de Cobranza, Registro de Primas de Tarifas de Productos Básicos 

Estandarizados de Seguros, Registro de Unidades Especializadas de atención a Usuarios, Registro 

Público de Usuarios que no deseen que su información sea utilizada para fines mercadotécnicos o 

publicitarios, Sistema de Gestión Electrónica, Sistema de Notificaciones Electrónicas, Registro de 

Prestadores de Servicios Financieros y Registro de Ofertas Públicas para todos los efectos a que se 

refieren los artículos citados. 

En ese contexto, en este acto hago constar, que la Clave de Identidad CONDUSEF (CIC) que se me 

otorga es para uso del sistema, procedimientos y/o registros de: 

 Conciliación; 

 Conciliación Telefónica; 

 Conciliación Remota o por otro medio idóneo; 

 Ingreso de Fichas Técnicas; 

 Plataforma de Usuarios Fintech; 
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 Registro de Contratos de Adhesión; 

 Registro de Contratos de Adhesión de Seguros; 

 Registro de Comisiones; 

 Registro de Despachos de Cobranza; 

 Registro de Primas de Tarifas de Productos Básicos Estandarizados de Seguros; 

 Registro de Unidades Especializadas de atención a Usuarios; 

 Registro Público de Usuarios que no deseen que su información sea utilizada para fines 

mercadotécnicos o publicitarios; 

 Sistema de Gestión Electrónica; 

 Sistema de Notificaciones Electrónicas; 

 Registro de Prestadores de Servicios Financieros, y 

 Registro de Ofertas Públicas. 

Bajo protesta de decir verdad, hago constar que he recibido la Clave de Identidad CONDUSEF (CIC) 

________(16)_________, para actuar en nombre y representación de la Institución Financiera 

_____(3)_______ para todos los efectos del procedimiento seleccionado, para lo cual me comprometo a 

realizar todas las acciones que el sistema, procedimiento o registro requiere, utilizando para el acceso al 

sistema, procedimiento o registro seleccionado la CIC que me ha sido otorgada, la cual produce los mismos 

efectos jurídicos que la firma autógrafa y voluntad expresa de la Institución Financiera 

___________(3)______________. 

(EN CASO DE OTORGAR CLAVE CIC PARA CONCILIACIÓN TELEFÓNICA) 

Asimismo, he recibido la Clave de Identidad CONDUSEF (CIC) _________________, para comparecer y 

autenticarme en las audiencias de conciliación telefónica (COT) en nombre y representación de la Institución 

Financiera ___________(3)______________ para todos los efectos del Capítulo I, del Título Quinto de la Ley 

de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para lo cual me comprometo a comunicarme el 

día y hora señalados para ello al teléfono __número del conmutador de COT)__, a efecto de celebrar las 

audiencias de conciliación telefónica, utilizando para el acceso a dicha audiencia, el número de folio de la 

reclamación correspondiente y para autenticarme la CIC de COT que me ha sido otorgada, permitiendo 

únicamente tres intentos, y que en caso de que los datos no sean correctos, no se permitirá mi ingreso a la 

audiencia de conciliación vía telefónica, con lo cual se garantiza la fiabilidad de la CIC ingresada, la cual 

produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa y voluntad expresa de la Institución Financiera 

___________(3)______________. 

(EN CASO DE OTORGAR PERMISOS PARA CONCILIACIÓN REMOTA O POR OTRO MEDIO 

IDÓNEO) 

Asimismo, la Clave de Identidad CONDUSEF (CIC) la utilizaré para comparecer, autenticarme y firmar en 

las audiencias de conciliación remota (COR) o por otro medio idóneo en nombre y representación de la 

Institución Financiera ___________(3)______________ para todos los efectos del Capítulo I, del Título Quinto 

de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, para lo cual me comprometo a 

ingresar a la celebración de las audiencias de conciliación remota o por otro medio idóneo, el día y hora 

señalados para ello a __(dirección electrónica de COR) (datos de acceso/conexión)__, a efecto de 

celebrar las audiencias de conciliación remota o por otro medio idóneo, utilizando para el acceso a dicha 

audiencia, el número de folio de la reclamación correspondiente y para autenticarme y firmar, la CIC que me 

ha sido otorgada, y que en caso de que los datos no sean correctos, no se permitirá mi ingreso a la audiencia 

de conciliación vía remota o por otro medio idóneo. 
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(EN CASO DE OTORGAR PERMISOS PARA CONCILIACIÓN TELEFÓNICA, REMOTA O POR OTRO 
MEDIO IDÓNEO) 

En el entendido de que para la celebración de las audiencias vía telefónica, remota o por otro medio 
idóneo se cuenta con 15 minutos de tolerancia, posteriores a la hora fijada para la celebración de la audiencia 
de conciliación, por lo que, en caso de sobrepasar este tiempo, se considerará como inasistencia por parte de 
la Institución Financiera a dicha audiencia, con todas las consecuencias legales a que haya lugar, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 68, fracción VII, párrafo cuarto de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. Y que en caso de que durante el desarrollo de la audiencia de conciliación me 
desconecte de la misma, se contará con 15 minutos de tolerancia, posteriores a la hora de desconexión, para 
reconectarse a la audiencia, y que en caso de sobrepasar este tiempo, se considerará como inasistencia de la 
Institución Financiera con todas las consecuencias legales a que haya lugar, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 68, fracción VII, párrafo cuarto de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y los demás que resulten aplicables; con excepción de los casos en que el acta ya se hubiera 
levantado y sólo faltare la firma a través del ingreso de la CIC, donde será aplicable el contenido del artículo 
68, fracción X, primer párrafo de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y en 
cuyo caso la falta de ingreso de la CIC por parte del apoderado y/o representante legal de la Institución 
Financiera no afectará la validez del acta que corresponda. 

Por lo que me obligo a activar la Clave de Identidad CONDUSEF que me ha sido otorgada, 
inmediatamente después de que he recibido la misma, cambiando la CIC, asegurando de tal forma la 
procedencia y veracidad de la autoría de la misma, con lo cual se garantiza la confidencialidad y fiabilidad en 
la creación y uso de las claves por parte de la Institución Financiera para lo cual ingresaré al Portal Único de 
Registros (PUR) /o al portal de la Institución Financiera del Sistema de Conciliación Telefónica, ubicados en la 
página de la CONDUSEF https://www.condusef.gob.mx/. 

En este contexto, acepto que el resguardo y uso de la CIC, queda bajo mi estricta responsabilidad y 
reconozco y acepto que el uso de la CIC que me ha sido entregada, produce los mismos efectos jurídicos que 
la firma autógrafa y voluntad expresa por parte de la Institución Financiera que represento de conformidad con 
el artículo 35, fracción II y 69-C de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, aplicable en términos del 
artículo 1, tercer párrafo del mismo ordenamiento legal. 

Por lo que me comprometo a notificar al Titular de la Clave de Identidad CONDUSEF Institucional de la 
Institución Financiera ___________(3)_____________ para la revocación de la CIC a que se refiere la 
presente carta, si ocurriera pérdida o cualquier otra situación que pudiera implicar la reproducción o uso 
indebido de la CIC. 

Manifiesto que me comprometo a notificar a más tardar a los 2 días hábiles al Titular de la Clave de 
Identidad CONDUSEF Institucional de la Institución Financiera ___________(3)_____________ y a la 
CONDUSEF, cualquier modificación, limitación o revocación de la representación o poder otorgada a mi favor 
por la Institución Financiera __________________(3)_____________________. 

Acepto que en caso de incumplir con lo estipulado en la presente carta, con lo establecido en las 
Disposiciones en materia de Registros, de Atención a Usuarios y de Transparencia, con lo previsto en Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los 
Servicios Financieros o la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en cada uno de los 
sistemas, procedimientos y registros, la CONDUSEF podrá revocar en cualquier momento la Clave de 
Identidad CONDUSEF otorgada al representante y/o apoderado a que se refiere la presente carta, sin 
perjuicio de las demás responsabilidades que pudieran corresponder. 

 

 

___________(17)_________________ 

NOMBRE Y FIRMA 

FECHA: _________(18)____________. 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

___________(17)_____________ 

NOMBRE 

DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 

FECHA: _________(18)____________. 
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ANEXO II  

INSTRUCTIVO DE LLENADO - CARTA RESPONSIVA DE REPRESENTANTE, APODERADO, 

FUNCIONARIO Y/O EMPLEADO DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA PARA EL USO DE LA CLAVE DE 

IDENTIDAD CONDUSEF (CIC) 

Requisitar la carta conforme a lo siguiente:  

NÚMERO REQUISITO 

1 Nombre y apellidos del representante, apoderado o empleado que suscribe la carta.  

2 Personalidad jurídica del que suscribe la carta (representante, apoderado o empleado).  

3 Nombre de la Institución Financiera. 

 INSTRUMENTO NOTARIAL 

4 Número de la escritura pública con la que se acredita la personalidad del apoderado de la 

Institución Financiera. 

5 Fecha de la escritura pública con la que se acredita la personalidad del apoderado de la 

Institución Financiera. 

6 Número de la Notaria pública donde se protocolizó la escritura pública con la que se 

acredita la personalidad del apoderado de la Institución Financiera. 

7 Nombre del Notario que protocoliza la escritura pública con la que se acredita la 

personalidad del apoderado de la Institución Financiera. 

8 Ciudad en la que se ubica la notaria que protocoliza la escritura pública con la que se 

acredita la personalidad del apoderado de la Institución Financiera. 

9 Fecha en la concluye el poder otorgado por la Institución Financiera. 

  

10 Tipo de identificación del apoderado legal que suscribe la carta. 

11 Autoridad que emite la identificación del apoderado legal que suscribe la carta 

12 Número de folio previsto en la identificación del apoderado legal que suscribe la carta. 

13 Fecha en la que concluye la vigencia de la identificación del apoderado legal que suscribe 

la carta. 

14 Correo electrónico en el cual podrán notificarse los actos inherentes a la Conciliación 

Telefónica. 

15 Domicilio en el cual podrán notificarse los actos inherentes a la Conciliación Telefónica 

(Calle, número ext. e int., colonia, C.P., Delegación o municipio y Entidad Federativa). 

16 Clave de Identidad CONDUSEF proporcionada por la CONDUSEF. 

17 Nombre y firma del apoderado que suscribe la autorización.  

18 Día, mes y año en el que se emite la autorización. (Firma autógrafa o firma electrónica) 

19 Señalar si el poder es para efectos de actos de administración y/o pleitos y cobranzas o 

ambos. 

20 Tipo de documento con el que acredita su personalidad (escritura pública o autorización). 

  

 AUTORIZACIÓN 

21 Fecha de la autorización firmada por el Titular de la clave CICI 



  DIARIO OFICIAL Jueves 28 de septiembre de 2023 

ANEXO IV 

FORMATO DE AUTORIZACIÓN PARA USO DE CLAVE DE IDENTIDAD CONDUSEF (CIC) 

__________ (1) _______, ____ de __________ de 202__. 

C. _________________________(2)______________________________, en mi carácter de Titular de la 
Clave de Identidad CONDUSEF Institucional (CICI) y apoderado legal de la Institución Financiera 
_______________________(3)______________________, lo cual acredito mediante escritura pública 
número _______________________(4)______________________, de fecha____(5)____, pasada ante la fe 
del notario público número___(6)___, el Lic. ________(7)_______, con sede en la Ciudad de 
________(8)______, documento en el que consta el poder que me otorgó la Institución Financiera 
_______(3)_______ para efectos de actos de administración, identificándome con 
_______________________(9)______________________ expedida a mi favor por 
_______________________(10)______________________ con número de folio 
_______________________(11)______________________, con vigencia al _______(12)_______, 
identificación en la cual aparecen mi nombre, fotografía y firma, documentales que fueron remitidas 
previamente a la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros 
(CONDUSEF) y que obran en el expediente de la Institución Financiera _______(3)________ señalando para 
todos los efectos legales el correo electrónico __________(13)_____________ y el domicilio ubicado en 
___(14)___; manifiesto y solicito en nombre y representación de la Institución Financiera 
__________(3)________ lo siguiente: 

Se me tenga por reconocida la personalidad como apoderado legal de 
_______________________(3)______________________ y en uso de mis facultades legales, autorizo a 
__________(15)__________, quien se identifica con 
_______________________(16)______________________ expedida a su favor por 
_______________________(17)______________________ con número de folio 
_______________________(18)______________________, para que, en nombre y representación de la 
Institución Financiera _______________________(3)______________________, haga uso de la Clave de 
Identidad CONDUSEF (CIC) que otorga la CONDUSEF en términos de la CARTA RESPONSIVA DE 
REPRESENTANTE, APODERADO, FUNCIONARIO Y/O EMPLEADO DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA 
para todos los efectos de los registros, sistemas y/o procedimientos de: (19) 

 Conciliación; 
 Conciliación Telefónica; 
 Conciliación Remota o por otro medio idóneo; 
 Ingreso de Fichas Técnicas; 
 Plataforma de Usuarios Fintech; 
 Registro de Contratos de Adhesión; 
 Registro de Contratos de Adhesión de Seguros; 
 Registro de Comisiones; 
 Registro de Despachos de Cobranza; 
 Registro de Primas de Tarifas de Productos Básicos Estandarizados de Seguros; 
 Registro de Unidades Especializadas de atención a Usuarios; 
 Registro Público de Usuarios que no deseen que su información sea utilizada para fines 

mercadotécnicos o publicitarios; 
 Sistema de Gestión Electrónica; 
 Sistema de Notificaciones Electrónicas; 
 Registro de Prestadores de Servicios Financieros, y 
 Registro de Ofertas Públicas. 
Para lo cual podrá realizar todas las acciones que el registro, sistema o procedimiento requiere, utilizando 

para el acceso al registro, sistema o procedimiento seleccionado, la CIC que la CONDUSEF le otorgue, la cual 
produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa y voluntad expresa de la Institución Financiera 
___________(3)______________. Por lo que deberá firmar la CARTA RESPONSIVA DE REPRESENTANTE, 
APODERADO, FUNCIONARIO Y/O EMPLEADO DE LA INSTITUCIÓN FINANCIERA y realizar el trámite 
correspondiente a la generación y activación de la CIC ante la CONDUSEF. 

 

 
___________(20)_____________ 
NOMBRE 
____________(21)__________________ 
FIRMA 
 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
___________(20)_____________ 

NOMBRE 
(21) DATOS DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
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ANEXO IV 

INSTRUCTIVO DE LLENADO - FORMATO DE AUTORIZACIÓN PARA USO DE CLAVE  DE 

IDENTIDAD CONDUSEF (CIC) 

Requisitar la autorización conforme a lo siguiente: 

(1) Lugar y fecha en el que la (el) representante o apoderada (o) legal redacta la autorización. 

(2) Nombre completo de la (el) representante o apoderada (o) legal de la Institución Financiera, como 

aparece en su identificación oficial. (*Necesario) 

(3) Nombre de la Institución Financiera. (*Necesario) 

(4) Número de la escritura pública en donde consta el poder de la (el) representante o apoderada (o) 

legal. (*Necesario) 

(5) Fecha de la escritura pública en donde consta el poder de la (el) representante o apoderada (o) legal. 

(*Necesario) 

(6) Número del notario público que dio fe de la escritura pública. (*Necesario) 

(7) Nombre completo del notario público que dio fe de la escritura pública en donde consta el poder que 

la Institución Financiera otorgó a la (el) representante o apoderada (o) legal. (*Necesario) 

(8) Ciudad del notario público que dio fe de la escritura pública. 

(9) Tipo de identificación con el que se identifica la (el) representante, apoderada (o), legal. (*Necesario) 

(10) Autoridad que expide la identificación oficial de la (el) representante o apoderada (o) legal. 

(*Necesario) 

(11) Número de folio de la identificación oficial de la (el) representante o apoderada (o) legal. 

(*Necesario) 

(12) Fecha en la que concluye la vigencia de la identificación oficial de la (el) representante o apoderada 

(o) legal. (*Necesario) 

(13) Correo electrónico en el cual podrán notificarse los actos inherentes a los trámites y servicios 

solicitados a la CONDUSEF. (*Necesario) 

(14) Domicilio de la (el) representante o apoderada (o) legal. (Calle, número ext. e int., colonia,  C.P., 

Delegación o municipio y Entidad Federativa) en el cual podrán notificarse los actos inherentes a los 

trámites y servicios solicitados a la CONDUSEF. (*Necesario) 
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(15) Nombre del autorizado representante, apoderada (o), funcionaria (o) o empleada (o). (*Necesario) 

(16) Tipo de identificación con la que se identifica al autorizado representante, apoderada (o), funcionaria 

(o) o empleada (o). (*Necesario) 

(17) Autoridad que expide la identificación oficial del autorizado representante, apoderada (o), funcionaria 

(o) o empleada (o). (*Necesario) 

(18) Número de folio de la identificación oficial del autorizado representante, apoderada (o), funcionaria 

(o) o empleada (o). (*Necesario) 

(19) Señalar los trámites a los que le otorgó permisos al autorizado representante, apoderada (o), 

funcionaria (o) o empleada (o): (*Necesario) 

(20) Nombre y Apellidos de la (el) representante o apoderada (o) legal. (*Necesario) 

(21) Firma de la (el) representante o apoderada (o) legal. (*Necesario) (Firma autógrafa o firma 

electrónica) 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación el Diario Oficial 

de la Federación. 

SEGUNDO.- Las Instituciones Financieras que a la entrada en vigor del presente Acuerdo cuenten con 

Clave de Identidad CONDUSEF Institucional (CICI) tendrán acceso a la Conciliación remota, y a la 

Conciliación por medios remotos, utilizando dicha clave CICI en términos de la carta responsiva de la 

Institución Financiera para el uso de la Clave de Identidad CONDUSEF Institucional (CICI) que hubieran 

generado previamente. 

TERCERO.- Las Claves de Identidad CONDUSEF (CIC) que las Instituciones Financieras hubieran 

generado a sus representantes, apoderados, funcionarios y/o empleados previo a la entrada en vigor del 

presente Acuerdo, en las que se haya otorgado autorización para los procedimientos de conciliación seguirán 

estando vigentes y con ellas podrán comparecer a la Conciliación Remota y/o a la Conciliación por otro medio 

idóneo. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 13 de septiembre de 2023.- Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 

Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 

(R.- 542338) 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se amplía el plazo de suspensión de labores en la Oficina de Defensa del Consumidor Zona 
Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía.- Procuraduría Federal del Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA OFICINA DE DEFENSA 

DEL CONSUMIDOR ZONA GOLFO-SURESTE DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

DOCTOR FRANCISCO RICARDO SHEFFIELD PADILLA, Procurador Federal del Consumidor, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 20 y 27 fracciones I y XI de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como 9 primer párrafo, fracción III del 

Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor, y 

CONSIDERANDO 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al consagrar el principio de seguridad 

jurídica, impone que éste contenga los elementos mínimos para hacer valer el derecho de los 

particulares frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es imperioso brindarles certeza en 

cuanto a los plazos de los trámites seguidos ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

II. En términos de lo previsto en el artículo 28, tercer párrafo, de Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, los términos podrán suspenderse por causa de fuerza mayor o caso fortuito, 

debidamente fundada y motivada. 

III. El 7 de julio del 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

suspenden las labores y los términos de los procedimientos administrativos seguidos en la Oficina de 

Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor”, mediante 

el cual, se suspendieron las labores y términos de esa oficina del 28 de junio al 14 de julio del 2023, 

toda vez que no se contaba con el espacio físico, instrumentos, herramientas y tecnologías 

necesarias para que la Oficina de Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste llevara a cabo sus 

funciones, a consecuencia del incendio ocurrido el 27 de junio del presente año en el inmueble sito 

en Av. 16 de Septiembre S/N., Palacio Federal primer piso, Col. Centro, C.P. 24000, Campeche, 

Campeche. 

IV. El 24 de julio del 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

amplía el plazo de suspensión de labores y términos establecido en el Acuerdo por el que se 

suspenden las labores y los términos de los procedimientos administrativos seguidos en la Oficina de 

Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor, publicado 

el 7 de julio de 2023.”, en el cual se suspendieron las labores y términos de esa oficina del 17 de julio 

y hasta el 17 de agosto de 2023, toda vez que no aún no se contaba con las condiciones necesarias 

para que dicha oficina pueda operar de forma ordinaria. 

V. El 25 de agosto del 2023, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por el que se 

amplía el plazo de suspensión de labores en la Oficina de Defensa del Consumidor Zona Golfo-

Sureste de la Procuraduría Federal del Consumidor.” y los términos de los procedimientos 

administrativos seguidos ante la Oficina de Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste de la 

Procuraduría Federal del Consumidor, del 18 de agosto y hasta el 18 de septiembre de 2023, ya 

que continúan realizando las acciones administrativas para reestablecer el servicio de la ODECO. 
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VI. Mediante oficio PFC/DGODC/1101/2023, de 11 de septiembre del 2023, la Directora General de 

Oficinas de Defensa del Consumidor, informó sobre los acciones de restablecimiento por parte del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN); consistentes en que: 

 Se ha formalizado la integración del siniestro SHCP_P07_INDAABIN-00029/2023, esa unidad 

administrativa ha otorgado la atención necesaria para integrar el reclamo, lo que ha permitido 

el levantamiento de daños que sufrió el inmueble. 

 El 07 de septiembre del actual, la empresa “Agroasemex”, por conducto de su ajustador 

autorizado, solicitó a la Dirección de SERVICIOS Generales de la PROFECO, el reporte 

técnico del equipo de cómputo, Bomberos o de Protección Civil, con el fin de concluir el 

proceso de reposición de bienes siniestros. 

 Toda vez que la reposición de bienes dañados, se llevará a cabo por el instituto asegurado, y 

por su parte la limpieza y rehabilitación del inmueble afectado, depende del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

De ahí que, hasta esta fecha se encuentran en ejecución las labores de reacondicionamiento a cargo 

del propietario del inmueble, que corresponde al Palacio Federal de Campeche, sita en Av. 16 de 

septiembre número 20, Colonia Centro, C.P. 24000, Campeche, Campeche, aunado a que no se ha 

concluido el proceso de adquisición de bienes que permitan sustituir a los bienes siniestrados, por 

cuenta y parte de la Institución de seguros responsable, “Agroasemex”. 

En consecuencia, es necesario ampliar la suspensión de labores, plazos y términos en los procedimientos 

administrativos, en la ODECO Zona Golfo-Sureste del 19 de septiembre al 16 de octubre del 2023. 

Derivado de lo anterior, tengo a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE AMPLÍA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL CONSUMIDOR ZONA GOLFO-SURESTE DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR 

PRIMERO.- Se amplía la suspensión de labores, plazos y los términos de los procedimientos 

administrativos seguidos ante la Oficina de Defensa del Consumidor Zona Golfo-Sureste de la Procuraduría 

Federal del Consumidor, del 19 de septiembre y hasta el 16 de octubre de 2023. 

Lo anterior, sin perjuicio de las atribuciones de vigilancia y verificación en materia de precios y tarifas y en 

general, del cumplimiento de la Ley Federal de Protección al Consumidor, y en el ámbito de su competencia, 

las de la Ley de Infraestructura de la Calidad y normas oficiales mexicanas. 

SEGUNDO.- La recepción de quejas y denuncias durante este periodo podrá realizarse de manera 

electrónica a través de los siguientes medios de contacto odeco.sureste@profeco.gob.mx o bien en el teléfono 

800 468 8722. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2023.- El Procurador Federal del Consumidor, Doctor Francisco 

Ricardo Sheffield Padilla.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

ACTUALIZACIÓN al Acuerdo de ventanilla única de recepción de documentos del Instituto del Fondo Nacional 
de la Vivienda para los Trabajadores, publicado el 12 de agosto de 2013. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

ACTUALIZACIÓN AL ACUERDO DE VENTANILLA ÚNICA DE RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 12 DE AGOSTO DE 2013. 

Se informa a los acreditados y derechohabientes del INFONAVIT, patrones, órganos jurisdiccionales, 
autoridades administrativas, órganos gubernamentales y demás interesados, que para efectos de lo dispuesto 
por la Ley de Amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 68 de la Ley Federal del Procedimiento Contencioso Administrativo, 203 del 
Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares y demás ordenamientos aplicables, la recepción de 
toda clase de documentos y notificaciones dirigidas al INFONAVIT, cuya entrega deba efectuarse en la 
Ventanilla Única de Recepción de Documentos ubicada en la Delegación Regional Querétaro, Estado de 
Querétaro; se deberá hacer en el domicilio que se señala a continuación: 

Para Delegados Regionales, Gerentes de Recaudación Fiscal, Gerentes de Área Jurídica, y 
Representantes de la Dirección General en las Delegaciones Regionales. 

Anterior domicilio (vigente hasta el 29 de septiembre del 2023): 

DELEGACIÓN 

REGIONAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL 

DOMICILIO 

QUERÉTARO ESTADO DE 

QUERÉTARO 

Blvd. Bernardo Quintana 4038-A, Col. Balcón 

Campestre, C.P. 76159, Querétaro, Querétaro. 

 

Nuevo domicilio (a partir del 2 de octubre del 2023): 

DELEGACIÓN 

REGIONAL 

CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL 

DOMICILIO 

QUERÉTARO ESTADO DE 

QUERÉTARO 

Avenida Adolfo López Mateos, número 30, Colonia San 

Pablo, Código Postal 76125, Santiago de Querétaro, 

Querétaro. 

 

La presente notificación surtirá efectos al día hábil siguiente de la fecha de su publicación. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 12 de septiembre de 2023.- El Secretario General y Jurídico, Rogerio Castro 
Vázquez.- Rúbrica. 

(R.- 542526) 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 95/2022, así como los Votos Concurrente de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa y 
Particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

SECRETARIO: JUAN CARLOS SALAMANCA VÁZQUEZ 

COLABORÓ: MARIANA DÍAZ TAZZER HERRERÍAS 

ÍNDICE TEMÁTICO 

El seis de junio de dos mil veintidós se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el Decreto 

número 40, por el que se adicionó el artículo 167 Quater al Código Penal de dicha entidad federativa.  La 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos promovió la presente acción de inconstitucionalidad en la que 

demandó la invalidez del precepto señalado. Lo anterior, al considerar que la norma vulnera el derecho a la 

seguridad jurídica, los principios de legalidad en su vertiente de taxatividad y de mínima intervención (ultima 

ratio), ambos en materia penal, e inhibir el derecho a la libertad de expresión. 

 Apartado Criterio y decisión Págs 

I. COMPETENCIA. 

El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación es competente para 

conocer del presente asunto. 

15 

II. PRECISIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA. 

Se tiene por impugnado el artículo 167 Quater 

del Código Penal del Estado de Sonora, 

adicionado mediante Decreto número 40, 

publicado el seis de junio de dos mil veintidós. 

15-16 

III. OPORTUNIDAD. El escrito inicial es oportuno.  16 

IV. LEGITIMACIÓN. 
La acción de inconstitucionalidad fue promovida 

por parte legitimada. 
16-18 

V. 
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

Las solicitudes de sobreseimiento del Poder 

Legislativo y del Poder Ejecutivo, ambos del 

Estado de Sonora son infundadas. 

18-22 

VI. 
ESTUDIO DE FONDO. 

VI.1. Consideraciones previas. 

Se inicia el estudio analizando las vulneraciones 

al derecho de seguridad jurídica y principio de 

legalidad en su vertiente de taxatividad, 

únicamente se estudiarán las otras de ser 

necesario. 

22 
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VI.2. Constitucionalidad del artículo impugnado 

a la luz del derecho a la seguridad jurídica y el 

principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad. 

La conjunción de las expresiones semánticas “Al 

que” y “fuera de los supuestos autorizados por 

la Ley” en la norma impugnada resulta contraria 

al principio de legalidad en su vertiente de 

taxatividad, porque resulta en que la descripción 

legal del delito en estudio no es clara o 

inteligible para su destinatario, pues no le 

permite comprender ex ante la razón por la que 

la conducta puede resultar antijurídica. 

Se declara la invalidez de todo el artículo 

impugnado. 

22-39 

VII. 
EFECTOS. 

Declaratoria de invalidez. 

La declaratoria de invalidez surtirá sus efectos 

retroactivos al siete de junio de dos mil 

veintidós, a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del 

Estado de Sonora. 

 

39-40 

 Notificaciones. 

Se ordena notificar la sentencia al Congreso, al 

titular del Poder Ejecutivo, a la Fiscalía General 

de Justicia y al Supremo Tribunal de Justicia, 

todos del Estado de Sonora, así como a los 

Tribunales Colegiados en Materias Penal y 

Administrativa y de Apelación del Quinto 

Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a 

los Juzgados de Distrito, todos con residencia 

en dicha entidad federativa. 

 

40 

VIII DECISIÓN. 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente 

acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 

167 Quater del Código Penal para el Estado de 

Sonora, adicionado mediante el Decreto 

Número 40, publicado en el Boletín Oficial de 

dicha entidad federativa el seis de junio de dos 

mil veintidós, de conformidad con el apartado VI 

de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez surtirá 

sus efectos retroactivos al siete de junio de dos 

mil veintidós, a partir de la notificación de estos 

puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Sonora, en los términos precisados en el 

apartado VII de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Boletín 

Oficial del Estado de Sonora, así como en el 

Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta. 

40-41 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de septiembre de 2023 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

VISTO BUENO 

SR/A. MINISTRA/O 

PONENTE: MINISTRO JUAN LUIS GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ 

COTEJÓ 

SECRETARIO: JUAN CARLOS SALAMANCA VÁZQUEZ 

COLABORÓ: MARIANA DÍAZ TAZZER HERRERÍAS 

Ciudad de México. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión 
correspondiente al veintiséis de junio de dos mil veintitrés, emite la siguiente: 

SENTENCIA 

Mediante la cual se resuelve la acción de inconstitucionalidad 95/2022, promovida por la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos, en contra del artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de 
Sonora, adicionado mediante Decreto Número 40 publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad el seis 
de junio de dos mil veintidós. 

La cuestión jurídica por resolver en este asunto consiste en determinar si el artículo impugnado es 
inconstitucional por: 1) vulnerar el derecho a la seguridad jurídica y el principio de legalidad en su 
vertiente de taxatividad; 2) transgredir el principio de mínima intervención (ultima ratio) en materia penal; 
y, 3) producir un efecto inhibitorio en el derecho a la libertad de expresión. 

ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Presentación del escrito inicial. El seis de julio de dos mil veintidós, la Presidenta de la Comisión 
Nacional de los Derechos Humanos (en adelante “CNDH”), presentó demanda de acción de 
inconstitucionalidad ante la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 

2. Autoridades emisora y promulgadora. Congreso del Estado Libre y Soberano de Sonora y Gobernador 
Constitucional de dicha entidad federativa. 

3. Norma general impugnada. El artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora, (en adelante 
“Código Penal de Sonora”), adicionado mediante Decreto número 40 publicado el seis de junio de dos 
mil veintidós en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

Artículo 167 Quater. Al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la 
Ley, audiograbe, comercialice, comparta, difunda, distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, 
fotografíe, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe 
imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren 
relacionados con una investigación penal, de las circunstancias de la muerte o de las lesiones 
que éstos presentan, sea en el lugar de los hechos o del hallazgo o en su cualquier [sic] 
domicilio público o privado, se le impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa por un 
importe equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas, niños, adolescentes 
o personas con discapacidad, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de 
salud, las penas previstas en este artículo se incrementarán hasta en una mitad. 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de cualquier institución 
de seguridad pública o de impartición o procuración de justicia, las penas previstas se 
incrementarán hasta en una tercera parte. 

4. Preceptos constitucionales y convencionales que se estiman violados. La promovente argumenta 
que la norma impugnada es contraria a los artículos 1, 6, 7, 14 y 16 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 9 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 2, 15 y 
19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos. 

5. Concepto de invalidez. En su escrito inicial, la CNDH expuso un único concepto de invalidez en el que 
alegó las siguientes violaciones: 
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a. Violación al derecho de seguridad jurídica y el principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad en materia penal. 

b. Parámetro de regularidad. Indica que, con base al derecho a la seguridad jurídica y el principio de 
legalidad, previstos en los artículos 14 y 16 de la Constitución General, una autoridad únicamente 
puede afectar la esfera jurídica de los gobernados con apego a las funciones constitucionales y 
legales que le son reconocidas, y este derecho y principio se hacen extensivos al legislador. En 
materia penal, al legislador le es exigible la emisión de normas claras, precisas y exactas respecto de 
la conducta reprochable, así como de la consecuencia jurídica por la comisión de un ilícito. Esta 
exigencia se denomina principio de taxatividad -parte del principio de legalidad en materia punitiva- y 
significa que la descripción típica no debe ser de tal manera vaga, imprecisa, abierta o amplia, al 
grado de permitir la arbitrariedad en su aplicación. Destaca que la tipicidad constituye la base 
fundamental del principio de legalidad en un estado democrático de derecho. En ese tenor, la 
autoridad legislativa tiene el deber de describir las conductas que señalen como merecedoras de 
sanción penal, incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos. 

c. Análisis de la norma. La accionante inicia haciendo un examen de la conducta delictuosa a la luz de 
los elementos de la teoría del derecho penal. De dicho análisis desprende que el tipo penal no resulta 
claro debido a que algunos elementos de la conducta reprochable resultan vagos e imprecisos por no 
estar debidamente acotados. Específicamente, señala que: 1) el objeto de prohibición no se 
establece con exactitud por prever un amplísimo catálogo de conductas, lo cual produce 
incertidumbre en los destinatarios al no saber cuándo sus acciones actualizarán alguna de las 
numerosas hipótesis normativas, y 2) alega que no se especifican los alcances de la expresión “al 
que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la Ley” establecida como elemento 
fundamental del delito. 

d. Respecto de la expresión “Al que”, entiende que la conducta punitiva se encuentra dirigida a todas 
las personas que realicen las conductas prohibidas, por lo que no se exige una calidad específica de 
los potenciales sujetos. Por otro lado, la porción normativa “fuera de los supuestos autorizados por la 
ley” resulta vaga e imprecisa porque la norma es omisa en realizar una remisión expresa o referencia 
a las normas que estipulan el deber legal que los particulares deben respetar. Este fragmento 
introduce una antijuricidad tipificada pues, aunque la conducta desplegada encuadre perfectamente 
en alguna de las hipótesis del tipo penal, sólo será contraria a derecho en la medida que contravenga 
un deber jurídico específico. Esto únicamente tendría sentido si la norma estuviera dirigida a 
servidores públicos, porque es factible confrontar su conducta a los ordenamientos jurídicos que 
regulan su actuación. A diferencia de los servidores públicos, los particulares ven vulnerado el 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad porque la descripción del delito no es clara para 
ellos. Al omitir una referencia a algún ordenamiento que constriña su actuar, ya sea tácita o expresa, 
impide que las personas estén en condiciones efectivas de conocer el deber legal que les permitiría 
calificar su actuar como debido o indebido. Más aún, la porción normativa “se encuentren 
relacionados con una investigación penal” obliga a los gobernados a tener conocimiento también de 
todas las investigaciones penales para evitar ser sancionados. Asimismo, se soslaya de manera 
absoluta la intencionalidad de la persona que realiza la conducta. 

e. Con base en los argumentos expuestos, la Comisión considera que, ante la falta de claridad de la 
norma, la ilicitud de la conducta dependerá de la apreciación subjetiva del Ministerio Público y del 
juzgador por no existir parámetros objetivos para determinar si un particular actualiza o no el 
supuesto normativo. Todo ello lleva a la CNDH a concluir que el artículo 167 Quater del Código Penal 
del Estado de Sonora tiene una redacción indeterminada e imprecisa que no le permite al 
destinatario comprender ex ante la razón por la que su conducta puede resultar antijurídica. Así pues, 
transgrede el derecho de seguridad jurídica, así como el principio de legalidad en materia penal en su 
vertiente de taxatividad, por lo que estima que debe declararse su invalidez. 

f. Violación al principio de mínima intervención en materia penal (ultima ratio). 

g. Parámetro de regularidad. La accionante señala que este principio establece que el ejercicio de la 
facultad sancionatoria criminal debe operar únicamente cuando las demás alternativas de control de 
ciertas conductas por parte de la política estatal han fallado. La decisión de criminalizar un 
comportamiento humano debe ser la última de las decisiones posibles en el espectro de sanciones 
que el Estado está en capacidad jurídica de imponer. En una sociedad democrática, el poder punitivo 
sólo se puede ejercer en la medida estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos 
fundamentales de los ataques más graves que los dañen o pongan en peligro. Señala que este 
principio se desdobla en dos subprincipios: de fragmentariedad, que implica que el derecho penal 
solamente puede aplicarse a los ataques más graves frente a los bienes jurídicos, y el de 
subsidariedad, conforme al cual se ha de recurrir primero y siempre a otros controles menos 
gravosos existentes dentro del sistema estatal antes de utilizar el penal. 
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h. Análisis de la norma. La CNDH estima que la norma impugnada permite que se imponga la pena de 
prisión respecto de hechos jurídicos que producen consecuencias poco o nulamente lesivas al bien 
jurídico que pretende proteger. Por ende, se pueden encontrar medidas más idóneas y adecuadas. 

i. Los bienes jurídicos que se pretenden salvaguardar con la norma impugnada son el derecho a la 
dignidad, imagen, honor e intimidad de las personas, así como la memoria de las víctimas de un 
delito que como consecuencia generó la pérdida de la vida de éstas. La accionante alude a que, al 
ser un delito de peligro, la conducta típica no está encaminada a sancionar conductas que 
produzcan, necesariamente, una lesión efectiva a los mismos. La accionante reconoce que la 
finalidad perseguida por el legislador local pudiera ser legítima a la luz de la Constitución Federal y 
de los tratados internacionales en materia de derechos humanos. Sin embargo, considera que no es 
posible concluir de manera inevitable y tajante que el derecho penal sea la vía idónea, única, 
necesaria y proporcional para lograr dicho propósito. 

j. Considera que los términos en que se encuentra redactada la descripción típica hace posible que se 
aplique la pena corporal de manera excesiva, abarcando actos que no deben ser susceptibles de 
persecución en una sociedad democrática. Las deficiencias regulatorias de la norma son que: a) no 
se exige que el daño causado por el delito activo sea grave; b) no atiende a la intencionalidad real del 
emisor de lesionar o dañar los bienes jurídicos tutelados; c) omite tomar en cuenta el contenido 
objetivo de la información que se difunde; y, d) existe imprecisión respecto a la finalidad del actuar 
del activo al difundir el material. 

k. Considera que poner en peligro la imagen de las personas y la debida diligencia e investigación de 
los delitos no conlleva necesariamente que se cause un daño extremadamente grave que amerite el 
derecho penal, lo que rompe el subprincipio de fragmentariedad. Señala que, aunque existen 
ataques que pueden ser graves y producir un daño importante, el tipo penal, por la forma en que se 
encuentra conformado, no sanciona únicamente conductas donde se adviertan dichas 
consecuencias. Esto, pues se permite la apreciación subjetiva de los operadores jurídicos, sin que se 
verifique en cierto grado objetivo los efectos perjudiciales de la conducta del emisor. 

l. Por otra parte, a la luz del principio de subsidiariedad, estima que el Estado debió recurrir en primera 
instancia a otras medidas menos restrictivas para proteger los bienes jurídicos que pretende tutelar 
con la norma impugnada, pues, a juicio de la accionante, tal resultado se puede alcanzar a través del 
resarcimiento de daños por responsabilidad civil. También, señala que podrían haberse establecido 
medidas preventivas de educación en la población y a sus servidores públicos sobre la no difusión de 
estos contenidos. 

m. En conclusión, la CNDH considera que la forma en la que se tipifica el delito permite aplicar 
sanciones penales a conductas que no ameritan la activación del ius punendi. 

n. Violación al derecho a la libertad de expresión. 

o. Parámetro de regularidad. Señala que se encuentra protegida en los artículos 6 y 7 constitucionales 
y en diversos instrumentos internacionales, incluyendo el Pacto Internacional de los Derechos Civiles 
y Políticos en su numeral 19 y en la Convención Americana en su artículo 13. Esta libertad contiene 
el deber del Estado de no interferir en la actividad expresiva de los ciudadanos, así como de 
asegurarles un espacio de creatividad y desarrollo individual (dimensión personal), y también goza de 
una vertiente pública, institucional o colectiva (dimensión colectiva). La Corte Interamericana ha 
señalado el doble aspecto de la libertad de expresión, donde, por una parte, requiere que nadie se 
vea limitado o impedido arbitrariamente de expresar sus propios pensamientos y, por otra, implica un 
derecho colectivo a recibir cualquier información y tener acceso a los pensamientos expresados por 
los demás. Señala también que el contenido del texto constitucional obliga claramente a hacer una 
interpretación estricta de las restricciones al derecho, las cuales deben minimizarse. Toda actuación 
legislativa que limite la libertad de expresión con la pretensión de concretar los límites 
constitucionales -y, particularmente, cuando esto se hace con el derecho penal- debe respetar 
escrupulosamente el requisito de que tal concreción sea necesaria, proporcional y compatible con los 
principios y valores constitucionales. Por su parte, la Corte Interamericana, en su interpretación del 
artículo 13, inciso 2, de la Convención Americana, ha señalado que una restricción debe: 1) estar 
establecida en ley formal, 2) tener un fin legítimo, y 3) ser necesaria en una sociedad democrática. 

p. Análisis de la norma. La Comisión estima que la disposición impugnada puede producir un efecto 
inhibitorio de la libertad de expresión de gran alcance, ya que la conducta punible puede cometerse 
por cualquier medio, incluyendo el espacio digital. 
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q. La accionante considera que debe realizarse un test de escrutinio estricto, aplicable cuando una 
medida estatal puede producir una restricción al derecho a la libertad de expresión, al acceso y 
difusión de información. 

r. En primer lugar, el delito sí se encuentra establecido en una ley formal, el Código Penal del Estado 
de Sonora. En segundo lugar, se podría estimar que persigue un fin legítimo, en tanto está orientada 
a salvaguardar los derechos fundamentales a la dignidad y la memoria de las víctimas de un hecho 
con apariencia de delito. También podría argumentarse que el fin perseguido es la debida diligencia 
de los servidores públicos en la administración de justicia, de acuerdo con la agravante que 
establece en el tercer párrafo. Estos objetivos son parte del “interés público”. 

s. No obstante, en tercer lugar, la medida impugnada no satisface el requisito de necesidad en una 
sociedad democrática, pues la restricción no está adecuadamente orientada a satisfacer los intereses 
que pretende proteger porque la descripción típica es tan amplia e imprecisa que termina abarcando 
varias conductas no reprochables amparadas por el derecho de acceso a la información y libertad de 
expresión. Esto incluye asuntos relevantes o de interés general que se someten a escrutinio social 
que puede llevarse a cabo por todos o por periodistas. Aduce que la Primera Sala ha sostenido que 
la información relacionada con la procuración e impartición de justicia es de interés público. 

t. En su escrito de demanda, la CNDH establece que el legislador local no fue cauteloso al establecer 
la medida punitiva, pues perdió de vista que la conducta debía realizarse de manera deliberada, con 
el propósito de dañar a una persona y la acreditación de una afectación real a los bienes jurídicos 
tutelados. Aunado a esto, permite que se sancionen conductas que no deberían ser punibles y que 
no necesariamente dañan los bienes jurídicos tutelados. Las restricciones desproporcionadas 
terminan generando un efecto de silenciamiento, censura e inhibición en el debate público que es 
incompatible con los principios de pluralismo y tolerancia, propios de las sociedades democráticas. 
No resulta fácil participar de manera desinhibida en un debate abierto y vigoroso sobre asuntos 
públicos cuando la consecuencia puede ser el procesamiento criminal. 

u. La accionante concluye que la norma impugnada tiene un impacto desproporcionado sobre el 
derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información, afectando la labor periodística. 

6. Admisión y trámite. Mediante acuerdo de ocho de julio de dos mil veintidós, el Presidente de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó que se formara y registrara el expediente relativo a la 
presente acción de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 95/2022, y, de conformidad 
con la certificación respectiva, lo turnó al Ministro Juan Luis González Alcántara Carrancá para que 
fungiera como instructor. 

7. Por medio del auto emitido el once de agosto de dos mil veintidós, el Ministro instructor admitió a trámite 
la acción de inconstitucionalidad. Asimismo, ordenó que se diera vista a los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Sonora para que rindieran sus informes respectivos, así como para que el Poder 
Legislativo local enviara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada; y al 
Poder Ejecutivo local un ejemplar o copia certificada del Periódico Oficial del Estado. Por último, dio vista 
a la Fiscalía General de la República y a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para que estuvieran 
en posibilidad de formular manifestaciones. 

8. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.1 En su informe, el Poder Ejecutivo local sostiene la 
validez de la norma impugnada. Esgrime, en síntesis, los siguientes argumentos: 

a. El Poder Ejecutivo acepta su participación dentro del procedimiento legislativo en virtud de las 
facultades y obligaciones conferidas tanto en la Constitución local como en la Federal. 

b. Establece que el procedimiento legislativo del cual emanó la norma reclamada cumplió con los 
estándares de validez del proceso legislativo. Reconoce su participación de promulgar y publicar la 
norma cuya invalidez se reclama, ajustándose a las disposiciones legales aplicables. Además, 
advierte que la accionante no señaló violaciones específicas al Poder Ejecutivo local, las cuales 
serían de carácter formal, sino que únicamente se cuestionó la constitucionalidad material de la 
norma. 

c. Argumenta que la norma no viola el principio de taxatividad por no ser imprecisa. Respecto de la 
porción normativa “al que”, establece que se refiere “a la persona que”, la cual es una configuración 
usual en los tipos penales. Respecto a la expresión “por cualquier medio,” considera que no es 

                                                 
1 Presentado por el Lic. Adolfo Salazar Razo, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, en representación del 
Gobernador de dicha entidad federativa. Recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el ocho de septiembre de dos mil 
veintidós.  
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imprecisa porque lo que significa es que todos los medios de comunicación son sancionados. Por 
último, para demostrar que la expresión “fuera de los supuestos de ley” no es imprecisa, recurre a 
distintos tipos penales, tanto en el Código Penal local como en el Federal, en donde se utiliza la 
misma expresión en diversas normas penales. También señala que este Alto Tribunal ha estudiado la 
constitucionalidad de disposiciones que considera similares en el amparo directo en revisión 
3529/2013 y en la acción de inconstitucionalidad 291/2020. 

d. Alude a la inaplicabilidad analógica del precedente de la acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su 
acumulada 220/2020, que cita la accionante en su demanda al presente caso, pues considera que 
existen diferencias sustanciales entre las normas estudiadas. Ello porque, en dicho precedente, la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió que la norma era inconstitucional, pero no por la 
expresión “al que”, sino por utilizar la expresión “indebidamente”, la cual, estando dirigida a cualquier 
persona, sí tornaba vaga la norma. El artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora no 
utiliza la palabra “indebidamente”, sino que utiliza un criterio objetivo que es la referencia a los 
supuestos autorizados por la ley. 

e. Refuta la vulneración al principio de mínima intervención penal porque existe una amplia deferencia 
al legislador estatal para decidir qué conductas sancionar penalmente. Además, existe una imperiosa 
necesidad de tutelar la dignidad humana, y la conducta regulada la vulnera respecto de las víctimas y 
sus familiares. 

f. Alude a las argumentaciones en torno a la pretendida ausencia de dolo en la configuración del delito, 
y establece que la configuración de la conducta garantiza la naturaleza dolosa de la comisión del 
ilícito. 

g. Por último, sostiene que el efecto inhibitorio en la libertad de expresión no se actualiza porque no se 
sanciona el reportaje o el discurso, por lo que cualquier persona puede externar su opinión respecto 
a cualquier materia. Sin embargo, de manera precautoria, de sostenerse que la norma representa 
una limitante, considera que dicha limitante es razonable, estrictamente proporcional y persigue un 
objetivo constitucionalmente válido. 

9. Informe del Poder Legislativo del Estado de Sonora.2 En su informe, el Poder Legislativo local solicita 
el sobreseimiento del asunto, conforme a lo previsto en los artículos 20 y 65 de la Ley Reglamentaria de 
la Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional. Además, sostiene la validez de la norma impugnada, en 
síntesis, por los siguientes argumentos: 

a. El Poder Legislativo establece que el artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora no 
es inconstitucional porque la Ley se aprobó conforme al proceso legislativo regulado en la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado de Sonora y la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
de dicha entidad federativa, así como las demás normas aplicables. 

b. Considera inexacto el argumento de la actora de que el tipo penal no establece con exactitud el 
objeto de la prohibición por el amplio catálogo de conductas que prevé, ya que una de las bases del 
tipo penal es la especificación de lo que está o no permitido. Señala que dicha conducta puede 
acontecer no solo por parte de los servidores públicos, sino por cualquier otra persona. Destaca que 
la exigencia al legislador de taxatividad no implica que dote de contenido cada elemento ya que 
tornaría la tarea imposible. 

c. Respecto del argumento de que la norma impugnada viola el principio de mínima intervención en 
materia penal (ultima ratio), el Poder Legislativo alega que la indebida revelación de imágenes puede 
traer como consecuencia la violación al debido proceso, así como a la sentencia absolutoria de los 
responsables, lo que a su vez causaría una pérdida de confianza en las instituciones procuradoras e 
impartidoras de justicia. Ello, considerando el primer daño ocasionado a la dignidad y memoria de las 
víctimas del delito y/o de sus familias. Por lo anterior, la finalidad del artículo resulta legítima, idónea, 
necesaria y proporcional para lograr la protección de los derechos de las víctimas y combatir la 
violencia de género mediática. 

d. Por último, respecto al argumento de que el artículo 167 Quater puede crear un efecto inhibitorio en 
la libertad de expresión, el Poder Legislativo hace mención de que el Ejecutivo del Estado de Sonora 
presentó una iniciativa para reformar el artículo impugnado. Dicha iniciativa busca brindar certeza y 

                                                 
2 Presentado por la Lic. Diana Karina Barreras Samaniego en su carácter de Presidenta de la Diputación Permanente del Congreso del 
Estado de Sonora y en nombre del Poder Legislativo de dicha entidad federativa. Recibido en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia el doce de septiembre de dos mil veintidós.  
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seguridad jurídica a los colectivos de madres buscadoras que, de realizar la difusión de los restos de 
personas encontradas, podrían estar sujetas a responsabilidad penal, y tiene la finalidad de precisar 
que el artículo únicamente se aplicará a servidores públicos que sean parte de la dependencia de 
seguridad pública, así como de impartición de justicia. Al momento de la presentación del informe, el 
Legislativo refirió que la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Sexagésima Tercera 
Legislatura de la entidad federativa, había dictaminado positivamente la iniciativa, y estaba pendiente 
la aprobación de la misma por parte del Pleno de la XLIII Legislatura.3 En su dictamen, la referida 
Comisión de Justicia y Derechos Humanos puntualizó que con la modificación se atendía 
puntualmente con el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal y el 
derecho a la libertad de expresión. 

10. Escrito adicional del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora.4 En un escrito presentado 

posteriormente, el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora solicitó el sobreseimiento de la presente acción 

de inconstitucionalidad. Lo anterior, al considerar que se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en 

el artículo 20, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con la fracción V del artículo 19 del 

mismo ordenamiento. En su escrito, señala que el veintidós de septiembre de dos mil veintidós, se 

publicó en el Boletín Oficial de la entidad federativa el Decreto 72 por el cual se reforma el artículo 167 

Quater del Código Penal del Estado de Sonora, y, en virtud de ello, argumenta que han cesado los 

efectos de la norma impugnada. 

11. Alegatos. Por medio de acuerdo de diez de noviembre de dos mil veintidós se tuvieron por rendidos los 

informes de las autoridades. En dicho acuerdo, se otorgó un plazo para la formulación de alegatos. La 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos formuló alegatos mediante escrito presentado el dos de 

diciembre de dos mil veintidós. 

12. Cierre de la instrucción. Visto el estado procesal de autos, el siete de diciembre de dos mil veintidós, 

con fundamento en el artículo 68, párrafo tercero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 constitucional, el Ministro instructor dictó auto de cierre de instrucción y se procedió a la 

elaboración del proyecto de resolución. 

I. COMPETENCIA. 

13. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la presente 

acción de inconstitucionalidad, en términos de lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, inciso g), de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;5 1 de su Ley Reglamentaria;6 y 10, fracción I, 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación;7 así como en el punto Segundo, fracción II,  del 

Acuerdo General Número 1/2023 de este Tribunal Pleno.8 Esto, dado que se planteó la posible 

contradicción entre el artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora y la Constitución 

General. 

                                                 
3 Tal como se señala en el análisis de causas de improcedencia y sobreseimiento, dicha iniciativa de reforma fue aprobada. 
4 Presentado por el Lic. Adolfo Salazar Razo, Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, en representación del 
Gobernador de dicha entidad federativa. Recibido en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia el dieciocho de octubre de dos mil 
veintidós.  
5 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación 
de la norma, por: […]  
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; […].” 
6 “Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles.” 
7 “Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;” 
8 “Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: […] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención; […]” 
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II. PRECISIÓN DE LA NORMA IMPUGNADA. 

14. De la demanda de acción de inconstitucionalidad, se desprende que la Comisión accionante impugna el 
artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora, adicionado mediante Decreto número 40 
publicado en el Boletín Oficial de la mencionada entidad federativa el seis de junio de dos mil veintidós. 

III. OPORTUNIDAD. 

15. Conforme al artículo 60, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución General,9 el plazo para promover acción de inconstitucionalidad es de treinta días 
naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el 
medio oficial correspondiente. Si el último día de plazo fuese inhábil, la demanda puede presentarse el 
primer día hábil siguiente. 

16. El seis de junio de dos mil veintidós, se publicó en el Boletín Oficial del Estado de Sonora el Decreto 
número 40, por el que se adicionó el artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora. Por ello, 
el plazo para la impugnación de este artículo transcurrió del martes siete de junio al miércoles seis de julio 
de dos mil veintidós. 

17. Por consiguiente, si la demanda se presentó en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación el seis de julio de dos mil veintidós, debe concluirse que la 
demanda fue promovida en forma oportuna. 

IV. LEGITIMACIÓN. 

18. La presente acción de inconstitucionalidad fue promovida por parte legitimada. 

19. El artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Federal faculta a la CNDH a promover acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como en los 
tratados internacionales de los que México es parte.10 

20. Dado que, en la demanda, la CNDH impugna el artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de 
Sonora por vulnerar el derecho a la seguridad jurídica; los principios de legalidad en su vertiente de 
taxatividad y de mínima intervención (ultima ratio), ambos en materia penal; e inhibir el derecho a la 
libertad de expresión, debe concluirse que cuenta con legitimación para promover la presente acción de 
inconstitucionalidad. 

21. Ahora bien, de conformidad con el primer párrafo del artículo 11 en relación con el diverso 59, ambos de 
la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 constitucional,11 la accionante debe 
comparecer por conducto del servidor público que esté facultado para representarla. Asimismo, se 
establece que se presumirá que la persona que acude goza de la representación legal, salvo prueba en 
contrario. 

22. María del Rosario Piedra Ibarra suscribe la demanda de la acción de inconstitucionalidad en su carácter 
de Presidenta, el cual acredita con copia certificada del acuerdo de su designación emitido por el Senado 
de la República de fecha del doce de noviembre de dos mil diecinueve. El artículo 15, fracción XI, de la 
Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos faculta a su Presidenta a promover las acciones 
de inconstitucionalidad que correspondan. Así, debe concluirse que esta funcionaria cuenta con la 
representación del órgano legitimado para presentar la demanda. 

                                                 
9 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente.” 
10 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: […] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: […] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. […]” 
11 “Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a 
juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
[…]” 
“Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
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V. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

23. En su informe, el Poder Legislativo del Estado de Sonora solicitó el sobreseimiento del presente asunto 
con base en lo previsto en los artículos 2012 y 6513 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 
Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, sin proveer razones específicas 
para dicho sobreseimiento. A juicio de este Tribunal Pleno, no se actualiza ninguno de los supuestos 
establecidos en dichos artículos. 

24. Por su parte, el Poder Ejecutivo del Estado de Sonora no señaló causas de improcedencia ni de 
sobreseimiento en su informe. Sin embargo, mediante escrito presentado el dieciocho de octubre de dos 
mil veintidós ante esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, solicitó el sobreseimiento de la acción con 
base en la fracción II del artículo 20,14 en relación con la fracción V del artículo 19,15 ambos de la Ley 
Reglamentaria en la materia, pues argumenta que los efectos de la norma han cesado al haber sido 
reformada la norma impugnada. 

25. En efecto, mediante Decreto número 72, publicado el veintidós de septiembre de dos mil veintidós en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, se reformó el artículo 167 Quater del Código Penal de 
dicha entidad federativa, para quedar como se observa en el siguiente cuadro comparativo:  

B.O. 6 DE JUNIO DE 2022. 

“N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO NÚM. 40 
QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 167 QUATER DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SONORA”.] 

“ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora”. 

B.O. 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

[N. DE E. TRANSITORIO DEL “DECRETO NÚM. 72 
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 167 QUATER DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE SONORA”.] 

“ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado de Sonora”. 

“ARTICULO 167 QUATER.- Al que por cualquier 
medio y fuera de los supuestos autorizados por la Ley, 
audiograbe, comercialice, comparta, difunda, distribuya, 
entregue, exponga, envíe, filme, fotografíe, intercambie, 
oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o 
videograbe imágenes, audios, videos o documentos de 
cadáveres o parte de ellos que se encuentren 
relacionados con una investigación penal, de las 
circunstancias de la muerte o de las lesiones que éstos 
presentan, sea en el lugar de los hechos o del hallazgo o 
en su cualquier (sic) domicilio público o privado, se le 
impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa por un 
importe equivalente de cien a ciento cincuenta veces el 
valor diario de la unidad de medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres 
de mujeres, niñas, niños, adolescentes o personas con 
discapacidad, de las circunstancias de su muerte, de las 
lesiones o estado de salud, las penas previstas en este 
artículo se incrementarán hasta en una mitad. 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora 
pública integrante de cualquier institución de 
seguridad pública o de impartición o procuración de 
justicia, las penas previstas se incrementarán hasta 
en una tercera parte.” 

“ARTICULO 167 QUATER.- Al servidor público 
integrante de alguna institución policial, de 
procuración o impartición de justicia que fuera de los 
supuestos autorizados por la ley, audiograbe, comercie, 
comparta, difunda, distribuya, entregue, exponga, envíe, 
filme, fotografíe, intercambie, oferte, publique, remita, 
reproduzca, revele, transmita o videograbe imágenes o 
audios, videos o documentos de cadáveres o parte de 
ellos que se encuentren relacionados con una 
investigación penal, de las circunstancias de la muerte o 
de las lesiones que éstos presentan, sea en el lugar de 
los hechos o del hallazgo o en cualquier domicilio público 
o privado, se le impondrá de cuatro a diez años de 
prisión y multa por un importe equivalente de cien a 
ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 

Tratándose de imágenes o audios de cadáveres de 
mujeres, niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad o de las circunstancias de su muerte, las 
penas previstas en este artículo se incrementarán hasta 
en una mitad.”  

                                                 
12 “Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes:  
I. Cuando la parte actora se desista expresamente de la demanda interpuesta en contra de actos, sin que en ningún caso pueda hacerlo 
tratándose de normas generales;  
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;  
III. Cuando de las constancias de autos apareciere claramente demostrado que no existe la norma o acto materia de la controversia, o cuando 
no se probare la existencia de ese último; y  
IV. Cuando por convenio entre las partes, haya dejado de existir el acto materia de la controversia, sin que en ningún caso ese convenio 
pueda recaer sobre normas generales.”  
13 “Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20.  
Las causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en estás se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad.” 
14 “Artículo 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes:  
[…] 
II. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior;  
[…] 
15 Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
[…] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;  
[…]” 
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26. Al respecto, es criterio de este Alto Tribunal que la acción de inconstitucionalidad es improcedente 
cuando cesan los efectos de la norma impugnada. Dicho supuesto se actualiza cuando la norma se 
reforma, modifica, deroga o abroga, lo que lleva a actualizar la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción V16, en relación con el 65,17 ambos de la Ley Reglamentaria en la materia. 

27. Sin embargo, tal como se resolvió en la acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 
220/2020,18 dicho criterio es inaplicable a este asunto por la naturaleza penal de la norma. En 
consecuencia, el Tribunal Pleno puede darle efectos retroactivos a la declaración de invalidez que pudiera 
emitirse, en términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria.19 Así pues, se resuelve que es innecesario 
analizar el contenido material de la reforma citada para determinar si se actualiza alguna causa de 
improcedencia. Aun cuando existe una disposición que indica que la acción de inconstitucionalidad es 
improcedente cuando han cesado los efectos de la norma impugnada, la propia Ley Reglamentaria 
establece como excepción las normas de naturaleza penal. 

28. No pasa inadvertido que, en su escrito de dieciocho de octubre de dos mil veintidós, el Poder Ejecutivo 
local argumenta que dictar el sobreseimiento en el presente asunto es posible dado que la norma no ha 
sido aplicada a sujeto alguno, pues no existe carpeta de investigación alguna relacionada con el ilícito 
regulado por la norma impugnada. No obstante lo anterior, se reitera el criterio de este Tribunal Pleno de 
estudiar las normas de naturaleza penal bajo los conceptos de invalidez que se hicieron valer por la parte 
actora en atención al último párrafo del artículo 105 constitucional en su fracción II.20 Esto, ante la 
importancia del potencial efecto de una declaración de inconstitucionalidad en materia penal, que fue 
reconocida así por el Poder Constituyente permanente al considerarla como excepción a los efectos no 
retroactivos de las declaraciones de invalidez en las acciones de inconstitucionalidad. 

VI. ESTUDIO DE FONDO. 

VI.1. Consideraciones previas. 

29. En su demanda, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos planteó que el artículo 167 Quater del 
Código Penal del Estado de Sonora vulneraba: a) el derecho de seguridad jurídica y el principio de 
legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal, b) el principio de mínima intervención en 
materia penal (ultima ratio), y c) el derecho a la libertad de expresión. 

30. Así pues, se iniciará el estudio analizando las vulneraciones alegadas al derecho de seguridad jurídica y 
el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad y, solamente de ser necesario, se seguirá con las 
otras dos. 

VI.2. Constitucionalidad del artículo impugnado a la luz del derecho a la seguridad jurídica y el 
principio de legalidad en su vertiente de taxatividad. 

31. La CNDH alegó que el artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora vulnera el derecho a la 
seguridad jurídica y al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad en materia penal, establecidos 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 9 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos. 

                                                 
16 “Artículo 19. Las controversias constitucionales son improcedentes:  
[…] 
V. Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto materia de la controversia;  
[…]” 
17 Artículo 65. En las acciones de inconstitucionalidad, el ministro instructor de acuerdo al artículo 25, podrá aplicar las causales de 
improcedencia establecidas en el artículo 19 de esta ley, con excepción de su fracción II respecto de leyes electorales, así como las causales 
de sobreseimiento a que se refieren las fracciones II y III del artículo 20. 
La [sic] causales previstas en las fracciones III y IV del artículo 19 sólo podrán aplicarse cuando los supuestos contemplados en éstas se 
presenten respecto de otra acción de inconstitucionalidad. 
18 Resuelta por este Alto Tribunal el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno.  
19 “Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios 
generales y disposiciones legales aplicables de esta materia.”  
20 Véase la acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, donde el punto resolutivo primero, respecto de la 
competencia, oportunidad, legitimación y causas de improcedencia se aprobó por unanimidad de once votos. Resuelta el cuatro de noviembre 
de dos mil veintiuno por el Tribunal Pleno. 
Esta, a su vez, refiere de forma ilustrativa a la tesis aislada P.IV/2014 emitida por el Pleno y de rubro: “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE 
IMPUGNA UNA NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, DEROGA O ABROGA.” 
Consultable en la Décima Época de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, página 227, registro 
digital: 2005882. 
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32. Ello, por estimar que el tipo penal no establece con exactitud el objeto de prohibición, dado que prevé un 

amplísimo catálogo de conductas, lo cual impide a los destinatarios su conocimiento. Además, considera 

que la tipificación no es clara y resulta ambigua, en virtud de que no especifica el alcance del elemento 

normativo “al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la ley”. También, señala 

que la norma soslaya de manera absoluta la intencionalidad de la persona que difunde las imágenes, 

videos, audios o documentos. Por ende, al existir una posibilidad tan amplia de interpretación, la norma 

permite que sea el juzgador quien, en última instancia, determine en qué casos se realizó la conducta que 

amerita la sanción penal, sin que ello pueda ser previsto de manera cierta o anticipada por el destinatario 

de la disposición. 

33. Estos argumentos resultan esencialmente fundados, tal como se desarrolla en este apartado. 

34. Se adoptan en su mayoría las consideraciones de la acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su 

acumulada 220/2020,21 así como de la diversa 136/2021.22 En ambas, este Tribunal Pleno resolvió la 

inconstitucionalidad de normas similares. Este Pleno considera que, en lo general, los argumentos de 

esos casos son aplicables a este asunto. 

A. Parámetro de regularidad constitucional. 

35. El párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos23 establece 

que, en los juicios del orden criminal, queda prohibido imponer, por simple analogía y aún por mayoría de 

razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata. 

36. Sobre este enunciado constitucional, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido 

jurisprudencialmente que la garantía de exacta aplicación de la ley en materia penal no se circunscribe a 

meros actos de aplicación, sino que abarca también a la propia ley que se aplica, que debe quedar 

redactada de tal forma que los términos mediante los que se especifiquen los elementos respectivos sean 

claros, precisos y exactos. 

37. De ahí que la autoridad legislativa no puede sustraerse del deber de consignar leyes con expresiones y 

conceptos claros, precisos y exactos al prever las penas y describir las conductas que señala como 

típicas. Por tanto, las leyes deben incluir todos sus elementos, características, condiciones, términos y 

plazos para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del gobernado. 

                                                 
21 Resuelta por unanimidad de votos el cuatro de noviembre de dos mil veintiuno, bajo la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
En ella, se discutió la constitucionalidad del artículo 240 Bis del Código Penal para el Estado de Colima, adicionado mediante decreto número 
280, publicado el veinte de junio de dos mil veinte en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa. Dicha disposición se transcribe a 
continuación: 
Artículo 240 BIS. Al que indebidamente difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, 
fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos o documentos del lugar de los hechos o 
del hallazgo, indicios, evidencias, objetos o instrumentos relacionados con el procedimiento penal o productos relacionados con un hecho que 
la Ley señala como delito, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe equivalente de cincuenta a cien veces el valor 
diario de la unidad de medida y actualización. 
Si se trata de imágenes, audios o videos de cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, 
la pena de prisión será de cuatro a siete años y la multa de setenta a ciento treinta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones 
o estado de salud, la pena de prisión será de cuatro a ocho años y la multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 
medida y actualización. 
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de alguna institución policial, de procuración o impartición de justicia, 
se impondrá de cuatro a ocho años de prisión y multa de ochenta a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 
22 Resuelta por mayoría de diez votos el dos de marzo de dos mil veintitrés, bajo la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Se 
discutió la constitucionalidad del artículo 227 Bis del Código Penal del Estado de México, adicionado mediante decreto número 284, publicado 
el dieciséis de agosto de dos mil veintiuno en el Periódico Oficial de dicha entidad. Dicha disposición se transcribe a continuación:  
Artículo 227 Bis. Al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la Ley, audiograbe, comercialice, comparta, difunda, 
distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, fotografíe, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe, 
imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren relacionados con una investigación penal, de las 
circunstancias de la muerte o de las lesiones que éstos presentan, se le impondrán de tres a seis años de prisión y multa por un importe 
equivalente de cincuenta a cien veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. Tratándose de imágenes, audios o videos de 
cadáveres de mujeres, niñas o adolescentes, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, las penas previstas en 
este artículo se incrementarán hasta en una mitad.  
Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de cualquier institución de seguridad pública o de impartición o 
procuración de justicia, las penas previstas se incrementarán hasta en una tercera parte. 
23 “Artículo 14. […] 
[…] En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata.” 
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38. Lo anterior se encuentra desarrollado en la tesis aislada de Pleno IX/95 de rubro “EXACTA APLICACION 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL, GARANTIA DE. SU CONTENIDO Y ALCANCE ABARCA TAMBIEN A 
LA LEY MISMA”24 y en la tesis jurisprudencial de la Primera Sala 10/2006 de rubro “EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. LA GARANTÍA, CONTENIDA EN EL TERCER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, TAMBIÉN OBLIGA AL LEGISLADOR”.25 

39. Al tenor de las directrices de interpretación constitucional, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
establecido que el contenido del principio de legalidad en materia penal se integra por las formulaciones 
siguientes: (I) principio de taxatividad, bajo la existencia de certeza o determinación; (II) principio de no 
retroactividad; (III) principio de reserva de ley; y, (IV) exacta aplicación de la ley penal al caso concreto. 

40. De dichas formulaciones del principio de legalidad en materia penal deriva la importancia que la 
dogmática jurídico-penal asigna al elemento del delito llamado tipicidad, entendido como la constatación 
plena del encuadramiento exacto entre los componentes de una hipótesis delictiva descrita en la ley y un 
hecho concreto acontecido y probado en el mundo fáctico. 

41. La tipicidad es un presupuesto indispensable del acreditamiento del injusto penal y constituye la base 
fundamental del principio de legalidad que rige, con todas sus derivaciones, como pilar de un sistema de 
derecho penal en un estado democrático de derecho. 

42. Conforme al principio de legalidad en materia penal, no existe pena ni delito sin ley que los establezcan. 
Así, para que una conducta o hecho determinado pueda ser considerado como delito y que, por ello, deba 
ser motivo de aplicación de una pena, es indispensable una ley que repute ese hecho o conducta como 
tal, con el fin de salvaguardar la seguridad jurídica de las personas, a quienes no puede considerárseles 
responsables penalmente sin que se haya probado que infringieron una ley penal vigente en la que se 
encuentre debidamente descrito el hecho delictivo y se prevea la sanción aplicable.26 

43. De este principio deriva, a su vez, el principio de taxatividad, que exige la formulación de términos 
precisos del supuesto de las normas penales a partir de dos directrices: (I) la reducción de vaguedad de 
los conceptos usados para determinar los comportamientos penalmente prohibidos y (II) la preferencia 
por el uso descriptivo frente al uso de conceptos valorativos. 

44. Esto no es otra cosa que la exigencia de un contenido concreto y unívoco en la labor de tipificación de la 
ley. Es decir, que la descripción típica no sea vaga, imprecisa, abierta o amplia, al grado de permitir la 
arbitrariedad en su aplicación, pues para garantizar el principio de plenitud hermética en cuanto a la 
prohibición de analogía o mayoría de razón en la aplicación de la ley penal, ésta debe ser exacta. 

45. En consecuencia, la formulación de taxatividad supone la exigencia de que el grado de determinación de 
la conducta típica sea tal que lo que es objeto de prohibición pueda ser conocido sin problemas por el 
destinatario de la norma. Lo que implica que, al prever las penas, la autoridad legislativa no puede 
sustraerse del deber de describir las conductas que señale como merecedoras de sanción penal, 
incluyendo todos sus elementos, características, condiciones, términos y plazos, pues ello es necesario 
para evitar confusiones en su aplicación o demérito en la defensa del procesado. Por tanto, la ley que 
carezca de esos requisitos de certeza resultará violatoria del principio invocado. 

46. Al respecto, esta Suprema Corte ha precisado jurisprudencialmente que una disposición normativa no 
necesariamente es inconstitucional si el legislador no define cada vocablo o locución que utiliza, ya que 
ello tornaría imposible la función legislativa. Es por ello que el mandato de taxatividad sólo puede obligar 
al legislador penal a una determinación suficiente y no a la mayor precisión imaginable. 

47. Desde esa perspectiva, la taxatividad tiene un matiz que requiere que los textos legales que contienen 
normas penales únicamente describan con suficiente precisión qué conductas están prohibidas y qué 
sanciones se impondrán a quienes incurran en ellas, por lo que la exigencia en cuanto a la claridad y 
precisión es gradual. 

                                                 
24 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, Mayo de 1995, página 82, registro digital: 
200381. 
25 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, Marzo de 2006, página 84, registro 
digital: 175595. 
26 Véase la tesis aislada P. XXI/2013 emitida por el Pleno y de rubro: “EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL. ESTE DERECHO 
FUNDAMENTAL, CONTENIDO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, SALVAGUARDA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS.” Consultable en la Décima Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro XX, Mayo de 2013, Tomo 1, página 191, registro digital: 2003572. 
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48. Con ello, puede esclarecerse una cierta tensión estructural en el mandato de la taxatividad: alcanzar el 
punto adecuado entre precisión y flexibilidad de una disposición normativa para que, en una sana 
colaboración con las autoridades judiciales, dichas disposiciones puedan ser interpretadas para adquirir 
mejores determinaciones. 

49. Pero como la legislación penal no puede renunciar al uso de expresiones, conceptos jurídicos, términos 
técnicos, vocablos propios de un sector o profesión -y, por ello, necesitados de concreción-, entonces el 
legislador y las autoridades judiciales se reparten el trabajo para alcanzar, de inicio, una suficiente 
determinación y, posteriormente, una mayor concreción. De ahí que, para analizar el grado de suficiencia 
en la claridad y precisión de una expresión, no debe tenerse en cuenta sólo el texto de la ley, sino que 
puede acudirse tanto a la gramática como a su contraste en relación con otras expresiones contenidas en 
la misma (u otra) disposición normativa, al contexto en el que se desenvuelven las normas y a sus 
posibles destinatarios. 

50. Estas precisiones se encuentran apoyadas por la tesis jurisprudencial de la Primera Sala 24/2016, de 
rubro: “TAXATIVIDAD EN MATERIA PENAL. SÓLO OBLIGA AL LEGISLADOR A UNA 
DETERMINACIÓN SUFICIENTE DE LOS CONCEPTOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS PENALES Y 
NO A LA MAYOR PRECISIÓN IMAGINABLE”.27 

51. Por otra parte, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que en la elaboración de 
los tipos penales se debe tener presente el principio de legalidad penal; es decir, una clara definición de 
la conducta incriminada que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no punibles o 
conductas ilícitas sancionables con medidas no penales.28 

52. Esto es, al momento de plasmar las conductas penales, es preciso utilizar términos estrictos y unívocos 
que acoten claramente las conductas punibles, dando pleno sentido al principio de legalidad penal. La 
ambigüedad en la formulación de los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la 
autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los 
individuos y sancionarla con penas que afectan severamente bienes fundamentales, como la vida o la 
libertad. Así, las normas, que no delimitan estrictamente las conductas delictuosas son violatorias del 
principio de legalidad establecido en el artículo 9 de la Convención Americana.29 

53. De esta manera, el principio de legalidad constituye uno de los elementos centrales de la persecución 
penal en una sociedad democrática, por lo que corresponde al juzgador, en el momento de la aplicación 
de la ley penal, atenerse estrictamente a lo dispuesto por ésta y observar la mayor rigurosidad en el 
adecuamiento de la conducta de la persona incriminada al tipo penal, de forma tal que no incurra en la 
penalización de actos no punibles en el ordenamiento jurídico.30 

B. Aplicación a la norma impugnada. 

54. El artículo impugnado tuvo su origen legislativo en la iniciativa de ley con proyecto de decreto presentada 
el treinta y uno de marzo de dos mil veintidós por la diputada María Alicia Gaytán Sánchez del Grupo 
Parlamentario de Morena. Tal como lo señala la exposición de motivos de la norma, esta disposición se 
enmarca en el contexto de la llamada “Ley Ingrid”, una serie de reformas a los códigos penales de 
distintas entidades federativas con el objetivo de evitar la difusión de imágenes relacionadas con 
feminicidios, para evitar la revictimización de las mujeres víctimas de dicho delito y los daños que pueden 
ocasionar a sus familiares. En particular, surgió como una respuesta a la difusión en redes sociales de 
imágenes de un feminicidio. A continuación, se transcribe un fragmento relevante de dicha exposición de 
motivos: 

[…] 

Dicho de otro modo: las disposiciones legales y forenses que existen y que regulan el 
tratamiento de los muertos requieren que estos sean tratados como si tuvieran el derecho a la 
dignidad, en tanto se requieren que los vivos se comporten de una forma consecuente con 
estas. 

                                                 
27 Emitida por la Primera Sala y consultable en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 30, Mayo de 2016, Tomo II, página 
802, registro digital: 2011693. 
28 Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69. Párrafo 157. 
29 Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C  
No. 52. Párrafo 121. 
30 Corte IDH. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de junio de 2005. Serie C  
No. 126. Párrafo 90. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de septiembre de 2023 

La propia Ley General de Salud en el artículo 346 advierte que “Los cadáveres no pueden ser 
objeto de propiedad y siempre serán tratados con respeto, dignidad y consideración.” 

Pese a todo lo anterior y cuando hemos avanzado considerablemente sobre el tema al 
aprobarse de manera progresiva un marco normativo que prevenga, sanciones y busque 
erradicar conductas que se comportan a contracorriente de estos objetivos que le han dado 
nacimiento, aún existen prácticas que por diversos motivos - lo económico, lo sensacionalista, 
lo frívolo, lo morboso, lo pernicioso, lo enfermizo - están dispuestas a quebrantar estos 
derechos que como tal ya de por sí es reprobable, pero lo es más cuando esto ocurre en una 
persona fallecida por causas violentas, como ha pasado con hombres y en el caso que no [sic] 
ocupa, con mujeres a quienes re victimizándolas, las exponen, indebidamente a los infinitos 
ojos de las redes sociales o frente a terceras persona, que son ajenas al círculo familiar de 
quien fue privada de la vida, así como ha pasado con muchas mujeres, sin que nuestro estado 
sea la excepción y como ocurrió con el cuerpo ya inerte que se encontraba aun en la escena 
del crimen, en el quinto piso de un edificio ubicado …, …, … de la Ciudad de México y que llevó 
por nombre … … …, quien fue cruelmente asesinada por su pareja hombre en ese lugar y las 
imágenes de ella fueron filtradas a la prensa amarillista e indolente, que las publicó en portada, 
bajo el pretexto de que estaba cumpliendo con su trabajo. 

A partir de entonces, aunque sin haber sido el primero ni el único caso, la indignación y la 
movilización de grupo feministas y de la sociedad civil, impulsaron diversas reformas a las 
normas penales con la intención de proteger la intimidad y dignidad de las víctimas y sus 
familiares, combatir la violencia mediática de género y contrarrestar su normalización. 

En efecto, la llamada “Ley Ingrid” surge a raíz de la difusión indebida en redes sociales y 
medios de comunicación de las imágenes de ese feminicidio ocurrido en la Ciudad de México el 
9 de febrero de 2020 y la divulgación masiva del cuerpo de Ingrid mutilado que indignó a la 
sociedad y exigió que pararan las filtraciones del expediente de la Fiscalía, por lo que, en 
respuesta, esta presentó una iniciativa que tipifica de forma autónoma las conductas que 
realicen las personas o servidores públicos que de manera indebida revelen o difundan, 
imágenes, videos o grabaciones; así como archivos o información de la carpeta de 
investigación. 

Si su pretensión es endurecer la protección de los derechos de las víctimas y combatir la 
violencia de género mediática, estimamos que Sonora no puede quedarse al margen como no 
lo están haciendo otros Estados en el país y han impulsado iniciativas como la que ahora 
motivamos, sobre todo, si la Ley General de Victimas y la Ley General de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia establecen que las mujeres víctimas de cualquier tipo de 
violencia tienen derecho a que se les garantice la seguridad, protección, bienestar físico y 
psicológico, es decir su intimidad y dignidad.31 

55. La norma fue ubicada dentro del Código Penal del Estado de Sonora en el Título Quinto: “Delitos contra el 
Desarrollo y Dignidad de las Personas”, Capítulo I: “Exposición Pública de Pornografía, Exhibiciones 
Obscenas y Violación a la Intimidad y Violación a la Intimidad Sexual”, y quedó redactada de la siguiente 
manera: 

Artículo 167 Quater. Al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la 
Ley, audiograbe, comercialice, comparta, difunda, distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, 
fotografíe, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe 
imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren 
relacionados con una investigación penal, de las circunstancias de la muerte o de las lesiones 
que éstos presentan, sea en el lugar de los hechos o del hallazgo o en su cualquier [sic] 
domicilio público o privado, se le impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa por un 
importe equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas, niños, adolescentes 
o personas con discapacidad, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de 
salud, las penas previstas en este artículo se incrementarán hasta en una mitad. 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de cualquier institución 
de seguridad pública o de impartición o procuración de justicia, las penas previstas se 
incrementarán hasta en una tercera parte. 

                                                 
31 Consultable en la Gaceta Parlamentaria del Estado de Sonora emitida el 29 de marzo de 2022. Año 15, No. 1457. Páginas 4-8. 
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56. Cabe señalar que, dentro de la serie de reformas referidas como “Ley Ingrid”, en varias entidades 
federativas la conducta tipificada se criminalizó únicamente para el caso en el que el sujeto activo fueran 
autoridades específicas.32 Sin embargo, este no fue el caso para el artículo 167 Quater del Código Penal 
para el Estado de Sonora. El artículo identifica al sujeto activo con la expresión “Al que”. Esta es una 
expresión indeterminada y no requiere una calidad específica alguna, por lo que queda claro que no sólo 
autoridades, sino cualquier otra persona puede cometer el ilícito. Más aún, el último párrafo del precepto 
impugnado otorga el carácter de circunstancia modificativa agravante a la calidad de ser persona 
servidora pública, integrantes de cualquier institución de seguridad pública o de impartición o procuración 
de justicia, lo que fortalece la noción de que la norma fue redactada de manera que cualquier sujeto 
puede ser un sujeto activo del delito. 

57. A mayor abundamiento, las afirmaciones anteriores se corroboran con lo dicho en el Informe del Poder 
Legislativo del Estado de Sonora, que, al referir a la conducta tipificada, señaló: 

Conducta que dicho sea de paso, puede acontecer, no solo por parte de los servidores 
públicos, sino por cualquier otro [sic] persona que con la finalidad de exponer de manera 
sensacionalista, frívola o morbosa las imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o 
parte de ellos que se encuentren relacionados con una investigación penal, de las 
circunstancias de la muerte o de las lesiones que éstos presentan, sea en el lugar de los 
hechos o del hallazgo o en su cualquier [sic] domicilio público o privado, provocando con ello la 
revictimización de los sujetos al actualizarse una posible lesión a la dignidad o memoria de las 
víctimas del delito y/o de sus familias, aunado a la afectación que pudiera presentarse por la 
exposición de la información de la carpeta de investigación en razón del debido proceso.33 

58. Es precisamente sobre la base de la premisa de que la norma es aplicable a cualquier persona que le 
asiste razón legal al accionante, al considerar que el primer párrafo del precepto impugnado es violatorio 
del principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, porque el tipo penal que se prevé, efectivamente, 
resulta vago e impreciso. Esto ocurre porque no establece bases objetivas para determinar cuándo una 
persona particular, que se ubique en alguna de las hipótesis de concreción del delito, actúa “fuera de los 
supuestos autorizados por la Ley”. Entonces, la determinación sobre la vulneración a un deber jurídico 

específico por parte de aquéllas queda al arbitrio de la autoridad investigadora o jurisdiccional. 

59. Esta consideración, así como las siguientes, son similares a la que este Tribunal Pleno adoptó al resolver 
la ya referida acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, donde la norma 
examinada en ese caso, en lugar de utilizar la expresión “fuera de los supuestos autorizados por la Ley”, 
utilizaba la expresión semántica “indebidamente”. El Pleno señaló que en dicha expresión subyace un 

                                                 
32 Como ejemplo, se transcriben las normas incorporadas a los Códigos Penales de Oaxaca, de la Ciudad de México y de Chihuahua, 
respectivamente. 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
“Artículo 207. Comete el delito de ejercicio ilícito de servicio público, el servidor público que: […] 
VII. Difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, 
comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, documentos, audios o videos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, 
evidencias, objetos, de cadáveres o parte de ellos, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, de personas, 
mujeres, niñas, niños o adolescentes, de la comunidad LGBTTTIQ, o de instrumentos relacionados con un hecho que la Ley señale como 
delito. 
Al que cometa alguno de los delitos a que se refieren las fracciones I y II de este artículo, se le impondrán de uno a tres años de prisión y de 
treinta a cien días multa.” 
Código Penal para el Distrito Federal. 
“Artículo 293 Quater. Se impondrán de dos a seis años de prisión, y una multa de quinientas a mil Unidades de Medida y Actualización a la 
persona servidora pública que, de forma indebida difunda, entregue, revele, publique, transmita, exponga, remita, distribuya, videograbe, 
audiograbe, fotografíe, filme, reproduzca, comercialice, oferte, intercambie o comparta imágenes, audios, videos, información reservada, 
documentos del lugar de los hechos o del hallazgo, indicios, evidencias, objetos, instrumentos relacionados con el procedimiento penal o 
productos con uno o varios hechos, señalados por la Ley como delitos. 
Las sanciones previstas en el artículo anterior aumentarán en una tercera parte, sí la información que se difunda: 
I. Sea con el fin de menoscabar la dignidad de las víctimas o de sus familiares; 
II. Tratare de cadáveres de mujeres, niñas, o adolescentes, o 
III. Sea de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o del estado de salud de la víctima.” 
Código Penal del Estado de Chihuahua. 
“Artículo 288. Se impondrán de dos a ocho años de prisión y de cien a cuatrocientos días multa, al servidor público que: 
[…] 
X. Dé a conocer a quien no tenga derecho, documentos, constancias o información que obre en una investigación o proceso penal y que por 
disposición de la ley sean reservados o confidenciales.” 
33 Énfasis añadido. Informe del Poder Legislativo del Estado de Sonora presentado por la Lic. Diana Karina Barreras Samaniego en su 
carácter de Presidenta de la Diputación Permanente del Congreso del Estado de Sonora y en representación del Poder Legislativo del Estado 
de Sonora, pág. 4. 
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elemento normativo del tipo penal que implica una conducta que se realiza en forma contraria a como 
está prevista en la ley. Así, reiteró que lo “indebido” es todo aquello que se realiza en contravención a la 
legislación que regula el acto específico.34 

60. El uso de la expresión “fuera de los supuestos autorizados por la Ley” en la norma -de la misma manera 
que “indebidamente”- es una forma de antijuridicidad tipificada. Esto porque, con independencia de que la 
conducta desplegada por el sujeto activo del delito encuadre perfectamente en alguna de las hipótesis 
alternativas de concreción que establece el tipo penal, sólo será contraria a derecho en la medida que se 
contravenga un deber jurídico específico. 

61. Esto cobraría sentido si el sujeto activo se restringiera a servidores públicos encargados de la procuración 
e impartición de la justicia. Su conducta, en caso de ajustarse a alguna de las hipótesis alternativas de 
concreción que se establecen en el tipo penal, es factible confrontarla con los ordenamientos jurídicos 
que regulan su actuación -de los que además tienen la obligación de conocer-, a efecto de corroborar si 
se encuentra autorizada por la ley. 

62. Este no es el caso cuando se trata de personas particulares. Aún en el extremo de que existiera algún 
ordenamiento legal que los constriñera a actuar en el sentido que el tipo penal lo requiere, sería 
necesario, a efecto de respetar el principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, que dentro de la 
propia descripción legal de delito se hiciera referencia o remisión expresa a la misma para brindarles la 
debida certeza jurídica, pues sólo de esa manera estarían en efectivas condiciones de conocer el deber 
legal que tenían la obligación de respetar. 

63. Esta circunstancia no se actualiza en este caso porque en el precepto legal impugnado, que contempla 
dentro de su sujeto activo a personas particulares, no existe referencia expresa o tácita sobre algún deber 
jurídico que los constriña a actuar en el sentido que tutela el tipo penal. En consecuencia, no es factible 
definir de manera objetiva los supuestos autorizados o no autorizados por ley, con independencia de que 
llegara a trastocar el bien jurídico protegido. 

64. Así pues, la conjunción de las expresiones semánticas “Al que” y “fuera de los supuestos autorizados por 
la Ley” en la presente norma resulta contraria al principio de legalidad en su vertiente de taxatividad, 
porque resulta en que la correspondiente descripción legal del delito en estudio no sea clara o inteligible 
para su destinatario, pues no le permite comprender ex ante la razón por la que la conducta puede 
resultar antijurídica. Por lo tanto, esa determinación ex post queda al arbitrio de los operadores jurídicos. 

65. En ese orden de ideas, se concluye que dichos elementos normativos previstos en el párrafo primero del 
artículo impugnado vulneran el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, por tanto, lo procedente en derecho es que se decrete su invalidez. 

66. Dada la construcción de la norma, la declaratoria se debe hacer extensiva a la totalidad del precepto legal 
impugnado, ya que al invalidar las expresiones semánticas íntimamente relacionadas “Al que”, y “fuera 
de los supuestos autorizados por la Ley” la descripción del delito carece de sentido y coherencia, pues 
tales conceptos recaen respectivamente en quien comete el hecho delictuoso y en la antijuridicidad 
tipificada que rige la ilicitud de la conducta descrita por la norma, como se corrobora a continuación: 

Artículo 167 Quater. Al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la 
Ley, audiograbe, comercialice, comparta, difunda, distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, 
fotografíe, intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe 
imágenes, audios, videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren 
relacionados con una investigación penal, de las circunstancias de la muerte o de las lesiones 
que éstos presentan, sea en el lugar de los hechos o del hallazgo o en su cualquier [sic] 
domicilio público o privado, se le impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa por un 
importe equivalente de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 
actualización. 

                                                 
34 En dicha sentencia, refieren a la tesis aislada CCXXXIX/2007, emitida por la Primera Sala y de rubro: “USO INDEBIDO DE 
ATRIBUCIONES Y FACULTADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 217, FRACCIÓN I, INCISO D), DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, AL INCLUIR EL TÉRMINO "INDEBIDAMENTE" COMO ELEMENTO NORMATIVO DEL TIPO, NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL.” Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXVI, Noviembre de 2007, página 183.  
En su parte relevante, el texto de la tesis señala: “[…] con la inclusión del término "indebidamente" como elemento normativo de dicho tipo 
penal, se alude a una conducta que se realiza en forma contraria a como está prevista en la ley; […]. Por tanto, no hay subjetividad para 
calificar si la conducta es indebida o no, pues para determinar si se actualiza el elemento "indebidamente", es menester recurrir a la 
legislación federal vigente que regula el otorgamiento, realización o contratación de cualquiera de los actos administrativos relacionados con 
los que señala el citado numeral 217 y contrastar los hechos con lo exigido por el ordenamiento legal aplicable, el cual es inmutable, 
obligatorio para todos y oponible a criterios desviados de su interpretación. Esto es, el tipo penal mencionado contiene una norma de remisión 
tácita, y no una norma penal en blanco, en virtud de que al aludir a las atribuciones y facultades del servidor público, implica que tenga que 
acudirse a las leyes que rigen su actuación.” 
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Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas, niños, adolescentes 
o personas con discapacidad, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de 
salud, las penas previstas en este artículo se incrementarán hasta en una mitad. 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de cualquier institución 
de seguridad pública o de impartición o procuración de justicia, las penas previstas se 
incrementarán hasta en una tercera parte. 

67. Por lo tanto, lo procedente es declarar la invalidez de todo el artículo 167 Quater del Código Penal del 
Estado de Sonora adicionado mediante Decreto número 40 publicado en el Boletín Oficial del Estado de 
Sonora el seis de junio de dos mil veintidós.35 

68. Cabe notar que la acción de inconstitucionalidad 136/2021 replicó en esencia las consideraciones 
anteriores y resolvió en el mismo sentido. Además, en dicho precedente, la similitud del texto normativo 
ahí estudiado con la norma aquí impugnada es incluso mayor, puesto que ambas utilizan el término “fuera 
de los supuestos autorizados por la Ley” en lugar de “indebidamente”. 

69. Asimismo, cabe señalar que, en este caso, la expresión “Al que,” por sí sola, resulta sobreinclusiva, pues, 
al no definir una calidad específica del sujeto activo, el supuesto de la norma recae sobre conductas de 
sujetos que no deberían estar tipificadas. Como puede advertirse, el artículo analizado engloba incluso a 
aquellas personas que pertenecen a medios de comunicación cuyo trabajo es, precisamente, difundir 
toda aquella información materia de interés general, que no contenga datos sensibles o entorpezcan el 
curso de una investigación o proceso penal. De ser así, se está limitando su derecho al trabajo, así como 
el derecho a la libre expresión e información. También, diversas actividades de los grupos y colectivos de 
búsqueda de desaparecidos, incluyendo la de colectivos de madres buscadores, pueden caer dentro del 
supuesto de la norma, pues requieren de la captura de imágenes y videos, así como su difusión en 
diversas redes para la identificación de cuerpos. 

70. En apoyo de lo anterior, cabe referir a los dichos del Gobernador del Estado de Sonora, en la iniciativa 
para modificar el artículo 167 Quater y que resultó en la publicación del Decreto número 72 el veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora-que ya se ha 
referido en el análisis de las “IV. Causas de Improcedencia y Sobreseimiento”-. Dicha iniciativa, 
presentada el seis de septiembre de dos mil veintidós ante la Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
del Congreso del Estado de Sonora, reconoció que el texto del artículo 167 Quater, en la redacción 
estudiada en esta acción de inconstitucionalidad, generaba incertidumbre para ciertos grupos y 
colectivos. 

Sin el ánimo de polemizar, es importante dejar asentado que la iniciativa cumplió con el proceso 
legislativo y que la legalidad de la reforma fue cuidada en todo momento, sin embargo, ante la 
incertidumbre generada a los grupos o colectivos de personas que de manera legal y 
apegadas a las instituciones de seguridad pública y procuración de justicia, de que 
pudieran ser sujetas de sanción por dicha reforma por la actividad humanitaria que 
desarrollan, así como las inquietudes manifestadas por diversos medios de comunicación, es 
por ello que para evitar estas inquietudes se considera realizar un ajuste al supuesto penal.36 

71. Asimismo, en el propio informe del Poder Legislativo del Estado de Sonora, se refiere al dictamen positivo 
de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de dicha iniciativa, que a su vez aduce a que con la 
modificación de la norma: “[…] se atiende puntualmente con el principio de legalidad en su vertiente de 
taxatividad en materia penal y el derecho a la libertad de expresión, lo anterior, ya que se constriñe o se 
limita a que únicamente serán sujeto [sic] del delito los servidores públicos integrantes de alguna 
institución policial, de procuración o impartición de justicia […]”37. 

72. Al haberse declarado la invalidez total del precepto legal impugnado, resulta innecesario analizar los 
restantes motivos de disenso planteados por la Comisión accionante. Lo que encuentra apoyo en la 
jurisprudencia 37/2004, emitida por el Pleno y de rubro: “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. 
ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE INVALIDEZ”.38 

                                                 
35 Cabe señalar que esto no implica pronunciamiento alguno respecto a la redacción del artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de 
Sonora vigente al momento de la publicación de esta sentencia. 
36 INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL ARTÍCULO 167 QUATER DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
SONORA. Entregada mediante Oficio No. SCJ-SPLENDH-001-2022 al Congreso del H. Congreso del Estado de Sonora. Firmada por el 
Poder Ejecutivo del Estado de Sonora, pág. 4. 
37 Informe del Poder Legislativo del Estado de Sonora, pág. 7 
38 Consultable en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX, Junio de 2004, página 863, registro 
digital: 181398. En su texto, señala: “Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de inconstitucionalidad, por haber sido 
fundado uno de los conceptos de invalidez propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta innecesario 
ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” 
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73. Finalmente, es importante destacar que este Tribunal Pleno reconoce la intención con la que el Congreso 

local tipificó la conducta en la norma estudiada, y comparte la preocupación por la gravedad de la 

situación de violencia y revictimización a la que se enfrentan las mujeres y niñas, al igual que sus familias. 

Ante esto, es importante subrayar que el criterio aquí expresado no busca impedir que se tomen medidas 

para proteger a las víctimas, sino que éstas se hagan de conformidad con la técnica legislativa adecuada 

y respetando la Constitución. 

74. Precedentes citados en este apartado: 

a. Internacionales: 

Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. 

Serie C No. 69. 

Corte IDH. Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 52. 

Corte IDH. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 20 de junio de 2005. Serie C No. 126. 

b. Nacionales: 

Acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020. 

Tesis jurisprudenciales: 1ª./J.10/2006; 1ª./J. 24/2016; P./J. 37/2004. 

Tesis aisladas: P.IV/2014; P. IX/95; P. XXI/2013; CCXXXIX/2007. 

VII. EFECTOS. 

75. En atención a las consideraciones desarrolladas en el apartado precedente, se declara la invalidez del 

artículo 167 Quater del Código Penal del Estado de Sonora, adicionado mediante Decreto número 40 

publicado en el Boletín Oficial de la mencionada entidad el seis de junio de dos mil veintidós. 

76. En términos del artículo 45 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la declaratoria de invalidez total surtirá sus 

efectos retroactivos al siete de junio de dos mil veintidós, fecha en que entró en vigor el decreto 

combatido, y al veintidós de septiembre de dos mil veintidós, fecha en que entró en vigor el Decreto 

número 72 que reforma el artículo 167 Quater, en la inteligencia de que los efectos abarcan la totalidad 

del periodo de vigencia de la norma impugnada. 

77. Conforme a lo dispuesto por el artículo 45, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria, esta resolución y la 

declaratoria de invalidez surtirán sus efectos retroactivos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de Sonora. 

78. Para el eficaz cumplimiento de esta sentencia deberá notificarse al Congreso, al titular del Poder 

Ejecutivo, a la Fiscalía General de Justicia y al Supremo Tribunal de Justicia, todos del Estado de Sonora, 

así como a los Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa y de Apelación del Quinto 

Circuito, al Centro de Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora con 

residencia en Hermosillo, Nogales, Ciudad Obregón y Agua Prieta. 

VIII. DECISIÓN. 

79. Por lo antes expuesto, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 167 Quater del Código Penal para el Estado de Sonora, 

adicionado mediante el Decreto número 40, publicado en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el seis 

de junio de dos mil veintidós, de conformidad con el apartado VI de esta decisión. 

TERCERO. La declaración de invalidez surtirá sus efectos retroactivos al siete de junio de dos mil 

veintidós, a partir de la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Sonora, en los 

términos precisados en el apartado VII de esta determinación. 
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CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Boletín Oficial del Estado 
de Sonora, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; mediante oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto de 
los apartados del I al V relativos, respectivamente, a la competencia, a la precisión de la norma impugnada, a 
la oportunidad, a la legitimación y a las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales con razones adicionales, Pardo 
Rebolledo, Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, particularmente su párrafo 63, Ríos 
Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VI, relativo al 
estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 167 Quater del Código Penal para el Estado 
de Sonora. La señora Ministra Ortiz Ahlf votó en contra y anunció voto particular. La señora Ministra y los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Zaldívar Lelo de Larrea y Presidenta Piña Hernández anunciaron 
sendos votos concurrentes. La señora Ministra Esquivel Mossa reservó su derecho de formular voto 
concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Zaldívar Lelo de 
Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, respecto del apartado VII, 
relativo a los efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez surta efectos retroactivos 
en cuanto a los hechos presuntamente constitutivos del delito en cuestión del siete de junio al veintidós de 
septiembre de dos mil veintidós, 2) determinar que la declaratoria de invalidez con efectos retroactivos surta a 
partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado y 3) determinar 
que, para el eficaz cumplimiento de esta sentencia, también deberá notificarse al titular del Poder Ejecutivo, a 
la Fiscalía General de Justicia y al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, así como a los 
Tribunales Colegiados en Materias Penal y Administrativa y de Apelación del Quinto Circuito, al Centro de 
Justicia Penal Federal y a los Juzgados de Distrito en el Estado de Sonora con residencia en Hermosillo, 
Nogales, Ciudad Obregón y Agua Prieta. La señora Ministra Ortiz Ahlf votó en contra. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Zaldívar Lelo de Larrea, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman la señora Ministra Presidenta y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
quien da fe. 

Presidenta, Ministra Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Juan 
Luis González Alcántara Carrancá.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, 
Licenciado Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veinticinco fojas útiles 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 95/2022, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
veintiséis de junio de dos mil veintitrés. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a cinco de septiembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA LA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA EN LA ACCIÓN 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022. 

En sesión celebrada el veintiséis de junio de dos mil veintitrés, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 95/2022, en donde se analizó el artículo 167 
Quáter del Código Penal para el Estado de Sonora, adicionado mediante Decreto Número 40 publicado en el 
Boletín Oficial de dicha entidad el seis de junio de dos mil veintidós. 

El precepto en cuestión establecía como delito diversas conductas imputables a cualquier persona 
relacionadas con la grabación, comercialización, difusión, reproducción, publicación de imágenes, audios, 
videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren relacionados con una investigación 
penal, estableciendo agravantes cuando dichas conductas se trataran de cadáveres de mujeres, niñas, niños, 
adolescentes o personas con discapacidad. 

Al respecto el Tribunal Pleno determinó invalidar el precepto en cuestión por estimar que las porciones 
normativas: “al que” y “fuera de los supuestos autorizados por la ley”, generaban que el tipo penal en cuestión 
resultara vago e impreciso al no establecer bases objetivas para determinar cuándo una persona se puede 
ubicar en alguna de las hipótesis de concreción del delito, dejando estos elementos al arbitrio del juzgador. 

Si bien comparto el sentido y los argumentos que llevaron a declarar la invalidez del precepto impugnado, 
considero que existen razones adicionales que son relevantes para robustecer la invalidez declarada. 

El artículo 6, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala que, la 
manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial y administrativa, sino en el caso de 
que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden 
público. 

Por su parte, el artículo 7 de ese mismo ordenamiento supremo señala que la libertad de difundir 
opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio es inviolable, así como que ninguna ley ni 
autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, la cual no tiene más límites que 
los previstos en el primer párrafo del artículo 6 constitucional. 

De ambos preceptos advierto que la libertad de difundir todo tipo de información, ideas y opiniones, por 
regla general, no puede ser objeto de censura previa sino únicamente de responsabilidad ulterior, de modo 
que le está vedado al legislador dictar leyes que tengan por efecto inhibir o coartar el derecho fundamental de 
libre expresión de ideas. 

Este efecto justamente es el que propiciaba el artículo 167 Quáter del Código Penal para el Estado de 
Sonora, pues imponía como delito la grabación, difusión, reproducción, publicación de imágenes, audios, 
videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren relacionados con una investigación 
penal, inhibiendo así de manera desproporcional el derecho fundamental antes mencionado, e impactando en 
consecuencia en el derecho que tienen las personas de recibir información plural y oportuna, también 
garantizado en el artículo 6 de la Constitución. 

Ello es así, pues el tipo penal declarado inválido, al no establecer alguna distinción en la calidad del sujeto 
activo del delito, incluía como posibles destinatarios de la norma a periodistas y reporteros que, de forma 
legítima, ejercen su derecho a difundir información de interés público. 

Por estas razones adicionales, que también expuse al analizar una norma de similar construcción en la 
acción de inconstitucionalidad 191/2020 y su acumulada 220/2020, considero que la norma impugnada en 
este asunto también resulta inconstitucional. 

Ministra Yasmín Esquivel Mossa.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos,  Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de dos fojas útiles en las 
que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto concurrente de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa, formulado en relación con la sentencia del 
veintiséis de junio de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la acción de inconstitucionalidad 95/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cinco 
de septiembre de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA MINISTRA LORETTA ORTIZ AHLF EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 95/2022. 

En sesión de veintiséis de junio de dos mil veintitrés, el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad citada al rubro, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, demandando la invalidez del artículo 167 Quáter del Código Penal para el Estado de 

Sonora, adicionado mediante el Decreto número 40 publicado el seis de junio de dos mil veintidós en el 

Boletín Oficial de dicha entidad federativa. 

La norma impugnada establece: 

Artículo 167 Quáter. Al que por cualquier medio y fuera de los supuestos autorizados por la Ley, 

audiograbe, comercialice, comparta, difunda, distribuya, entregue, exponga, envíe, filme, fotografíe, 

intercambie, oferte, publique, remita, reproduzca, revele, transmita o videograbe imágenes, audios, 

videos o documentos de cadáveres o parte de ellos que se encuentren relacionados con una 

investigación penal, de las circunstancias de la muerte o de las lesiones que éstos presentan, sea en 

el lugar de los hechos o del hallazgo o en su cualquier (sic) domicilio público o privado, se le 

impondrá de cuatro a diez años de prisión y multa por un importe equivalente de cien a ciento 

cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y actualización. 

Tratándose de imágenes, audios o videos de cadáveres de mujeres, niñas, niños, adolescentes o 

personas con discapacidad, de las circunstancias de su muerte, de las lesiones o estado de salud, 

las penas previstas en este artículo se incrementarán hasta en una mitad. 

Cuando el delito sea cometido por persona servidora pública integrante de cualquier institución de 

seguridad pública o de impartición o procuración de justicia, las penas previstas se incrementarán 

hasta en una tercera parte. 

Resolución del Tribunal Pleno. El Tribunal Pleno resolvió, por mayoría de diez votos, que el artículo 

impugnado vulnera el principio de seguridad jurídica y de legalidad, en su vertiente de taxatividad, porque de 

las locuciones “Al que” y “fuera de los supuestos autorizados por la Ley” no se derivan bases objetivas para 

determinar cuándo una persona se ubica en alguna de las hipótesis alternativas de concreción del ilícito; y al 

invalidar estas dos locuciones, se consideró que la descripción del delito carece de sentido y coherencia, por 

lo que se declaró la invalidez total del precepto. Todo ello en congruencia con lo resuelto por este Alto 

Tribunal el dos de marzo de este año, en la acción de inconstitucionalidad 136/2021, en que se analizó un tipo 

penal similar. 

Al igual que lo manifesté en el precedente precisado en el párrafo que antecede, respetuosamente, no 

comparto el sentido de la sentencia, así como tampoco su metodología y consideraciones; ello es así porque, 

tal como lo expuse en aquél, el análisis únicamente a la luz del principio de seguridad jurídica en su vertiente 

de taxatividad no es el idóneo para estudiar el artículo impugnado, dado que se torna limitado y no busca una 

respuesta integral a la litis planteada. 

En efecto, como lo expuse en aquella ocasión, considero que para determinar la regularidad constitucional 

de una norma que pudiera restringir el ejercicio del derecho a la libertad de expresión es aplicable el test que 

la Corte Interamericana de Derechos Humanos utiliza en el análisis de responsabilidades ulteriores por el 

ejercicio de dicho derecho, empleado en casos como Pueblos Indígenas Maya Kaqchikel de Sumpango y 

otros vs. Guatemala, para lo cual deben cumplirse los siguientes requisitos: 

i) estar previamente fijadas por ley en sentido formal y material (taxatividad); 

ii) responder a un objetivo permitido por la Convención; y, 

iii) ser apremiantes en una sociedad democrática y, a su vez, deben cumplir con los requisitos de 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad. 

Así, estimo que, en el presente caso, al igual que con la norma impugnada en el precedente, se cumplen 

con las tres gradas del test. 
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a) Legalidad. 

Esta primera grada del test conlleva analizar si la norma cumple con el mandato de taxatividad. Al 
respecto, el proyecto sostiene que la descripción legal del delito no es clara o inteligible para sus destinatarios, 
pues es vaga e imprecisa respecto de sus porciones normativas “Al que” y “fuera de los supuestos 
autorizados por la Ley”. 

En primer lugar, no comparto que la expresión “Al que” sea ambigua ni abierta, pues considero que es 
clara en señalar como sujeto activo a cualquier persona, con la única diferencia de que cuando se trata de 
personas servidoras públicas se aplicará un reproche mayor en función de su cargo. De esta forma, no 
encuentro razón alguna por el que la norma debiera ir dirigida a un destinatario con una calidad particular  o 
especial. 

Por otro lado, estimo que la porción “fuera de los supuestos autorizados por la Ley” tampoco tiene un 
efecto invalidante en la norma. Esto es así, pues, aunque resulta claro que los particulares pueden actuar con 
libertad mientras la norma no prohíba una conducta concreta y establezca una sanción, lo cierto es que ello 
puede ser analizado por la autoridad jurisdiccional competente como parte de la antijuridicidad de la conducta. 

Por lo anterior, no comparto las consideraciones de la sentencia, por las cuales se determinó que las 
porciones normativas señaladas son contrarias al mandato de taxatividad, ya que, como se advierte, el 
numeral impugnado no es ambiguo, pues contiene bases objetivas para determinar cuándo una persona 
particular se ubica en las hipótesis de concreción del delito. 

b) Responder a un objetivo permitido. 

En el caso concreto, el artículo 167 Quáter del Código Penal para el Estado de Sonora persigue una 
finalidad constitucionalmente válida, pues al sancionar la conducta se buscó proteger la dignidad y memoria 
de las víctimas directas o indirectas, fortalecer su protección legal y combatir la violencia mediática de género. 

Lo anterior es congruente con la obligación de proteger la dignidad humana, prevista en el artículo 1° de la 
Constitución Federal, así como con la de adoptar medidas apropiadas para prevenir, atender, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres establecida en la Convención Belém do Pará y en la Convención para 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación Contra la Mujer. 

c) Ser necesarias en una sociedad democrática y, a su vez, deben cumplir con los requisitos de 
idoneidad, necesidad y proporcionalidad. 

En este aspecto considero que existe una relación instrumental clara entre el medio y el fin constitucional, 
pues la norma penal impugnada, al sancionar directamente la filtración de este tipo imágenes, combate la 
violencia mediática de género y, a su vez, se garantiza la dignidad de las víctimas y sus familiares. 

Cabe señalar que si bien es cierto que el derecho penal se rige por el principio de mínima intervención, 
también lo es que el ejercicio del poder punitivo del Estado resulta válido cuando su finalidad es la protección 
de los bienes jurídicos más importantes, cuya tutela no puede alcanzarse a través de otros medios menos 
lesivos e igualmente idóneos. 

Al respecto, a pesar de que en nuestro marco legal existe una serie de normas diversas a la penal que 
pretenden impedir que se difunda esta clase de contenido, a saber, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión,1 Ley General de Victimas,2 el Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación3, la Ley 

                                                 
1 Artículo 226. A efecto de promover el libre desarrollo armónico e integral de niñas, niños y adolescentes, así como contribuir al 
cumplimiento de los objetivos educativos planteados en el artículo 3o. constitucional y otros ordenamientos legales, la programación 
radiodifundida dirigida a este sector de la población deberá: 
[…] 
II. Evitar transmisiones contrarias a los principios de paz, no discriminación y de respeto a la dignidad de todas las personas; 
[…] 
2 Artículo 115. Corresponde al gobierno federal en materia de coordinación interinstitucional: 
(…)  
VIII. Vigilar y promover directrices para que los medios de comunicación fortalezcan la dignidad y el respeto hacia las víctimas;  
IX. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que no cumplan con lo estipulado en la fracción anterior. 
3 Artículo 40.- La Dirección General de Medios Impresos tiene las atribuciones siguientes: 
[…] 
VIII. Vigilar que las publicaciones impresas se mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral pública y a la 
dignidad personal, y no ataquen los derechos de terceros, ni provoquen la comisión de algún delito, perturben el orden público o sean 
contrarios al interés superior de la niñez; 
[…] 
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General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia,4 la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal5 y el Reglamento sobre Publicaciones y Revistas Ilustradas6; lo cierto es que los derechos de 
las víctimas y sus familiares, sobre todo tratándose de casos de feminicidio, deben ser especialmente 
protegidos con normas penales como la impugnada, con el fin de eliminar y sancionar esas conductas, así 
como abolir la reproducción de estereotipos de género que perpetúan la violencia y agresiones estructurales 
en nuestro país. 

Máxime considerando que el Manual urgente para la cobertura de violencia contra las mujeres y 

feminicidios en México reconoce, como un problema casi generalizado, la difusión de imágenes de 

feminicidios por parte de quienes trabajan en los medios de comunicación. Incluso documentó que los medios 

que han difundido información e imágenes de feminicidios que cobraron relevancia mediática no han sido 

sancionados.7 

En ese sentido, en el presente caso la sanción penal es la medida más adecuada para proteger el bien 

jurídico, pues si bien, como se señaló, existen otras medidas que se han implementado, no son igual de 

efectivas. 

Por lo que, reitero lo expresado en mi voto particular del precedente citado en cuanto a que normas como 

la impugnada pueden chocar en cierta medida con el derecho a la libertad de expresión de las personas, sin 

embargo, la posible afectación resulta proporcional frente a la medida en cuestión, pues con ello se protege la 

memoria y dignidad de las personas de la revictimización y estigmatización. 

Así, con el objetivo de garantizar que dichas conductas sean sancionadas y, con ello, salvaguardar la 

dignidad de las mujeres víctimas y sus familiares, respetuosamente, no comparto el sentido de la sentencia, 

pues a mi juicio, el artículo 167 Quáter, del Código Penal para el Estado de Sonora sí es constitucional pues 

se trata de una medida que supera el test de proporcionalidad. 

Atentamente 

Ministra Loretta Ortiz Ahlf.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. Rafael 

Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cuatro fojas útiles en 

las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 

voto particular de la señora Ministra Loretta Ortiz Ahlf, formulado en relación con la sentencia del veintiséis de 

junio de dos mil veintitrés, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 95/2022, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con 

la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a cinco de septiembre 

de dos mil veintitrés.- Rúbrica. 

                                                 
4 Artículo 42. Corresponde a la Secretaría de Gobernación: 
[…] 
X. Vigilar y promover directrices para que los medios de comunicación favorezcan la erradicación de todos los tipos de violencia y se 
fortalezca la dignidad y el respeto hacia las mujeres;  
XI. Sancionar conforme a la ley a los medios de comunicación que no cumplan con lo estipulado en la fracción anterior; 
[…] 
5 Artículo 27.- A la Secretaría de Gobernación corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
[…] 
Vigilar que las publicaciones impresas y las transmisiones de radio y televisión, así como las películas cinematográficas y los videojuegos, se 
mantengan dentro de los límites del respeto a la vida privada, a la paz y moral pública y a la dignidad personal, y no ataquen los derechos de 
terceros, ni provoquen la comisión de algún delito, perturben el orden público o sean contrarios al interés superior de la niñez; 
[…] 
6 Artículo 9. Las personas que dirijan, editen, publiquen, importen, distribuyan o vendan las publicaciones y revistas ilustradas a que se 
refiere el artículo 6o., excepto tratándose de voceadores o papeleros, serán sancionadas administrativamente con:  
I.- Multa de $500.00 a $100,000.00 o arresto hasta por 36 horas, según las circunstancias personales del infractor, los móviles de su conducta 
y la gravedad o magnitud del hecho; 
II.- Multa de $10,000.00 a $100,000.00 a quien haga uso indebido de un certificado de licitud de título o contenido que hubiere sido revocado; 
III.- Suspensión hasta por un año del uso del título y edición de la publicación; 
IV.- Declaración de ilicitud del título o contenido; 
V.- Por violación a cualquier norma de este Reglamento que no tenga una sanción específica, se impondrá a juicio de la Comisión multa de 
$1,000.00 a $50,000.00. 
En caso de reincidencia las multas podrán ser duplicadas. 
En el supuesto de que la multa no se cubra se substituirá por arresto hasta de quince días 
7 ONU, Un Manual urgente para la cobertura de violencia contra las mujeres y feminicidios en México, 2021, p. 7 y 8. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las participantes que 
pasan a la segunda etapa, en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de 
Circuito conforme a la Reforma Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA DE 
LAS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA, EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS DE CIRCUITO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. En sesión ordinaria de 28 de junio de 2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó la Convocatoria al "Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de 
Circuito, Segundo Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados  de 
Circuito y Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados 
Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, todos conforme a la reforma judicial”, la cual se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de julio del año en curso, en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional y en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial y, por segunda vez, el 17 de julio 
siguiente, en el diario de mayor circulación. 

El 12 de julio de 2023, se publicó en el Diario Oficial la Aclaración al texto de la Convocatoria referida. 

SEGUNDO. De conformidad con el Calendario previsto en el Base Trigésima tercera de la Convocatoria, el 
periodo de inscripción y presentación de documentos de las aspirantes al Concurso transcurrió del 2 al 8 de 
agosto de 2023, inscribiéndose 22 personas. 

TERCERO. En sesión ordinaria de 23 de agosto del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó la lista de las personas admitidas al Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas de Circuito conforme a la reforma judicial, integrada por 19 participantes que 
cumplieron con los requisitos y presentaron la documentación prevista en la Convocatoria, lista que fue 
publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la página web de la Escuela Federal de Formación 
Judicial, el 31 de agosto de pasado. 

CUARTO. La Base Vigésima séptima de la Convocatoria, establece que la primera etapa del Concurso 
referido consistirá en la aplicación de un cuestionario que tendrá por objeto seleccionar a las participantes que 
acrediten contar con los conocimientos jurídicos y habilidades cognitivas relacionadas con las funciones 
inherentes y los conocimientos jurídicos necesarios para ejercer la función de Magistradas de Circuito. 

QUINTO. De acuerdo al Calendario previsto en la Base Trigésima tercera de la Convocatoria, el 5 de 
septiembre de 2023, a las 10:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, las aspirantes aceptadas sustentaron 
de manera presencial el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso. 

SEXTO. La Directora General de la Escuela Federal de Formación Judicial, con fundamento en la Base 
Vigésima séptima, inciso C), numeral 4 de la Convocatoria, remitió a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, el Acta de resultados del cuestionario aplicado en la primera etapa del Primer Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Magistradas de Circuito conforme a la reforma judicial, para conocimiento y 
remisión al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal quien la analizará y, en su caso, aprobará. 

SÉPTIMO. Bajo esa consideración, la Comisión de Carrera Judicial acordó en sesión de 11 de septiembre 
de 2023, someter a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para su análisis, aprobación 
y orden de publicación, la lista de las participantes que pasan a la segunda etapa del concurso. 

OCTAVO. En sesión de 13 de septiembre de 2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal analizó 
la información y las propuestas de la Comisión y acordó que, en términos de lo dispuesto en la Convocatoria 
que rige el concurso, las aspirantes que pasan a la segunda etapa del concurso, son las siguientes: 

LISTA DE LAS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO DE 
OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS DE CIRCUITO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

PRIMERO. Las participantes que pasan a la segunda etapa del concurso son las siguientes: 

1. Bonilla García Jazmín 

2. Cardona Ramos María Elena 

3. Chávez Montelongo Yolanda Cecilia 

4. Domínguez Santos Alejandra 

5. Hernández Paniagua Liliana 

6. Kuri Murad María Oswelia 

7. López Constantino Minerva 

8. López de los Santos Gabriela 

9. Ortega Ortiz María Guadalupe Adriana 

10. Rodríguez Mireles Rosalba 
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SEGUNDO. En relación con la Base Vigésima octava de la Convocatoria al Primer Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Magistradas de Circuito, Segundo Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito y el Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, todos 
conforme a la Reforma Judicial, y su aclaración, se hace del conocimiento a las personas que pasan a la 
segunda etapa, que tendrán que presentarse a partir de las 9:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, el 
viernes 6 de octubre de 2023 en la Sede Central de la Escuela Federal de Formación Judicial ubicada en 
Sidar y Rovirosa 236, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960, para 
su identificación y registro. Lo anterior para proceder a la elaboración del dictamen de resolución 
correspondiente a la segunda etapa, el cual iniciará las 10:00 horas. 

TERCERO. De conformidad con la Base sexta de la Convocatoria, las participantes, para identificarse, 
deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los siguientes documentos: credencial del Poder Judicial 
de la Federación (resellada), credencial para votar, pasaporte o cédula profesional con fotografía. 

CUARTO. Con fundamento en la Base Vigésima séptima, inciso C), punto 6 y Trigésima de la 
Convocatoria mencionada, se informa que el enlace, usuario y contraseña para acceder a la plataforma de 
factores generales de evaluación en la que podrán visualizar los cursos recibidos en la Escuela Judicial o en 
el otrora Instituto de la Judicatura Federal, será enviado al correo electrónico proporcionado al momento de su 
inscripción a las 9:00 horas del jueves 28 de septiembre de 2023. 

En dicha plataforma, las participantes podrán verificar que se hayan considerado el total de los 
diplomados, cursos, jornadas, congresos, talleres y seminarios recibidos en su calidad de alumna de la 
Escuela Federal de Formación Judicial o del otrora Instituto de la Judicatura Federal y, en su caso, 
proporcionar las constancias para acreditar los grados académicos considerados como parte de los factores 
generales de evaluación, el cual tendrá como plazo hasta las 18:00 horas del lunes 2 de octubre de 2023. 

QUINTO. A las Juezas de Distrito y Secretarias en funciones de juzgadoras que acudan a elaborar el 
dictamen de resolución correspondiente a la segunda etapa del concurso, se les autoriza ausentarse de sus 
labores el 6 de octubre de 2023, y solo a quienes sea necesario por razones de traslado, esa autorización se 
extiende a un día anterior y a un día posterior a éste, lo que deberán informar a la Comisión de Carrera 
Judicial. 

De igual forma, se autoriza a las Juezas de Distrito y Secretarias en funciones de juzgadoras que acudirán 
al edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en Insurgentes Sur 2417, colonia San Ángel, 
Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 1000, Ciudad de México, a presentar la defensa de postura correspondiente 
a la segunda etapa del concurso, ausentarse de sus labores el día que les sea indicado por la Escuela 
Judicial, y solo a quienes sea necesario por razones de traslado, esa autorización se extiende a un día 
anterior y a un día posterior a éste, lo que deberán informar a dicha Comisión. 

Asimismo, deberán comunicar a la misma Comisión el nombre de la persona secretaria que se encargará 
del despacho, en su caso. 

Tratándose de las Secretarias de Estudio y Cuenta, en caso de que lo requieran, deberán llevar a cabo las 
gestiones necesarias ante las autoridades competentes, a efecto de obtener la autorización correspondiente 
para ausentarse de sus labores. 

SEXTO. En atención a que el número de aspirantes que pasan a la segunda etapa al presente concurso 
es de 10 y con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Carrera Judicial y 
a la Base Sexta de la Convocatoria mencionada, se reduce el número de plazas concursadas a 9 para 
asegurar que el número de aspirantes sea mayor al de plazas concursadas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. En términos de la Base Vigésima séptima, inciso C), numeral 5 de la Convocatoria, publíquese la 
presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en la página web de la Escuela 
Federal de Formación Judicial. La publicación en ese medio de difusión oficial tendrá efectos de notificación 
para todas las concursantes. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal por el que se determina la Lista de las participantes que pasan a la segunda etapa, en el Primer 
concurso interno de oposición para la designación de magistradas de Circuito conforme a la reforma judicial, 
fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 13 de septiembre de 2023, por 
unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo 
Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López 
Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2023.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las personas 
participantes que pasan a la segunda etapa, en el Segundo Concurso Interno de Oposición para la designación de 
Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la Reforma Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA DE 

LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA, EN EL SEGUNDO CONCURSO INTERNO  DE 

OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO CONFORME A LA 

REFORMA JUDICIAL. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. En sesión ordinaria de 28 de junio de 2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó la Convocatoria al "Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas de 
Circuito, Segundo Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados  de 
Circuito y Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados 
Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, todos conforme a la reforma judicial”, la cual se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de julio del año en curso, en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional y en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial y, por segunda vez, el 17 de julio 
siguiente, en el diario de mayor circulación. 

El 12 de julio de 2023, se publicó en el Diario Oficial la Aclaración al texto de la Convocatoria referida. 

SEGUNDO. De conformidad con el Calendario previsto en el Base Trigésima tercera de la Convocatoria, el 
periodo de inscripción y presentación de documentos de las y los aspirantes al Concurso transcurrió del 2 al 8 
de agosto de 2023, inscribiéndose 102 personas. 

TERCERO. En sesión ordinaria de 23 de agosto del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó la lista de las personas admitidas al Segundo Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la reforma judicial, integrada por 92 
participantes que cumplieron con los requisitos y presentaron la documentación prevista en la Convocatoria, 
lista que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación y en la página web de la Escuela Federal de 
Formación Judicial, el 31 de agosto pasado. 

CUARTO. La Base Vigésima séptima de la Convocatoria, establece que la primera etapa del Concurso 
referido consistirá en la aplicación de un cuestionario que tendrá por objeto seleccionar a las y los 
participantes que acrediten contar con los conocimientos jurídicos y habilidades cognitivas relacionadas con 
las funciones inherentes y los conocimientos jurídicos necesarios para ejercer la función de Magistradas y 
Magistrados de Circuito. 

QUINTO. De acuerdo con el Calendario previsto en la Base Trigésima tercera de la Convocatoria, el 5 de 
septiembre de 2023, a las 10:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, las y los aspirantes aceptados 
sustentaron de manera presencial el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso. 

SEXTO. La Directora General de la Escuela Federal de Formación Judicial, con fundamento en la Base 
Vigésima séptima, inciso C), numeral 4 de la Convocatoria, remitió a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, el Acta de resultados del cuestionario aplicado en la primera etapa del Segundo Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito conforme a la reforma judicial, para 
conocimiento y remisión al Pleno del Consejo de la Judicatura Federal quien la analizará y, en su caso, 
aprobará. 

SÉPTIMO. Bajo esa consideración, la Comisión de Carrera Judicial acordó en sesión de 11 de septiembre 
de 2023, someter a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para su análisis, aprobación 
y orden de publicación, la lista de las y los participantes que pasan a la segunda etapa del concurso. 

OCTAVO. En sesión de 13 de septiembre de 2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal analizó 
la información y las propuestas de la Comisión y acordó que, en términos de lo dispuesto en la Convocatoria 
que rige el concurso, las y los aspirantes que pasan a la segunda etapa del concurso, son los siguientes: 

LISTA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA EN EL SEGUNDO 

CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO 

CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

PRIMERO. Las y los participantes que pasan a la segunda etapa del concurso son los siguientes: 
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1. Araiza Arreygue Carlos Alberto 

2. Aranda González David César 

3. Arteaga Navarro Adrián 

4. Ávalos García Luis 

5. Caballero Green Francisco 

6. Cruz Ventura Fernando 

7. Delgadillo Quijas Javier 

8. Gallegos León Mario Fernando 

9. García Vega Óscar 

10. Gómez Fierro Juan Pablo 

11. González Ramírez Brando Arturo 

12. González Varas Juan Jaime 

13. Gutiérrez López Carlos 

14. Hayton Herrera Alex Conrad 

15. León Bio Miguel 

16. Narváez Medécigo Alfredo 

17. Ordóñez Gutiérrez Eutimio 

18. Oroso Gil Juan Manuel 

19. Ortiz Mendoza Julio César 

20. Ortiz Orozco Rodrigo Allen 

21. Páez Díaz Jaime 

22. Paredes Montiel Marat 

23. Pereira Lizama Aarón Alberto 

24. Pérez Topete Luis Armando 

25. Ponce Núñez Carlos Gustavo 

26. Ramírez Ruiz Alberto 

27. Santamaría Chamú Sergio 

28. Vargas Solano Marcos 

29. Vázquez Aguilera Jorge 

30. Vázquez Moreno Oscar 

31. Véjar Gómez Vladimir 

32. Villaseñor Reyes Miguel Ángel 

33. Vizcarra Pérez Edgar Estuardo 

SEGUNDO. En relación con la Base Vigésima octava de la Convocatoria al Primer Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Magistradas de Circuito, Segundo Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito y el Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, todos 
conforme a la Reforma Judicial, se hace del conocimiento a las personas que pasan a la segunda etapa, que 
tendrán que presentarse a partir de las 9:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, el viernes 6 de octubre de 
2023 en la Sede Central de la Escuela Federal de Formación Judicial ubicada en Sidar y Rovirosa 236, 
Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960, para su identificación y 
registro. Lo anterior para proceder a la elaboración del dictamen de resolución correspondiente a la segunda 
etapa, el cual iniciará las 10:00 horas. 

TERCERO. De conformidad con la Base sexta de la Convocatoria, las personas participantes, para 
identificarse, deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los siguientes documentos: credencial del 
Poder Judicial de la Federación (resellada), credencial para votar, pasaporte o cédula profesional con 
fotografía. 

CUARTO. Con fundamento en la Base Vigésima séptima, inciso C), punto 6 y Trigésima de la 
Convocatoria mencionada, se informa que el enlace, usuario y contraseña para acceder a la plataforma de 
factores generales de evaluación en la que podrán visualizar los cursos recibidos en la Escuela Judicial o en 
el otrora Instituto de la Judicatura Federal, será enviado al correo electrónico proporcionado al momento de su 
inscripción a las 9:00 horas del jueves 28 de septiembre de 2023. 

En dicha plataforma, las personas participantes podrán verificar que se hayan considerado el total de los 
diplomados, cursos, jornadas, congresos, talleres y seminarios que recibidos en su calidad de alumna o 
alumno de la Escuela Federal de Formación Judicial o del otrora Instituto de la Judicatura Federal y, en su 
caso, proporcionar las constancias para acreditar los grados académicos considerados como parte de los 
factores generales de evaluación, el cual tendrá como plazo hasta las 18:00 horas del lunes 2 de octubre de 
2023. 

QUINTO. Se autoriza a las personas Juezas de Distrito y a las Secretarias de Estudio y Cuenta en 
funciones de juzgadoras federales, que acudan a elaborar el dictamen de resolución correspondiente a la 
segunda etapa del concurso, ausentarse de sus labores el 6 de octubre de 2023, y solo a quienes sea 
necesario por razones de traslado, esa autorización se extiende a un día anterior y a un día posterior a éste, lo 
que deberán informar a la Comisión de Carrera Judicial. 

Asimismo, deberán comunicar a la Comisión de Carrera Judicial el nombre de la persona secretaria que se 
encargará del despacho, en su caso. 

Tratándose de las restantes personas Secretarias de Estudio y Cuenta, en caso de que lo requieran, 
deberán llevar a cabo las gestiones necesarias ante las autoridades competentes, a efecto de obtener la 
autorización correspondiente para ausentarse de sus labores. 
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De igual forma, se autoriza a las personas Juezas de Distrito y secretarias de Estudio y Cuenta en 
funciones de juzgadoras que acudirán al edificio Sede del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en 
Insurgentes Sur 2417, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 1000, Ciudad de México, a presentar 
la defensa de postura correspondiente a la segunda etapa del concurso, ausentarse de sus labores el día que 
les sea indicado por la Escuela Judicial y solo a quienes sea necesario por razones de traslado, esa 
autorización se extiende a un día anterior y a un día posterior a éste, lo que deberán informar a dicha 
Comisión. 

SEXTO. En atención a la reducción de 16 plazas en el Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas de Circuito, conforme a la reforma judicial, y con la finalidad de cubrir un mayor 
número de vacantes aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de 24 de mayo 
del año en curso, se aumenta el número de plazas ofertadas en el presente Certamen a 30 plazas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. En términos de la Base Vigésima séptima, inciso C), numeral 5 de la Convocatoria, publíquese la 
presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en la página web de la Escuela 
Federal de Formación Judicial. La publicación en ese medio de difusión oficial tendrá efectos de notificación 
para todas las personas concursantes a partir del mismo día de su publicación. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal por el que se determina la Lista de las personas participantes que pasan a la segunda etapa, en el 
Segundo concurso interno de oposición para la designación de magistradas y magistrados de Circuito 
conforme a la reforma judicial, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 13 de 
septiembre de 2023, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía 
Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina Martínez.- Ciudad de México, a 21 de septiembre 
de 2023.- Conste.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal por el que se determina la lista de las personas 
participantes que pasan a la segunda etapa, en el Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de 
Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio conforme a la Reforma 
Judicial. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL POR EL QUE SE DETERMINA LA LISTA DE 
LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA, EN EL PRIMER CONCURSO INTERNO  DE 
OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS EN EL 
SISTEMA PENAL ACUSATORIO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. En sesión ordinaria de 28 de junio de 2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal 
aprobó la Convocatoria al "Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas  de 
Circuito, Segundo Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de 
Circuito y Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados 
Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, todos conforme a la reforma judicial”, la cual se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación el 7 de julio del año en curso, en uno de los diarios de mayor circulación 
nacional y en la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial y, por segunda vez, el 17 de julio 
siguiente, en el diario de mayor circulación. 

El 12 de julio de 2023, se publicó en el Diario Oficial la Aclaración al texto de la Convocatoria referida. 

SEGUNDO. De conformidad con el Calendario previsto en el Base Trigésima tercera de la Convocatoria, el 
periodo de inscripción y presentación de documentos de las y los aspirantes al Concurso transcurrió del 2 al 8 
de agosto de 2023, inscribiéndose 87 personas. 

TERCERO. En sesión ordinaria de 23 de agosto del presente año, el Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, aprobó la lista de las personas admitidas al Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio 
conforme a la reforma judicial, integrada por 85 participantes que cumplieron con los requisitos y presentaron 
la documentación prevista en la Convocatoria, lista que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación y en 
la página web de la Escuela Federal de Formación Judicial, el 31 de agosto pasado. 
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CUARTO. La Base Vigésima séptima de la Convocatoria, establece que la primera etapa del Concurso 
referido consistirá en la aplicación de un cuestionario que tendrá por objeto seleccionar a las y los 
participantes que acrediten contar con los conocimientos jurídicos y habilidades cognitivas relacionadas con 
las funciones inherentes y los conocimientos jurídicos necesarios para ejercer la función de Magistradas y 
Magistrados de Circuito. 

QUINTO. De acuerdo con el Calendario previsto en la Base Trigésima tercera de la Convocatoria, el 5 de 
septiembre de 2023, a las 10:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, las y los aspirantes aceptados 
sustentaron de manera presencial el cuestionario correspondiente a la primera etapa del concurso. 

SEXTO. La Directora General de la Escuela Federal de Formación Judicial, con fundamento en la Base 
Vigésima séptima, inciso C), numeral 4 de la Convocatoria, remitió a la Secretaría Ejecutiva de Carrera 
Judicial, el Acta de resultados del cuestionario aplicado en la primera etapa del Primer Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal 
Acusatorio conforme a la reforma judicial, para conocimiento y remisión al Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal quien la analizará y, en su caso, aprobará. 

SÉPTIMO. Bajo esa consideración, la Comisión de Carrera Judicial acordó en sesión de 11 de septiembre 
de 2023, someter a consideración del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, para su análisis, aprobación 
y orden de publicación, la lista de las y los participantes que pasan a la segunda etapa del concurso. 

OCTAVO. En sesión de 13 de septiembre de 2023, el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal analizó 
la información y las propuestas de la Comisión y acordó que, en términos de lo dispuesto en la Convocatoria 
que rige el concurso, las y los aspirantes que pasan a la segunda etapa del concurso, son los siguientes: 

LISTA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES QUE PASAN A LA SEGUNDA ETAPA EN EL PRIMER CONCURSO 
INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS Y MAGISTRADOS DE CIRCUITO 
ESPECIALIZADOS EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO CONFORME A LA REFORMA JUDICIAL. 

PRIMERO. Las y los participantes que pasan a la segunda etapa del concurso son los siguientes: 

1.  Acevedo Mejía Juan Manuel 

2.  Acevedo Peña Marín 

3.  Ambriz Tovar Édgar Alonso 

4.  Barreto López Juan Ramón 

5.  Bermúdez Sánchez Alejandro 

6.  Castañeda Guillén María del Refugio 

7.  Castillo Sabanero Gabriel Alejandro 

8.  Delgadillo Padierna Felipe de Jesús 

9.  Díaz Pereira José Luis 

10. Fuerte Tapia Marco Antonio 

11.  Gámez Roldán Mario Humberto 

12.  Jiménez Martínez Luis Eduardo 

13.  Marroquín Arredondo Francisco 

14.  Martínez Íñiguez Francisco Rubén 

15.  Moctezuma Vega Milton 

16.  Moguel Ancheyta Beatriz 

17.  Montes Ortega Xucotzin Karla 

18.  Morcillo Moguel Ricardo Alfonso 

19.  Negrete Márquez Francisco Enrique 
Manuel 

20.  Novelo López José Manuel 

21.  Olguín Rodríguez Juan Marcos 

22.  Ortega Padilla Gustavo 

23.  Pech Iuit Camilo 

24.  Pineda Toribio Octavio 

25.  Quiroz Vanegas Yanitt 

26.  Ramírez Peña Daniel 

27.  Rodríguez Gómez Jesús Gerardo 

28.  Rodríguez Hernández José Jesús 

29.  Sáenz Torres Eduardo Javier 

30.  Torres Caravantes Martín Fernando 

31.  Velasco Treviño Eduardo Antonio 

32.  Villar Ceballos Ganther Alejandro 

33.  Zeferín Hernández Iván Aarón 

SEGUNDO. En relación con la Base Vigésima octava de la Convocatoria al Primer Concurso Interno de 
Oposición para la designación de Magistradas de Circuito, Segundo Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito y el Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas y Magistrados de Circuito Especializados en el Sistema Penal Acusatorio, todos 
conforme a la Reforma Judicial, se hace del conocimiento a las personas que pasan a la segunda etapa, que 
tendrán que presentarse a partir de las 9:00 horas, tiempo de la Ciudad de México, el viernes 6 de octubre de 
2023 en la Sede Central de la Escuela Federal de Formación Judicial ubicada en Sidar y Rovirosa 236, 
Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960, para su identificación y 
registro. Lo anterior para proceder a la elaboración del dictamen de resolución correspondiente a la segunda 
etapa, el cual iniciará las 10:00 horas. 
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TERCERO. De conformidad con la Base sexta de la Convocatoria, las personas participantes, para 
identificarse, deberán presentar inexcusablemente cualquiera de los siguientes documentos: credencial del 
Poder Judicial de la Federación (resellada), credencial para votar, pasaporte o cédula profesional con 
fotografía. 

CUARTO. Con fundamento en la Base Vigésima séptima, inciso C), punto 6 y Trigésima de la 
Convocatoria mencionada, se informa que el enlace, usuario y contraseña para acceder a la plataforma de 
factores generales de evaluación en la que podrán visualizar los cursos recibidos en la Escuela Judicial o en 
el otrora Instituto de la Judicatura Federal, será enviado al correo electrónico proporcionado al momento de su 
inscripción a las 9:00 horas del jueves 28 de septiembre de 2023. 

En dicha plataforma, las personas participantes podrán verificar que se hayan considerado el total de los 
diplomados, cursos, jornadas, congresos, talleres y seminarios que recibidos en su calidad de alumna o 
alumno de la Escuela Federal de Formación Judicial o del otrora Instituto de la Judicatura Federal y, en su 
caso, proporcionar las constancias para acreditar los grados académicos considerados como parte de los 
factores generales de evaluación, el cual tendrá como plazo hasta las 18:00 horas del lunes 2 de octubre de 
2023. 

QUINTO. Se autoriza a las personas Juezas de Distrito que acudan a elaborar el dictamen de resolución 
correspondiente a la segunda etapa del concurso, ausentarse de sus labores el 6 de octubre de 2023, y solo a 
quienes sea necesario por razones de traslado, esa autorización se extiende a un día anterior y a un día 
posterior a éste, lo que deberán informar a la Comisión de Carrera Judicial. 

En atención a que la mayoría de las personas servidoras públicas inscritas al Concurso se encuentran 
adscritas a Centros de Justicia Penal Federal, así como al Centro Nacional de Justicia Especializado en 
Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, se informa que estas serán 
cubiertas por los demás titulares integrantes de cada uno de los Centros. 

En caso de que algún Centro no pueda funcionar por no tener titulares suficientes para hacerlo el Consejo 
de la Judicatura Federal realizará las acciones administrativas correspondientes para habilitar a algún otro que 
pueda cubrirlo en sus labores jurisdiccionales. 

Por lo que hace al resto de las personas juzgadoras adscritas a órganos jurisdiccionales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, deberán comunicar a la Comisión de Carrera Judicial el nombre de la 
persona secretaria que se encargará del despacho, en su caso. 

De igual forma, se autoriza a las personas Juezas de Distrito que acudirán al edificio Sede del Consejo de 
la Judicatura Federal, ubicado en Insurgentes Sur 2417, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón,  C.P. 
1000, Ciudad de México, a presentar la defensa de postura correspondiente a la segunda etapa del concurso, 
ausentarse de sus labores el día que les sea indicado por la Escuela Judicial y solo a quienes sea necesario 
por razones de traslado, esa autorización se extiende a un día anterior y a un día posterior a éste, lo que 
deberán informar a dicha Comisión. 

SEXTO. En atención a la reducción de 16 plazas en el Primer Concurso Interno de Oposición para la 
designación de Magistradas de Circuito, conforme a la reforma judicial, y con la finalidad de cubrir un mayor 
número de vacantes aprobadas por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en sesión de 24 de mayo 
del año en curso, se aumenta el número de plazas ofertadas en el presente Certamen a 30 plazas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. En términos de la Base Vigésima séptima, inciso C), numeral 5 de la Convocatoria, publíquese la 
presente lista en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en la página web de la Escuela 
Federal de Formación Judicial. La publicación en ese medio de difusión oficial, tendrá efectos de notificación 
para todas las personas concursantes a partir del mismo día de su publicación. 

EL MAGISTRADO JOSÉ ALFONSO MONTALVO MARTÍNEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal por el que se determina la Lista de las personas participantes que pasan a la segunda etapa, en el 
Primer concurso interno de oposición para la designación de magistradas y magistrados de Circuito 
especializados en el sistema penal acusatorio conforme a la reforma judicial, fue aprobado por el Pleno del 
propio Consejo, en sesión ordinaria de 13 de septiembre de 2023, por unanimidad de votos de los señores 
Consejeros: Presidenta Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Bernardo Bátiz Vázquez, Eva Verónica de 
Gyvés Zárate, Alejandro Sergio González Bernabé, Lilia Mónica López Benítez y Sergio Javier Molina 
Martínez.- Ciudad de México, a 21 de septiembre de 2023.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7287 M.N. (diecisiete pesos con siete mil doscientos ochenta y siete 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28, 91 y 181 días obtenidas el día de hoy, fueron de 11.5041, 11.5083 y 11.5090 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Santander (México), S.A., HSBC México, S.A., Banco Inbursa, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2023, Año de Francisco Villa, el revolucionario del 
pueblo”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 11.24 por ciento.  

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2023.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de 
Banca Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. 
José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del Estado de Baja California, respecto del Municipio de San Felipe. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG510/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 
MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, RESPECTO DEL 
MUNICIPIO DE SAN FELIPE 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

COC 
Coordinación de Operación en Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DSCV 
Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

STN Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto 246. El 1º de julio de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California, el Decreto No. 246, mediante el cual la Vigésima Tercera Legislatura Constitucional 
del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Baja California, declaró la creación del Municipio de 
San Felipe. 

2. Publicación del Decreto 263. El 19 de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de 
Baja California, el Decreto No. 263, mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos 5, 6, 9, y 9 
Bis; así como la adición del artículo 6 Bis al Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja 
California; asimismo, se aprueba la reforma al artículo 26 de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado de Baja California y se aprueba la reforma al artículo 7 de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Baja California. 

3. Informe técnico para la modificación de la cartografía electoral, respecto a la creación de 
municipio en el estado de Baja California. El 27 de abril de 2023, la COC remitió a la STN, 
mediante oficio INE/COC/1638/2023, el “Informe Técnico Creación de municipio San Felipe, en el 
estado de Baja California”. 

4. Dictamen jurídico para la modificación de la cartografía electoral, respecto a la creación de 
municipio en el estado de Baja California. El 31 de julio de 2023, la STN emitió el “Dictamen 
Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto a la creación del municipio de San 
Felipe, en el estado de Baja California”. 

5. Remisión del dictamen técnico-jurídico a la DSCV. El 14 de agosto de 2023, mediante el oficio 
INE/COC/1665/2023, la COC remitió a la DSCV, el Dictamen Técnico-Jurídico del caso de 
modificación a la cartografía electoral de referencia, para que por su conducto se hiciera del 
conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas ante la CNV. 

6. Entrega del dictamen técnico-jurídico a las representaciones partidistas acreditadas ante la 
CNV. El 16 de agosto de 2023, mediante los oficios INE/DERFE/DSCV/0411/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0412/2023, INE/DERFE/DSCV/0413/2023, INE/DERFE/DSCV/0414/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0415/2023, INE/DERFE/DSCV/0416/2023, e INE/DERFE/DSCV/0417/2023, la 
DSCV entregó a las representaciones de los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario 
Institucional, de la Revolución Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento 
Ciudadano y MORENA, acreditadas ante la CNV, el Dictamen Técnico-Jurídico en comento para su 
conocimiento y, en su caso, realizar las observaciones que consideraran oportunas. 
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7. Observaciones por parte de los partidos políticos. El 18 de agosto de 2023, previo a la conclusión 
del plazo de 20 días naturales para que las representantes partidistas ante la CNV realizaran las 
manifestaciones o, en su caso, aportaran información adicional que consideraran pertinentes al caso 
de modificación de la cartografía electoral del estado de Baja California, en reunión del Grupo de 
Trabajo de Operación en Campo de CNV, las representaciones de los partidos políticos consideraron 
suficientemente discutido el caso sin emitir observaciones. Asimismo, fueron informadas que sus 
homólogas de la CLV conocieron la propuesta de actualización de la cartografía electoral del estado 
de Baja California, y que estas últimas manifestaron no tener observaciones. 

8. Recomendación de la CNV. El 22 de agosto de 2023, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV28/AGO/2023, apruebe la modificación de la cartografía electoral del 
estado de Baja California, respecto del municipio de San Felipe. 

9. Presentación del proyecto de acuerdo en la CRFE. El 23 de agosto de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CRFE42/07SE/2023, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Baja California, respecto del municipio de San Felipe. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la modificación de la cartografía electoral del 
estado de Baja California, respecto del municipio de San Felipe, conforme a lo dispuesto por los 
artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, inciso a), 
numeral 2 de la CPEUM; 29, 30, párrafo 1, incisos c) y d), 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, 
párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, 
Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x); 45, numeral 1, incisos q), r) y s) del Reglamento Interior 
del INE; 42 y 43 de los LAMGE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las 
personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su 
protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las 
condiciones que la misma establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Así, el artículo 26, apartado B de la CPEUM, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales para la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, los datos contenidos en el sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, así como los artículos 
29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, señalan que el INE es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y la ciudadanía, en los términos que ordene 
la ley. Asimismo, todas las actividades del INE se regirán por los principios rectores de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad, y se realizarán con 
perspectiva de género. 

De igual forma, el artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, así como el 
diverso artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que para los procesos 
electorales federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el diseño 
y determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

Por otro lado, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE instituye que las disposiciones de dicha ley son 
aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 
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El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE mandata que el INE tendrá como atribución, 
entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales y su 
división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones plurinominales y 
el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que este Consejo General ordenará la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del INE establecerá los acuerdos para 
asegurar su oportuna publicación en dicho medio oficial. 

El artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es atribución de la DERFE mantener 
actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito 
electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos de lo establecido en el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá 
emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Ahora bien, el artículo 27, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California, dispone que es atribución del Congreso del Estado, fijar la división territorial, política, 
administrativa y judicial del Estado. 

Igualmente, la fracción XXVI del referido artículo, señala que corresponde al Congreso del Estado, 
crear o suprimir municipios, fijar, delimitar y modificar la extensión de sus territorios, autorizar 
mediante Decreto los convenios amistosos que sobre sus respectivos límites celebren los municipios; 
así como dirimir de manera definitiva las controversias o diferencias que se susciten sobre límites 
territoriales intermunicipales, modificando en su caso el Estatuto Territorial. 

En ese orden de ideas, el artículo 34, apartado C, párrafo segundo de la citada Constitución 
establece que, las leyes, ordenamientos y disposiciones de observancia general que hayan sido 
aprobados por el Congreso del Estado y sancionadas por el Ejecutivo deberán ser promulgados y 
publicados en el Periódico Oficial del Estado. 

De igual forma, el artículo 76, párrafo cuarto, fracción I de la Constitución Local establece que, para 
crear o suprimir un municipio se requiere delimitar previamente el territorio correspondiente. 

Por su parte, el artículo 27, fracciones I a VI de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja 
California, señala el procedimiento que deberá seguir el Congreso del Estado para la creación o 
supresión de un Municipio. 

A su vez, el artículo 5 del Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja California dispone 
que el territorio del Estado de Baja California se integra con los Municipios de Mexicali, Tecate, 
Tijuana, Ensenada, Playas de Rosarito, San Quintín y San Felipe; por consiguiente, sus límites 
territoriales municipales se definen de conformidad a los previsto en dicho ordenamiento. 

Bajo esa tesitura, el artículo 45, numeral 1, inciso s) del Reglamento Interior del INE establece que la 
DERFE tiene como facultad, entre otras, definir las reglas y procedimientos para la detección de 
inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la actualización permanente del marco 
geográfico electoral. Lo anterior haciéndose del conocimiento de la CNV. 

Por otro lado, el numeral 27 de los LAMGE, dispone que la actualización cartográfica electoral por la 
creación de un nuevo municipio, deberá realizarse con base en un documento emitido conforme a la 
legislación estatal correspondiente, el cual apruebe dicha creación. La nueva delimitación municipal 
deberá representarse en los respectivos mapas con la precisión requerida. 

Así, el numeral 35 de los LAMGE, mandata que se realizaran los trabajos de actualización 
cartográfica electoral a nivel de municipio o estado, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando exista un documento emitido por autoridad competente conforme a lo que establece la 
legislación local que corresponda, y no coexista con un procedimiento que conforme a la 
legislación en la materia impida modificarlos, y 

b) Cuando no exista ambigüedad técnica en la descripción de los límites que impida su 
representación en la cartografía electoral, por lo que se procurará contar con los elementos de la 
ciencia cartográfica, en particular los correspondientes a la planimetría con respecto a los límites 
estatales y municipales, con la exactitud requerida para llevar a cabo dicha modificación. 

De igual forma, el numeral 36, incisos b) y c) de los LAMGE, establece que, cuando el Instituto tenga 
conocimiento de un problema de límites municipales y la autoridad competente no lo haya resuelto, 
en términos de la legislación local correspondiente, la Dirección Ejecutiva realizará el dictamen 
técnico y jurídico, como se establece en el numeral 39 de los LAMGE, el cual servirá de base para 
proponer el ajuste a los límites municipales para efectos electorales al Consejo General; para tales 
efectos, la DERFE utilizará como principal insumo el Marco Geoestadístico Municipal del INEGI, en 
los términos descritos en el numeral 12 de los LAMGE. 
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Por otra parte, el numeral 37 de los LAMGE, dispone que cuando los límites que se pretendan 
modificar sean coincidentes con la delimitación distrital federal y/o local, se deberá llevar a cabo el 
ajuste gráfico distrital que corresponda, siempre y cuando en cada tramo a modificar no se afecten 
electores. 

Asimismo, el numeral 38 de los LAMGE, colige que, en el supuesto referido en el numeral 35 de la 
citada normatividad electoral, la DERFE revisará cada caso en particular y emitirá un dictamen 
técnico-jurídico sobre la procedencia o no de la actualización cartográfica electoral. 

El dictamen referido contará con los elementos de ciencia cartográfica, en particular los 
correspondientes a la planimetría con respecto a los límites estatales y municipales, con la exactitud 
requerida. Además, el dictamen incluirá el análisis de la legislación que aplique, ya sea federal, local 
o ambas. 

En razón de los preceptos normativos expuestos, este Consejo General se encuentra válidamente 
facultado para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Baja California, 
respecto del municipio de San Felipe. 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Baja 
California, respecto del municipio de San Felipe. 

El INE tiene la atribución de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito 
local, acorde lo previsto en la CPEUM, la LGIPE, las constituciones estatales y las leyes electorales 
de las entidades federativas. 

A su vez, la DERFE, tiene como atribución, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
para ello, deberá realizar los estudios y análisis correspondientes, para someterlos a este órgano 
máximo de dirección para su aprobación. 

De ahí que, derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica que lleva a cabo la 
DERFE, se advirtió la necesidad de realizar adecuaciones al Marco Geográfico Electoral del estado 
de Baja California, en virtud de la expedición de los Decretos emitidos por el H. Congreso de esa 
entidad federativa, en los cuales se aprobó la creación de un municipio en dicha entidad, así como 
diversas disposiciones derivadas de la creación de dicho municipio. 

En ese orden de ideas, la Vigésima Tercera Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado 
Libre y Soberano de Baja California emitió el Decreto No. 246, mediante el cual se declaró la 
creación del Municipio de San Felipe. 

Posteriormente, en fecha 19 de julio de 2023, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de Baja 
California, el Decreto No. 263, mediante el cual se aprueba la reforma a los artículos 5, 6, 9, y 9 Bis; 
así como, la adición del artículo 6 Bis al Estatuto Territorial de los Municipios del Estado de Baja 
California; asimismo, se aprueba la reforma al artículo 26 de la Ley del Régimen Municipal para el 
Estado de Baja California y se aprueba la reforma al artículo 7 de la Ley de Participación Ciudadana 
del Estado de Baja California. 

De esta manera, atendiendo al principio de legalidad que rige las funciones de este Instituto, por lo 
cual todas las actuaciones deben de realizarse en estricto apego a las disposiciones aplicables 
establecidas en el orden jurídico y en cumplimiento a las atribuciones legalmente conferidas en la 
normatividad aplicable, la cual establece la obligación de este Instituto de mantener 
permanentemente actualizado el Marco Geográfico Electoral, es que, derivado de la aprobación y 
promulgación de los Decretos referidos en líneas precedentes, este Instituto debe actualizar la 
cartografía electoral del estado de Baja California. 

Así, con la incorporación del municipio de San Felipe a la cartografía electoral del estado de Baja 
California, se advierte que es posible efectuar la correcta dimensión y representación gráfica del 
citado municipio, así como preservar la georreferenciación distrital de las y los ciudadanos 
involucrados. 

No es óbice señalar que, la poligonal descrita en el Decreto No. 263, considera coordenadas para la 
parte continental, y para el rasgo geográfico del litoral donde el municipio tiene su límite con el Golfo 
de California (Mar de Cortés) se complementa con el descriptivo que se presenta en el segundo 
párrafo del artículo 6 Bis del Decreto en comento, que a la letra dice: “…de este vértice y siguiendo 
una dirección aproximada Noroeste por el litoral del Mar de Cortés se llega al vértice de intersección 
con lindero sur del Ejido Industrial Año de Juárez, punto de partida del polígono antes descrito.” 

En ese sentido, a efecto de realizar la correcta representación gráfica del polígono del municipio de 
San Felipe en la parte del litoral, así como de las islas e islotes que integran dicho municipio, se 
propone utilizar el Marco Geoestadístico Municipal del INEGI. 
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Lo anterior, encuentra sustento en términos de lo establecido en el numeral 14 de los LAMGE, el cual 
señala que, con el propósito de incorporar en la cartografía electoral del país los procedimientos 
técnicos y científicos que le den una mayor calidad, la DERFE promoverá la mejora continua de los 
trabajos de actualización cartográfica electoral, considerando como insumo la cartografía oficial del 
INEGI así como los estándares nacionales e internacionales en la materia, apegándose siempre al 
marco constitucional y legal aplicable para estas actividades. 

Bajo ese contexto, se identificó que con la información contenida en los Decretos No. 246 y 263, es 
técnicamente procedente la incorporación del municipio de San Felipe en la cartografía electoral del 
estado de Baja California. 

Cabe señalar que la DERFE, hizo del conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV, el Dictamen Técnico-Jurídico respectivo, con la finalidad de que pudieran emitir su 
opinión o comentarios sobre el caso de actualización cartográfica materia del presente acuerdo, sin 
que se haya realizado alguna observación por parte de dichas representaciones. 

Por lo antes descrito, resulta procedente que este Consejo General apruebe la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Baja California respecto del municipio de San Felipe, de 
conformidad con lo establecido en el Dictamen Técnico-Jurídico que se encuentra contenido en el 
anexo que forma parte integral del presente acuerdo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral del estado de Baja California, en 
términos del “Dictamen Técnico-Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto a la 
creación del municipio de San Felipe, en el estado de Baja California”, que conforma el anexo que acompaña 
al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las 
adecuaciones en la cartografía electoral del estado de Baja California, de conformidad con lo aprobado en el 
punto primero del presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informe a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

CUARTO. El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y su anexo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del 
Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, de manera que su anexo esté 
disponible a través de una liga electrónica. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de agosto de 
2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño 
Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-agosto-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202308_25_ap_21_1.pdf 

_______________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del Estado de Guerrero, respecto de los municipios de San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, 
Las Vigas, Ñuu Savi, así como la localidad de El Posquelite. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG511/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE GUERRERO, RESPECTO DE LOS 

MUNICIPIOS DE SAN NICOLÁS, SANTA CRUZ DEL RINCÓN, LAS VIGAS, ÑUU SAVI, ASÍ COMO LA LOCALIDAD DE 

EL POSQUELITE 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

COC 
Coordinación de Operación en Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DSCV 
Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

STN Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto 861. El 28 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto No. 861, mediante el cual la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Guerrero, declaró la creación del Municipio 
de Ñuu Savi. 

2. Publicación del Decreto 862. El 28 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto No. 862, mediante el cual la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Guerrero, declaró la creación del Municipio 
de San Nicolás. 

3. Publicación del Decreto 863. El 28 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto No. 863, mediante el cual la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Guerrero, declaró la creación del Municipio 
de Santa Cruz del Rincón. 

4. Publicación del Decreto 864. El 28 de septiembre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto No. 864, mediante el cual la Sexagésima Segunda 
Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Guerrero, declaró la creación del Municipio 
de Las Vigas. 

5. Publicación del Decreto 161. El 20 de mayo de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto No. 161, mediante el cual se aprueba la adición de los 
municipios de Santa Cruz del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y Las Vigas al artículo 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en el lugar que conforme al orden 
alfabético les corresponda. 
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6. Publicación del Decreto 251. El 18 de noviembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, el Decreto No. 251, mediante el cual la Sexagésima Tercera 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba segregar 

política y administrativamente del Municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero, la localidad de “El 

Posquelite” para anexarse al Municipio de Coyuca de Benítez. 

7. Informes técnicos para la modificación de la cartografía electoral, respecto a la creación de 

municipios y segregación de localidad en el estado de Guerrero. Los días 31 de marzo, 11 y 23 

de mayo de 2023, la COC remitió a la STN, ambas de la DERFE, los informes técnicos que se citan a 

continuación: 

FECHA OFICIO INFORME TÉCNICO 

31.03.2023 INE/COC/0600/2023 

Cambio de georreferencia de la localidad El Posquelite por 

segregación del municipio de Atoyac de Álvarez al municipio 

Coyuca de Benítez, estado de Guerrero 

11.05.2023 INE/COC/0942/2023 
Creación del municipio de San Nicolás, en el estado de 

Guerrero 

11.05.2023 INE/COC/0942/2023 
Creación de municipio Santa Cruz del Rincón, en el estado de 

Guerrero 

23.05.2023 INE/COC/1024/2023 Creación del municipio de Las Vigas, en el estado de Guerrero 

23.05.2023 INE/COC/1024/2023 Creación del municipio Ñuu Savi, en el estado de Guerrero 

 

8. Dictámenes jurídicos para la modificación de la cartografía electoral, respecto a la creación de 

municipios y segregación de localidad en el estado de Guerrero. Los días 21 y 27 de junio de 

2023, la STN de la DERFE emitió los siguientes dictámenes jurídicos: 

FECHA OFICIO DICTAMEN JURÍDICO 

21.06.2023 INE/DERFE/STN/16324/2023 

Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la 

Cartografía Electoral del estado de Guerrero, respecto 

de la localidad El Posquelite 

21.06.2023 INE/DERFE/STN/16333/2023 

Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la 

Cartografía Electoral respecto a la Creación del 

Municipio de Santa Cruz del Rincón, en el estado de 

Guerrero 

21.06.2023 INE/DERFE/STN/16335/2023 

Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la 

Cartografía Electoral respecto a la Creación del 

Municipio de Las Vigas, en el estado de Guerrero 

21.06.2023 INE/DERFE/STN/16336/2023 

Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la 

Cartografía Electoral respecto a la Creación del 

Municipio de Ñuu Savi, en el estado de Guerrero 

27.06.2023 INE/DERFE/STN/17242/2023 

Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la 

Cartografía Electoral respecto a la Creación del 

Municipio de San Nicolás, en el estado de Guerrero 
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9. Remisión de los dictámenes técnico-jurídicos a la DSCV. Los días 28 y 30 de junio de 2023, la 
COC remitió a la DSCV, los Dictámenes Técnico-Jurídicos de los casos de modificación a la 
cartografía electoral siguientes, para que por su conducto se hicieran del conocimiento de las 
representaciones partidistas acreditadas ante la CNV: 

FECHA OFICIO DICTAMEN JURÍDICO 

28.06.2023 INE/COC/1380/2023 
Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la 
Cartografía Electoral del estado de Guerrero, respecto 
de la localidad El Posquelite 

30.06.2023 INE/COC/1407/2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la 
Cartografía Electoral respecto a la Creación del 
Municipio de Santa Cruz del Rincón, en el estado de 
Guerrero 

30.06.2023 INE/COC/1407/2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la 
Cartografía Electoral respecto a la Creación del 
Municipio de Las Vigas, en el estado de Guerrero 

30.06.2023 INE/COC/1407/2023 
Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la 
Cartografía Electoral respecto a la Creación del 
Municipio de Ñuu Savi, en el estado de Guerrero 

30.06.2023 INE/COC/1407/2023 
Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la 
Cartografía Electoral respecto a la Creación del 
Municipio de San Nicolás, en el estado de Guerrero 

 

10. Entrega de los dictámenes técnico-jurídicos a las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV. Los días 30 de junio y 3 de julio de 2023, la DSCV entregó a las representaciones de 
los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y MORENA, acreditadas ante la CNV, 
para su conocimiento y, en su caso, realizar las observaciones que consideraran oportunas, los 
dictámenes técnico-Jurídicos siguientes: 

FECHA DICTAMEN TÉCNICO-JURÍDICO OFICIO DE REMISIÓN 

30.06.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral del 
estado de Guerrero, respecto de la localidad El 
Posquelite 

INE/DERFE/DSCV/0347/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0348/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0349/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0350/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0351/2023, 

INE/DERFE/DSCV/0352/2023 e 
INE/DERFE/DSCV/0353/2023 

03.07.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral 
respecto a la Creación del Municipio de Santa 
Cruz del Rincón, en el estado de Guerrero 

INE/DERFE/DSCV/0362/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0363/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0364/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0365/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0366/2023, 

INE/DERFE/DSCV/0367/2023 e 
INE/DERFE/DSCV/0368/2023 

03.07.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral 
respecto a la Creación del Municipio de Las 
Vigas, en el estado de Guerrero 

03.07.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral 
respecto a la Creación del Municipio de Ñuu 
Savi, en el estado de Guerrero 

03.07.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral 
respecto a la Creación del Municipio de San 
Nicolás, en el estado de Guerrero 
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11. Conclusión del plazo para formular observaciones por parte de los partidos políticos. El 19 de 
julio de 2023, venció el plazo de 20 días naturales para que las representaciones de los partidos 
políticos acreditadas ante la CNV realizaran las manifestaciones o, en su caso, aportaran información 
adicional que consideraran pertinentes al caso de modificación a la cartografía electoral del estado 
de Guerrero, respecto a la localidad de El Posquelite, sin que se haya realizado alguna observación 
por parte de dichas representaciones. 

Asimismo, el 23 de julio de 2023, venció el plazo de 20 días naturales para que las representaciones 
de los partidos políticos acreditadas ante la CNV realizaran las manifestaciones o, en su caso, 
aportaran información adicional que consideraran pertinentes a los casos de modificación a la 
cartografía electoral del estado de Guerrero siguientes, sin que se haya realizado alguna observación 
por parte de dichas representaciones: 

a) Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto a la 
Creación del Municipio de Santa Cruz del Rincón, en el estado de Guerrero. 

b) Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto a la 
Creación del Municipio de Las Vigas, en el estado de Guerrero. 

c) Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto a la 
Creación del Municipio de Ñuu Savi, en el estado de Guerrero. 

d) Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto a la 
Creación del Municipio de San Nicolás, en el estado de Guerrero. 

12. Recomendación de la CNV. El 22 de agosto de 2023, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV29/AGO/2023, apruebe la modificación de la cartografía electoral del 
estado de Guerrero, respecto de los municipios de Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, 
Las Vigas y la localidad de El Posquelite. 

13. Presentación del proyecto de acuerdo en la CRFE. El 23 de agosto de agosto de 2023, la CRFE 
aprobó, mediante Acuerdo INE/CRFE43/07SE/2023, someter a la consideración de este órgano 
superior de dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del estado de Guerrero, respecto de los municipios de Ñuu 
Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas y la localidad de El Posquelite. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la modificación de la cartografía electoral del 
estado de Guerrero, respecto de los municipios de Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, 
Las Vigas y la localidad de El Posquelite, conforme a lo dispuesto por los artículos 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, inciso a), numeral 2 de la 
CPEUM; 29, 30, párrafo 1, incisos c) y d), 32, párrafo 1, inciso a), fracción II; 34, párrafo 1, inciso a); 
35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, Apartado A, inciso a); 5, 
párrafo 1, inciso x); 45, numeral 1, incisos q), r), y s); del Reglamento Interior del INE; 42 y 43 de los 
LAMGE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 
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Así, el artículo 26, apartado B de la CPEUM, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales para la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, así como los artículos 
29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, señalan que el INE es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. Asimismo, todas las actividades del Instituto Nacional Electoral se regirán 
por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, así como el diverso artículo 
32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que para los procesos electorales 
federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y 
determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

Por otro lado, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE instituye que las disposiciones de dicha ley son 
aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que este Consejo General ordenará la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del INE establecerá los acuerdos para 
asegurar su oportuna publicación en dicho medio oficial. 

El artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es atribución de la DERFE mantener 
actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito 
electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos de lo establecido en el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá 
emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Ahora bien, el artículo 28 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero 
establece que, la integración del Poder Legislativo y Ayuntamientos de la entidad, el territorio del 
Estado de Guerrero se divide, respectivamente, en distritos electorales y demarcaciones electorales, 
cuya nomenclatura, extensión y cabecera determinará el INE con la participación del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

A su vez, el artículo 61, fracción I de la Constitución Local establece que, son atribuciones del 
Congreso del Estado aprobar, reformar, derogar y abrogar las leyes o decretos, de conformidad con 
sus atribuciones. 

Igualmente, la fracción XV del referido artículo dispone que, es facultad del Congreso del Estado 
erigir nuevos municipios o suprimir los existentes, con el voto de las dos terceras partes del total de 
sus integrantes, de conformidad con las modalidades estipuladas en la ley. 

Por su parte, el artículo 9 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero establece 
que, los municipios del Estado de Guerrero conservarán la extensión territorial que señale la Ley de 
División Territorial en vigor. 

Bajo esa línea, el artículo 12 de la Ley Orgánica de referencia establece que el Congreso del Estado, 
podrá crear nuevos municipios dentro de los existentes, modificar sus límites, suprimir o fusionar 
alguno de ellos, con base en criterios técnicos de orden demográfico, político, social y económico; lo 
anterior previa consulta y dictamen del Ejecutivo del Estado, cumpliendo todos y cada uno de los 
requisitos que esta Ley establezca. 

De igual forma, el artículo 13, fracciones I a IX de la citada Ley Orgánica, señala el procedimiento 
que deberá seguir el Congreso de la entidad para la creación de un Municipio dentro de los límites 
del Estado. 
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Aunado a lo anterior, el artículo 13-B de la referida Ley, determina que el Congreso del Estado será 
el facultado para decretar la segregación y anexión de localidades dentro del territorio estatal, 
tomando en consideración lo señalado en el artículo 23 de la Ley número 59, Orgánica de División 
Territorial del Estado de Guerrero. 

Dicha solicitud se tendrá por justificada cuando pretenda resolver cualquier problema del núcleo 
poblacional de índole administrativo, político, económico, social, religioso, cultural o que ya no 
respondan a las necesidades de asociación en vecindad con el municipio al que pertenecen. 

En ese sentido, el artículo 23 de la Ley número 59, Orgánica de División Territorial del Estado de 
Guerrero, establece que para que pueda llevarse a cabo la segregación de algún núcleo de 
población de un Municipio a otro, se tomarán en consideración las opiniones del Ejecutivo del Estado 
y de los Ejecutivos Municipales respectivos. 

Bajo esa tesitura, el artículo 45, párrafo 1, inciso s) del Reglamento Interior del INE establece que la 
DERFE, tiene como facultad, entre otras, definir las reglas y procedimientos para la detección de 
inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la actualización permanente del marco 
geográfico electoral. Lo anterior haciéndose del conocimiento de la CNV. 

El numeral 14 de los LAMGE, señala que con el propósito de incorporar en la cartografía electoral del 
país los procedimientos técnicos y científicos que le den una mayor calidad, la DERFE promoverá la 
mejora continua de los trabajos de actualización cartográfica electoral, considerando como insumo la 
cartografía oficial del INEGI, así como los estándares nacionales e internacionales en la materia, 
apegándose siempre al marco constitucional y legal aplicable para estas actividades. 

Por su parte, de conformidad con lo establecido en el numeral 26 de los LAMGE, cuando las 
autoridades competentes, de conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable, cambian el 
nombre geográfico de los municipios o localidades, la Dirección Ejecutiva llevará a cabo la 
actualización cartográfica electoral de dicha modificación, garantizando en todo momento el derecho 
al sufragio de los ciudadanos. 

El numeral 27 de los LAMGE, dispone que la actualización cartográfica electoral por la creación de 
un nuevo municipio deberá realizarse con base en un documento emitido conforme a la legislación 
estatal correspondiente, el cual apruebe dicha creación. La nueva delimitación municipal deberá 
representarse en los respectivos mapas con la precisión requerida. 

Al respecto, el numeral 35 de los LAMGE, mandata que se realizaran los trabajos de actualización 
cartográfica electoral a nivel de municipio o estado, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando exista un documento emitido por autoridad competente conforme a lo que establece la 
legislación local que corresponda, y no coexista con un procedimiento que conforme a la 
legislación en la materia impida modificarlos, y 

b) Cuando no exista ambigüedad técnica en la descripción de los límites que impida su 
representación en la cartografía electoral, por lo que se procurará contar con los elementos de la 
ciencia cartográfica, en particular los correspondientes a la planimetría con respecto a los límites 
estatales y municipales, con la exactitud requerida para llevar a cabo dicha modificación. 

Asimismo, el numeral 36, incisos b) y c) de los LAMGE establece que, cuando el Instituto tenga 
conocimiento de un problema de límites municipales y la autoridad competente no lo haya resuelto, 
en términos de la legislación local correspondiente, la Dirección Ejecutiva realizará el dictamen 
técnico y jurídico, como se establece en el numeral 39 de los LAMGE, el cual servirá de base para 
proponer el ajuste a los límites municipales para efectos electorales al Consejo General; para tales 
efectos, la DERFE utilizará como principal insumo el Marco Geoestadístico Municipal del INEGI, en 
los términos descritos en el numeral 12 de los LAMGE. 

Por otra parte, el artículo 37 de los LAMGE dispone que cuando los límites que se pretendan 
modificar sean coincidentes con la delimitación distrital federal y/o local, se deberá llevar a cabo el 
ajuste gráfico distrital que corresponda, siempre y cuando en cada tramo a modificar no se afecten 
electores. 

Ahora bien, el numeral 38 de dichos LAMGE colige que, en el supuesto referido en el numeral 35 de 
la citada normatividad electoral, la DERFE revisará cada caso en particular y emitirá un dictamen 
técnico-jurídico sobre la procedencia o no de la actualización cartográfica electoral. 
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El dictamen referido contará con los elementos de ciencia cartográfica, en particular los 
correspondientes a la planimetría con respecto a los límites estatales y municipales, con la exactitud 
requerida. Además, el dictamen incluirá el análisis de la legislación que aplique, ya sea federal, local 
o ambas. 

En razón de los preceptos normativos expuestos, este Consejo General se encuentra válidamente 
facultado para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Guerrero, respecto de 
los municipios de Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas y la localidad de El 
Posquelite. 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Guerrero, 
respecto de los municipios de Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas y la localidad 
de El Posquelite. 

El INE tiene la atribución de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito 
local, acorde lo previsto en la CPEUM, la LGIPE, las constituciones estatales y las leyes electorales 
de las entidades federativas. 

A su vez, la DERFE, tiene como atribución, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
para ello, deberá realizar los estudios y análisis correspondientes, para someterlos a este órgano 
máximo de dirección para su aprobación. 

De ahí que, derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica que llevan a cabo 
tanto la DERFE, como la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del 
INE en la entidad correspondiente, se advirtió la necesidad de realizar adecuaciones al marco 
geográfico electoral del estado de Guerrero, en virtud de la expedición de los decretos emitidos por 
las Sexagésima Segunda y Sexagésima Tercera Legislaturas del Congreso del Estado de Guerrero, 
en los cuales se aprobó la creación de diversos municipios en dicha entidad, la modificación de 
diversas disposiciones derivadas de la creación de dichos municipios, así como el cambio de 
georreferencia municipal y seccional de la localidad El Posquelite por segregación del municipio de 
Atoyac de Álvarez al municipio Coyuca de Benítez, los cuales son los siguientes: 

a) Decreto 861, mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del H. 
Congreso del Estado de Guerrero, declaró la creación del Municipio de Ñuu Savi. 

b) Decreto 862, mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del H. 
Congreso del Estado de Guerrero, declaró la creación del Municipio de San Nicolás. 

c) Decreto 863, mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del H. 
Congreso del Estado de Guerrero, declaró la creación del Municipio de Santa Cruz del Rincón. 

d) Decreto 864, mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del H. 
Congreso del Estado de Guerrero, declaró la creación del Municipio de Las Vigas. 

e) Decreto 161, mediante el cual se aprueba la adición de los municipios de Santa Cruz del Rincón, 
San Nicolás, Ñuu Savi y las Vigas al artículo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Guerrero, en el lugar que conforme al orden alfabético les corresponda. 

f) Decreto 251, mediante el cual la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de Guerrero, aprueba segregar política y administrativamente del 
Municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero, la localidad de “El Posquelite” para anexarse al 
Municipio de Coyuca de Benítez. 

De esta manera, atendiendo al principio de legalidad que rige las funciones del INE, por lo cual todas 
las actuaciones deben de realizarse en estricto apego a las disposiciones aplicables establecidas en 
el orden jurídico y en cumplimiento a las atribuciones legalmente conferidas en la normatividad 
aplicable, la cual establece la obligación de este Instituto de mantener permanentemente actualizado 
el Marco Geográfico Electoral, es que, derivado de la aprobación y promulgación de los decretos 
referidos en líneas precedentes, este Instituto debe actualizar la cartografía electoral del estado de 
Guerrero. 

Para mejor referencia, de acuerdo con la naturaleza de los casos referidos, las propuestas de 
modificación se agrupan en dos tipos, la creación de diversos municipios en la entidad, así como la 
segregación de localidad, todos ellos derivado de la emisión de un decreto emitido por autoridad 
competente, como se detalla a continuación: 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de septiembre de 2023 

I. Creación de Municipios 

Mediante decretos 861, 862, 863 y 864, emitidos por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del H. Congreso del Estado de Guerrero, se declaró la creación de los 
municipios de Ñuu Savi, San Nicolás, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón y Las Vigas, 
respectivamente. 

Posteriormente, en fecha 20 de mayo de 2022, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Guerrero, el Decreto No. 161 mediante el cual se aprueba la adición de los 
municipios de Santa Cruz del Rincón, San Nicolás, Ñuu Savi y las Vigas al artículo 27 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Guerrero, en el lugar que conforme al 
orden alfabético les corresponda. 

Así, con la incorporación de los municipios de Ñuu Savi, San Nicolás, San Nicolás, Santa Cruz 
del Rincón y Las Vigas a la cartografía electoral del estado de Guerrero, se advierte que es 
posible efectuar la correcta dimensión y representación gráfica de los citados municipios, así 
como preservar la georreferenciación distrital de las personas ciudadanas involucradas. 

No es óbice señalar que, al ser representadas en la cartografía electoral el conjunto de 
coordenadas descritas en el Decreto 864, por medio del cual se crea el municipio de Las 
Vigas, no hay contacto entre los límites de los municipios involucrados, que permita cerrar los 
polígonos municipales. 

De ahí que, a efecto de solucionar la problemática señalada, se tomó en consideración el 
Marco Geoestadístico Municipal del INEGI, a fin de darle continuidad al trazo, y que los límites 
territoriales municipales en comento no queden en una interpretación técnica. 

Lo anterior, encuentra sustento en términos de lo establecido en el numeral 14 de los LAMGE, 
el cual señala que, con el propósito de incorporar en la cartografía electoral del país los 
procedimientos técnicos y científicos que le den una mayor calidad, la DERFE promoverá la 
mejora continua de los trabajos de actualización cartográfica electoral, considerando como 
insumo la cartografía oficial del INEGI así como los estándares nacionales e internacionales 
en la materia, apegándose siempre al marco constitucional y legal aplicable para estas 
actividades. 

II. Segregación de localidad derivada de la emisión de un decreto 

Este caso corresponde a la propuesta de segregación de la localidad El Posquelite, derivado 
de la emisión de un documento emitido por autoridad competente. 

Mediante Decreto No. 251, emitido por la Sexagésima Tercera Legislatura al Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, se aprobó la segregación política y 
administrativa del Municipio de Atoyac de Álvarez, Guerrero, la localidad de “El Posquelite” 
para anexarse al Municipio de Coyuca de Benítez. 

Una vez que se tuvo conocimiento de la emisión de los referidos decretos, la COC llevó a cabo el 
análisis respectivo para determinar si estos contenían los elementos técnicos suficientes para poder 
llevar a cabo la modificación del marco geográfico electoral, emitiendo los correspondientes informes 
técnicos. 

Asimismo, la STN emitió los dictámenes jurídicos correspondientes respecto de la procedencia 
jurídica para llevar a cabo las actualizaciones de la cartografía electoral del estado de Guerrero 
citadas en párrafos precedentes, con base en los decretos 251, 861, 862, 863 y 864. 

En ese sentido, atendiendo el contenido del numeral 42 de los LAMGE, la DERFE determinó poner a 
consideración de este Consejo General, por conducto de la CRFE, la actualización cartográfica 
electoral de la localidad y los municipios involucrados, de conformidad con lo previsto en los 
multicitados decretos. 

Lo anterior, tomando en consideración que, para los casos que nos ocupan, en términos de la 
legislación local del estado de Guerrero, el Congreso del Estado Libre y Soberano de dicha entidad, 
tiene como facultad decretar la segregación y anexión de localidades, así como la creación de 
nuevos municipios dentro del territorio estatal. 

Cabe señalar que, la DERFE hizo del conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV, los dictámenes técnico-jurídicos respectivos, con la finalidad de que pudieran emitir su 
opinión o comentarios sobre los casos de actualización cartográfica materia del presente acuerdo, sin 
que se haya realizado alguna observación por parte de dichas representaciones. 
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Por lo antes descrito, resulta procedente que este Consejo General apruebe la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Guerrero respecto a la creación de los municipios de Ñuu Savi, 
San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas, así como el cambio de georreferencia municipal y 
seccional de la localidad El Posquelite por segregación del municipio de Atoyac de Álvarez al 
municipio Coyuca de Benítez, de conformidad con lo establecido en los dictámenes técnico-jurídicos 
que se encuentran contenidos en los anexos 1 a 5 que forman parte integral del presente acuerdo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral del estado de Guerrero, respecto de los 
municipios de Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas, así como la localidad El Posquelite, 
atendiendo a las precisiones vertidas en el considerando tercero y en términos de los dictámenes técnico-
jurídicos que se acompañan al presente acuerdo y forman parte integral del mismo, y que se describen a 
continuación: 

1. Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto a la Creación 
del Municipio de Ñuu Savi, en el estado de Guerrero (Anexo 1). 

2. Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto a la Creación 
del Municipio de San Nicolás, en el estado de Guerrero (Anexo 2). 

3. Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto a la Creación 
del Municipio de Santa Cruz del Rincón, en el estado de Guerrero (Anexo 3). 

4. Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto a la Creación 
del Municipio de Las Vigas, en el estado de Guerrero (Anexo 4). 

5. Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral del estado de Guerrero, 
respecto de la localidad El Posquelite (Anexo 5). 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las 
adecuaciones en la cartografía electoral del estado de Guerrero, de conformidad con lo aprobado en el punto 
primero del presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informe a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

CUARTO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico 
del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, de manera que sus anexos 
estén disponible a través de una liga electrónica. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de agosto de 
2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño 
Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-agosto-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202308_25_ap_21_2.pdf 

_______________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del Estado de Jalisco, respecto de los municipios de San Pedro Tlaquepaque-El Salto; 
Bolaños-Chimaltitán, Jamay-La Barca-Ocotlán; y Pihuamo-Tuxpan-Tecalitlán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG512/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA LA 

MODIFICACIÓN DE LA CARTOGRAFÍA ELECTORAL DEL ESTADO DE JALISCO, RESPECTO DE LOS MUNICIPIOS 

DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE-EL SALTO; BOLAÑOS-CHIMALTITÁN, JAMAY-LA BARCA-OCOTLÁN; Y, 

PIHUAMO-TUXPAN-TECALITLÁN 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

COC 
Coordinación de Operación en Campo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 
Electores. 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DSCV 
Dirección de la Secretaría de las Comisiones de Vigilancia de la Dirección Ejecutiva del Registro 
Federal de Electores. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

STN Secretaría Técnica Normativa de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

 

ANTECEDENTES 

1. Publicación del Decreto 4927. El 25 de diciembre de 1943, se publicó en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Jalisco, el Decreto número 4927, mediante el cual el H. Congreso del Estado 
de Jalisco, eleva a la categoría de Municipalidad, la entonces Delegación de El Salto, perteneciente 
al Municipio de Juanacatlán, estado de Jalisco, mismo que estará constituido por las localidades 
comprendidas dentro de los límites territoriales que se detallan en el referido documento, colindando, 
entre otros, con el Municipio de San Pedro Tlaquepaque. 

2. Publicación del Decreto 28000/LXII/20. El 17 de noviembre de 2020, se publicó en el Periódico 
Oficial del Estado de Jalisco, el Decreto número 28000/LXII/20, mediante el cual la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Jalisco, aprueba definir los límites 
territoriales entre los municipios de, entre otros, Bolaños y Chimaltitán, estado de Jalisco. 

3. Publicación del Decreto 28498/LXII/21. El 30 de octubre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco, el Decreto número 28498/LXII/21, mediante el cual la 
Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Jalisco, aprueba los 
límites territoriales del municipio de Jamay, con los municipios de La Barca y Ocotlán, estado de 
Jalisco. 

4. Publicación del Decreto 28499/LXII/21. El 30 de octubre de 2021, se publicó en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Jalisco, el Decreto 28499/LXII/21, mediante el cual la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Jalisco, aprueba los límites 
territoriales del municipio de Pihuamo, con los municipios de Tecalitlán y Tuxpan, Estado de Jalisco. 

5. Informes técnicos para la modificación de la cartografía electoral, respecto de los límites 
municipales en el estado de Jalisco. Los días 31 de marzo y 10 de abril de 2023, la COC remitió a 
la STN, ambas de la DERFE, los informes técnicos que se citan a continuación: 
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FECHA OFICIO INFORME TÉCNICO 

31.03.2023 INE/COC/0600/2023 
Modificación de límites municipales entre Bolaños y Chimaltitán, 
Estado de Jalisco 

31.03.2023 INE/COC/0600/2023 
Modificación de límites municipales entre El Salto y San Pedro 
Tlaquepaque, Estado de Jalisco 

10.04.2023 INE/COC/0669/2023 
Modificación de límites municipales entre Jamay, La Barca y Ocotlán, 
en el Estado de Jalisco 

10.04.2023 INE/COC/0669/2023 
Modificación de límites municipales entre Pihuamo, Tecalitlán y 
Tuxpan, en el Estado de Jalisco 

 

6. Dictámenes jurídicos para la modificación de la cartografía electoral, respecto de los límites 
municipales en el estado de Jalisco. Los días 21 y 30 de junio de 2023, la STN de la DERFE 
emitió los siguientes dictámenes jurídicos: 

FECHA OFICIO DICTAMEN JURÍDICO 

21.06.2023 INE/DERFE/STN/16323/2023 
Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía 
Electoral respecto de los límites municipales entre 
Bolaños y Chimaltitán, estado de Jalisco 

21.06.2023 INE/DERFE/STN/16325/2023 
Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía 
Electoral respecto de los límites municipales entre El 
Salto y San Pedro Tlaquepaque, estado de Jalisco 

21.06.2023 INE/DERFE/STN/16327/2023 
Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía 
Electoral respecto de los límites municipales entre 
Jamay, La Barca y Ocotlán, estado de Jalisco 

30.06.2023 INE/DERFE/STN/17727/2023 
Dictamen Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía 
Electoral respecto de los límites municipales entre 
Pihuamo, Tecalitlán y Tuxpan, estado de Jalisco 

 

7. Remisión de los dictámenes técnico-jurídicos a la DSCV. Los días 28 de junio y 4 de julio de 
2023, la COC remitió a la DSCV, los Dictámenes Técnico-Jurídicos de los casos de modificación a la 
cartografía electoral siguientes, para que por su conducto se hicieran del conocimiento de las 
representaciones partidistas acreditadas ante la CNV: 

FECHA OFICIO DICTAMEN JURÍDICO 

28.06.2023 INE/COC/1380/2023 
Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía 
Electoral respecto de los límites municipales entre Bolaños y 
Chimaltitán, estado de Jalisco 

28.06.2023 INE/COC/1380/2023 
Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía 
Electoral respecto de los límites municipales entre El Salto y San 
Pedro Tlaquepaque, estado de Jalisco 

28.06.2023 INE/COC/1380/2023 
Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía 
Electoral respecto de los límites municipales entre Jamay, La Barca y 
Ocotlán, estado de Jalisco 

04.07.2023 INE/COC/1450/2023 
Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía 
Electoral respecto de los límites municipales entre Pihuamo, Tecalitlán 
y Tuxpan, estado de Jalisco 

 

8. Entrega de los dictámenes técnico-jurídicos a las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV. Los días 30 de junio y 6 de julio de 2023, la DSCV entregó a las representaciones de 
los partidos políticos Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución Democrática, del 
Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano y MORENA, acreditadas ante la CNV, 
para su conocimiento y, en su caso, realizar las observaciones que consideraran oportunas, los 
dictámenes técnico-jurídicos siguientes: 
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FECHA DICTAMEN TÉCNICO-JURÍDICO OFICIO DE REMISIÓN 

30.06.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral 
respecto de los límites municipales entre 
Bolaños y Chimaltitán, estado de Jalisco 

INE/DERFE/DSCV/0347/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0348/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0349/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0350/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0351/2023, 

INE/DERFE/DSCV/0352/2023 e 
INE/DERFE/DSCV/0353/2023 

30.06.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral 
respecto de los límites municipales entre El 
Salto y San Pedro Tlaquepaque, estado de 
Jalisco 

30.06.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral 
respecto de los límites municipales entre 
Jamay, La Barca y Ocotlán, estado de 
Jalisco 

06.07.2023 

Dictamen Técnico-Jurídico sobre la 
Modificación de la Cartografía Electoral 
respecto de los límites municipales entre 
Pihuamo, Tecalitlán y Tuxpan, estado de 
Jalisco 

INE/DERFE/DSCV/0374/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0375/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0376/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0377/2023, 
INE/DERFE/DSCV/0378/2023, 

INE/DERFE/DSCV/0379/2023 e 
INE/DERFE/DSCV/0380/2023 

 

9. Conclusión del plazo para formular observaciones por parte de los partidos políticos. El 19 de 
julio de 2023, venció el plazo de 20 días naturales para que las representaciones de los partidos 
políticos acreditadas ante la CNV realizaran las manifestaciones o, en su caso, aportaran información 
adicional que consideraran pertinentes a los siguientes casos de modificación a la cartografía 
electoral del estado de Jalisco: 

a) Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto de los 
límites municipales entre Bolaños y Chimaltitán, estado de Jalisco. 

b) Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto de los 
límites municipales entre El Salto y San Pedro Tlaquepaque, estado de Jalisco. 

c) Dictamen Técnico-Jurídico sobre la Modificación de la Cartografía Electoral respecto de los 
límites municipales entre Jamay, La Barca y Ocotlán, estado de Jalisco. 

Asimismo, el 25 de julio de 2023, venció el plazo de 20 días naturales para que las representaciones 
de los partidos políticos acreditadas ante la CNV realizaran las manifestaciones o, en su caso, 
aportaran información adicional que consideraran pertinentes al caso de modificación a la cartografía 
electoral del estado de Jalisco, respecto a los municipios de Pihuamo, Tecalitlán y Tuxpan. 

10. Informe de la DSCV respecto de las observaciones recibidas por parte de las representaciones 
partidistas acreditadas ante la CNV. El 24 de julio de 2023, mediante correo electrónico 
institucional, la DSCV informó a la COC que se recibieron observaciones formuladas por la 
representación del Partido Revolucionario Institucional acreditada ante la CNV, mediante oficio 
número CNV-PRI-190723-103, respecto del Informe Técnico Jurídico de El Salto y San Pedro 
Tlaquepaque, estado de Jalisco. 

11. Remisión de la respuesta a las observaciones de las representaciones partidistas. El 14 de 
agosto de 2023, la COC mediante oficio INE/COC/1664/2023, remitió a la DSCV la respuesta a las 
observaciones realizadas por la representación del Partido Revolucionario Institucional acreditada 
ante la CNV. 

12. Atención a las observaciones de las representaciones partidistas. El 15 de agosto de 2023, 
mediante correo electrónico institucional, la DSCV atendió las observaciones emitidas por la 
representación del Partido Revolucionario Institucional acreditada ante la CNV. 

13. Recomendación de la CNV. El 22 de agosto de 2023, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV30/AGO/2023, apruebe la modificación de la cartografía electoral del 
estado de Jalisco, respecto de los municipios de San Pedro Tlaquepaque-El Salto; Bolaños-
Chimaltitlán; Jamay-La Barca-Ocotlán; y, Pihuamo-Tuxpan-Tecalitlán. 
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14. Presentación del proyecto de acuerdo en la CRFE. El 23 de agosto de 2023, la CRFE aprobó, 
mediante Acuerdo INE/CRFE44/07SE/2023, someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Jalisco, respecto de los municipios de San Pedro Tlaquepaque- 
El Salto; Bolaños-Chimaltitlán; Jamay-La Barca-Ocotlán; y, Pihuamo-Tuxpan-Tecalitlán. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar la modificación de la cartografía electoral del 
estado de Jalisco, respecto de los municipios de San Pedro Tlaquepaque-El Salto;  Bolaños-
Chimaltitlán; Jamay-La Barca-Ocotlán; y, Pihuamo-Tuxpan-Tecalitlán, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado A, párrafos primero y segundo y Apartado B, 
inciso a), numeral 2 de la CPEUM; 29, 30, párrafo 1, incisos c) y d), 32, párrafo 1, inciso a), fracción 
II; 34, párrafo 1, inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción 
I, Apartado A, inciso a); 5, párrafo 1, inciso x); 45, numeral 1, incisos q), r), y s); del Reglamento 
Interior del INE; 42 y 43 de los LAMGE. 

SEGUNDO. Razones jurídicas que sustentan la determinación. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Así, el artículo 26, apartado B de la CPEUM, señala que el Estado contará con un Sistema Nacional 
de Información Estadística y Geográfica cuyos datos serán considerados oficiales para la 
Federación, las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México, los datos contenidos en el Sistema serán de uso obligatorio en los términos que 
establezca la ley. 

Por su parte, el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, así como los artículos 
29; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la LGIPE, señalan que el INE es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el Poder 
Legislativo de la Unión, los Partidos Políticos Nacionales y las ciudadanas y los ciudadanos, en los 
términos que ordene la ley. Asimismo, todas las actividades del Instituto Nacional Electoral se regirán 
por los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad, y se realizarán con perspectiva de género. 

El artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, así como el diverso artículo 
32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que para los procesos electorales 
federales y locales, corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y 
determinación de los distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la 
delimitación de las circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

Por otro lado, el artículo 1, párrafo 2 de la LGIPE instituye que las disposiciones de dicha ley son 
aplicables a las elecciones en los ámbitos federal y local respecto de las materias que establece la 
CPEUM. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los Distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone que este Consejo General ordenará la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los acuerdos y resoluciones de carácter general 
que pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva del INE establecerá los acuerdos para 
asegurar su oportuna publicación en dicho medio oficial. 
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El artículo 54, párrafo 1, inciso h) de la LGIPE dispone que es atribución de la DERFE mantener 
actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito 
electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos de lo establecido en el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá 
emitir opiniones respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 

Ahora bien, el artículo 28, fracción I de la Constitución Política del Estado de Jalisco establece que, la 
facultad de presentar iniciativas de leyes y decreto corresponde, entre otros, a los Diputados. 

Igualmente, el artículo 35, fracción I de la referida Constitución Local dispone que, es facultad 
soberana del Congreso del Estado legislar en todas las ramas del orden interior del Estado, expedir 
leyes y ejecutar actos sobre materias que le son propias, salvo aquellas concedidas al Congreso de 
la Unión conforme al Pacto Federal en la CPEUM. 

De igual forma, la fracción III del referido artículo dispone que, es facultad del Congreso del Estado 
fijar la división territorial, política y administrativa del Estado, así como la denominación de los 
municipios y localidades que lo compongan. 

Por su parte, el artículo 5 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco establece que los municipios deben conservar los límites que tengan en la fecha de 
expedición de dicha ley, según sus respectivos decretos de constitución o reconocimiento; y 
cualquier conflicto que se suscite con motivo de dichos límites, será resuelto por el Congreso del 
Estado. 

Bajo esa tesitura, el artículo 45, numeral 1, inciso s) del Reglamento Interior del INE establece que la 
DERFE, tiene como facultad, entre otras, definir las reglas y procedimientos para la detección de 
inconsistencias en la cartografía electoral, así como para la actualización permanente del marco 
geográfico electoral. Lo anterior haciéndose del conocimiento de la CNV. 

El numeral 14 de los LAMGE, señala que con el propósito de incorporar en la cartografía electoral del 
país los procedimientos técnicos y científicos que le den una mayor calidad, la DERFE promoverá la 
mejora continua de los trabajos de actualización cartográfica electoral, considerando como insumo la 
cartografía oficial del INEGI, así como los estándares nacionales e internacionales en la materia, 
apegándose siempre al marco constitucional y legal aplicable para estas actividades. 

El numeral 29 de los LAMGE, indica que la modificación de límites municipales se presenta cuando 
la autoridad competente de una entidad federativa, establece una nueva delimitación político-
administrativa entre dos o más municipios, conforme a sus procedimientos normativos. 

De igual forma, el numeral 30 de los LAMGE establece que, la actualización de la cartografía 
electoral por las modificaciones de límites estatales y municipales, deberá realizarse con base en un 
documento emitido por autoridad competente, conforme a lo que establece la legislación local que 
corresponda, los nuevos límites establecidos deberán representarse en los respectivos mapas con la 
precisión requerida y, en caso de que existan ambigüedades que impidan la representación de las 
modificaciones a los límites municipales, la Dirección Ejecutiva deberá presentar un informe que 
justifique dicha circunstancia, mismo que hará de conocimiento a la CNV. 

Al respecto, el numeral 35 de los LAMGE, mandata que se realizaran los trabajos de actualización 
cartográfica electoral a nivel de municipio o estado, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando exista un documento emitido por autoridad competente conforme a lo que establece la 
legislación local que corresponda, y no coexista con un procedimiento que conforme a la 
legislación en la materia impida modificarlos, y 

b) Cuando no exista ambigüedad técnica en la descripción de los límites que impida su 
representación en la cartografía electoral, por lo que se procurará contar con los elementos de la 
ciencia cartográfica, en particular los correspondientes a la planimetría con respecto a los límites 
estatales y municipales, con la exactitud requerida para llevar a cabo dicha modificación. 

De igual forma, el numeral 36, incisos b) y c) de los LAMGE, establece que, cuando el Instituto tenga 
conocimiento de un problema de límites municipales y la autoridad competente no lo haya resuelto, 
en términos de la legislación local correspondiente, la Dirección Ejecutiva realizará el dictamen 
técnico y jurídico, como se establece en el numeral 39 de los LAMGE, el cual servirá de base para 
proponer el ajuste a los límites municipales para efectos electorales al Consejo General; para tales 
efectos, la Dirección Ejecutiva utilizará como principal insumo el Marco Geoestadístico Municipal del 
INEGI, en los términos descritos en el numeral 12 de los LAMGE. 
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Por otra parte, el artículo 37 de los LAMGE dispone que cuando los límites que se pretendan 
modificar sean coincidentes con la delimitación distrital federal y/o local, se deberá llevar a cabo el 
ajuste gráfico distrital que corresponda, siempre y cuando en cada tramo a modificar no se afecten 
electores. 

Igualmente, el numeral 38 de dichos LAMGE colige que, en el supuesto referido en el numeral 35 de 
la citada normatividad electoral, la DERFE revisará cada caso en particular y emitirá un dictamen 
técnico-jurídico sobre la procedencia o no de la actualización cartográfica electoral. 

El dictamen referido contará con los elementos de ciencia cartográfica, en particular los 
correspondientes a la planimetría con respecto a los límites estatales y municipales, con la exactitud 
requerida. Además, el dictamen incluirá el análisis de la legislación que aplique, ya sea federal, local 
o ambas. 

En razón de los preceptos normativos expuestos, este Consejo General se encuentra válidamente 
facultado para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Jalisco, respecto de 
los municipios de San Pedro Tlaquepaque-El Salto; Bolaños-Chimaltitlán; Jamay-La Barca-Ocotlán; 
y, Pihuamo-Tuxpan-Tecalitlán. 

TERCERO. Motivos para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Jalisco, 
respecto de los municipios de Bolaños-Chimaltitán, Jamay- La Barca-Ocotlán y Pihuamo-Tecalitlán-
Tuxpan. 

El INE tiene la atribución de conformar y actualizar la geografía electoral, así como el diseño y 
determinación de los distritos electorales y división del territorio en secciones electorales en el ámbito 
local, acorde lo previsto en la CPEUM, la LGIPE, las constituciones estatales y las leyes electorales 
de las entidades federativas. 

A su vez, la DERFE, tiene como atribución, mantener actualizada la cartografía electoral del país, 
para ello, deberá realizar los estudios y análisis correspondientes. 

De ahí que, derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica que llevan a cabo 
tanto la DERFE, así como la Vocalía del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva 
correspondiente, se advirtió la necesidad de realizar adecuaciones al marco geográfico electoral del 
estado de Jalisco, en virtud de la expedición de los siguientes Decretos emitidos por la Sexagésima 
Segunda Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado de Jalisco: 

a) Decreto No. 28000/LXII/20, mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 
del H. Congreso del Estado de Jalisco, aprueba definir los límites territoriales entre los 
municipios de, entre otros, Bolaños y Chimaltitán, estado de Jalisco; 

b) Decreto No. 28498/LXII/21, mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 
del H. Congreso del Estado de Jalisco, aprueba los límites territoriales del municipio de Jamay, 
con los municipios de La Barca y Ocotlán, estado de Jalisco, y 

c) Decreto No. 28499/LXII/21, mediante el cual la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 
del H. Congreso del Estado de Jalisco, aprueba los límites territoriales del municipio de 
Pihuamo, con los municipios de Tecalitlán y Tuxpan, Estado de Jalisco. 

De esta manera, atendiendo al principio de legalidad que rige las funciones del INE, todas las 
actuaciones deben de realizarse en estricto apego a las disposiciones aplicables establecidas en el 
orden jurídico y en cumplimiento a las atribuciones legalmente conferidas en la normatividad 
aplicable, la cual establece la obligación de este Instituto de mantener permanentemente actualizado 
el Marco Geográfico Electoral, es que, derivado de la aprobación y promulgación de los decretos 
referidos se debe actualizar la cartografía electoral del estado de Jalisco. 

Así, con la modificación de la cartografía electoral del estado de Jalisco, respecto a los límites 
municipales de Bolaños-Chimaltitán, Jamay-La Barca-Ocotlán y Pihuamo-Tecalitlán-Tuxpan, se 
advierte que es posible efectuar la correcta dimensión y representación gráfica de los citados 
municipios, así como preservar la georreferenciación distrital de las personas ciudadanas 
involucradas. 

En ese sentido, derivado de los trabajos en campo realizados por la DERFE, así como por la Vocalía 
del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del INE en la entidad correspondiente, 
se identificó que con la información contenida en los Decretos No. 28000/LXII/20, 28498/LXII/21 y 
28499/LXII/21, emitidos por el H. Congreso del Estado de Jalisco, es técnicamente procedente la 
modificación de los límites municipales entre Bolaños-Chimaltitán, Jamay-La Barca-Ocotlán y 
Pihuamo-Tecalitlán-Tuxpan, ya que se advierten elementos técnicos suficientes que permiten 
representar los límites entre los municipios involucrados. 
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Asimismo, para los casos en los que se advierte que, al momento de representar los elementos 
técnicos descritos en los decretos correspondientes carecen de punto de unión respecto a los límites 
municipales vigentes y, a efecto de solucionar tal situación, en términos de lo establecido en el 
numeral 14 de los LAMGE, se tomó en consideración el Marco Geoestadístico Municipal del INEGI, a 
fin de darle continuidad al trazo, y que los límites territoriales municipales no queden en una 
interpretación técnica. 

Por su parte, de acuerdo con lo señalado en el numeral 37 de los LAMGE, para los casos en donde 
la actual delimitación de los municipios involucrados es coincidente con el trazo de límites distritales 
electorales, se realiza el ajuste gráfico distrital en las áreas involucradas, de conformidad con lo 
especificado en los anexos correspondientes. 

Finalmente, debe resaltarse que la DERFE hizo del conocimiento de las representaciones partidistas 
acreditadas ante la CNV, los dictámenes técnico-jurídicos respectivos, con la finalidad de que 
pudieran emitir su opinión o comentarios sobre los casos de actualización cartográfica materia del 
presente considerando, sin que se haya realizado alguna observación por parte de dichas 
representaciones. 

CUARTO. Motivos para aprobar la modificación de la cartografía electoral del estado de Jalisco, 
respecto de los municipios de El Salto y San Pedro Tlaquepaque, con motivo del uso del Marco 
Geoestadístico Municipal del INEGI. 

El 25 de diciembre de 1943, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Jalisco, el 
Decreto número 4927, mediante el cual el H. Congreso del Estado de Jalisco, eleva a la categoría de 
Municipalidad, la entonces Delegación de El Salto, perteneciente al Municipio de Juanacatlán, estado 
de Jalisco, mismo que estará constituido por las localidades comprendidas dentro de los límites 
territoriales que se detallan en el referido documento, colindando, entre otros, con el Municipio de 
San Pedro Tlaquepaque. 

No obstante, al realizar el análisis técnico de la información publicada en el citado decreto, se 
advierte que éste carece de un cuadro de construcción con coordenadas geográficas que permita 
establecer con certeza la poligonal del municipio de El Salto. 

Al respecto, de acuerdo con la información proporcionada por el área técnica de la DERFE, existe 
inconformidad por parte de la ciudadanía por estar empadronada en el municipio de El Salto tal y 
como se tiene representado en la cartografía electoral, argumentando que pertenecen al municipio 
de San Pedro Tlaquepaque, indicándolo así con sus comprobantes de domicilio, cuando acuden al 
Módulo de Atención Ciudadana. 

De ahí que, la DERFE hizo del conocimiento del Congreso del Estado de Jalisco tal situación, con la 
finalidad de que se proporcionara la información necesaria a efecto de representar adecuadamente 
los límites de los municipales señalados; sin embargo, el Congreso estatal no ha emitido una 
respuesta a dicha solicitud de información. 

En ese sentido, ante la ambigüedad técnica en la descripción de los límites entre los municipios de El 
Salto-San Pedro Tlaquepaque derivada de la aplicación del Decreto No. 4927, en el cual no se 
precisan los límites entre esas municipalidades, en términos de lo establecido en los numerales 14 y 
36, inciso c) de los LAMGE, este Consejo General estima oportuno tomar en consideración el Marco 
Geoestadístico Municipal del INEGI. 

Lo anterior, con la finalidad de representar, en la cartografía electoral, correctamente los límites entre 
los municipios involucrados. 

Por su parte, de acuerdo con lo señalado en el numeral 37 de los LAMGE, para los casos en donde 
la actual delimitación de los municipios involucrados es coincidente con el trazo de límites distritales 
electorales, se realiza el ajuste gráfico distrital en las áreas involucradas, de conformidad con lo 
especificado en el anexo correspondiente. 

Cabe señalar que, la DERFE hizo del conocimiento de las representaciones partidistas acreditadas 
ante la CNV, el dictamen técnicojJurídico respectivo, con la finalidad de que pudieran emitir su 
opinión o comentarios sobre el presente caso de actualización cartográfica. 

De esta forma, la representación del Partido Revolucionario Institucional ante la CNV presentó 
observaciones sobre el caso de actualización cartográfica materia del presente considerando, 
mismas que fueron atendidas oportunamente y que derivaron en la ratificación del dictamen 
correspondiente. 
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Por lo antes descrito, se considera oportuno que este Consejo General apruebe la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Jalisco respecto de la modificación de los límites municipales de 
San Pedro Tlaquepaque-El Salto; Bolaños-Chimaltitlán; Jamay-La Barca-Ocotlán; y, Pihuamo-
Tuxpan-Tecalitlán, de conformidad con lo establecido en los dictámenes técnico-jurídicos que se 
encuentran contenidos en los anexos 1 a 4 que forman parte integral del presente Acuerdo. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba la modificación de la cartografía electoral del estado de Jalisco, en términos de los 
dictámenes técnico-jurídicos que se acompañan al presente acuerdo y forman parte integral del mismo, y que 
se describen a continuación: 

1. Dictamen Técnico-Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites 
municipales entre Bolaños y Chimaltitán, estado de Jalisco, por el que se establece que, existen los 
elementos técnicos y jurídicos para considerar procedente el ajuste a los límites entre estos 
municipios (Anexo 1). 

2. Dictamen Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites municipales 
entre El Salto y San Pedro Tlaquepaque, estado de Jalisco, por el que se establece que, existen los 
elementos técnicos y jurídicos para considerar procedente el ajuste a los límites entre estos 
municipios (Anexo 2), 

3. Dictamen Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites municipales 
entre Jamay, La Barca y Ocotlán, estado de Jalisco, por el que se establece que, existen los 
elementos técnicos y jurídicos para considerar procedente el ajuste a los límites entre estos 
municipios (Anexo 3). 

4. Dictamen Jurídico sobre la modificación de la cartografía electoral respecto de los límites municipales 
entre Pihuamo, Tecalitlán y Tuxpan, estado de Jalisco, por el que se establece que, existen los 
elementos técnicos y jurídicos para considerar procedente el ajuste a los límites entre estos 
municipios (Anexo 4). 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, realice las 
adecuaciones en la cartografía electoral del estado de Jalisco, de conformidad con lo aprobado en el punto 
primero del presente acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, informe a las personas 
integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia lo aprobado por este órgano superior de dirección. 

CUARTO. El presente acuerdo y sus anexos entrarán en vigor el día de su aprobación. 

QUINTO. Publíquense el presente acuerdo y sus anexos en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico 
del Instituto Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación, de manera que sus anexos 
estén disponibles a través de una liga electrónica. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de agosto de 
2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño 
Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 

 

El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-ordinaria-del-consejo-general-25-de-agosto-de-2023/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2023/INE/CGord202308_25_ap_21_3.pdf 

__________________________ 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba el marco geográfico 
electoral que se utilizará en los Procesos Electorales Federal y Locales 2023-2024, así como en los Procesos 
Electorales Extraordinarios que, en su caso, tengan lugar en 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG518/2023. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL 
MARCO GEOGRÁFICO ELECTORAL QUE SE UTILIZARÁ EN LOS PROCESOS ELECTORALES FEDERAL Y 
LOCALES 2023-2024, ASÍ COMO EN LOS PROCESOS ELECTORALES EXTRAORDINARIOS QUE, EN SU CASO, 
TENGAN LUGAR EN 2024 

GLOSARIO 

CNV Comisión Nacional de Vigilancia. 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

CPEUM/ 
Constitución 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

CRFE Comisión del Registro Federal de Electores. 

DERFE Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

DME Demarcación(es) Municipal(es) Electoral(es). 

DOF Diario Oficial de la Federación. 

INE Instituto Nacional Electoral. 

JGE Junta General Ejecutiva. 

LAMGE Lineamientos para la Actualización del Marco Geográfico Electoral. 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

PEE Proceso(s) Electoral(es) Extraordinario(s). 

PEF Proceso Electoral Federal. 

PEL Proceso(s) Electoral(es) Local(es). 

RE Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

 

ANTECEDENTES 

1. Marco Geográfico Electoral para el PEF20-21 y los PEL concurrentes. El 26 de agosto de 2020, 
este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG232/2020, el Marco Geográfico Electoral a 
utilizar en el PEF20-21 y los PEL concurrentes, el cual se integró por los acuerdos aprobados por 
este mismo órgano superior de dirección en materia de demarcación territorial de los distritos 
electorales uninominales federales y locales; el ámbito territorial de las circunscripciones 
plurinominales electorales federales, así como los relativos a las actualizaciones a la cartografía 
electoral, a partir del diverso INE/CG379/2017 y hasta la fecha de aprobación del acuerdo en 
mención. 

2. Resultados del proyecto de Integración Seccional 2020. El 26 de agosto de 2020, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG219/2020, los resultados del proyecto de Integración 
Seccional 2020. 

3. Demarcación de algunas de las secciones que tuvieron casilla extraordinaria en el PEF17-18. 
El 26 de agosto de 2020, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG220/2020, la 
demarcación de algunas de las secciones que tuvieron casilla extraordinaria en el PEF17-18. 

4. Resultados del proyecto de Reseccionamiento 2020. El 26 de agosto de 2020, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG221/2020, los resultados del proyecto de 
Reseccionamiento 2020. 
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5. Adecuación del Marco Geográfico Electoral de diversas secciones electorales con 
discontinuidad geográfica. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG1461/2021, la adecuación del Marco Geográfico Electoral de diversas secciones 
electorales con discontinuidad geográfica (secciones multipolígono). 

6. Modificación de la cartografía electoral de los estados de Baja California, Nuevo León y 
Yucatán. El 27 de agosto de 2021, este Consejo General aprobó, mediante acuerdos 
INE/CG1463/2021, INE/CG1464/2021 e INE/CG1465/2021, la modificación de la cartografía electoral 
de los estados de Baja California, Nuevo León y Yucatán, respectivamente. 

7. Resultados del proyecto de Reseccionamiento 2021. El 26 de enero de 2022, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG31/2022, los resultados del proyecto de 
Reseccionamiento 2021. 

8. Aprobación de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 
que se dividen las 32 entidades federativas. En el periodo del 30 de junio al 14 de diciembre de 
2022, este Consejo General aprobó la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se dividen las 32 entidades federativas, así como sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la JGE, en los siguientes términos: 

FECHA ACUERDO ENTIDAD 

30.06.2022 

INE/CG394/2022 Campeche 

INE/CG395/2022 Coahuila 

INE/CG396/2022 Colima 

INE/CG397/2022 Chihuahua 

INE/CG398/2022 Puebla 

INE/CG399/2022 Ciudad de México 

20.07.2023 

INE/CG589/2022 Baja California Sur 

INE/CG590/2022 Guanajuato 

INE/CG591/2022 Michoacán 

INE/CG592/2022 Tabasco 

INE/CG593/2022 Zacatecas 

20.08.2023 

INE/CG609/2022 Estado de México 

INE/CG610/2022 Nayarit 

INE/CG611/2022 Querétaro 

INE/CG612/2022 Tlaxcala 

19.10.2023 

INE/CG636/2022 Baja California 

INE/CG637/2022 Chiapas 

INE/CG638/2022 Jalisco 

INE/CG639/2022 Sonora 

29.11.2023 

INE/CG815/2022 Guerrero 

INE/CG816/2022 Morelos 

INE/CG817/2022 Nuevo León 

INE/CG818/2022 Sinaloa 

INE/CG819/2022 Veracruz 
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FECHA ACUERDO ENTIDAD 

14.12.2023 

INE/CG867/2022 Aguascalientes 

INE/CG868/2022 Durango 

INE/CG869/2022 Hidalgo 

INE/CG870/2022 Oaxaca 

INE/CG871/2022 Quintana Roo 

INE/CG872/2022 San Luis Potosí 

INE/CG873/2022 Tamaulipas 

INE/CG874/2022 Yucatán 

 

9. Resultados del proyecto de Reseccionamiento 2022. El 14 de diciembre de 2022, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG848/2022, los resultados del proyecto de 
Reseccionamiento 2022. 

10. Demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales uninominales. El 14 de 
diciembre de 2022, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG875/2022, la 
demarcación territorial de los trescientos distritos electorales federales uninominales en que se divide 
el país y sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la JGE. 

11. Circunscripciones electorales plurinominales federales en que se divide el país. El 27 de 
febrero de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG130/2023, las cinco 
circunscripciones electorales plurinominales federales en que se divide el país y la capital de la 
entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas, a propuesta de la JGE. 

12. Modificación de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en 
que se divide el estado de Morelos. El 30 de marzo de 2023, mediante Acuerdo INE/CG230/2023, 
este Consejo General aprobó la modificación de la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas cabeceras distritales, 
aprobada mediante diverso INE/CG816/2022, en acatamiento a la sentencia que forma parte del 
expediente SUP-JDC-41/2023 de la Sala Superior del TEPJF. 

13. Resultados del proyecto de Integración Seccional 2023. El 21 de junio de 2023, este Consejo 
General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG376/2023, los resultados del proyecto de Integración 
Seccional 2023. 

14. Instrucción para realizar las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 
delimitación territorial de las DME del estado de Nayarit. El 20 de julio de 2023, mediante 
Acuerdo INE/CG435/2023, este Consejo General instruyó a la JGE para que, a través de la DERFE, 
realice las actividades necesarias para presentar el proyecto de la delimitación territorial de las 
demarcaciones municipales electorales del estado de Nayarit. Cabe precisar que, la realización de 
las actividades para la delimitación territorial de las demarcaciones municipales electorales del 
estado de Nayarit se encuentra en curso a la fecha de aprobación del presente instrumento. 

 En el marco de esas actividades, el 28 de julio de 2023, la DERFE entregó a las personas 
integrantes de este Consejo General y la CRFE, de la JGE y de la CNV, el Plan de Trabajo de la 
delimitación territorial de las DME del estado de Nayarit, con la programación de actividades, etapas, 
fechas y periodos de ejecución para que la nueva delimitación territorial de las DME esté aprobada 
previo al inicio del PEL24 en la entidad federativa de Nayarit. 

15. Instrucción para realizar las actividades necesarias para presentar el proyecto de la 
delimitación de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México. El 26 de julio de 2023, este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo INE/CG447/2023, 
instruir a la JGE para que, a través de la DERFE, realice las actividades necesarias para presentar el 
proyecto de la delimitación de las circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad 
de México para el PEL23-24. 

16. Modificación de la cartografía electoral respecto de la georreferencia indebida de diversas 
localidades. El 18 de agosto de 2023, la DERFE aprobó los siguientes acuerdos, con fundamento en 
el numeral 34 de los LAMGE: 
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I. Acuerdo INE/DERFE0001/2023 de la DERFE, por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Chiapas, respecto de la georreferencia indebida de las 
localidades Barrio Nueva Libertad, Barrio Unión Altamira y La Amargura del municipio de 
Honduras de la Sierra a los municipios de Siltepec y Chicomuselo. 

II. Acuerdo INE/DERFE0002/2023 de la DERFE, por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Colima, respecto de la georreferencia indebida de la localidad 
El Cerrito, del municipio de Manzanillo. 

III. Acuerdo INE/DERFE0003/2023 de la DERFE, por el que se aprueba la modificación de la 
cartografía electoral del estado de Puebla, respecto de la georreferencia indebida de la localidad 
Nuevo Centro de población Tlachichuca, del municipio de San Nicolás Buenos Aires y el 
municipio de Oriental. 

17. Recomendación de la CNV. El 22 de agosto de 2023, la CNV recomendó a este Consejo General, 
mediante Acuerdo INE/CNV38/AGO/2023, que apruebe el Marco Geográfico Electoral que se 
utilizará en los PEF23-24 y PEL23-24, así como en los PEE que, en su caso, tengan lugar en 2024. 

18. Documentación e insumos que se utilizarán para la delimitación de las DME del estado de 
Nayarit. El 23 de agosto de 2023, la CRFE aprobó, mediante Acuerdo INE/CRFE40/07SE/2023, el 
Marco Geográfico Electoral con el fraccionamiento virtual de las secciones electorales; los criterios 
técnicos y reglas operativas; el Protocolo para la Consulta Previa, Libre e Informada a Pueblos y 
Comunidades Indígena y Afromexicanas; así como, los aspectos metodológicos referentes a la 
nueva división seccional, los datos de población, el modelo matemático y los sistemas para la 
delimitación territorial de las DME del estado de Nayarit. 

19. Aprobación del proyecto de delimitación de las circunscripciones de las demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México por la JGE. El 22 de agosto de 2023, la JGE aprobó someter 
a la consideración de este órgano superior de dirección, mediante Acuerdo INE/JGE141/2023, el 
proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueba la delimitación de las 
circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para el PEL23-24. 

20. Presentación del proyecto de acuerdo sobre el reseccionamiento de algunas de las secciones 
que tuvieron casilla extraordinaria en el PEF20-21 y PEL21-22 en la CRFE. El 23 de agosto de 
2023, la CRFE aprobó someter a la consideración de este Consejo General, mediante Acuerdo 
INE/CRFE41/07SE/2023, el proyecto de acuerdo por el que se aprueban los resultados del 
reseccionamiento de algunas de las secciones que tuvieron casilla extraordinaria en el PEF20-21 y 
PEL21-22. 

21. Presentación del proyecto de acuerdo sobre la modificación de la cartografía electoral de las 
entidades federativas en la CRFE. El 23 de agosto de 2023, mediante acuerdos 
INE/CRFE42/07SE/2023 a INE/CRFE49/07SE/2023, la CRFE aprobó someter a la consideración de 
este Consejo General los siguientes proyectos de acuerdos de modificación de la cartografía 
electoral de las entidades federativas: 

I. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Baja California, respecto del municipio de 
San Felipe. 

II. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Guerrero, respecto de los municipios de 
San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Las Vigas, Ñuu Savi, así como la localidad El Posquelite. 

III. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Jalisco, respecto de los municipios de San 
Pedro Tlaquepaque-El Salto; Bolaños-Chimaltitlán; Jamay-La Barca-Ocotlán; y,  Pihuamo-
Tuxpan-Tecalitlán. 

IV. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Morelos, respecto del municipio de 
Hueyapan. 

V. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Nuevo León, respecto de los municipios de 
Carmen y Salinas Victoria. 
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VI. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Oaxaca, respecto de los municipios de San 
Pedro Ixtlahuaca y Santa Cruz Xoxocotlán, así como la localidad Cerro Hidalgo. 

VII. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Sinaloa, respecto de los municipios de 
Eldorado y José Juan Ríos. 

VIII. Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba la 
modificación de la cartografía electoral del Estado de Tlaxcala, respecto de los municipios de 
Contla de Juan Cuamatzi-San José Teacalco, Sanctórum de Lázaro Cárdenas-Benito Juárez, 
Papalotla de Xicohténcatl-Xicohtzinco; y, Contla de Juan Cuamatzi-San Francisco Tetlanohcan-
Chiautempan-La Magdalena Tlaltelulco. 

22. Presentación del proyecto de acuerdo en la CRFE. El 23 de agosto de 2023, mediante Acuerdo 
INE/CRFE50/07SE/2023, la CRFE aprobó someter a la consideración de este órgano superior de 
dirección, el proyecto de acuerdo del Consejo General por el que se aprueba el Marco Geográfico 
Electoral que se utilizará en los PEF23-24 y PEL23-24, así como en los PEE que, en su caso, tengan 
lugar en 2024. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. 

Este Consejo General es competente para aprobar el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en 
los PEF23-24 y PEL23-24, así como en los PEE que, en su caso, tengan lugar en 2024, conforme a 
lo dispuesto por los artículos 41, párrafo tercero, Base V, apartado A, párrafos primero y segundo, y 
Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; 32, párrafo 1, inciso a), fracción III; 34, párrafo 1, 
inciso a); 35; 44, párrafo 1, incisos l), gg), hh) y jj) de la LGIPE; 4, párrafo 1, fracción I, apartado A, 
inciso a); 5, párrafo 1, inciso x) del Reglamento Interior del INE; 99, párrafo 1 del RE; así como, 
numeral 65 de los LAMGE. 

SEGUNDO. Disposiciones normativas que sustentan la determinación. 

I. Marco constitucional y convencional. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1º, párrafo primero de la CPEUM, todas las personas gozarán 
de los derechos humanos reconocidos en la propia Carta Magna y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio 
no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que la misma 
establece. 

En términos del párrafo segundo de la disposición aludida, las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la CPEUM y con los tratados internacionales de la 
materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

En ese contexto, el artículo 34 de la CPEUM, alude que son ciudadanas y ciudadanos de la 
República, las mujeres y varones que, teniendo la calidad de mexicanas y mexicanos, hayan 
cumplido 18 años y tengan un modo honesto de vivir. 

Los artículos 35, fracciones I y II, así como 36, fracción III de la CPEUM, prevén como prerrogativas y 
obligaciones de las ciudadanas y los ciudadanos, entre otras, votar en las elecciones populares y 
poder ser votados para todos los cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca 
la ley. 

Conforme a lo previsto en el artículo 41, Base V, Apartado A, párrafo primero de la CPEUM, en 
relación con los diversos 29; 30, párrafo 2, y 31, párrafo 1, de la LGIPE, el INE es un organismo 
público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración 
participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y la ciudadanía, en los 
términos que ordene la ley. En el ejercicio de esta función estatal, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad serán principios rectores, y 
sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 
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El mismo artículo 41, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM, en relación con el 
diverso 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, manifiestan que para los PEF y PEL, 
corresponde al INE definir la geografía electoral, que incluirá el diseño y determinación de los 
distritos electorales y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las 
circunscripciones plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 53, párrafo primero de la CPEUM, la demarcación territorial 
de los 300 distritos electorales uninominales será la que resulte de dividir la población total del país 
entre los distritos señalados. La distribución de los distritos electorales uninominales entre las 
entidades federativas se hará teniendo en cuenta el último censo general de población, sin que en 
ningún caso la representación de un estado pueda ser menor de dos diputadas o diputados de 
mayoría. 

El artículo 116, fracción II, párrafo tercero, de la CPEUM, alude que las legislaturas de las entidades 
federativas se integrarán con personas diputadas electas, según los principios de mayoría relativa y 
representación proporcional, en los términos que señalen sus leyes. 

Por su parte, el artículo 133 de la CPEUM, expone que la propia Constitución, las leyes del Congreso 
de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados 
y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley 
Suprema de toda la Unión. En consecuencia, los tratados internacionales tienen fuerza de ley y son 
de observancia obligatoria porque forman parte de nuestro sistema jurídico; en esa medida, deben 
ser cumplidos y aplicados a todas y todos quienes se encuentren bajo su tutela. 

El párrafo tercero del artículo referido dispone que todas las autoridades, en el ámbito de sus 
competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 
progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las 
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley. 

Entre las disposiciones particulares previstas en instrumentos internacionales en los que el Estado 
Mexicano es parte y que se vinculan con el derecho a votar y ser votado, el artículo 21, párrafo 3 de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos, indica que la voluntad del pueblo es la base de 
la autoridad del poder público; esta voluntad se expresará mediante elecciones auténticas que 
habrán de celebrarse periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

Acorde a lo previsto por el artículo 2, párrafos 1 y 2 del Pacto Internacional de Derechos Políticos y 
Civiles, los Estados parte se comprometen a respetar y a garantizar a todas y todos los individuos 
que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en dicho 
Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, 
origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Así 
también, a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del Pacto 
referido, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que 
fuesen necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos y que no estuviesen ya 
garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter. 

El propio Pacto invocado en su artículo 25, incisos a) y b), establece la obligación de los Estados 
Parte para proteger que todas y todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna distinción -de las antes 
referidas- y sin restricciones indebidas, del derecho y oportunidad a participar en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos y, 
consecuentemente, del derecho a votar y ser elegidos en elecciones periódicas, auténticas, 
realizadas por sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión de la 
voluntad del electorado. 

El artículo 23, párrafo primero, inciso b) de la Convención Interamericana sobre los Derechos 
Humanos, prevé que todas y todos los ciudadanos deben gozar de los derechos y oportunidades de 
votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y 
por voto secreto que garantice la libertad del voto. 

Dichas obligaciones y deberes convencionales del Estado Mexicano son reglados en cuanto a su 
protección y formas de ejercicio de los derechos político-electorales en la Legislación  Electoral 
nacional. 
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II. Marco legal nacional. 

El artículo 1, párrafo 1 de la LGIPE, señala que dicha ley es de orden público y de observancia 
general en el territorio nacional, así como para las ciudadanas y los ciudadanos que ejerzan su 
derecho al sufragio en territorio extranjero. Tiene por objeto establecer las disposiciones aplicables 
en materia de instituciones y procedimientos electorales, distribuir competencias entre la Federación 
y las entidades federativas en estas materias, así como la relación entre el INE y los Organismos 
Públicos Locales. 

De igual manera, el párrafo 2 de la disposición legal anteriormente aludida, prevé que las 
disposiciones de la LGIPE son aplicables a las elecciones en el ámbito federal y en el ámbito local 
respecto de las materias que establece la CPEUM. 

Bajo ese tenor, en el artículo 9, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, se establece que para que las personas 
ciudadanas puedan ejercer su derecho al voto, deberán estar inscritos en el Registro Federal de 
Electores y contar con su Credencial para Votar. A su vez, en cada distrito electoral el sufragio se 
emitirá en la sección electoral que comprenda el domicilio de las ciudadanas y los ciudadanos, salvo 
los casos de excepción expresamente señalados por la misma ley. 

Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 30, párrafo 1, incisos a), d), e) y f) de la LGIPE, 
son fines del INE, entre otros, contribuir al desarrollo de la vida democrática; asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de los derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar a las 
personas integrantes de los poderes Legislativo y Ejecutivo de la Unión y ejercer las funciones que la 
CPEUM le otorga en los PEL; así como, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio. 

El artículo 32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE, mandata que el INE tendrá como 
atribución, entre otras, la geografía electoral, que incluirá la determinación de los distritos electorales 
y su división en secciones electorales, así como la delimitación de las circunscripciones 
plurinominales y el establecimiento de cabeceras. 

A su vez, el artículo 43, párrafos 1 y 2 de la LGIPE, dispone en lo conducente que, este Consejo 
General ordenará la publicación en el DOF de los acuerdos y resoluciones de carácter general que 
pronuncie. La persona titular de la Secretaría Ejecutiva establecerá los acuerdos para asegurar su 
oportuna publicación en ese medio oficial. 

De igual modo, artículo 44, párrafo 1, incisos l), gg) y hh) de la LGIPE, advierte que este Consejo 
General tiene, entre otras atribuciones, la de dictar los lineamientos relativos al Registro Federal de 
Electores y ordenar a la JGE hacer los estudios y formular los proyectos para la división del territorio 
nacional en 300 distritos electorales uninominales y su cabecera, su división en secciones 
electorales, para determinar el ámbito territorial de las cinco circunscripciones electorales 
plurinominales y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de ellas; así como 
la división territorial de los distritos en el ámbito local y, en su caso, aprobarlos. Asimismo, tiene la 
atribución de aprobar y expedir, entre otros, los acuerdos para ejercer las facultades previstas en el 
Apartado B de la Base V del artículo 41 de la CPEUM; así como, aprobar la geografía electoral 
federal y de las entidades federativas, de conformidad con los resultados del censo nacional de 
población. 

Por su parte, el artículo 54, párrafo 1, incisos g) y h) de la LGIPE, corresponde a la DERFE formular, 
con base en los estudios que realice, el proyecto de división del territorio nacional en 300 distritos 
electorales uninominales, así como el de las cinco circunscripciones plurinominales y mantener 
actualizada la cartografía electoral del país, clasificada por entidad, distrito electoral federal, distrito 
electoral local, municipio y sección electoral. 

En términos de los artículos 147, párrafos 2, 3 y 4 y 253, párrafo 2 de la LGIPE, la sección electoral 
es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la inscripción de las ciudadanas 
y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales de Electores. Las secciones en 
que se dividen los distritos electorales uninominales tendrán como mínimo 100 electores y como 
máximo 3,000. El fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división 
del territorio nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la CPEUM. 

De conformidad con el artículo 158, párrafo 2 de la LGIPE, la CNV conocerá y podrá emitir opiniones 
respecto de los trabajos que la DERFE realice en materia de demarcación territorial. 
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Los párrafos 1 y 2 del artículo 214 de la LGIPE, indican que la demarcación de los distritos 
electorales federales y locales será realizada por el INE con base en el último censo general de 
población y los criterios generales determinados por este Consejo General, además ordenará a la 
JGE realizar los estudios conducentes y aprobará los criterios generales. La distritación deberá, en 
su caso, aprobarse antes de que inicie el proceso electoral en que vaya a aplicarse. 

Por su parte, el artículo 99, párrafo 1 del RE, dispone que, antes del inicio del proceso electoral que 
corresponda, la DERFE pondrá a consideración de este Consejo General, a través de la CRFE y 
previo conocimiento de la CNV, el proyecto de Marco Geográfico Electoral a utilizarse en cada uno 
de los procesos electorales que se lleven a cabo, de conformidad con los procedimientos 
establecidos en los LAMGE. 

Ahora bien, en términos del artículo 45, párrafo 1, incisos u) y bb) del Reglamento Interior del INE, 
para el cumplimiento de las atribuciones que la LGIPE le confiere, corresponde a la DERFE, entre 
otras, proponer a este Consejo General, por conducto de la CRFE, para su aprobación, los proyectos 
de acuerdo que tengan por objeto la actualización de la cartografía electoral; así como, las demás 
atribuciones que le confieran la LGIPE y otras disposiciones aplicables. 

En este sentido, conforme a lo establecido en el numeral 3, inciso a) de los LAMGE, la actualización 
cartográfica electoral consiste en la modificación de las demarcaciones territoriales estatales, 
municipales, distritales, de localidad, seccionales y de manzanas, así como el nombre geográfico de 
las unidades territoriales respectivas, en la cartografía electoral; en la actualización, también se 
consideran los cambios de categoría de las localidades que integran el marco geográfico. 

El numeral 18 de los LAMGE, alude que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 41, párrafo 
tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2, de la CPEUM, le corresponde al INE la geografía 
electoral tanto en el ámbito federal como en el ámbito local. 

Adicionalmente, el numeral 19 de los LAMGE, establece que la DERFE deberá mantener 
permanentemente actualizada la cartografía electoral local y federal, municipio y sección electoral, en 
los términos que determine la JGE y este órgano superior de dirección. 

El numeral 64 de los LAMGE, establece que este Consejo General, a propuesta de la JGE, aprobará 
el escenario definitivo de distritación federal y local, así como la demarcación de las circunscripciones 
plurinominales. 

Por su parte, el numeral 65 de los LAMGE, indica que el total de secciones y municipios que 
conformen los distritos electorales federales y locales podrá variar en función de la supresión o 
creación de secciones electorales o bien, por la creación de nuevos municipios, hasta la aprobación 
del corte de actualización al Marco Geográfico Electoral que emita este Consejo General para la 
elección que corresponda. 

En ese orden de ideas, es importante mencionar que la Sala Superior del TEPJF emitió la 
Jurisprudencia 35/2015, la cual dispone lo siguiente: 

REDISTRITACIÓN. PUEDE REALIZARSE DENTRO DEL PLAZO DE NOVENTA DÍAS 
PREVIO AL INICIO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL. De conformidad a lo previsto 
en el penúltimo párrafo, de la fracción II, del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las leyes electorales, federales y locales, deberán 
promulgarse y publicarse por lo menos noventa días antes de que inicie el Proceso 
Electoral en que vayan a aplicarse y, durante ese plazo, no podrá haber modificaciones 
legales fundamentales. En ese sentido, la redistritación al ser una facultad de la autoridad 
administrativa electoral, y no tener el carácter ni naturaleza de ley, puede realizarse dentro 
de dicha temporalidad, en tanto no afecte los principios de certeza y seguridad jurídica, 
rectores de la materia electoral. 

El Pleno de la SCJN, en las resoluciones a las acciones de inconstitucionalidad 13/2014 y 
acumuladas 14/2014, 15/2014 y 16/2014, así como 51/2014 y acumuladas 77/2014 y 79/2014, de 
fechas 11 y 29 de septiembre de 2014, respectivamente, precisó que con fundamento en una 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, fracción V y 116, fracción II, de la CPEUM, 
respecto a la geografía electoral de los PEF y PEL, el poder para diseñar y determinar la totalidad de 
los distritos electorales y la división del territorio en secciones electorales le corresponde en única 
instancia al INE. 

Con base en los preceptos normativos anteriormente enunciados, se considera que válidamente este 
Consejo General se encuentra facultado para aprobar el Marco Geográfico Electoral que se utilizará 
en los PEF23-24 y PEL23-24, así como en los PEE que, en su caso, tengan lugar en 2024. 
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TERCERO. Motivos para aprobar el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los PEF23-24 y 
PEL23-24, así como en los PEE que, en su caso, tengan lugar en 2024. 

La CPEUM, la LGIPE, el RE y los LAMGE revisten al INE de atribuciones para la organización de los 
PEF, PEL y mecanismos de participación ciudadana, entre las cuales destaca la definición de la 
geografía electoral del país, previo al inicio de los referidos comicios o ejercicios; así como la 
responsabilidad para elaborar y mantener actualizada la cartografía electoral. 

En esa línea, se destaca que la geografía electoral es la clasificación territorial nacional en distintos 
niveles de desagregación regional, conforme a los siguientes elementos que integran el Marco 
Geográfico Electoral: 

a) Circunscripción plurinominal federal; 

b) Circunscripción plurinominal local; 

c) Entidad; 

d) Distrito electoral federal; 

e) Distrito electoral local; 

f) Municipio; 

g) Sección electoral, y 

h) Demarcación territorial local, en caso de que las legislaciones locales lo contemplen. 

Así, el Marco Geográfico Electoral es un elemento dinámico que debe actualizarse constantemente, 
como consecuencia de la integración de nuevos asentamientos humanos, la creación de nuevos 
municipios, la modificación de límites territoriales, el decremento o incremento del número de 
personas ciudadanas en las secciones electorales, entre otras cuestiones. 

En ese contexto, es importante contar con un Marco Geográfico Electoral actualizado que permita 
garantizar la correcta asignación de cada ciudadana y ciudadano a la sección electoral que 
corresponda a su domicilio, previendo en todo momento el crecimiento natural de la población y su 
impacto en el Padrón Electoral y las Listas Nominales del Electorado, así como la emisión de las 
Credenciales para Votar. 

Es importante precisar que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 99 del RE, antes del inicio 
del proceso electoral que corresponda, la DERFE pondrá a consideración de este Consejo General, 
a través de la CRFE y previo conocimiento de la CNV, el proyecto de Marco Geográfico Electoral a 
utilizarse en cada uno de los procesos electorales que se lleven a cabo, de conformidad con los 
procedimientos establecidos en los LAMGE. 

Por lo anterior, de cara a los PEF23-24 y PEL23-24, cuya jornada electoral concurrente será el 
domingo 2 de junio de 2024, se estima necesario determinar el ámbito territorial que servirá para el 
registro y distribución de las ciudadanas y los ciudadanos que habrán de elegir la Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Senadurías, las Diputaciones Federales, así como las Gubernaturas, 
Diputaciones Locales, integrantes de Ayuntamientos y demás cargos de elección popular en las 
entidades federativas. 

En consecuencia, este Consejo General conoció y analizó el proyecto de Marco Geográfico Electoral 
para los PEF23-24 y PEL23-24, con base en los siguientes aspectos: 

1. Acuerdos sobre la delimitación de los distritos electorales uninominales federales y 
locales, así como de las circunscripciones electorales plurinominales federales. 

Con el fin de mantener debidamente actualizado el Marco Geográfico Electoral en el ámbito 
federal y local, este Consejo General definió la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales federales y locales en que se divide el país y las entidades federativas, así como 
las cinco circunscripciones plurinominales en que se divide el territorio nacional, que servirán 
como base para la realización de los PEF y PEL respectivos, buscando en todo momento que el 
voto de las ciudadanas y los ciudadanos cuente con el mismo valor. 

Al respecto, es oportuno señalar que este Consejo General aprobó, mediante Acuerdo 
INE/CG875/2022 del 14 de diciembre de 2022, la demarcación territorial de los 300 distritos 
electorales uninominales federales en que se divide el país y sus respectivas cabeceras 
distritales, a propuesta de la JGE, con base en los resultados del Censo de Población y  
Vivienda 2020. 



Jueves 28 de septiembre de 2023 DIARIO OFICIAL   

En el mismo sentido, mediante diverso INE/CG130/2023 del 27 de febrero de 2023, este órgano 
superior de dirección aprobó las cinco circunscripciones electorales plurinominales federales en 
que se divide el país y la capital de la entidad federativa que será cabecera de cada una de 
ellas, a propuesta de la JGE. 

Asimismo, en el siguiente cuadro se detallan los acuerdos aprobados por este Consejo General, 
respecto de la definición de la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se dividen las 32 entidades federativas: 

NO. ENTIDAD ACUERDO FECHA 

1 Campeche INE/CG394/2022 

30.06.2022 

2 Coahuila INE/CG395/2022 

3 Colima INE/CG396/2022 

4 Chihuahua INE/CG397/2022 

5 Puebla INE/CG398/2022 

6 Ciudad de México INE/CG399/2022 

7 Baja California Sur INE/CG589/2022 

20.07.2022 

8 Guanajuato INE/CG590/2022 

9 Michoacán INE/CG591/2022 

10 Tabasco INE/CG592/2022 

11 Zacatecas INE/CG593/2022 

12 México INE/CG609/2022 

22.08.2022 
13 Nayarit INE/CG610/2022 

14 Querétaro INE/CG611/2022 

15 Tlaxcala INE/CG612/2022 

16 Baja California INE/CG636/2022 

19.10.2022 
17 Chiapas INE/CG637/2022 

18 Jalisco INE/CG638/2022 

19 Sonora INE/CG639/2022 

20 Guerrero INE/CG815/2022 

29.11.2022 

21 Morelos INE/CG816/2022 

22 Nuevo León INE/CG817/2022 

23 Sinaloa INE/CG818/2022 

24 Veracruz INE/CG819/2022 

25 Aguascalientes INE/CG867/2022 

14.12.2022 

26 Durango INE/CG868/2022 

27 Hidalgo INE/CG869/2022 

28 Oaxaca INE/CG870/2022 

29 Quintana roo INE/CG871/2022 

30 San Luis Potosí INE/CG872/2022 

31 Tamaulipas INE/CG873/2022 

32 Yucatán INE/CG874/2022 
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Resulta pertinente señalar que, en acatamiento a la sentencia que forma parte del expediente 
SUP-JDC-41/2023 de la Sala Superior del TEPJF, este Consejo General aprobó, mediante 
Acuerdo INE/CG230/2023, modificar la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales locales en que se divide el estado de Morelos y sus respectivas cabeceras 
distritales. 

En tal virtud, es preciso señalar que, en cumplimiento a los artículos 53 de la CPEUM y 214, 
párrafo 1 de la LGIPE, la definición de la geografía electoral de los 300 distritos electorales 
uninominales federales, las cinco circunscripciones electorales uninominales federales y los 
distritos electorales uninominales locales de las 32 entidades federativas, se estableció con base 
en los resultados que proporcionó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía respecto del 
Censo realizado en 2020. 

2. Acuerdos de modificación de la cartografía electoral. 

El INE ha realizado diversas acciones tendientes a la actualización del Marco Geográfico 
Electoral, a fin de modificar la cartografía por modificación de límites territoriales estatales y 
municipales, creación de nuevos municipios y actualización cartográfica derivada de casos de 
georreferenciación indebida. 

En ese sentido, derivado de los trabajos permanentes de actualización cartográfica que lleva a 
cabo la DERFE, este Consejo General aprobó actualizar el Marco Geográfico Electoral, con 
base en los procedimientos establecidos en los LAMGE, mediante los siguientes acuerdos: 

NO. ENTIDAD MUNICIPIO(S) ACUERDO FECHA 

1 Baja California 
San Quintín INE/CG1463/2021 27.08.2021 

San Felipe INE/CG510/2023 25.08.2023 

2 Guerrero 
Ñuu Savi, San Nicolás, Santa Cruz del Rincón, 
Las Vigas y la localidad de El Posquelite 

INE/CG511/2023 25.08.2023 

3 Jalisco 
Bolaños-Chimaltitán, El Salto-San Pedro 
Tlaquepaque, Jamay-La Barca-Ocotlán y 
Pihuamo-Tecalitlán-Tuxpan 

INE/CG512/2023 25.08.2023 

4 Morelos Hueyapan INE/CG513/2023 25.08.2023 

5 Nuevo León 
Apodaca-Guadalupe y Guadalupe-Juárez INE/CG1464/2021 27.08.2021 

Carmen y Salinas Victoria INE/CG514/2023 25.08.2023 

6 Oaxaca 
San Pedro Ixtlahuaca y Santa Cruz Xoxocotlán 
y localidad Cerro Hidalgo 

INE/CG515/2023 25.08.2023 

7 Sinaloa Eldorado y Juan José Ríos INE/CG516/2023 25.08.2023 

8 Tlaxcala 

Contla de Juan Cuamatzi-San José Teacalco, 
Sanctórum de Lázaro Cárdenas-Benito Juárez, 
Papalotla de Xicohténcatl-Xicohtzinco y Contla 
de Juan Cuamatzi-San Francisco Tetlanohcan-
Chiautempan-La Magdalena Tlaltelulco 

INE/CG517/2023 25.08.2023 

9 Yucatán Mérida-Progreso y Mérida-Abalá INE/CG1465/2021 27.08.2021 

 
Asimismo, la DERFE aprobó los siguientes acuerdos relativos a la modificación de la cartografía 
electoral por georreferenciación indebida de diversas localidades: 

NO. ENTIDAD MUNICIPIO(S) ACUERDO FECHA 

1 Chiapas 

Localidades Barrio Nueva Libertad, Barrio 
Unión Altamira y La Amargura del municipio de 
Honduras de la Sierra a los municipios de 
Siltepec y Chicomuselo 

INE/DERFE/0001/2023 18.08.2023 

2 Colima 
Localidad El Cerrito, del municipio de 
Manzanillo 

INE/DERFE/0002/2023 18.08.2023 

3 Puebla 
Localidad Nuevo Centro de población 
Tlachichuca, del municipio de San Nicolás 
Buenos Aires y el municipio de Oriental 

INE/DERFE/0003/2023 18.08.2023 
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3. Acuerdos de actualización del marco seccional electoral. 

La relevancia de mantener actualizadas en la cartografía electoral las divisiones político-
administrativas por entidad, distritos electorales y municipios, resulta en salvaguardar el derecho 
de la ciudadanía de votar y ser votada en la demarcación correspondiente a su domicilio, en 
tanto que la clasificación del territorio nacional en secciones electorales tiene el fin de establecer 
las unidades geográficas a partir de las cuales se realizará la organización electoral, y la 
actualización de su conformación obedece a facilitar la emisión del voto. 

Bajo esa línea, en atención a lo previsto en el artículo 147, párrafos 2, 3 y 4 de la LGIPE, la 
sección electoral es la fracción territorial de los distritos electorales uninominales para la 
inscripción de las ciudadanas y los ciudadanos en el Padrón Electoral y en las Listas Nominales 
del Electorado. Cada sección tendrá como mínimo 100 electores y como máximo 3,000. El 
fraccionamiento en secciones electorales estará sujeto a la revisión de la división del territorio 
nacional en distritos electorales, en los términos del artículo 53 de la CPEUM. 

Es por ello que, el INE ha efectuado adecuaciones al marco seccional electoral, a través de los 
procedimientos de reseccionamiento e integración seccional que aprobó este Consejo General 
en los siguientes acuerdos: 

NO. PROYECTO ACUERDO FECHA 

1 Reseccionamiento 2020 INE/CG221/2020 26.08.2020 

2 
Reseccionamiento para algunas de las secciones que 

tuvieron casilla extraordinaria en el PEF17-18 
INE/CG220/2020 26.08.2020 

3 Integración Seccional 2020 INE/CG219/2020 26.08.2020 

4 

Adecuación del Marco Geográfico Electoral de 

diversas secciones electorales con discontinuidad 

geográfica (secciones multipolígono) 

INE/CG1461/2021 27.08.2021 

5 Reseccionamiento 2021 INE/CG31/2022 26.01.2022 

6 Reseccionamiento 2022 INE/CG848/2022 14.12.2022 

7 Integración Seccional 2023 INE/CG376/2023 21.06.2023 

8 

Reseccionamiento para algunas de las secciones que 

tuvieron casilla extraordinaria en el PEF20-21 y 

PEL21-22 

INE/CG509/2023 25.08.2023 

 

De lo antes expuesto, se advierte que la DERFE y los órganos desconcentrados del INE, así 
como las Comisiones Nacional, Distritales y Locales de Vigilancia, con base en los LAMGE y los 
procedimientos emitidos por este Consejo General, han realizado una serie de acciones para 
mantener actualizado el Marco Geográfico Electoral del país, por cuanto hace a la configuración 
del territorio nacional en secciones electorales, a efecto de que dicha herramienta cuente con el 
más alto grado de certeza y confiabilidad. 

4. Determinaciones relativas a la delimitación de las demarcaciones territoriales locales. 

De conformidad con el numeral 3, inciso x) de los LAMGE, la geografía electoral es la 
clasificación del territorio nacional en distintos niveles de desagregación regional, que 
corresponden a la circunscripción plurinominal federal y local, entidad federativa, municipio, 
distrito electoral federal, distrito electoral local y sección. 

En ese sentido, es importante señalar que el INE tiene la atribución constitucional y legal de 
determinar la delimitación territorial de las demarcaciones y/o circunscripciones a nivel local, con 
base en los artículos 41, párrafo tercero, Base V, Apartado B, inciso a), numeral 2 de la CPEUM; 
32, párrafo 1, inciso a), fracción II de la LGIPE; y, 18 de los LAMGE, los cuales establecen que, 
para los PEF y PEL, corresponde al INE definir la geografía electoral. 



 DIARIO OFICIAL Jueves 28 de septiembre de 2023 

También, es oportuno mencionar que, en la sentencia dictada en la acción de 
inconstitucionalidad 78/2017 y su acumulada 79/2017,1 la SCJN señaló que, previo a la reforma 
constitucional de 2014, la geografía electoral de las entidades federativas, entendida como la 
distribución del territorio por áreas con efectos electorales, correspondía a los Organismos 
Públicos Locales; sin embargo, el constituyente determinó centralizar esta función 
atribuyéndosela exclusivamente al INE. 

Es por esa razón que, en términos de lo precisado en el Acuerdo INE/CG447/2023 y el Plan de 
Trabajo establecido para tales efectos, este Consejo General aprobó la delimitación de las 
circunscripciones de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para el PEL23-24, 
para la elección de Concejalías en esa entidad. 

Asimismo, mediante Acuerdo INE/CG435/2023, este órgano superior de dirección instruyó a la 
JGE para que, a través de la DERFE, realice las actividades necesarias para presentar el 
proyecto de delimitación territorial de las DME del estado de Nayarit. 

Cabe señalar que, el INE aún se encuentra realizando las actividades tendientes para la 
definición de la delimitación territorial de las DME del estado de Nayarit, cuya aprobación por 
parte de este Consejo General será con posterioridad a la aprobación del presente acuerdo, de 
acuerdo con el Plan de Trabajo que emitió la DERFE para tal efecto, a efecto de que la nueva 
delimitación de esas demarcaciones aplique para el PEL24, que comienza en la primera semana 
del mes de enero de 2024. 

Por tanto, si bien, al día de la aprobación del presente acuerdo no se ha emitido la nueva 
delimitación de las DME del estado de Nayarit, se estima conveniente que, una vez que estas 
mismas sean aprobadas por este órgano superior de dirección, se consideren dentro del Marco 
Geográfico Electoral para los PEF23-24 y PEL23-24 y, en su caso, PEE que tengan lugar  en 
2024. 

Asimismo, resulta válido considerar para el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en el 
PEF24-24 y los PEL23-24, el o los acuerdos que este Consejo General apruebe en materia de 
delimitación territorial en el ámbito local, así como, en su caso, las determinaciones que 
eventualmente emitan las autoridades jurisdiccionales relacionadas con la geografía electoral, 
las cuales se presenten de manera posterior a la aprobación del presente instrumento. 

En tal virtud, de cara a los PEF23-24 y PEL23-24, resulta pertinente definir el ámbito territorial 
que servirá para el registro y distribución de las personas ciudadanas que habrán de participar 
en las elecciones concurrentes del domingo 2 de junio de 2024, en cada uno de los niveles de 
segregación territorial -circunscripción plurinominal; entidad; distrito electoral federal; distrito 
electoral local; municipio, demarcación territorial local y sección electoral- que servirán como 
base de cada una de las etapas que conforman los referidos procesos electorales. 

Asimismo, la aprobación del Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los PEF23-24 y 
PEL23-24, deviene necesaria y es acorde a los principios de interpretación normativa pro 
homine, porque con su implementación se atenderán los siguientes objetivos: 

a) Facilitar la emisión del voto de la ciudadanía, al brindar certeza del espacio geográfico en 
que participará, de tal forma que les sea asequible el traslado al lugar donde habrán de 
sufragar y la autoridad no encuentre dificultades para recibir los expedientes de casilla y 
realizar los cómputos respectivos; 

b) Que la delimitación territorial no se ajuste por motivos políticos que beneficien a un partido 
político o candidatura en especial, y 

c) Permitir las condiciones geográficas para que se exprese la pluralidad y diversidad de la 
ciudadanía mexicana, en sus procesos electivos. 

En efecto, cada uno de estos objetivos son acordes con el concepto y propósito de la geografía 
electoral, y pretenden la protección más amplia de los derechos civiles y políticos de las 
ciudadanas y los ciudadanos. Máxime cuando la finalidad última es que cada voto emitido tenga 
el mismo valor, por servir siempre para elegir un número similar de representantes populares. 

                                                 
1 DOF, 22 de octubre de 2018, https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5541708&fecha=22/10/2018#gsc.tab=0. 
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Lo anterior es acorde con el criterio sostenido por la Sala Superior del TEPJF en la tesis número 
LXXIX/2002, que a continuación se transcribe: 

GEOGRAFÍA ELECTORAL. CONCEPTO Y PROPÓSITOS.- Por geografía electoral 
se entiende la delimitación del ámbito territorial para el registro y distribución de los 
ciudadanos que habrán de participar en unas elecciones, de tal forma que para las 
elecciones federales, en los artículos 53 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 11, párrafo 1; y 82, párrafo 1, inciso j), del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se establece la división del territorio 
nacional en trescientos distritos electorales federales uninominales. La delimitación de 
cada uno de estos distritos cumple con cuatro propósitos, que son los siguientes: a) Se 
busca que cada voto emitido tenga el mismo valor, por servir siempre para elegir un 
número similar de representantes; b) Se pretende evitar que en la delimitación de los 
distritos prevalezcan motivos políticos que beneficien a un partido en especial; c) 
Facilitar a los ciudadanos la emisión del sufragio, de tal forma que les sea asequible el 
traslado al lugar donde habrán de sufragar y la autoridad no encuentre dificultades 
para recibir los expedientes de casilla y realizar los cómputos respectivos, y d) La 
homogeneidad de la población, con lo cual se busca preservar, en la medida de lo 
posible, la división geográfica preestablecida de barrios, colonias, delegaciones, 
municipios y la integridad de comunidades rurales e indígenas. Por otro lado, la 
distribución geográfica se sustenta en estudios y actividades que tienen un alto grado 
de complejidad técnica y la utilización de diversas disciplinas, como son, entre otras, 
las de carácter electoral, demográfico, estadístico, de vialidad, topográficos, para 
contar con estudios sobre vías de comunicación, infraestructura urbana, tiempos de 
traslado, accidentes geográficos, aspectos étnicos y sociológicos, por citar algunos 
ejemplos. Finalmente, la delimitación de la geografía electoral implica la realización de 
diversas actividades técnicas, multidisciplinarias, a través de una metodología y 
planeación determinada que tendrá como resultado que los distritos electorales se 
constituyan en ámbitos territoriales con elementos que tienden a reflejar una cierta 
unidad, con rasgos y características similares que se ven reflejados precisamente en el 
hecho de que el número de ciudadanos, ubicados en un mismo distrito electoral y que 
participan en un determinado Proceso Electoral, sea muy parecido, atendiendo a 
vialidades, medios de comunicación, aspectos socioculturales, accidentes geográficos, 
densidad poblacional, movilidad demográfica, entre otros, por lo que el referente para 
establecer el porcentaje de participación en la votación, que pudo haberse presentado 
en una determinada casilla, es precisamente el que se haya dado en el distrito 
electoral respectivo. 

De esta manera, el INE busca que la ciudadanía elija a sus representantes en igualdad de 
circunstancias entre todo el electorado, con la finalidad de garantizar sus derechos 
fundamentales; ello, en términos del artículo 23, numeral 1, inciso a) de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos. 

Así, a la luz de la obligación que establece el artículo 1º de la CPEUM, en el sentido de que toda 
autoridad interprete las disposiciones normativas conforme al principio pro persona, de modo 
que frente a una disyuntiva de interpretación en donde existan dos o más opciones legalmente 
válidas, deba optar siempre por aquélla que potencie más los derechos fundamentales; así, este 
Consejo General determinó que, tal y como ya lo ha sostenido la Sala Superior del TEPJF, para 
la elección de Gubernaturas, Diputaciones e integrantes de los Ayuntamientos, se divida el 
territorio nacional en cada uno de los niveles de segregación donde se disputarán los comicios, 
quedando definido el Marco Geográfico Electoral para las acciones vinculadas con las próximas 
contiendas electorales. 

Bajo esa arista, en la conformación del Marco Geográfico Electoral, se han ejecutado 
procedimientos técnicos y científicos que garantizan una distribución equilibrada, considerando 
para ello la cartografía oficial del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, los decretos y 
acuerdos de las autoridades estatales, las resoluciones -en su caso- del Senado de la República 
y de la SCJN sobre controversias por diferendos limítrofes, así como los estándares nacionales 
e internacionales en la materia. 
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Adicionalmente, se buscó en todo momento el respeto y la protección del ejercicio de los 
derechos político-electorales de las ciudadanas y los ciudadanos, de conformidad con los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, máxima publicidad y 
paridad que rigen las actividades del INE, cuyas actividades deberán realizarse con perspectiva 
de género. 

De esta manera, resulta imprescindible que este Consejo General defina el Marco Geográfico 
Electoral que se utilizará en los PEF23-24 y PEL23-24 y, en su caso, PEE que tengan lugar en 
2024, toda vez que cumple a cabalidad con su fin último, consistente en garantizar a las 
mexicanas y los mexicanos su derecho humano al sufragio, de manera equilibrada y por las 
personas que efectivamente serán las que los representen. 

No es óbice señalar que, en el marco de sus atribuciones legal y reglamentariamente conferidas 
en términos de la geografía electoral, y en términos de las consideraciones anteriormente 
expuestas, la CNV recomendó a este Consejo General aprobar el Marco Geográfico Electoral 
que se utilizará en los PEF23-24 y PEL23-24, así como en los PEE que, en su caso, tengan 
lugar en 2024, cuyo proyecto fue presentado para su análisis y discusión ante la CRFE, previo a 
su presentación en este órgano superior de dirección. 

Por las consideraciones expuestas, en términos de lo dispuesto por el artículo 99, párrafo 1 del 
RE, resulta procedente que este Consejo General apruebe el Marco Geográfico Electoral que se 
utilizará en los PEF23-24 y PEL23-24, así como en los PEE que, en su caso, tengan lugar en 
2024, el cual quedará integrado por los acuerdos aprobados por el Consejo General y la DERFE 
en materia de demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales y locales, 
sobre el ámbito territorial de las circunscripciones plurinominales electorales federales, los 
relativos a las actualizaciones a la cartografía electoral, los concernientes al marco seccional, así 
como aquéllos que, en su caso, emita en materia de demarcaciones territoriales locales, de 
conformidad con el presente considerando. 

En razón de lo expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho, este Consejo General en ejercicio 
de sus facultades emite los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba que el Marco Geográfico Electoral que se utilizará en los Procesos Electorales 
Federal y Locales 2023-2024, así como los Procesos Electorales Extraordinarios que, en su caso, tengan 
lugar en 2024, se integre por los acuerdos aprobados por los órganos del Instituto Nacional Electoral en 
materia de demarcación territorial de los distritos electorales uninominales federales y locales; sobre el ámbito 
territorial de las circunscripciones plurinominales electorales federales, los relativos a las actualizaciones a la 
cartografía electoral, los concernientes al marco seccional, así como aquéllos que, en su caso, emita en 
materia de demarcaciones territoriales locales, de conformidad con lo señalado en el considerando tercero de 
este acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, a hacer 
del conocimiento de los Organismos Públicos Locales de las distintas entidades federativas, lo aprobado por 
este Consejo General. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores a hacer del 
conocimiento de las personas integrantes de la Comisión Nacional de Vigilancia, lo aprobado por este órgano 
superior de dirección. 

CUARTO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por parte de este Consejo 
General. 

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Electoral, en el portal electrónico del Instituto 
Nacional Electoral, así como en el Diario Oficial de la Federación. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General celebrada el 25 de agosto de 
2023, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, Norma Irene De 
La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid 
Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime 
Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala, no estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Maestro Jorge Montaño 
Ventura. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Lic. María Elena Cornejo Esparza.- Rúbrica. 
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ÚLTIMO Aviso de distribución de cuotas de liquidación para el pago de acreedores del otrora Partido Humanista. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional Electoral. 

ÚLTIMO AVISO DE DISTRIBUCIÓN DE CUOTAS DE LIQUIDACIÓN PARA EL PAGO DE ACREEDORES DEL 

OTRORA PARTIDO HUMANISTA 

Raúl Martínez Delgadillo en mi calidad de INTERVENTOR del otrora Partido Humanista, cargo que me fue 
conferido, mediante nombramiento realizado por la Comisión de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral a 
través del oficio INE/UTF/DA/1806/19 de fecha 08 de febrero de 2019 signado por el C. Lic. Carlos Alberto 
Morales Domínguez, entonces encargado del despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 41 base II, último párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Méxicanos; 97,de la Ley General de Partidos Políticos y 395 
numeral 1 del Reglamento de Fiscalización, emite el siguiente: 

ÚLTIMO AVISO DE DISTRIBUCIÓN DE CUOTAS DE LIQUIDACIÓN PARA EL PAGO DE ACREEDORES 

ANTECEDENTES: 

1. El 08 de septiembre de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la determinación de 
pérdida de registro, derivada del oficio INE/JGE111/2015. 

2. El 9 de diciembre de 2015, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, confirmó 
mediante sentencia SUP-RAP-771/2015 y Acumulados, la declaratoria de pérdida de registro del 
Partido Humanista como Partido Político Nacional. 

3. El 30 de marzo de 2016, el Consejo General mediante acuerdo INE/CG159/2016, instruyó  a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, publicara en el Diario Oficial de la 
Federación, el aviso de liquidación presentado por el interventor designado para el periodo de 
liquidación relativo a la pérdida de registro del otrora Partido Humanista como partido político 
nacional, así como el anexo que contiene el aviso mediante el cual se da a conocer la liquidación 
del otrora Partido Humanista, emitido por el interventor, de conformidad con el artículo 97, 
numeral 1, inciso d), fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos, en los términos 
aprobados por la Comisión de Fiscalización en la séptima sesión extraordinaria de 22 de marzo 
de 2016. 

4. El 8 de abril de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Aviso de Liquidación 
correspondiente al otrora Partido Humanista. 

5. El 24 de julio de 2018, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las listas de acreedores 
del otrora Partido Humanista, presentadas por el Interventor. 

6. El 06 de febrero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el informe que contiene los treinta 
y tres balances de bienes y recursos remanentes del otrora Partido Humanista. 

7. El 8 de febrero de 2019, mediante oficio INE/UTF/DA/1806/19 el suscrito fue designado como 
interventor sustituto. 

8. Que una vez determinados y aprobados los balances de los treinta y tres Comités del otrora 
Partido Humanista y por haber quedado firmes los mismos; en los referidos, se realizó la fijación 
de cuotas concursales de liquidación para el pago de cada grado de acreedores, considerando 
el importe de los recursos disponibles de cada patrimonio y la cuantía de los créditos a prorrata 
entre los acreedores del mismo grado, debiendo establecer reservas para gastos de 
administración, gastos de defensa del patrimonio y para el caso de créditos litigiosos que no se 
propuso reconocer tanto laborales como comunes, reservas que serían redistribuidas en cuotas 
de liquidación subsecuentes de resultar improcedentes los créditos reservados. Por lo que 
procede realizar el pago de los acreedores en la Graduación y Prelación que corresponda, hasta 
donde alcance el remanente de bienes de cada uno de los patrimonios del otrora Partido 
Humanista. 

9. El 28 de mayo de 2021 se emitió Acuerdo Extraordinario de Reconocimiento de Acreedores 
publicado debidamente en la Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 

Para lo anterior se hace saber el siguiente procedimiento de pago: 
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1. Plazo para recepción de pago. Dentro de los 15 días hábiles siguientes a la publicación del 
presente aviso, los acreedores reconocidos en los términos previstos en las Listas Definitivas de 
Reconocimiento de Acreedores, en los Balances aprobados y de acuerdo a la tabla de Fijación  de 
Cuotas de Liquidación para el pago de Acreedores, deberán contactar a la liquidación para efectos 
de recibir el pago correspondiente de acuerdo a su cuota fijada y así comparecer previa cita al 
domicilio ubicado en Calle General Miguel Barragán Número 1504-1, Colonia Gremial, 
Aguascalientes, Aguascalientes, C.P. 20030. 

2. Recepción de Pago. El pago se realizará mediante Cheque certificado, previa demostración o 
acreditación de la personalidad correspondiente. 

3. Conclusión de liquidación. Una vez transcurrido el plazo antes citado para la recepción de pagos, 
los pagos remanentes no recibidos serán consignados ante un Tribunal competente para que 
éste a su vez proceda a la entrega del o los acreedores que corresponda, mismo que se informará 
mediante la publicación en este Diario. 

En consecuencia, la liquidación del otrora Partido Humanista se declarará concluida de pleno derecho, por 
haberse efectuado pago a los Acreedores Reconocidos mediante cuota concursal de las obligaciones del 
otrora Partido Humanista, y en virtud de no existir más bienes por realizarse. Por ende, los acreedores que no 
hubiesen obtenido pago íntegro conservarán individualmente sus derechos y acciones por el saldo para 
hacerlos valer en la forma y términos que así consideren prudentes. 

Del mismo modo, para cualquier duda o aclaración del presente, se ponen a disposición los siguientes 
datos de consulta: 

- liquidacionpartidohumanista@gmail.com 

- (449)9154402 

- (449)1412484 

- Calle General Miguel Barragán Número 1504-1, Colonia Gremial, Aguascalientes, Aguascalientes, 
C.P. 20030 

Atentamente 
Ciudad de México a 22 de junio de 2023.- Interventor del Partido Humanista, Raúl Martínez Delgadillo.- 

Rúbrica. 

(R.- 542532) 
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